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Ley Núm. 4/2004, de fecha 28 de Octubre, 

Reguladora del Sistema Tributario de la Re-

pública de Guinea Ecuatorial.-  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La estructura económica de Guinea Ecuatorial 

y su evolución en la década de los ochenta, se 

caracterizó por una economía dual, poco di-

námica, al objeto de alcanzar una vía de desa-

rrollo económico de la Nación, basada en los 

principios de libre mercado, empresa, concu-

rrencia y competencia, que descansaba sobre 

los productos básicos, cuales eran la madera, 

el cacao y el café.  En el mismo período, se 

integró en la Unión Aduanera y Económica de 

los Estados de África Central (UDEAC), pos-

teriormente en la Zona del Franco, en el pro-

pósito de salir del aislamiento, adhiriéndose a 

las reglamentaciones de la Sub-región.  

 

En base a los objetivos apuntados, mediante 

el Decreto-Ley número 1/1986, de fecha 10 

de febrero, se adoptó el Sistema Tributario de 

Guinea Ecuatorial, cimentándose las bases de 

una tributación nacional, armonizada con la 

política tributaria de la UDEAC, convertida 

hoy en Comunidad Económica y Monetaria 

de África Central (CEMAC), con un carácter 

integrador más dinámico, acompañado de 

obligaciones sobre criterios de convergencia y 

armonización de políticas económicas. 

 

Junto con el cacao, el café y la madera, unos 

nuevos elementos se han incorporado en la 

estructura económica del País, cuales son el 

petróleo y el gas, que están haciendo posible 

una mayor evolución de los indicadores eco-

nómicos, mejorando los fundamentos de ren-

tabilidad de la economía. Por otra parte, la 

inversión extranjera y los efectos inducidos 

sobre la economía, así como el mejoramiento 

de la renta nacional, están favoreciendo la 

creación de un tejido industrial y empresarial 

que, aunque incipiente, ha expandido cuanti-

tativa y cualitativamente la actividad econó-

mica, haciendo posible la creación de nuevas 

figuras impositivas y la presencia de nuevos 

sujetos de la obligación tributaria, haciéndose 

evidente la necesidad de un funcionamiento 

progresivo de las instituciones tributarias y su 

encuadramiento en una constante evolución 

del ordenamiento jurídico tributario, íntima-

mente vinculado con el crecimiento de la eco-

nomía. 

 

Esta expansión de la actividad económica que 

redundará, sin duda, en beneficio de la calidad 

de vida de los ecuatoguineanos, va acompa-

ñada necesariamente de una demanda cada 

vez mayor de recursos económicos para que 

el Estado pueda responder eficazmente a las 

exigencias del desarrollo económico y social 

que imponen las nuevas circunstancias, y la 

adecuación progresiva del Sistema Tributario 

Nacional a las exigencias y normativa de la 

tributación sub-regional; para ello, se hace 

evidente la revisión de los instrumentos de 

captación de ingresos, en el marco de los ob-

jetivos macroeconómicos y estrategias reco-

gidas en el Documento Final de la Primera 

Conferencia Económica Nacional. 

 

Paralelamente a la necesidad de captación de 

recursos económicos suficientes para atender 

a las obligaciones del Estado, se tiene en 

cuenta los criterios de distribución equitativa 

de las cargas tributarias y de adopción de ins-

trumentos fiscales que estimulen la iniciativa 

privada y aseguren el crecimiento económico, 

con la incorporación de incentivos fiscales a 

las actividades de producción de bienes y ser-

vicios, exenciones, bonificaciones y deduc-

ciones tributarias a las actividades económi-

cas con dirección y efectiva centralización en 

cabeceras de Distritos. No obstante, se refuer-

zan los procedimientos para la gestión tributa-

ria con la reducción de los plazos para presen-

tación de las declaraciones y establecimiento 

de los límites mínimos estimativos de los be-

neficios. 
 

A este respecto, el Sistema Tributario vigente, 

si bien cimentó las bases para una tributación 

armonizada con la política económica de la 

Sub-región, resulta, en cierto modo, inade-

cuado, al no adaptarse a la nueva evolución 

socioeconómica del momento que demanda la 

fiscalidad del Sector de Hidrocarburos, y la 

tributación sobre el consumo, autoconsumo e 

importación de bienes y sobre los servicios, 

así como el ajuste de la carga tributaria a la 

realidad económica de la Nación. 
 

Por otra parte, desde el punto de vista de la 

categorización de las normas, el Sistema Tri-

butario actual está regulado por un Decreto-



 

Ley, mientras que las materias tributarias, por 

mandato Constitucional, deben regularse por 

Ley. 

 

La presente Ley consta de tres Títulos, de los 

cuales, el Título Preliminar recoge los prin-

cipios generales y básicos de los Tributos y se 

incorporan nuevos elementos que completan 

la gestión tributaria en materias de adminis-

tración, inspección, recaudación, marco juris-

diccional, la revisiones de los actos en gene-

ral, que corresponden a la gestión de las   fi-

guras impositivas que constituyen el Sistema 

Tributario de Guinea Ecuatorial, a excepción 

de las Tasas y Contribuciones Especiales que 

son objeto de regulación independiente. 

 

Así, el Título I corresponde a las NORMAS 

ARMONIZADAS DE LA CEMAC en que 

se regulan las siguientes figuras tributarias: 

 

CAPÍTULO I.-  Impuesto sobre Socieda-

des. Se modifica la cuota del 25% a 35% so-

bre los beneficios netos o utilidades de los 

sujetos de la actividad económica y jurídica, 

resultando no obstante inferior a la generali-

zada en la Sub-región, a fin de mantener una 

base atractiva en relación con los demás paí-

ses comunitarios. 

 

Se establece una bonificación del 50% de la 

cuota para las personas jurídicas que tengan 

efectiva centralización y dirección de la ges-

tión de sus actividades económicas en capita-

les y Distritos no litorales, incluido Annobón. 

 

CAPÍTULO II.- Impuesto sobre las Rentas 

de las Personas Físicas, a los efectos tributa-

rios, incluye al personal de las Misiones Di-

plomáticas y Consulares y de Organizaciones 

Internacionales acreditadas en el País, caren-

tes de status diplomático. Se reducen los pla-

zos de presentación de las declaraciones ante 

la Administración Tributaria; Se establecen 

límites mínimos estimativos de los ingresos 

brutos para los contribuyentes sometidos al 

régimen de destajo, dando consideración a las 

actividades de producción, construcción y 

mantenimiento, generador de empleo, y esca-

lonando las cuotas mínimas por zonas geográ-

ficas. 

 

Para incentivar la iniciativa y promocionar las 

personas físicas, se ha ajustado el Baremo 

para el cálculo del Impuesto sobre la Rentas 

de las Personas Físicas, ampliando la base 

exenta a un millón de F.CFA, a fin de mejorar 

las condiciones económicas, el nivel de vida y 

estimular el ahorro de los perceptores de  ren-

tas menos favorecidas, con un gravamen pro-

gresivo de 10% a 35% sobre la base de rentas 

netas anuales, a fin de lograr una distribución 

progresiva de la carga tributaria. Se ha esta-

blecido beneficios fiscales y definidos la natu-

raleza de los padres de familia numerosa para 

que el esfuerzo de cada persona rinda frutos y 

le aliente a trabajar por un futuro mejor. 

 

CAPÍTULO III.- Impuesto sobre el Valor 

Añadido (IVA), y Derecho Especial, que 

sustituye al impuesto sobre la Cifra de Nego-

cio Interior, con un gravamen general de 15%, 

para el Impuesto sobre el Valor Añadido y 

30% para el Derecho Especial, ambos por 

debajo de los aplicados por los demás Estados 

de la Sub-región, y un gravamen CERO, apli-

cable en los casos de no-afectación. 

 

CAPÍTULO IV.- Impuesto sobre la Perso-

na Física, se ha escalonado las cuotas por 

zonas geográficas atendiendo al desarrollo de 

la actividad económica de cada Zona. 

 

 

TÍTULO II.- NORMAS NO ARMONIZA-

DAS DE LA CEMAC en que, igualmente se 

regulan los siguientes Impuestos: 

 

CAPÍTULOS I.- Contribuciones Rústicas y 

Urbanas. Recoge, como modificación, la 

reducción de la cuota por hectárea que pasa 

de 200 FCFA. a 100 FCFA para la Contribu-

ción Rústica, manteniendo la extensión míni-

ma de cinco (5) hectáreas para permitir una 

mayor expansión de la actividad agropecua-

ria.  

 

Para la Contribución Urbana, se establece en 

70% la base liquidable y se incluye en el he-

cho imponible a los usufructuarios de bienes 

como contribuyentes, a fin de reducir al má-

ximo la evasión fiscal en la tributación sobre 

los bienes enajenados por el Estado. 

 



 

CAPÍTULO II.- Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales "ínter vivos", 

Actos Jurídicos Documentados y Sucesio-

nes "mortis causa" y Donaciones, en que se 

ha ampliado los términos de la gestión de 

dichos impuestos a fin de dinamizar la actua-

ción de la Administración en materias de 

constitución, transmisión de bienes, derechos 

reales y acciones de toda clase y naturaleza. 

Se ha establecido un gravamen único para las 

sucesiones hereditarias y se ha ampliado y 

desarrollado los elementos de su gestión, con-

siderándose necesaria la supresión del Im-

puesto de Timbre del Estado, por la similitud 

del hecho imponible con el Impuesto sobre 

Actos Jurídicos Documentados y Tasas, y su 

incompatibilidad con el Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA). También se ha estable-

cido gravámenes diferenciadores para los ca-

sos de transmisiones entre Residentes; y No 

Residentes y entre No Residentes. 

 

Se han incluido en el hecho imposible del 

Impuesto Sobre Transmisiones Patrimoniales 

las transmisiones INTERVIVOS y MORTIS-

CAUSA de títulos-valores, usufructo, uso y 

habitación. Las donaciones y primas de segu-

ros de vida y se han suprimido los préstamos 

en la estructura tarifaria. 

 

CAPÍTULO III.- Tributación sobre los 

Rendimientos del Sector de Hidrocarburos, 

que engloba todos los elementos que consti-

tuyen el hecho imponible para el Sector, in-

cluida la tributación sobre las plusvalías no 

invertibles en el País y las transmisiones que 

se realicen entre las Empresas, a fin de lograr 

una mayor viabilidad tributaria para el Sector. 

 

CAPÍTULO IV.- Impuestos Especiales. El 

crecimiento económico surgente, las expecta-

tivas de transformación de las estructuras so-

ciales y la diversidad de las actividades eco-

nómicas inherentes, unidos los efectos conta-

minantes de naturaleza ambiental, hacen ne-

cesaria la creación de los Impuestos sobre 

Tenencia y Disfrute de Vehículos y Embarca-

ciones; Impuesto sobre la Proyección y Dis-

tribución de Imagen y Sonido, Impuestos so-

bre Juegos de Azar, Entretenimiento o de Re-

creo e Impuesto sobre Consumo, Circulación 

y Producción de Bebidas Alcohólicas, a fin de 

aumentar los ingresos fiscales, para el soste-

nimiento de las cargas públicas. 

 

En su virtud, consciente de la realidad eco-

nómica y la conveniencia del Sistema Tribu-

tario, como indispensable fuente de los recur-

sos para el financiamiento de los gastos públi-

cos y, 

  

Vista la Ley Fundamental. 

 

A propuesta del Ministerio de Hacienda y 

Presupuestos, previa deliberación del Consejo 

de Consejo de Ministros en su Reunión de 

fecha ___, debidamente aprobada por la Cá-

mara de los Representantes del Pueblo en sus 

Sesiones Ordinarias celebradas en fechas 

_______ a _____, 

 

PROMULGO LA PRESENTE LEY GENERAL RE-
GULADORA DEL SISTEMA TRIBUTARIO DE LA 
REPUBLICA DE GUINEA ECUATORIAL. 

 
D I S P O N G O: 

 
TITULO PRELIMINAR 

 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES Y NORMAS 

GENERALES Y BASICAS  

 
CAPITULO I 

NORMAS TRIBUTARIAS. - 
 

Artículo.1.- El presente Título esta-

blece los principios básicos y las nor-

mas fundamentales que constituyen el 

Régimen Jurídico del Sistema Tributa-

rio de Guinea Ecuatorial. 

 

Articulo 2.- 1) Los tributos, cualesquie-

ra que sean su naturaleza y carácter, se      

regirán: 
 

a) Por la presente Ley en cuanto 

ésta u otra disposición de igual o 

superior rango no preceptúe lo 

contrario. 

b) Por los reglamentos dictados en 

desarrollo de esta ley, en espe-

cial, los de gestión e investiga-

ción tributaria, procedimientos 

de las reclamaciones económi-



 

co-administrativas y por el pro-

pio de cada tributo. 

c) Por los Decretos, Ordenes acor-

dadas por las Comisiones Dele-

gadas de Gobierno para Asuntos 

Económicos y por las Ordenes 

del Ministerio de Hacienda y 

Presupuestos. 

 

2) Tendrán carácter supletorio, las dis-

posiciones generales del Derecho Ad-

ministrativo y preceptos de Derecho 

Común. 

 

Artículo.3.- 1) Se regulará por Ley: 

 

a) La determinación del hecho im-

ponible, del sujeto pasivo, de las 

bases imponibles y liquidables, 

del tipo de gravamen, del de-

vengo y de todos los demás ele-

mentos directamente determi-

nantes en la cuantía de la deuda 

tributaria. 

b) El establecimiento, supresión y 

prórroga de las exenciones, re-

ducciones deducciones y demás 

bonificaciones tributarias. 

c) Modificación del régimen de 

sanciones establecidas por Ley. 

d) Los plazos de prescripción y su 

modificación. 

e) La concesión de perdones, con-

donaciones, rebajas, amnistías o 

moratorias. 

f) La fijación de los supuestos de 

hecho que determinen las com-

petencias de los Jurados Tributa-

rios y Comisiones de Expertos. 

g) Las prohibiciones de estableci-

miento en ciertas zonas del terri-

torio nacional, por motivos fis-

cales, de determinadas activida-

des o explotaciones económicas. 

h) Las consecuencias que el in-

cumplimiento de las obligacio-

nes tributarias puede significar 

respecto a la eficacia de los ac-

tos o negocios jurídicos. 

i) La implantación de inspecciones 

o intervenciones tributarias con 

carácter permanente en ciertas 

ramas o clases de actividades o 

explotaciones económicas. 

j) La obligación a cargo de los par-

ticulares de practicar operacio-

nes de liquidación tributaria. 

 

2) Las regulaciones o autorizaciones 

legislativas que se refieran a las mate-

rias contenidas en el apartado a) del 

presente artículo precisarán inexcusa-

blemente los principios y criterios que 

hayan de seguirse para la determinación 

de los elementos esenciales del respec-

tivo tributo. 

 

Artículo 4.- El Gobierno, a propuesta 

del Ministerio de Hacienda y Presu-

puestos dentro de los límites y condi-

ciones señaladas en cada caso por la 

Ley, podrá aumentar o disminuir los 

tipos impositivos o suprimir el grava-

men: 

 

a) Cuando graven los actos de pro-

ducción, tráfico interior de bie-

nes y servicios, no efectuados en 

el régimen armonizado de la 

sub-Región. 

 

b) Previa aprobación de la Secreta-

ria General de la Comunidad 

Económica y Monetaria de Áfri-

ca Central (CEMAC), cuando 

recaigan sobre las importacio-

nes, comercialización de produc-

tos, mercancías, bienes en gene-

ral y servicios. 

 

Artículo 5.- Las cláusulas de naturaleza 

tributaria contenidas en Acuerdos y Tra-

tados Internacionales, carecerán de efi-

cacia en tanto no sean éstos ratificados 

con arreglo al Ordenamiento Jurídico 

Nacional. 

 

Artículo 6.- Todo proyecto de Ley por 

el que se proponga el establecimiento, 

modificación, prórroga de una exención 

bonificación tributaria requerirá que 

previamente el Ministerio de Hacienda 

y Presupuestos presente al Gobierno 

Memoria razonada que contenga la fina-

lidad del beneficio tributario y la previ-



 

sión cifrada de sus consecuencias e in-

gresos públicos, que se unirá al proyec-

to para su presentación en la Cámara de 

los Representantes del Pueblo. 

 

Artículo 7.- Toda norma por la que se 

otorguen exenciones o bonificaciones, 

tendrá limitada su vigencia a un período 

no superior a cinco años, salvo las que 

se establezcan a perpetuidad por razo-

nes de la acción del sujeto pasivo ante 

determinado tributo. 

 

Artículo 8.-Toda modificación de Le-

yes, o reglamentos tributarios conten-

drán una redacción completa de las 

normas afectadas. 

 

Artículo 9.- Adoptarán la forma de De-

creto, a propuesta del Ministerio de Ha-

cienda y Presupuestos:  

 

a) Los reglamentos generales dic-

tados en ejecución y desarrollo 

de esta Ley y demás Leyes tribu-

tarias. 

b) Los reglamentos propios de cada 

tributo. 

c) La reglamentación de exencio-

nes, reducciones y bonificacio-

nes tributarias. 

 

Artículo 10.- La facultad de dictar dis-

posiciones interpretativas o aclaraciones 

de las Leyes y demás disposiciones en 

materia tributaria corresponde privati-

vamente al Ministerio de Hacienda y 

Presupuestos quien la ejercerá mediante 

Órdenes, Circulares e Instrucciones pu-

blicadas en el Boletín Oficial del Esta-

do. 

 

Artículo 11.- Serán nulas de pleno de-

recho las resoluciones administrativas 

de carácter particular, dictadas por Ór-

ganos de gestión que vulneren lo esta-

blecido en una disposición de carácter 

general, salvo aquellas que emanen de 

Órganos de igual o superior rango.      
 

CAPITULO II 

APLICACIÓN DE LAS NORMAS TRI-

BUTARIAS Y SU AMBITO 

 

Artículo 12.- Las normas tributarias 

entrarán en vigor a los veinte días de su 

publicación en el Boletín Oficial del 

Estado u otro medio de publicación ofi-

cial que lo reemplace, sin perjuicio de la 

difusión por los medios de información 

nacionales. 

 

Artículo 13.- Salvo lo dispuesto en ca-

da tributo, las normas tributarias se 

aplicarán conforme a los siguientes 

principios: 

 

a) El de residencia efectiva de las 

personas naturales, cuando el 

gravamen sea de naturaleza per-

sonal. 

b) El de territorialidad en los de-

más tributos y, en especial, 

cuando tenga por objeto el pro-

ducto, el patrimonio, las explo-

taciones económicas o el tráfico 

de bienes. 

 

Artículo 14.- El ámbito de aplicación 

de las Leyes tributarias en cuanto se 

refiere a los actos realizados por extran-

jeros, a los rendimientos o utilidades 

por éstos percibidos o a los bienes y 

valores que les pertenezcan, podrá ser 

modificado por Decreto a propuesta del 

Ministerio de Hacienda y Presupuestos. 

 

a) Por requerirlo la aplicación de 

Acuerdos, Tratados y Convenios 

Internacionales celebrados con 

los Países extranjeros. 

b) Por requerirlo la aplicación del 

principio de reciprocidad Inter-

nacional y por razones de doble 

imposición. 

 

CAPITULO III 

INTERPRETACIÓN DE LAS 

NORMAS TRIBUTARIAS 

 

Artículo 15.- 1) Las normas tributarias 

se interpretarán con arreglo a los crite-

rios admitidos en Derecho cuya facultad 

corresponderá al Ministro de Hacienda 

y Presupuestos quien se ejercerá me-

diante órdenes ministeriales publicadas 

en el boletín oficial del Estado, precep-



 

tivamente en cuanto no se definan por el 

ordenamiento jurídico tributaria los 

términos en aquellas se estudiarán con-

forme a su estudio jurídico y técnico 

según proceda. 

 

2) En tanto no se definan por el Orde-

namiento Jurídico tributario, los térmi-

nos empleados en sus normas se enten-

derán conforme a su sentido jurídico y 

técnico, según proceda. 

 

Artículo 16.- 1) No se admitirá la ana-

logía para extender más allá de sus tér-

minos estrictos el ámbito del hecho im-

ponible, o el de las exenciones o bonifi-

caciones. 

 

2) No obstante lo anterior, si se com-

probara una conducta dolosa derivada 

de la ocultación de un hecho imponible 

o la evasión del pago de los impuestos, 

se entenderá que existe el hecho impo-

nible si los resultados económicos pro-

ducidos fueran equivalentes a los deri-

vados del mismo.  

 

3) Para declarar que existe fraude de 

Ley, será necesario un expediente espe-

cial al que se aporte por la Administra-

ción la prueba correspondiente con au-

diencia del interesado. 

 

CAPITULO IV 

LA GESTION TRIBUTARIA 

 

Artículo 17.- Las funciones de la Ad-

ministración del Estado en materia tri-

butaria se ejercerán con separación en 

sus órdenes de gestión, para la adminis-

tración, liquidación, investigación, re-

caudación y resolución de reclamacio-

nes que contra aquella gestión se suscri-

ban y estará encomendada a órganos 

diferentes. 

 

Artículo 18.- La facultad para estable-

cer tributos corresponde al Estado, y se 

ejercerá mediante Leyes aprobadas por 

la Cámara de los Representantes del 

Pueblo. 

 

Artículo 19.- 1) Las competencias en la 

gestión tributaria se atribuirán: 

 

a) En el orden nacional, al Ministro 

de Hacienda y Presupuestos y al 

Director General de Impuestos y 

Contribuciones. 

b) En el orden territorial, a los ór-

ganos regionales, provinciales, 

distritales y municipales que 

ejercerán sus funciones en sus 

respectivos ámbitos territoriales. 

 

2) La incompetencia podrá declararse 

de oficio o a instancia de parte, con-

forme a las normas establecidas en el 

Procedimiento Administrativo. 

 

3) Si el órgano Administrativo se es-

tima incompetente deberá remitir di-

rectamente las actuaciones al órgano 

que considere competente o devolver 

la declaración o documentación pre-

sentada por el interesado, notificando 

o indicándole el órgano que considere 

competente y el plazo de presentación 

ante el mismo. 

 

Artículo 20.- Las Corporaciones Loca-

les y demás Entes de Derecho Público, 

podrán establecer y exigir los tributos 

parafiscales dentro de los límites que 

establecen las Leyes de Régimen Local 

y demás leyes administrativas, en el 

marco de las directrices del Ministerio 

de Hacienda y Presupuestos. 

 

Artículo 21.- 1) La potestad reglamen-

taria en materia tributaria corresponde 

al Jefe de Estado, Consejo de Ministros 

y Ministro de Hacienda y Presupuestos, 

sin perjuicio de las facultades que la 

legislación de Régimen Local atribuya a 

las Corporaciones Locales. 

 

2) Los tributos municipales y demás 

exacciones parafiscales se aprobarán en 

Consejo de Ministros, previo dictamen 

de Ministerio de Hacienda y Presupues-

tos. 

 

Artículo 22.- La gestión tributaria, co-

rresponde privativamente al Ministerio 



 

de Hacienda y Presupuestos en cuanto 

no haya sido expresamente encomenda-

da por Ley, a otra Entidad Pública. 

 

CAPITULO V 

PROCEDIMIENTOS DE 

GESTIÓN TRIBUTARIA 

 

Artículo 23.- La gestión tributaria se 

iniciará: 

 

a) Por declaración ó iniciativa del 

sujeto pasivo conforme a lo dis-

puesto en artículo 24.1) de esta 

Ley. 

b) De oficio. 

c) Por acción investigadora de los 

órganos administrativos. 

d) Por denuncia pública. 

 

Artículo 24.- 1) Se considerará declara-

ción tributaria, a todo documento por el 

que se manifiesta o reconozca espontá-

neamente ante la Administración Tribu-

taria que se han dado o producido las 

circunstancias o elementos integrantes 

de un hecho imponible, del sujeto pasi-

vo.  

 

2) La sola presentación en una oficina 

tributaria de la declaración no implica 

por parte de la Administración, acepta-

ción o reconocimiento de la deuda tribu-

taria ni la procedencia del gravamen. 

 

3) Se considerará declaración tributaria 

la presentación ante la Administración 

de los documentos en los que se con-

tengan o que constituyan elementos 

derivantes del hecho imponible. 

4) En ningún caso podrá exigirse que 

las declaraciones tributarias se formu-

len verbalmente bajo juramento. 

 

Artículo 25.- 1) La acción de denuncia 

pública, cuyo ejercicio se regulará re-

glamentariamente, será independiente 

de la obligación de colaborar con la 

Administración conforme a los artículos 

30 y 31 de esta Ley. 

 

2) Las disposiciones reglamentarias 

determinarán la tramitación de los res-

pectivos expedientes, las condiciones y 

requisitos a cumplir por los denuncian-

tes para tener derecho a la participación 

que se fije. 

 

Artículo 26.- La Administración puede 

recabar declaraciones y la ampliación de 

éstas, así como la subsanación de los 

defectos advertidos, en cuanto fuere 

necesario para la liquidación del tributo 

y su comprobación. 

 

Artículo 27.- 1) Toda persona física o 

jurídica dedicada a la actividad econó-

mica, sea cual fuere la naturaleza o ren-

dimiento, calificada como sujeto pasivo 

conforme esta Ley está obligada a pre-

sentar ante la Administración Tributaria 

la correspondiente declaración de Alta 

para su inscripción en el Registro Fiscal 

de contribuyentes, y de Baja temporal o 

definitiva de sus actividades, salvo lo 

establecido por cada tributo.  

 

2) El plazo de inscripción o cese en el 

Registro Fiscal será de dos días a partir 

de la fecha de inicio de la actividad, en 

el primer caso y cuarenta y cinco días 

después del cese de la actividad, en el 

segundo.  

 

3) Las declaraciones de Altas y Bajas 

deberán comprender: 

 

a) Nombre o razón social. 

b) Nombre y apellidos de su repre-

sentante legal. 

c) Capital inicial, y ampliaciones, 

en su caso, empleado en sus ne-

gocios. 

d) En caso de Sociedades, copia de 

los Estatutos de la Escritura de 

Constitución en que se expresa 

el objeto y capital social; nom-

bres y participaciones de los so-

cios o accionistas, Acta notarial 

de disolución o de liquidación 

de la sociedad. 

e) Domicilio social. 

f) Término, localidad o población. 

g) Actividades que comprende. 

h) Causa de Alta o Baja. 



 

i) En caso de Alta, el detalle de la 

autorización gubernativa o con-

venio de establecimiento que 

deberá aportarse dentro de los 

cuarenta y cinco días siguientes 

al inicio de la actividad 

. 

4) Para el caso del Impuesto sobre la 

Persona Física cuya normativa específi-

ca no prevé la declaración de alta o baja, 

la Administración Tributaria adoptará, 

como fuentes de información, los regis-

tros y padrones nacionales y locales 

existentes de carácter oficial. 

 

5) La declaración de baja no implica la 

extinción de las obligaciones tributarias 

que estuvieran pendiente de cumpli-

miento o aquellas sujetas a la resolución 

de una reclamación en la vía administra-

tiva. 

 

Artículo 28.- 1) La inobservancia de los 

plazos por la Administración, no impli-

ca la caducidad de la acción administra-

tiva, sin embargo, faculta a los sujetos 

pasivos para reclamar en queja. 

 

2) Podrá reclamarse en queja contra los 

defectos de tramitación y, en especial 

contra los que supongan paralización 

del procedimiento, infracción de los 

plazos señalados u omisión de trámite. 

 

3) La estimación de la queja, dará lugar 

a la incoación de un expediente disci-

plinario contra el funcionario responsa-

ble. 

 

Artículo 29.- 1) Los sujetos pasivos y 

demás obligados tributarios podrán 

formular a la Administración Tributaria 

consultas debidamente documentadas 

respecto al régimen tributario que en 

cada caso les corresponda. 

 

2) Los órganos de gestión de la Admi-

nistración, quedarán obligados a aplicar 

los criterios reflejados en la contesta-

ción a la consulta. Los interesados no 

podrán establecer recurso alguno contra 

la misma aún cuando puedan hacerlo 

posteriormente contra el acto adminis-

trativo basado en ella. 

 

3) Sin perjuicio de lo dispuesto en el 

apartado anterior, la Administración no 

quedará vinculada por la contestación 

en los casos siguientes: 

 

a) Cuando los términos de la con-

sulta no coincidan con la reali-

zación de los hechos o datos 

consultados. 

b) Cuando se modifique la legisla-

ción aplicable. 

 

4) Para que las contestaciones de la 

Administración surtan los efectos pre-

vistos en los apartados anteriores, las 

consultas deberán reunir los siguientes 

requisitos: 

 

a) Que comprendan todos los ante-

cedentes y circunstancias nece-

sarias para la formación del jui-

cio de la Administración. 

b) Que aquellos no se hubieran al-

terado posteriormente. 

c) Que se hubiera formulado la 

consulta antes de producirse el 

hecho imponible o dentro del 

plazo para su declaración. 

 

5) La Administración podrá rechazar las 

consultas que no reúnan los anteceden-

tes y circunstancias a que se refiere el 

apartado a) del párrafo anterior. 

6) La presentación de la consulta ante la 

Administración no interrumpe los pla-

zos previstos en las Leyes para el cum-

plimiento de las obligaciones tributa-

rias. 

 

7) Será de aplicación en el procedimien-

to de gestión tributaria el artículo 133 

sobre rectificación de errores materiales, 

aritméticos o de hecho. 

 

CAPITULO VI 

COLABORACIÓN EN LA 

GESTIÓN TRIBUTARIA. 

 

Artículo 30.- Toda persona natural o 

jurídica; organismo público, personas y 



 

Entidades   privadas, por él deber de 

colaborar con la Administración Tribu-

taria, estarán obligadas, a requerimiento 

de ésta, a proporcionar a la misma, toda 

clase de datos, informes o antecedentes 

con trascendencia tributaria, deducidos 

de sus relaciones económicas, profesio-

nales o financieras con otras personas. 

 

Artículo 31.-1) Quedarán sujetos a la 

obligación de colaborar a que se refiere 

el artículo anterior, los Bancos, las Ca-

jas de Ahorros, las Cooperativas de 

Créditos y cuantas personas físicas y 

jurídicas se dediquen al tráfico bancario 

o crediticio, y los que súbito o delibera-

damente tengan conocimiento de actos 

y hechos refutables de infracción tribu-

taria. 

 

2.-) Los Encargados de los Registros de 

la Propiedad y Mercantil remitirán men-

sualmente a la Administración Tributa-

ria de la respectiva jurisdicción, relación 

de Sociedades cuya constitución, esta-

blecimiento, modificación o extinción 

hayan inscrito durante el mes anterior. 

 

3.-) Los Gobernadores Provinciales, 

comunicarán igualmente las adjudica-

ciones otorgadas y las transmisiones de 

bienes inscritos en sus respectivas juris-

dicciones. 

 

4.-) Iguales servicios prestarán los Nota-

rios en cuanto a las escrituras y demás 

documentos que autoricen la constitu-

ción, modificación o extinción de socie-

dades mercantiles civiles o cualquier 

otra clase que, principal o secundaria-

mente, se proponga obtener lucro para 

los asociados. 

 

 5.-) Los Administradores de Aduanas 

remitirán a la Administración Tributaria 

copias de manifiestos de buques y aero-

naves en que se detallen las mercancías 

importadas. 

 

Artículo 32.- 1) La investigación tribu-

taria de las cuentas y operaciones acti-

vas y pasivas requerirá la previa autori-

zación del Ministro de Hacienda y Pre-

supuestos Tribunal Económico-

Administrativo o Delegado Regional del 

Ministerio de Hacienda y Presupuestos 

competentes, por razones territoriales, 

en la que se precisarán las operaciones 

que han de ser investigadas, los sujetos 

pasivos, la fecha en que la actuación 

deba practicarse y el alcance de la in-

vestigación. 

 

2) La investigación podrá llevarse a 

cabo mediante certificaciones de las 

Entidades o en la Oficina bancaria en 

que esté aperturada la cuenta de que se 

trate, en presencia de su Director, Jefe o 

quien haga sus veces y con la previa 

citación del interesado. 

 

3) Los datos o informaciones obtenidas 

de la investigación deberán utilizarse 

únicamente a los fines tributarios y de 

denuncia de hecho que puedan ser cons-

titutivos de cualquier delito público. 

 

4) Cuantas autoridades y funcionarios 

tengan conocimiento de estos datos o 

informaciones estarán obligados al más 

estricto y completo sigilo con respecto 

de ellos. 

 

Artículo 33.- Sin perjuicio de las res-

ponsabilidades penales y civiles que 

pudieran corresponder, la infracción del 

deber de sigilo se considerará siempre 

falta disciplinaria muy grave. 

 

Artículo 34.- El deber de colaboración 

a que se refieren los artículos 30 y si-

guiente, será aplicable a la investigación 

de todas las operaciones activas y pasi-

vas de los Bancos, Cajas de Ahorros y 

demás Entidades referidas en dicho ar-

tículo. 

 

CAPITULO VII 

LOS TRIBUTOS 

 

Artículo 35.- 1) Los tributos se estable-

cerán en base a la capacidad económica 

de las personas, sujetos pasivos llama-

dos a soportarlos, en base a los princi-

pios de justicia, generalidad, progresivi-



 

dad y equitativa distribución de las car-

gas tributarias. 

 

2) Los tributos, además de ser medios 

para recaudar ingresos públicos, deben 

servir de instrumentos de política gene-

ral de la Nación, de estabilidad y pro-

greso social y de una mejor distribución 

de la renta nacional. 

 

Artículo 36.- 1) Los tributos son pres-

taciones pecuniarias coactivas estable-

cidas por la Ley, que el Estado Corpo-

raciones Locales y demás Entes Públi-

cos, exigen en el ejercicio de su poder 

soberano 

 

2) Los rendimientos de los tributos del 

Estado se destinarán a cubrir los gastos 

de éste, salvo que, a título excepcional, 

se establezca una afectación concreta. 

 

Artículo 37.- a) Los tributos se clasifi-

can en Impuestos, Tasas, Contribucio-

nes Especiales, Regalías y Cánones. 

 

1)Son Impuestos los tributos exigidos 

sin contraprestación, cuyo hecho impo-

nible está constituido por negocios, ac-

tos o hechos de naturaleza jurídica o 

económica que pone de manifiesto la 

capacidad contributiva del sujeto pasi-

vo, como consecuencia de la posesión 

real o presunta de un patrimonio, la cir-

culación de bienes o la adquisición o 

enajenación de una renta. 

 

2)Son Tasas, aquellos tributos cuyo 

hecho imponible consiste en la utiliza-

ción del dominio público, la prestación 

de un servicio público o la realización 

por la Administración de una actividad 

que se refiera, afecte o beneficie de ma-

nera particular al sujeto pasivo. 

 

La cesión de ciertos bienes, materiales o 

efectos a cambio de un pago o ingreso 

al Tesoro Público será exacción de un 

precio público. 

 

3) Las Contribuciones Especiales son 

tributos cuyo hecho imponible consiste 

en la obtención por el sujeto pasivo de 

un beneficio o de un aumento de valor 

de sus bienes y rentas, como conse-

cuencia de la realización de obras públi-

cas o del establecimiento de servicios 

públicos. 

 

4) Las Regalías son remuneraciones 

por el ejercicio de una actividad o de 

explotación de un negocio de carácter 

industrial o comercial. 

 

5) Son Cánones las prestaciones pecu-

niarias periódicas que gravan los arren-

damientos de inmuebles y concesiones 

gubernamentales o administrativas de 

toda clase y naturaleza, cuyo hecho im-

ponible consiste en el uso del dominio o 

manifestaciones de la propiedad, deter-

minados por los respectivos contratos y 

normas de su otorgamiento. 

 

b) Los tributos referidos en los párrafos 

4) y 5) del punto anterior se exigirán 

conforme a los contratos y normas de su 

establecimiento. 

 

CAPÍTULO VIII 

EL HECHO IMPONIBLE. 

 

Artículo 38.- 1) El hecho imponible es 

el presupuesto de naturaleza económica, 

jurídica o fáctica, fijado por la Ley para 

configurar cada tributo, cuya realización 

origina el nacimiento de la obligación 

tributaria. 

 

2) La delimitación del hecho imponible 

podrá efectuarse mediante la determina-

ción concreta del mismo y, en su caso, 

mediante la enumeración de supuestos 

de no-sujeción. 

 

3) Los tributos, en cada caso, establece-

rán la determinación concreta del hecho 

imponible. 

 

Artículo 39.- 1) Los tributos se exigirán 

con arreglo a la verdadera naturaleza 

económica, jurídica o fáctica del hecho 

imponible. 

 

2) Cuando el hecho imponible consista 

en un acto o negocio jurídico se califi-



 

cará conforme a su verdadera naturaleza 

jurídica cualquiera que sea la forma 

elegida por los interesados, prescin-

diendo de los defectos de forma que 

pudieran afectar a su validez. 

 

3) Cuando el hecho imponible se deli-

mita atendiendo a conceptos económi-

cos, el criterio para calificarlos se basará 

en las situaciones y relaciones económi-

cas que, efectivamente existan o se es-

tablezcan por los interesados, con inde-

pendencia de las formas jurídicas que se 

utilicen. 

 

CÁPITULO IX 

BASE IMPONIBLE 

 

Artículo 40.- 1) La base imponible es 

el importe que resulta de cuantificar el 

hecho imponible al objeto de poder de-

terminar la obligación tributaria. 

 

2) En cada tributo se utilizará los me-

dios y métodos para determinar la base 

imponible en los siguientes regímenes: 

 

a) Estimación directa, 

b) Estimación objetiva, 

c) Estimación por jurados. 

 

Artículo 41.-  El régimen de estimación 

directa se utilizará para determinación 

de las bases imponibles, sirviéndose de 

las declaraciones o documentos presen-

tados o de los datos consignados en li-

bros y registros comprobados adminis-

trativamente. 

 

Artículo 42.- 1) El régimen de estima-

ción objetiva se utilizará para determi-

nar singular o globalmente las bases 

tributarias, sirviéndose de los signos, 

índices o módulos previstos en cada 

tributo y los resultados de la investiga-

ción tributaria 

 

2) Cada tributo podrá establecer el ca-

rácter forzoso o voluntario de este régi-

men, sin perjuicio, en el primer caso, de 

que en el propio tributo se dé a los con-

tribuyentes, el derecho de optar por el 

régimen de estimación directa. 

 

3) Los contribuyentes que hagan uso de 

éste están obligados a registrar todas y 

cada una de sus operaciones en la forma 

que reglamentariamente se señalen. 

 

4) En caso de omisión o falsificación de 

las cuentas de una operación de un con-

tribuyente que haya optado por el régi-

men de estimación directa, la base de 

imposición no podrá ser superior a la 

que resulte de la estimación objetiva, 

sin perjuicio de las sanciones que pro-

cedan. 

 

Artículo 43.- El régimen de estimación 

por Jurados será subsidiario de los otros 

dos previstos en artículo 40 de esta Ley, 

y permitirá la apreciación de las bases 

imponibles. 

 

Artículo 44.- Se utilizará el régimen de 

estimación por Jurados: 

 

a) Cuando el sujeto pasivo haya in-

cumplido sus obligaciones de 

modo que impida la aplicación 

del régimen de estimación direc-

ta. 

 

b) Cuando la aplicación de la esti-

mación objetiva resulte lesiva a 

los intereses del sujeto pasivo o 

cuando considerándola lesiva en 

relación con la estimación direc-

ta, no haya cumplido las obliga-

ciones contables o de otro orden 

exigidas por las normas regula-

doras del tributo de que se trate. 

 
CAPITULO X 

BASE LIQUIDABLE Y TIPO DE GRAVAMEN 

 

Artículo 45.- La base liquidable será el 

resultado de aplicar a la base imponible 

las deducciones y bonificaciones esta-

blecidas por cada tributo. La base liqui-

dable coincidirá con la imponible cuan-

do no existan deducciones ni bonifica-

ciones. 

 

Artículo 46.- Los actos de determina-

ción de las bases y deudas tributarias 



 

gozarán de presunción de legalidad y 

legitimidad que sólo podrán anularse 

por los Jurados Tributarios mediante 

revisión y revocación en virtud de un 

recurso pertinente. 

 

Artículo 47.- El tipo de gravamen es el 

tanto por ciento, de carácter proporcio-

nal o progresivo, que se aplica a la base 

liquidable para obtener la cuota tributa-

ria. 

 

CAPITULO XI 

LIQUIDACIONES Y  

DEUDA TRIBUTARIA 

 

Artículo 48.- 1) Las liquidaciones tribu-

tarias serán definitivas, automáticas o 

provisionales. 

 

2) Serán definitivas: 

 

a) Las practicadas previa compro-

bación administrativa del hecho 

imponible y que en el proceso de 

su valoración, haya mediado o 

no liquidación provisional. 

b) Las practicadas conforme a las 

bases firmes señaladas por los 

Jurados tributarios. 

 

c) Las que hayan sido comproba-

das dentro del plazo que se seña-

le en las normas de cada tributo. 

 

3).- Serán automáticas 

 

a) Las practicadas cuando el con-

tribuyente no haya presentado 

sus declaraciones dentro de los 

plazos reglamentarios, se haya 

opuesto al control fiscal o se ha-

ya abstenido a responder a las 

exigencias, aclaraciones o justi-

ficaciones de la Administración 

Fiscal. 

 

b) En las Liquidaciones Automáti-

cas, se utilizará el régimen de 

estimación establecida en el Ar-

tículo 42 de esta Ley. 

4) En los demás casos tendrán carácter 

de provisionales, sean a cuenta, com-

plementarias o parciales. 

 

Artículo 49.- 1) La Administración no 

estará obligada a ajustar las liquidacio-

nes a los datos consignados en las de-

claraciones de los sujetos pasivos. 

 

2) No obstante, el aumento de la base 

tributaria sobre la resultante de las de-

claraciones deberá notificarse al sujeto 

pasivo con expresión de los hechos y 

elementos adicionales que lo motiven. 

 

3) En las liquidaciones, las fracciones 

inferiores a cincuenta céntimos se re-

dondearán a la unidad siguiente. Serán 

despreciadas las inferiores a dicho lími-

te. 

 

Artículo 50.-Cuando proceda la inves-

tigación de los Jurados tributarios y los 

sujetos pasivos impugnen su competen-

cia, la Administración podrá proceder, 

de oficio, a practicar liquidaciones pro-

visionales o cautelares, teniendo en 

cuenta las bases tributarias que se hayan 

determinado en períodos anteriores y las 

declaradas por el propio contribuyente. 

 

Artículo 51.- 1) Las liquidaciones tribu-

tarias se notificarán a los sujetos pasivos 

con expresión: 

 

a) De los elementos esenciales de 

aquéllas. 

 

b) De los medios de impugnación 

que puedan ser ejercidos, con 

indicación de los plazos y orga-

nismos en que habrán de ser in-

terpuestos. 

 

c) Del lugar, plazo y forma en que 

debe ser satisfecha la deuda tri-

butaria. 

 

2) Las liquidaciones definitivas, aunque 

no ratifiquen las provisionales, deberán 

acordarse por acto administrativo y no-

tificarse al interesado en forma regla-

mentaria. 



 

Artículo 52.- En los tributos de cobro 

periódico, una vez notificada la liquida-

ción correspondiente al alta en el res-

pectivo Registro, podrán notificarse 

colectivamente las sucesivas liquidacio-

nes mediante edictos. 

 

Artículo 53.- Las liquidaciones defec-

tuosas surtirán efecto a partir de la fecha 

en que el sujeto pasivo se dé por notifi-

cado, interponga el recurso pertinente o 

efectúa el ingreso de la deuda tributaria. 

 

CAPITULO XII 

DEUDA TRIBUTARIA 

 

Artículo 54.- 1) La deuda tributaria 

estará constituida por la cuota resultante 

en la aplicación del gravamen definido 

en el artículo 47, liquidada a cargo del 

sujeto pasivo, en que formarán parte, si 

hubieran:  

 

a) La cuota tributaria. 

 

b) Los recargos exigibles legal-

mente sobre la base o las cuotas 

definidas. 

c) El interés, de demora que será el 

legal del dinero vigente en el 

momento de practicarse la liqui-

dación aplicada por la banca 

comercial en sus operaciones ac-

tivas. 

d) El recargo por aplazamiento o 

prórroga. 

e) El recargo de apremio. 

f) Las sanciones pecuniarias. 

 

2) Los recargos señalados en las letras 

d) y e) del apartado anterior, podrán 

fijarse por la Ley de Presupuestos Gene-

rales del Estado de cada Ejercicio. 

 

3) El interés de demora será, para los 

casos que no estén tipificados en este 

Sistema Tributario, el de la banca co-

mercial aplicado a las operaciones acti-

vas. 

 

Artículo 55.- Las deudas tributarias se 

presumirán autónomas; en los casos de 

ejecución forzosa por vía de apremio, 

en que se hubieran acumulado varias 

deudas tributarias del mismo sujeto pa-

sivo y no pudieran satisfacerse total-

mente, en cuyo caso, la Administración 

aplicará el pago a la deuda más antigua, 

determinándose su antigüedad de acuer-

do a la fecha en que fue exigible. 

 

Artículo 56.- La Hacienda Pública go-

zará de prelación para el cobro de deu-

das liquidadas, vencidas y no satisfe-

chas, cuando concurran con acreedores 

que no sean de dominio, prenda, hipote-

ca o cualquier otro derecho real debi-

damente inscrito en el correspondiente 

Registro con anterioridad a la fecha en 

que se haga constar en el mismo, el de-

recho de la Hacienda Pública. 

 

Artículo 57.-1.- Las deudas y responsa-

bilidades tributarias derivadas del ejer-

cicio de explotaciones y actividades 

económicas por personas físicas, socie-

dades y entidades jurídicas, serán exigi-

bles a quienes les suceden por cualquier 

título o concepto en la respectiva activi-

dad, sin perjuicio de lo que para la he-

rencia establece Código Civil. 

 

2.- El que pretenda adquirir dicha titula-

ridad y previa a la conformidad del titu-

lar actual, tendrá el derecho de solicitar 

a la Administración certificación deta-

llada de las deudas y responsabilidades 

tributarias derivadas del ejercicio de la 

explotación y actividades a que se re-

quiere el punto anterior. 

 

3.- En caso de que la certificación se 

expidiera con contenido negativo o no 

se expidiera en el plazo de tres meses 

quedará aquél exento de las responsabi-

lidades establecida en este artículo. 

 

Artículo 58.-La Hacienda Pública ten-

drá derecho de retención frente a cual-

quier sujeto pasivo sobre las mercan-

cías, equipos o productos y a la exac-

ción de los tributos que graven su tráfi-

co o circulación, objeto del hecho im-

ponible, por el respectivo importe de la 

deuda liquidada, de no garantizarse de 

forma suficiente el pago de la misma. 



 

CAPITULO XIII 

FORMAS DE EXTINCIÓN       

DE LAS DEUDAS TRIBUTARIAS 

 

Artículo 59.- 1) Las deudas tributarias 

podrán extinguirse mediante pago en 

efectivo en la Tesorería General del 

Estado, Agencias Colaboradoras, en 

efectos timbrados o en cualquier otra 

forma que se determine por Ley. 

 

2) Se entenderá pagada en efectivo la 

deuda tributaria cuando se haya realiza-

do el ingreso en las Cajas del Tesoro 

Público o en entidades bancarias desti-

nadas para su admisión. 

 

3) En caso de empleo de efectos tim-

brado se entenderá pagada la deuda tri-

butaria cuando se utilicen aquéllos en la 

forma determinada reglamentariamente. 

 

Artículo 60.-1) El pago en efectivo se 

realizará en moneda de curso legal, che-

ques, giro o transferencia, u otro docu-

mento mercantil en la forma que regla-

mentariamente se determine. 

 

2) Salvo en el caso de pago en efectivo, 

en moneda de curso legal, los demás 

procedimientos no liberan de las obliga-

ciones al deudor sino solo cuando hu-

bieran sido realizados. Se considerará 

en estos casos fecha del pago de la deu-

da la del ingreso del importe o acredita-

ción en la cuenta del Tesoro Público. 

 

Artículo 61.-1.-) El pago se hará nece-

sariamente en el plazo fijado por las 

Leyes y Reglamentos. 

 

2.-) Una vez liquidada la deuda tributa-

ria, el pago podrá fraccionarse o apla-

zarse, pero en todo caso devengará los 

intereses correspondientes, siendo nece-

sario garantizar mediante hipoteca, 

prenda, aval bancario u otra garantía 

suficiente el monto de la deuda aplaza-

da. 

 

3.-) Para los casos de aplazamiento o 

fraccionamiento del pago de las deudas 

tributarias será competente el Director 

General de Impuestos, cuando el monto 

sea igual o inferior a quinientos mil 

F.CFAS. En los demás casos, será com-

petente el Ministro de Hacienda y Pre-

supuestos. 

 

4.-) No obstante, lo establecido en el 

párrafo 1) anterior por requerimiento de 

la Administración o la conveniencia del 

sujeto pasivo los pagos podrán realizar-

se por adelantado. 

 

5.-) Las diferencias que resulten a favor 

del contribuyente entre los ingresos rea-

lizados y las obligaciones que efectiva-

mente deba pagar se acreditarán al 

mismo y serán compensadas con sus 

obligaciones posteriores mediante certi-

ficado expedidos por la Administración 

Tributaria, a la vista de los justificantes 

originales expedidos conforme al artícu-

lo 64 de esta Ley. 

 

Artículo 62.-En los impuestos cuyas 

declaraciones sean susceptibles de auto-

liquidación, deberá ingresarse su impor-

te en las oficinas de la Tesorería Gene-

ral del Estado o sus Agencias Colabora-

doras, previo registro en las oficinas de 

la Administración Tributaria. 

 

Artículo 63.- Los sujetos pasivos po-

drán consignar el importe de las deudas 

tributarias y, en su caso, los costes de-

vengados reglamentariamente en la Te-

sorería General del Estado en calidad de 

depósito. El importe consignado será 

considerado ingreso a cuenta. 

 

Artículo 64 1) Las deudas tributarias 

podrán extinguirse con independencia 

de lo dispuesto en los artículos 59 y 

siguientes, por compensación, condona-

ción, subrogación y novación en la for-

ma que reglamentariamente se determi-

ne. 

 

2) El que pague una deuda tributaria 

tendrá derecho a que se le entregue un 

justificante del pago realizado. 

3) Todo justificante de pago deberá in-

dicar: 



 

a) Nombre, apellidos, razón social 

o denominación del contribu-

yente. 

b) Domicilio. 

c) Concepto tributario y periodo a 

que se refiere. 

d) Cantidad expresada en cifras y 

letras. 

e) Fecha de cobro. 

f) Órgano que lo expide 

 

4) Cuando los justificantes de pago se 

extiendan   por medios mecánicos o 

electrónicos, los datos señalados en el 

punto anterior podrán expresarse en 

claves o abreviaturas, suficientemente 

identificadoras del sujeto pasivo y la 

deuda satisfecha a que se refiere. 

 

CAPITULO XIV 

LA PRESCRIPCIÓN. 

 

Artículo 65.- Prescribirán a los cinco 

años los siguientes derechos y acciones: 

 

a) El derecho de la Administración 

para determinar la deuda tributa-

ria mediante la oportuna liquida-

ción, contándose desde el día si-

guiente a  aquel en que el  dere-

cho pudo ejercitarse, salvo en el 

Impuesto sobre Sucesiones, en 

que el plazo será  de diez (10) 

años. 

b) La acción para exigir el pago de 

las deudas tributarias liquidadas, 

a contar desde la fecha de su no-

tificación o su vencimiento. 

c) La acción para imponer sancio-

nes tributarias. 

d) El derecho a la devolución de 

ingresos indebidos. 

e) La acción administrativa para la 

comprobación de hechos, situa-

ciones, actividades, explotacio-

nes y demás circunstancias que 

constituyan el hecho imponible. 
 

Artículo 66.-1) Los plazos de prescrip-

ción a que se refieren las letras a),c) y d) 

del artículo anterior  se interrumpirán: 
 

a) Por cualquier acción administra-

tiva realizada con conocimiento 

formal del sujeto pasivo, condu-

cente al reconocimiento, regula-

rización, inspección, comproba-

ción, liquidación y recaudación 

del Impuesto devengado por ca-

da hecho imponible. 

b) Por la interposición de reclama-

ciones o recursos de cualquier 

clase. 

c) Por cualquier actuación del suje-

to pasivo conducente al pago o 

liquidación de la deuda. 

 

2) La prescripción a que se refiere la 

letra d) del artículo 65 se interrumpirá 

por cualquier acto fehaciente del sujeto 

pasivo que pretenda la devolución del 

ingreso indebido, o por cualquier acto 

de la Administración en que se reconoz-

ca su existencia. 

 

Artículo 67.- La prescripción se aplica-

rá de oficio, sin excepciones y sin  ne-

cesidad de que la invoque  el sujeto pa-

sivo. 

 

CAPITULO XV 

SUJETO PASIVO Y 

 CONTRIBUYENTE 

 

Artículo 68.- 1) El sujeto pasivo es la 

persona natural o jurídica que según la 

norma legal, resulte obligada al cum-

plimiento de las prestaciones tributarias, 

sea como contribuyente o como sustitu-

to del mismo. 

 

2) Para los efectos del presente Sistema 

Tributario, se entenderá por: 

 

a) Contribuyente a la persona físi-

ca, jurídica o administrador o te-

nedor de bienes ajenos afectados 

por el impuesto establecido en el 

presente Sistema tributario, a 

quien la norma legal impone la 

carga tributaria derivada del he-

cho imponible. 

 

Nunca perderá la condición de contri-

buyente quien, según la Ley, deba cum-

plir la obligación tributaria, aunque la 

traslade a otras personas. 



 

 

b) Sustituto del Contribuyente, el 

sujeto pasivo que por imposición 

de la Ley, y en lugar de aquel, 

está obligado a cumplir las pres-

taciones materiales y formales 

de la obligación tributaria. 
 

c) Agente de Retención, la perso-

na física o jurídica obligada a re-

tener, deducir o aplicar a los pa-

gos que realizan a otras personas 

el Impuesto adeudado sobre las 

rentas de cualquier género gra-

vadas por el presente Sistema 

Tributario, asumiendo la obliga-

ción de efectuar su ingreso en el 

Tesoro Público, dentro de los 

plazos establecidos para cada 

tributo. 
 

La obligación de retener nace en el 

momento en que se satisfagan, se pagan 

o se abonen en cuenta del preceptor, las 

rentas correspondientes. 
 

Se incluye a las personas físicas, jurídi-

cas y empleadores que tengan a su ser-

vicio personal, empleado a destajo para 

el pago de los salarios o formales a 

tiempo parcial y a inquilinos de bienes 

muebles e inmuebles de toda clase y 

naturaleza. 

 

d) Representante, los guardadores, 

mandatarios, administradores, 

interventores y cualquiera otra 

persona física o jurídica que 

obra por cuenta o beneficio de 

otra persona física o jurídica. 
 

e) Residente. a.)Con carácter ge-

neral: 
 

i.- Toda persona que permanezca en 

Guinea Ecuatorial más de tres meses en 

un año natural o más de seis  meses en 

total dentro de dos años naturales con-

secutivos realizando actividades o pres-

tando servicios remunerables en Guinea 

Ecuatorial.  

 

ii) Las personas que poseen en Guinea 

Ecuatorial una vivienda a título de pro-

pietario, usufructuario o inquilino. 

 

iii) Las personas que, sin disponer de 

una vivienda conforme al punto anterior 

tengan, sin embargo, su residencia prin-

cipal en Guinea Ecuatorial  

 

iv) Para computar el período de residen-

cia no se tendrán en cuenta las ausen-

cias de treinta días o menos. 

 

 e.2) Con carácter especifico, a parte de 

las condiciones establecidas en los pun-

tos anteriores de este apartado se consi-

derara  que una entidad es residente:  

  

i) Que se haya constituido conforme a 

las leyes de Guinea Ecuatorial. 

  

ii) Que tenga domicilio social en Guinea 

Ecuatorial. 

 

iii) Que tenga su sede de dirección efec-

tiva en Guinea Ecuatorial. 

  

 3) Los sujetos pasivos con obligación 

de contribuir serán gravados por la tota-

lidad de la renta que obtengan, indepen-

dientemente de lugar en que se hubiese 

producido y la residencia del pagador, 

sin perjuicio de lo que dispone el articu-

lo 84.3 (de esta Ley)                                                           

            

Artículo 69.- 1) Tendrán consideración 

de sujeto pasivo, las herencias yacentes, 

comunidades de bienes y demás entida-

des que, carentes de personalidad jurídi-

ca propia constituyan una unidad eco-

nómica o un patrimonio separado, sus-

ceptibles de imposición. 

 

2) Igualmente tendrán la consideración 

de sujeto pasivo las asociaciones no 

reconocidas de “Utilidad Pública” con-

forme establece la Ley sobre dicha ma-

teria. 

 

Artículo 70.- La concurrencia de dos o 

más titulares en el hecho imponible de-

terminará que queden solidariamente 

obligados ante la Hacienda Pública sal-

vo que la Ley de cada tributo disponga 

lo contrario. 

 



 

Artículo 71.- a) Toda persona física o 

jurídica como sujeto pasivo, según la 

norma legal, pagará los tributos regula-

dos en el presente Sistema Tributario. 

 

b) Toda persona residente en Guinea 

Ecuatorial, afecto al hecho imponible, 

pagará los Impuestos de cualquier ori-

gen establecidos en esta Ley  y las per-

sonas no residentes estarán sujetas al 

impuesto sobre las rentas cuya fuente 

esté en Guinea Ecuatorial. 

 

c) La sola ausencia o falta de residen-

cia en Guinea Ecuatorial, no exime al 

sujeto pasivo de sus obligaciones tri-

butarias. 

 

Artículo 72.- La obligación principal 

del sujeto pasivo consiste en el pago de 

la deuda tributaria. Asimismo, queda 

obligado a formular cuantas declaracio-

nes y comunicaciones  se exijan para 

cada tributo. 

 

Artículo 73.- El sujeto pasivo está 

igualmente obligado a llevar los libros 

de contabilidad, registros y demás do-

cumentos que en cada caso se establez-

can, a facilitar las prácticas de verifica-

ciones y comprobaciones y a proporcio-

nar a la Administración Tributaria los 

datos, informes, antecedentes y justifi-

caciones que tengan relación con el he-

cho imponible. 

 

Artículo 74.- Los distintos elementos 

del hecho imponible así como las obli-

gaciones tributarias, no podrán ser alte-

rados por acto de voluntad de los parti-

culares; tales actos, no surtirán efecto 

ante la Administración Tributaria, sin 

perjuicio de sus consecuencias jurídico-

administrativas. 

 

CAPITULO XVI 

RESPONSABLES DEL TRIBUTO 
Artículo 75.- Aparte de las personas 

declaradas en el Capitulo XV anterior, 

serán responsables de la deuda tributa-

ria, junto a los sujetos pasivos, otras 

personas, solidarias o subsidiariamente. 

 

Artículo 76.- a) Serán responsables 

solidarios todas las personas que sean 

causantes o colaboren en la realización 

de una infracción tributaria. 

 

b) Los copartícipes o cotitulares de las 

Entidades Jurídicas o económicas, res-

ponderán solidariamente y en propor-

ción a sus respectivas participaciones de 

las obligaciones tributarias de dichas 

entidades. 

 

c) Los funcionarios que autoricen el 

cambio del sujeto pasivo de cualquier 

tributo,  exacción estatal o local, cuando 

el  cambio suponga hecho gravado por 

el presente Sistema Tributario. Realicen 

actos o utilicen cualquier medio o pro-

cedimiento ilícito para suprimir, ocultar, 

extinguir, modificar o alterar la deuda 

tributaria.  

 

Artículo 77.-a) Serán responsables sub-

sidiarios de las infracciones tributarias y 

de la totalidad de la deuda tributaria, en 

los casos de infracciones cometidas por 

personas jurídicas, los administradores 

de la misma que no realizaren los actos 

necesarios que fuesen de su incumben-

cia para el cumplimiento de las obliga-

ciones tributarias infringidas, consintie-

ren el incumplimiento por quienes de 

ellos dependan o adoptaren acuerdos 

que hicieran posibles tales infracciones. 

 

b) Asimismo, serán responsables subsi-

diarios de las obligaciones tributarias 

pendientes de las personas jurídicas que 

hayan cesado en sus actividades, los 

administradores de las mismas. 

 

Artículo 78.- Serán responsables subsi-

diarios de las obligaciones de los Sindi-

catos, Interventores o Liquidadores de 

quiebras, concursos, sociedades y enti-

dades en general, cuando por negligen-

cia o mala fe  no realicen las gestiones 

necesarias para el total cumplimiento de 

las obligaciones tributarias devengadas 

con anterioridad a dichas situaciones y 

que sean imputables a los respectivos 

sujetos pasivos. 

 



 

Artículo 79.- Cuando el deudor de la 

cuota defraudada o el titular de la venta-

ja fiscal ilícitamente obtenida sea una 

Sociedad, Entidad Pública y Paraestatal 

o Empresa, la responsabilidad será 

imputable a los Directores, Gerentes, 

Consejeros Delegados o personas que 

efectivamente ejerzan su administra-

ción, a menos que demuestre su ausen-

cia de responsabilidad, en cuyo caso la 

infracción del hecho se imputará al au-

tor material, sin perjuicio de las respon-

sabilidades de otra clase que correspon-

dan a otros partícipes. 

 

Artículo 80.-1) Los adquirentes de bie-

nes afectos por la Ley a la deuda tribu-

taria, responderán con ellos, por deriva-

ción de la acción tributaria, si la deuda 

no se paga. 

 

2) La derivación de la acción tributaria 

contra los hechos y  bienes afectos a la 

responsabilidad subsidiaria se exigirá 

mediante acto administrativo, notificado 

reglamentariamente al adquirente. 

 

3) La derivación sólo alcanzará el límite 

de la deuda tributaria afectada. 

 

CAPITULO XVII 

DEL DOMICILIO FISCAL 
 

Artículo 81.- A los efectos tributarios, 

el domicilio fiscal será: 

a) Para las personas físicas, el 

mismo de su residencia habitual. 

b) Para las personas jurídica, el lu-

gar donde tenga centralizada la 

gestión de sus actividades objeto 

de la empresa o negocio en Gui-

nea Ecuatorial. 

 

2) Las empresas cuyas actividades se 

desarrollan en más de una región  o 

provincia o tengan sucursales en cabe-

ceras de provincias y Distritos, cumpli-

rán sus obligaciones tributarias en los 

respectivos lugares de instalación de sus 

negocios, cuando existan oficinas de la 

Tesorería General del Estado o Entida-

des bancarias autorizadas. 

  

Articulo 82.- La Administración, podrá 

exigir a los sujetos pasivos que declaren 

su domicilio fiscal. Cuando un sujeto 

pasivo cambie su domicilio fiscal, debe-

rá ponerlo en conocimiento de la Admi-

nistración Tributaria  mediante declara-

ción expresa a tal efecto, sin que el 

cambio de domicilio produzca efectos 

frente a la Administración hasta tanto se 

presente la siguiente declaración tributa-

ria. 

 

Artículo 83.-1)Los sujetos pasivos que 

residan en el extranjero durante más de 

seis meses de cada año natural, vendrán 

obligados a designar un representante 

con domicilio en el Territorio Nacional, 

a efectos de sus relaciones con la Ha-

cienda Pública. 

 

2) Las personas jurídicas con residencia en 

el extranjero que desarrollen actividades en 

Guinea Ecuatorial tendrán su domicilio fis-

cal en el lugar en que radique la efectiva 

gestión administrativa y la dirección de sus 

negocios en el País. 

 

CAPITULO XVIII 

RENTAS CONSIDERADAS 

 

Artículo 84.-1) Se considerarán rentas 

de fuentes ecuatoguineana, las que pro-

vengan de bienes situados en Guinea 

Ecuatorial o actividad económica desa-

rrollada en el territorio nacional, cual-

quiera que sea la residencia del contri-

buyente. 

 

2) Son rentas de fuentes ecuatoguinea-

na, entre otras, las Regalías, los Dere-

chos de usos de Marcas Patentes, Li-

cencias y sus transferencias, así como 

otras prestaciones análogas derivadas de 

la explotación de la Propiedad Intelec-

tual o Industrial. 

 

3) Se considerarán igualmente rentas de 

fuente ecuatoguineana a las obtenidas 

en el extranjero, salvo que el sujeto pa-

sivo justifique haber sido gravadas en el 

País de su producción, a condición de 

reciprocidad y aquellas que, habiendo 

sido grabadas en el extranjero, con un   



 

gravamen  inferior al regulado por este 

Sistema Tributario. 
 

Artículo 85.- Las rentas que se deter-

minen o que correspondan a una socie-

dad de personas se gravarán  con el im-

puesto de la categoría que corresponda, 

y se entenderá que son percibidas o de-

vengados por sus socios  en proporción 

a las utilidades solo para los efectos de 

otros impuestos. Esta misma norma se 

aplicará a las rentas de las sociedades en 

participación. 
 

CAPITULO XIX 
COMPROBACION E INVESTIGACION 

 

Artículo 86.-1) la Administración Tri-

butaria podrá comprobar e investigar los 

hechos, situaciones, actividades, explo-

taciones y demás circunstancias que 

integren o condicionen el hecho impo-

nible. 
 

2) La comprobación podrá alcanzar a 

todos los actos, elementos y valoracio-

nes consignadas en las declaraciones 

tributarias y podrá comprender la esti-

mación de las bases imponibles, utili-

zando los medios a que se refiere el 

artículo 40.2) de esta Ley. 
 

3) La investigación afectará al hecho 

imponible que no haya sido declarado 

por el sujeto pasivo o que haya sido 

declarado  parcialmente. Igualmente, 

alcanzará a los hechos imponibles cuya 

liquidación deba realizar el propio suje-

to. 
 

Artículo 87.- La comprobación e inves-

tigación tributarias se realizarán me-

diante el examen de documentos, libros, 

ficheros, facturas, justificantes y asien-

tos de contabilidad principal y auxiliar 

del sujeto pasivo, así como por la ins-

pección de bienes, elementos, explota-

ciones y cualquier otro antecedente o 

información que hayan de facilitarse a 

la Administración o que sean necesarios 

para la determinación del tributo. 
 

Artículo 88.- Las declaraciones tributa-

rias a que se refiere el artículo 72 se 

presumirán ciertas  y solo podrán recti-

ficarse por el sujeto pasivo mediante la 

prueba de que al hacerlas se incurrió en 

error de hecho. 

 

Artículo 89.- La Administración consi-

derará como titular de cualquier bien, 

derecho, empresa, servicio, actividad, 

explotación o función a quien figure 

como tal en un Registro fiscal u otros de 

carácter público. 

 

CAPITULO XX 

CAPACIDAD DE OBRAR EN EL 

ORDEN TRIBUTARIO 

 

Artículo 90.- Tendrán capacidad de 

obrar en el orden tributario, además de 

las personas que la ostenten con arreglo 

a las normas del derecho privado, la 

mujer casada y los menores en las rela-

ciones tributarias derivadas de aquellas 

actividades cuyo ejercicio les este  per-

mitido por el ordenamiento jurídico con 

asistencia del marido o de la persona 

que ejerza la patria potestad o tutela, 

respectivamente. 

 

Artículo 91.- El sujeto pasivo con ca-

pacidad de obrar, podrá actuar por me-

dio de representante  con el que atende-

rá las sucesivas actuaciones administra-

tivas, si no se hace manifestaciones en 

contrario. 

 

Artículo 92.-1) Para interponer recla-

maciones, desistir de ellas en cualquiera 

de sus instancias y renunciar a derechos 

en nombre de un sujeto pasivo deberá 

acreditarse la representación con poder 

bastante mediante documento público o 

privado, con firma legitimada notarial-

mente.  

 

2) En los supuestos de entidades, aso-

ciaciones, herencias yacentes o comuni-

dades de bienes que constituyan una 

unidad económica o patrimonio separa-

do, actuará en su representación el que 

la ostenta siempre que resulte acreditada 

en forma fehaciente y de no haberse 

designado representante, se considerará 

como tal el que habitualmente ejerce la 

gestión o dirección y, en su defecto, 

cualquiera de los miembros o partícipes 



 

que integren o compongan la entidad o 

comunidad. 

 

3) Por los sujetos pasivos que carezcan 

de capacidad de obrar actuarán sus re-

presentantes legales. 

 

CAPITULO XXI 

INFRACCIONES  

 

Artículo 93.-1) Son infracciones tribu-

tarias las acciones y omisiones volunta-

rias y antijurídicas tipificadas en las 

Leyes de naturaleza fiscal y en los Re-

glamentos de cada tributo, y aquellas 

que implícitamente alteren o impidan el 

normal desarrollo de la gestión y el 

cumplimiento de las obligaciones tribu-

tarias . 

 

2) Toda acción u omisión constitutiva 

de una infracción tributaria, se presume 

voluntaria, salvo prueba en  contrario. 

 

3) Las infracciones tributarias podrán 

ser: 

 

a) Simples 

b) De omisión 

c) De defraudación 

d) De evasión 

 

Artículo 94.- Constituyen infracciones 

simples: 

 

a) La presentación fuera de plazo 

de las declaraciones exigidas 

conforme el artículo 72 de esta 

Ley  y a  las normas de cada tri-

buto. 

b) El incumplimiento de las obliga-

ciones de carácter registral y 

contable y el no proporcionar los 

datos, informes, antecedentes y 

justificantes previstos en el ar-

tículo 73 de esta Ley. 

c) La resistencia, negativa u obs-

trucción a la acción comproba-

dora e investigadora que regulan 

los artículos 86.1) y siguientes 

de esta Ley. 

d) El no prestar la colaboración a la 

Administración Tributaria, con-

forme establece el artículo 31 de 

esta Ley. 

e) El incumplimiento de las obliga-

ciones establecidas en los artícu-

los, 77.a) y 82 de la presente 

Ley. 

 

f) Los actos y omisiones a que se 

refiere el artículo 78, cuando se 

haya producido perjuicios eco-

nómicos para la Hacienda Públi-

ca. 

g) Las previstas con  carácter de in-

fracciones simples en las normas 

de cada tributo. 

h) Oponerse a las prescripciones de 

los artículos 117, 118 y 119. 

i) Levantar, manipular o sustituir  

precinto sin autorización de la 

autoridad competente. 

 

Artículo 95.- Constituyen infracciones 

de omisión: 

 

a) Las acciones y omisiones que 

tiendan a ocultar a la Adminis-

tración, total o parcialmente la 

realización del hecho imponible 

o  el exacto valor de las bases li-

quidables, mediante: 

1. La falta de presentación o 

presentación fuera de plazo 

de las declaraciones tributa-

rias a que se refieren los ar-

tículos 27 y 72 en  forma si-

multánea. 

 

2. La presentación de  declara-

ciones falsas o inexactas que 

no sean consecuencia de 

errores aritméticos. 

 

Artículo 96- Son infracciones de de-

fraudación las que constituyendo omi-

sión conforme el artículo anterior, son 

cometidas por un sujeto pasivo en que 

se dé alguna de las siguientes circuns-

tancias: 

 

a. Que no haya ingresado en el Te-

soro Público las cantidades 

adeudadas por obligaciones tri-



 

butarias dentro de los plazos es-

tablecidos para cada tributo. 

b. Que haya ofrecido resistencia 

negativa u obstrucción a la ac-

ción comprobadora o investiga-

dora de la Administración Tribu-

taria. 

c. Que se aprecie en él mala fe de-

ducida de sus propios hechos 

con el propósito de entorpecer, 

aplazar o imposibilitar que la 

Administración llegue a conocer 

y poder determinar sus verdade-

ras deudas tributarias. 

d. Que su contabilidad o registros 

reglamentarios ofrezcan anoma-

lías o irregularidades  en rela-

ción con   la exacción del tribu-

to. 

e. Que haya presentado falsa decla-

ración de baja por el tributo 

aplicable. 

f. Que sea reincidente en la comi-

sión de infracciones simples y 

de defraudación. 
 

Artículo 97. Son infracciones de eva-

sión, la producción y venta clandestina 

de bienes o productos y prestación de 

servicios sujetos a gravamen, eludiendo 

el pago de los Impuestos. 
 

Artículo 98.- Tendrá la consideración 

de reincidente el sujeto pasivo que, den-

tro de los periodos fiscales anteriores a 

la comisión de  la nueva infracción, 

hubiere incurrido en omisión o defrau-

dación y amonestado o sancionado se-

gún resolución firme y por igual moda-

lidad y concepto dentro del mismo tri-

buto. 
 

Artículo 99.- 1) A los efectos de esta 

Ley, se considerarán infracciones de 

contrabando: 

a. La tenencia o circulación de 

mercancías en el Territorio Na-

cional, vulnerando las normas 

legales o reglamentarias espe-

cialmente establecidas para su 

lícito comercio. 

 

b. Las operaciones realizadas con 

productos o artículos prohibidos 

o de transacción especial, en in-

cumplimiento de las disposicio-

nes que las regulan. 

 

CAPITULO XXII 

SANCIONES TRIBUTARIAS  
 

Artículo 100.- Con independencia de lo 

que en tal caso establezca el capítulo IV 

del Título III del Libro II del Código 

Penal, y exceptuando lo establecido 

para cada tributo, las infracciones tribu-

tarias serán castigadas: 

 

1. Con sanciones pecuniarias: 

 

Las simples, con multa de 100.000 

F.CFA, por cada mes o fracción de mes, 

cuando se trate de declaraciones fuera 

de plazo;50% de la deuda intimidada en 

el caso de la letra i) del  articulo 94 y 

50.000 FCFA en los demás casos pre-

vistos en dicho articulo. 

 

a) La omisión, con multa de medio 

al tanto de la deuda tributaria 

ocultada, con un mínimo de 

150.000 F.CFA. por mes o frac-

ción. 

b) Las de defraudación, con multa 

del tanto al duplo de la cuota de-

fraudada, con un mínimo de 

100.000 mil francos. 

 

c) Las de evasión, con multa del 

triple al quíntuplo de la deuda o 

del  valor de la mercancía o pro-

ducto. 

 

d) Las infracciones simples por in-

cumplimiento de obligaciones 

de carácter registral y contable, 

se sancionarán por la Adminis-

tración teniendo en cuenta la re-

petición del hecho que da origen 

a la infracción y  la trascenden-

cia de esta última. 

 

e) Las sanciones por infracciones 

simples se impondrán por los 

Administradores de tributos, 

cuando su cuantía no exceda de 

50.000 F.CFA., por el Director 



 

General de Impuestos y Delega-

do Regional para las infraccio-

nes de omisión; por el Ministro 

de   Hacienda y Presupuestos  

para las infracciones de defrau-

dación y de evasión. 

 

f) Para imponer la multa por in-

fracciones de omisión, defrauda-

ción o de evasión se incoará ex-

pediente en el que se dará au-

diencia al interesado. 

 

2.- Con sanciones no pecuniarias: 

  

a) En los casos de infracciones 

simples, precinto del local de 

negocio o centro de actividad.  

b) En los casos de defraudación  y  

suspensión durante un año del 

ejercicio de la actividad o profe-

sión. 

c) En los casos de evasión, pérdida 

durante un plazo de tres años de 

la posibilidad de obtener sub-

venciones públicas, del derecho 

de gozar de beneficios e incenti-

vos fiscales y prohibición, du-

rante el mismo plazo de  cele-

brar contratos con el Estado y 

otros entes públicos. 

 

3.- Las sanciones determinadas en el 

punto 2 anterior serán acordadas por la 

Presidencia del Gobierno, a propuesta 

del Ministro de  Hacienda y Presupues-

tos. 

 

Artículo 101.- Las sanciones corres-

pondientes a las infracciones de omisión 

y defraudación, no se aplicarán a las 

Entidades estatales autónomas, y em-

presas públicas y paraestatales,   cuando 

presten su conformidad al requerimiento 

de la Administración, para regularizar 

su situación tributaria. 

 

Artículo 102.- No tendrán la considera-

ción de sanciones y serán compatibles 

con ellas, los intereses y demás recargos 

aplicables por demora, aplazamiento y 

apremio y engrosarán el concepto tribu-

tario que las haya generado. 

CAPITULO XXIII 
CONDONACIÓN DE LAS 

 SANCIONES 
 

Artículo 103.-1) En las infracciones 

tributarias simples, las multas serán 

objeto de condonación automática en un 

25 por ciento, cuando el sancionado, sin 

previo requerimiento de la Administra-

ción, cumple sus obligaciones aunque lo 

hiciera fuera de plazo. 

 

2) Las sanciones que procedan por las 

infracciones de omisión o defraudación, 

se reducirán automáticamente al 50 por 

ciento de su cuantía, cuando el sujeto 

pasivo o responsable dé su conformidad 

a la propuesta de liquidación que se 

formule. 

 

Artículo 104.- La condición graciable 

se concederá discrecionalmente por el 

Ministro de Hacienda y Presupuestos  

que la ejercerá directamente o por dele-

gación. Será necesaria la previa solici-

tud de los sujetos pasivos o responsa-

bles que sean reincidentes y que renun-

cien expresamente al ejercicio de toda 

acción de impugnación correspondiente 

al acto administrativo. 

 

CAPITULO XXIV 

RECAUDACION DE DEUDAS 

TRIBUTARIAS 

 

Artículo 105.-a)  La recaudación con-

sistirá en el cobro de las deudas tributa-

rias liquidadas por la Administración, 

en el ejercicio de la gestión tributaria. 

Será ejercida por los recaudadores de 

tributos y agentes colaboradores, debi-

damente designados por el Ministerio 

de  Hacienda y Presupuestos. 

b) Toda liquidación reglamentaria noti-

ficada al sujeto pasivo, constituye a éste 

en la obligación de satisfacer la deuda 

tributaria. 

 

c) La recaudación de los tributos podrá 

realizarse: 

 

 En período voluntario 

 Por vía de Apremio. 



 

 

Artículo 106.- El plazo de ingreso en 

periodo voluntario de la deuda tributaria 

se contará desde: 

 

a) Notificación directa al sujeto pa-

sivo de la liquidación, cuando 

ésta se practique individualmen-

te. 

b) La apertura del respectivo plazo 

de recaudación, cuando se trate 

de los tributos de cobros por re-

cibos referidos en el artículo 52 

en cuando son objeto de notifi-

cación colectiva y periódica, 

mediante edictos. 

 

Artículo 107.- El procedimiento de 

apremio, se iniciará cuando, vencido el 

plazo de ingreso en periodo voluntario, 

no se hubiera satisfecho la deuda tribu-

taria. 

 

Artículo 108.- Las certificaciones de 

descubierto acreditativas de deudas tri-

butarias, expedidas por los  funcionarios 

competentes según los reglamentos, 

serán títulos suficientes para iniciar la 

Vía de Apremio. Una vez decretadas 

mediante Providencias por el Tesorero 

de Hacienda, tendrán la misma fuerza 

ejecutiva que una  sentencia judicial 

para proceder contra los bienes y dere-

chos de los deudores. 

 

Artículo 109.- Previa presentación del 

documento acreditativo del crédito tri-

butario o, en su caso, de la relación de 

deudores debidamente providenciados 

de apremio conforme al artículo ante-

rior, los jueces de todas las jurisdiccio-

nes, según sea el que exista en cada lo-

calidad, autorizarán, dentro de las vein-

ticuatro horas siguientes a la solicitud, 

la entrada del Recaudador en el domici-

lio de los deudores responsables. 

 

Artículo 110.- El embargo se efectuará 

sobre los bienes del deudor en cantidad 

suficiente para cubrir el importe de la 

deuda tributaria, mas los recargos y cos-

tes que con posterioridad al primitivo 

acto administrativo correspondiente, se 

hayan causado o se causen. 

 

Artículo 111.- Los Gobiernos Provin-

ciales, Delegados de Gobierno y los 

Alcaldes de los municipios, tendrán 

facultades de exigir a que se practiquen 

preventivas de embargos de bienes en 

los Registros correspondientes, confor-

me al mandamiento expedido por el 

ejecutor competente, con el mismo va-

lor que si se tratara de mandamiento 

judicial de embargo y con el alcance 

previsto en  la Ley Hipotecaria. Presta-

rán la protección y el auxilio necesarios 

para el ejercicio de la gestión recaudato-

ria. 

 

Artículo 112.-1) Se podrá acordar el 

embargo preventivo de mercancías en 

cuantía suficiente para asegurar el pago 

de la deuda tributaria que corresponda 

exigir por actividades lucrativas ejerci-

das sin establecimiento y que no hubie-

ran sido declaradas. 

 

2) Asimismo, podrán intervenir los ingresos 

de los espectáculos públicos que no hayan 

sido previamente declarado a la Administra-

ción Tributaria. 

 

Artículo 113.-El procedimiento de 

apremio podrá concluir con la adjudica-

ción de los bienes a la Hacienda Pública  

en los siguientes casos: 

 

a) Cuando se trate de bienes in-

muebles 

b) Cuando los bienes embargados 

no lleguen a enajenarse ni en 

primera ni en segunda subasta. 

c) Cuando la adjudicación se 

acuerde por el importe de la 

deuda en descubierto y en  nin-

gún caso pueda rebasar los dos 

tercios del tipo que hubiera ser-

vido de base a la segunda licita-

ción. 

 

Artículo 114.- En todo caso, con ante-

rioridad a la adjudicación de los bienes, 

podrán los deudores, sus causahabientes 

y, en su caso, los acreedores hipoteca-



 

rios, liberar los bienes embargados pa-

gando la deuda tributaria y costas del 

procedimiento. 

 

Artículo 115.-1) El procedimiento de 

apremio no se suspenderá cualquiera 

que sea la impugnación formulada, si no 

se realiza el pago de la deuda tributaria, 

se garantiza con aval bancario suficiente 

o se consigna su importe conforme a lo 

establecido en el artículo 63 de esta 

Ley. 

 

2) No obstante, cuando se produzcan 

reclamaciones por tercería  de dominio 

u otra acción de carácter civil, se sus-

penderá el procedimiento de apremio en 

lo que se refiere a los bienes y derechos 

controvertidos, una vez que se haya 

llevado a efecto su embargo y anotación 

preventiva en el Registro público co-

rrespondiente. 

 

Artículo 116.- Contra la procedencia de 

la Vía de Apremio, solo serán admisi-

bles los siguientes motivos: 

 

a) Pago 

b) Prescripción 

c) Aplazamiento 

d) Falta de notificación reglamenta-

ria de la liquidación. 

e) Defecto formal en la certifica-

ción o documento que inicie el 

procedimiento 

f) Omisión de la providencia de 

apremio 

 

CAPITULO XXV 

INSPECCION DE LOS TRIBUTOS 

 

Artículo 117.- Corresponderá a la Ins-

pección de los Tributos: 

 

a) La investigación de los hechos 

imponibles para el descubri-

miento de los que sean ignora-

dos por la Administración Tribu-

taria. 

 

b) La integración definitiva de las 

bases tributarias, mediante las 

actuaciones de comprobación en 

los supuestos de estimación di-

recta y a través de las actuacio-

nes inspectoras y de los estudios 

generales de actividades o profe-

siones, en los supuestos de esti-

mación objetiva o por jurados. 

 

c) Realizar, por propia iniciativa o 

a  solicitud de los demás órganos 

de la Administración, aquellas 

actuaciones inquisitivas o de in-

formación que deben llevarse a 

efecto cerca de los particulares o 

de otros organismos y que, di-

recta o indirectamente, conduz-

can a la aplicación de los tribu-

tos. 

 

Artículo 118.-1) Los inspectores de 

tributos podrán entrar en las fincas, lo-

cales de negocios y demás estableci-

mientos o lugares en que se desarrollen 

actividades económicas o explotaciones 

sometidas a tributación, para ejercer las 

funciones previstas en el artículo 117 de 

esta Ley. 

 

2) Cuando el dueño o morador de la 

finca o edificio, o la persona bajo su 

custodia se opusiere a la entrada de los 

Inspectores, no podrán llevar a cabo 

éstos su reconocimiento sin la previa 

autorización escrita del Director Gene-

ral de Impuestos y Contribuciones; 

cuando se refiera al domicilio particular, 

sea nacional o extranjero, será preciso el 

oportuno mandamiento judicial. 

 

Artículo 119.-1) Los libros y los docu-

mentos del sujeto pasivo, que tengan 

relación con el hecho imponible debe-

rán ser examinados por los Inspectores 

de los tributos en la vivienda, local, 

despacho u oficinas de aquel, en su pre-

sencia o en la de la persona que designe. 

2) Tratándose de registros y documen-

tos establecidos por normas de carácter 

tributario, podrá requerirse que sean 

presentados en la Oficina de la Admi-

nistración para su examen. 

 

Artículo 120.- Los actos de inspección, 

podrán desarrollarse indistintamente: 



 

 

a) En el lugar donde el sujeto pasi-

vo tenga su domicilio tributario 

o en el del representante que a 

tal efecto hubiere designado. 

b) En donde se realice total o par-

cialmente las actividades grava-

das. 

c) Donde exista alguna prueba o 

indicios del hecho imponible 

d) En las oficinas públicas a que se 

refiere el apartado 2) del artículo 

122, si mediara conformidad del 

contribuyente y los elementos 

sobre los que hayan de  realizar-

se, pudieran ser examinados en 

dicho lugar. 

 

Artículo 121.- Las actuaciones de la 

Inspección de los Tributos, por tener  

trascendencia económica para los suje-

tos pasivos, se documentarán en dili-

gencias, comunicaciones y actas previas 

o definitivas. 

 

Artículo 122.- 1) En las actas de ins-

pección que documenten el resultado de 

las actuaciones  se consignarán: 

 

a) El nombre y apellidos de la per-

sona con la que se extiende la 

diligencia y el carácter o repre-

sentación con que comparece en 

la misma. 

b) Los elementos esenciales del he-

cho imponible y de su atribución 

al sujeto pasivo 

c) La regularización de las situa-

ciones tributarias que estime 

procedente. 

d) La conformidad o disconformi-

dad del sujeto pasivo. 

 

2) Las actas a que se refiere el punto 

anterior podrán ser extendidas bien en la 

oficina, local de negocio, despacho o 

vivienda del sujeto pasivo  o  bien en las 

Oficinas de la Administración Tributa-

ria en que hayan tenido lugar las actua-

ciones. 

 

Artículo 123.-1) cuando el sujeto pasi-

vo no suscriba el acta o , suscribiéndola, 

no preste su conformidad a las circuns-

tancias en ella consignadas, dicho do-

cumento determinará la incoación del 

oportuno expediente administrativo. 

 

2)Las actas suscritas por personas sin 

autorización suficiente se tramitarán 

según el apartado 1 de este artículo. 

 

CAPITULO XXVI 

ORGANOS JURISDICCIONALES 

 

Artículo 124.-1) Los Jurados tributa-

rios, serán órganos que tendrán por mi-

sión, resolver las controversias que so-

bre cuestiones de hecho puedan plan-

tearse entre la Administración Tributa-

ria y los contribuyentes, con ocasión de 

aplicación de las normas tributarias. 

Todo procedimiento de los Jurados será 

tramitado por la Dirección General de 

Impuestos y Contribuciones en la esfera 

central y por las Delegaciones del Mi-

nisterio de  Hacienda y Presupuestos en 

la esfera jurisdiccional. 

 

2) Serán funciones especiales de los 

Jurados, dentro del régimen de estima-

ción objetiva de las bases tributarias: 

 

a) Determinar las bases tributarias 

o las cuotas. 

b) Resolver los recursos interpues-

tos por aplicación indebida de 

las bases tributarias, incluso los 

de agravio. 

c) Los dictámenes sobre cuestiones 

sometidas a la jurisdicción gra-

ciosa cuya resolución competa al 

Ministerio de  Hacienda y Pre-

supuestos. 

 

3) La jurisdicción graciosa conocerá de 

las cuestiones tendentes a: 

 

a) La rebaja o moderación de la 

carga tributaria derivada de los 

impuestos directos, en los casos 

de falta de recursos debidamente 

comprobado.  

b) Desgravación de cuota igual o 

superior a 500.000 F.Cfas., re-

sultantes de un error material o 



 

de cálculo, o doble empleo. Los 

casos cuyas cuotas sean inferio-

res a dicha cantidad, serán obje-

to de desgravación  automática a 

cargo del Director General de 

Impuestos y Contribuciones. 

c) La liberación de la obligación 

tributaria derivada de la cuota de 

la contribución rústica resultante 

de la aplicación de otras disposi-

ciones de carácter fiscal, cuando 

el sujeto pasivo esté sujeto al 

pago de algún canon de conce-

sión o cuando coinciden en el 

hecho imponible. 

 

4) Serán funciones extraordinarias de 

los Jurados, cualesquiera otras que les 

encomiende el Ministro de  Hacienda y 

Presupuestos. 

 

Artículo 125.-1) Los Jurados tributa-

rios, se constituirán guardando entre sus 

miembros la debida igualdad entre fun-

cionarios de la Administración tributaria 

y representantes de las Entidades, aso-

ciaciones profesionales, Cámaras y de-

más instituciones oficialmente recono-

cidas, que aseguren la pericia de aque-

llos en las cuestiones sometidas a su 

juicio. 

 

2) El Jurado será único para todos los 

tributos, sin perjuicio de su organiza-

ción, y estará constituido conforme al 

artículo 267 de esta Ley. Se estructurara 

en Central y territoriales. 

 

3) El Ministro de Hacienda y Presu-

puestos, previo dictamen  del jurado, 

resolverá la cuestiones prevista en el 

apartado 3.a) del articulo precedente. 

 
CAPITULO XXVII 

PROCEDIMIENTOS DE LOS JURADOS 

 

Artículo 126.-1) Salvo en los supuestos 

del apartado 1 del artículo 125, será 

requisito esencial para la intervención 

de los Jurados un acto administrativo 

previo de declaración de competencia 

que, en la esfera central, será dictado 

por el Director General de Impuestos y 

Contribuciones y en la esfera territorial, 

por el Delegado Regional del Ministerio 

de  Hacienda y Presupuestos. 

 

2) La declaración de competencia debe-

rá ser solicitada por la Administración o 

por los contribuyentes interesados. An-

tes de dictarse la declaración de compe-

tencia se dará traslado de la petición a 

los contribuyentes o a la correspondien-

te oficina, para que aleguen cuanto sea 

oportuno  sobre la procedencia o impro-

cedencia de la declaración 

 

3) El acto de declaración de competen-

cia  será motivado y notificado a las 

partes interesadas. 

 

4) Los contribuyentes podrán impugnar 

este acto en vía económico-

administrativa. 

 

Artículo 127.-1) Una vez firme el acta 

de declaración de competencias, se re-

mitirá a la Secretaría de los Jurados el 

expediente original y cuantos antece-

dentes e informes considere precisos la 

ADMINISTRACIÓN  en relación con 

los hechos o supuestos de hecho some-

tidos al conocimiento del Jurado. 

 

2) Los Jurados podrán acordar la prácti-

ca de las informaciones, comprobacio-

nes y pruebas que estimen pertinentes 

para el esclarecimiento y determinación 

de los hechos sometidos a su juicio. 

 

3) Para la realización de estas actuacio-

nes los Jurados gozarán de las mismas 

prerrogativas y poderes que esta Ley 

concede a la Inspección de los Tributos 

 

4) Serán inexcusables en estos expe-

dientes: 

 

a) El informe de la Administración 

en relación con los hechos so-

metidos al conocimiento del Ju-

rado. 

 

b) La puesta de manifiesto del ex-

pediente a los interesados, una 

vez emitido el anterior informe o 



 

haberse aportado al expediente 

cualquier elemento de juicio 

desconocido por ellos, para ale-

gaciones y pruebas, en su caso. 

 

CAPITULO XXVIII 

ACUERDOS DE LOS JURADOS 
 

Artículo 128.-1) Los Jurados Tributa-

rios, adoptarán sus acuerdos en con-

ciencia, inspirándose en criterios de 

equidad. 

 

a) Los acuerdos se tomarán por 

mayoría absoluta de votos, sien-

do de calidad el voto del Presi-

dente. 

 

b) Los Jurados mantendrán reser-

vados el fundamento de sus 

acuerdos o de los votos que con 

este carácter se emitan, que úni-

camente podrán ser conocidos 

por el Jurado Central cuando lo 

solicite de los Jurados territoria-

les. 

 

c) Los acuerdos serán notificados 

reglamentariamente a los intere-

sados y a la Administración. 

d) Cuando los acuerdos sean fir-

mes, se remitirán los expedien-

tes originales a las oficinas ges-

toras. 

 

Artículo 129.- 1) Los fallos de los Jura-

dos territoriales, podrán ser recurridos 

en alzada ante el  Jurado Central cuando 

así se establezca legal o reglamentaria-

mente 

 

2) Los acuerdos de los Jurados Territo-

riales en única instancia y los del Jurado 

Central, dictados sobre cuestiones de 

hecho propias de su competencia, no 

serán susceptibles de recurso alguno, 

incluso el contencioso-administrativo, 

salvo las excepciones que se indican en 

el apartado siguiente. 

 

3) Podrán recurrirse en vía económico-

administrativa, los siguientes acuerdos: 

 

a) Los adoptados con quebranta-

miento de vicios de cualquiera 

de los trámites del procedimien-

to. 

b) Los acuerdos que se hayan ex-

tendido a cuestiones de derecho 

c) Los acuerdos que resuelvan re-

cursos interpuestos por aplica-

ción indebida de las normas tri-

butarias. 

 

4) No serán recurribles por cuestiones 

de hecho resueltas en virtud de fallo 

firme de un Jurado las liquidaciones 

tributarias practicadas por la Adminis-

tración. 

 

CAPITULO XXIX 

REVISIÓN DE LOS ACTOS EN 

VÍA ADMINISTRATIVA 
 

Artículo 130.-1) Corresponderá al Mi-

nisterio de Hacienda y Presupuestos la 

declaración de nulidad de pleno dere-

cho, previo dictamen de la Comisión 

Delegada de Gobierno para Asuntos 

Económicos y Financieros, de los si-

guientes actos: 

 

a) Los dictados por órganos mani-

fiestamente incompetentes 

b) Los que son constitutivos de de-

lito 

c) Los dictados prescindiendo total 

o absolutamente del procedi-

miento legalmente establecido 

para ello o de las normas que 

contienen las reglas esenciales 

para la formación de la voluntad 

de los órganos colegiados. 

 

2) El procedimiento de nulidad a que se 

refiere el apartado anterior podrá ini-

ciarse: 

 

a) Por acuerdo del órgano que dictó 

el acto o de su superior jerárqui-

co 

b) A instancia del interesado 

 

3) En el procedimiento serán oídas 

aquellas personas  a cuyo favor se  re-

conoció el derecho o el acto. 



 

Artículo 131.- Serán revisables por 

Resolución del Ministerio de Hacienda 

y Presupuestos  en caso de delegación 

del Director General de Impuestos y 

Contribuciones, mientras no haya pres-

crito la acción administrativa, los actos 

dictados en vía de gestión tributaria, 

cuando se encontrasen en cualquiera de 

los siguientes casos: 

 

a) Cuando, previo expediente en 

que se haya dado audiencia al 

interesado, se estime que infrin-

gen manifiestamente la Ley. 

b) Cuando se aporten nuevas prue-

bas que acrediten elementos del 

hecho imponible íntegramente 

ignorados por la Administración 

Tributaria al dictar el acto objeto 

de la revisión. 

 

Artículo 132.- Los sujetos pasivos o 

responsables y sus herederos o causaha-

bientes tendrán derecho a la devolución 

de los ingresos que indebidamente hu-

bieran realizado en el Tesoro con oca-

sión del pago de las deudas tributarias. 

 

Artículo 133.- La Administración recti-

ficará en cualquier momento, de oficio 

o a instancia del interesado, los errores 

materiales o de hecho y los aritméticos, 

siempre que no hubiera transcurrido un 

año desde que se dictó el acta objeto de 

rectificación. 
 

Artículo 134.- No serán en ningún caso 

revisable los actos administrativos con-

firmados por sentencia judicial firme. 

La Administración Tributaria no podrá 

anular sus propios actos declarativos de 

derecho. Para conseguir su anulación 

deberá previamente declararlos lesivos 

para el interés público e impugnarlos en 

vía contencioso-administrativa con 

arreglo a la Ley de dicha jurisdicción. 
 

CAPITULO XXX 

RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

Artículo 135.-1) el recurso de reposi-

ción será protestativo y se interpondrá 

ante el órgano que en vía de gestión 

dictó el acto recurrido, el cual será 

competente para resolverlo, salvo que se 

atribuya su competencia a la autoridad 

jerárquicamente  superior. 

 

2) El plazo para la interposición del 

recurso de reposición será de quince 

días contados desde el siguiente a la 

notificación del acto cuya revisión se 

solicita 

 

3) Se entenderá tácitamente desestimada 

a efectos de ulterior recurso cuando en 

el plazo de tres meses no se haya practi-

cado notificación expresa de la resolu-

ción recaída. 

 

4) Si se plantearan cuestiones de espe-

cial complejidad jurídica, deberá solici-

tarse dictamen de la Abogacía del Esta-

do, que será evacuado por vía de urgen-

cia. 

 

5) El recurso será resuelto en el plazo de 

diez días a contar desde el siguiente a la 

presentación, salvo en los supuestos 

indicados en el punto 4) anterior.    

 

6) El recurso de reposición interrumpe los 

plazos para el ejercicio de otros recursos, que 

volverán a presentarse inicialmente a partir 

del día en que se entienda tácitamente deses-

timado o, en su caso, desde la fecha en que se 

hubiera practicado la notificación expresa de 

la resolución recaída. 

 

7) Contra la resolución de un recurso de 

reposición no puede interponerse de 

nuevo este recurso. 

 

CAPITULO XXXI 

RECLAMACIONES ECONÓMICO-

ADMINISTRATIVAS 

 

Artículo 136.- El ejercicio de la potes-

tad reglamentaria y los actos de gestión 

en materia tributaria constituyen activi-

dad reglada y serán impugnables en la 

vía administrativa y jurisdiccional en 

los términos establecidos en las Leyes. 

 

Artículo 137.- El conocimiento de las 

reclamaciones tributarias corresponderá 

a los órganos de la jurisdicción econó-



 

mico-administrativa, a excepción de 

aquellas cuya resolución está reservada 

al Ministro de Hacienda y Presupuestos. 

 

Artículo 138.- Las impugnaciones en 

vía económico-administrativa de los 

actos de gestión tributaria se ordenarán 

en las siguientes modalidades. 

 

a) Reclamación económico-

administrativa en una o en dos 

instancias. 

b) Recursos extraordinarios de re-

visión. 

 

Artículo 139.- Son reclamables en la 

vía económico-administrativa, los si-

guientes actos de gestión tributaria. 

 

a) Las liquidaciones provisionales 

o definitivas, con o sin sanción. 

b) Los que aprueben comprobacio-

nes de valor de los bienes o de-

rechos sujetos al tributo. 

c) Los que declaren la competencia 

o incompetencia de los de los 

Jurados Tributarios, conforme al 

artículo 126. 

d) Los que dicten los Jurados tribu-

tarios en los casos previstos en 

el artículo 129 apartado 3) de es-

ta Ley. 

e) Los que con carácter previo re-

conozcan o denieguen regíme-

nes de exención o bonificación 

tributarias. 

f) Los que declaren la responsabi-

lidad de terceras personas en el 

pago de deudas tributarias en de-

fecto o en lugar del sujeto pasi-

vo. 

g) Los que reconozcan o denieguen 

un derecho o declaren una obli-

gación, sean definitivas o de 

trámite, que pongan fin a la vía 

de gestión o impidan su conti-

nuación. 

h) Los que expresamente se decla-

ren impugnables en las corres-

pondientes disposiciones. 

 

Artículo 140.- Podrán impugnar en la 

vía económico-administrativa los actos 

de gestión tributaria, dentro de los pla-

zos que reglamentariamente se establez-

can, las personas  siguientes:  

 

a) Los sujetos pasivos y responsa-

bles, en su caso. 

b) Cualquier otra persona cuyos in-

tereses legítimos y directos re-

sulten afectados por el acto ad-

ministrativo de gestión. 

 

Artículo 141.- No estarán  legitimados. 

 

Los funcionarios, salvo en los casos en 

que inmediata o directamente se vulne-

ren un derecho que, en particular, les 

esté reconocido 

 

a) Los particulares, cuando obren 

por delegación de la Adminis-

tración, o como agentes manda-

tarios de ella. 

b) Los denunciantes, salvo en lo 

concerniente a la participación a 

que se refiere el artículo 25, 

apartado 2) de esta Ley. 

c) Los que asumen obligaciones 

tributarias en virtud de pacto o 

contacto. 

 

Artículo 142.-1) Los Tribunales que 

resuelven reclamaciones económico-

administrativas  podrán acordar de ofi-

cio o a instancia de parte, el requeri-

miento de las pruebas y disponer la 

práctica de cuantas estimen pertinentes 

para la más acertada decisión del asun-

to. 

 

2) Los resultados de esta diligencia de 

prueba se pondrán de manifiesto a los 

interesados para que puedan alegar 

cuanto estimen conveniente. 

 

Artículo 143.- Las reclamaciones tribu-

tarias atribuyen al órgano competente, 

para decidirlas en cualquier instancia, la 

conclusión de todas las cuestiones que 

ofrezca el expediente de gestión y el de 

reclamación ante el órgano inferior, 

hayan sido o no planteadas por los in-

teresados, a quienes se  expondrán para 

que puedan formular alegaciones. 



 

 

Artículo 144.- 1) El recurso extraordi-

nario de revisión  podrá interponerse 

por los interesados o por la representa-

ción del Estado contra los actos de ges-

tión y las resoluciones de reclamaciones 

económico-administrativas firmes, 

cuando concurra alguna de las siguien-

tes circunstancias: 

 

a) Que al dictarlas se hubiera in-

currido en manifiesto error de he-

cho que resulte de los propios do-

cumentos incorporados al expe-

diente. 

b) Que aparezcan documentos de 

valor esencial para la resolución 

de la reclamación, ignorado al 

dictarse o de imposible aportación 

al expediente durante la sustan-

ciación de los hechos. 

c) Que en la resolución hayan in-

fluido esencialmente documentos 

o testimonios declarados falsos 

por sentencia judicial firme ante-

rior o posterior a aquella resolu-

ción siempre que en el primer ca-

so, el interesado desconociese la 

declaración de falsedad. 

d) Que la resolución se hubiese 

dictado como consecuencia de 

prevaricación, cohecho, violencia 

u otra maquinación fraudulenta y 

se haya declarado así en virtud de 

sentencia judicial firme. 

 

2) Será competente el Tribunal Econó-

mico-Administrativo Central para cono-

cer el recurso extraordinario de revisión. 

3) El recurso se interpondrá: 
 

a) Cuando se trate de causa a) 

del apartado 1 anterior, dentro de 

los dos años siguientes a la fecha 

de notificación de la resolución 

impugnada. 

b) En los demás casos, el plazo 

será de tres meses a contar del 

descubrimiento de los documentos 

o desde que se quedó firme la sen-

tencia judicial. 
 

TÍTULO I 
NORMAS ARMONIZADAS EN LA CEMAC 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 
 

SECCION I 
CONCEPTO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 

Artículo 145-. El Impuesto sobre Sociedades  

es un tributo de carácter general, directo, per-

sonal, periódico y proporcional que grava los 

beneficios o rentas globales netas obtenidas  

por las sociedades y demás entidades jurídicas  

durante el periodo de imposición.                                                         
 

SECCIÓN II 

HECHO IMPONIBLE Y SUJETO PASIVO 

 

Artículo 146.-1) Constituye el  hecho impo-

nible del Impuesto sobre Sociedades, la ob-

tención de beneficios por el sujeto pasivo por 

explotaciones económicas de toda clase y los 

derivados de los rendimientos del patrimonio 

y de  las actividades profesionales, de servi-

cios y  artísticas. 

 

2) Serán   sujetos pasivos  del  Impuesto sobre 

Sociedades:  

 

a) Cualquiera que sea su objeto, las so-

ciedades Anónimas; las sociedades de 

responsabilidad limitada; las socieda-

des en comandita por acciones; las so-

ciedades cooperativas y sus uniones. 

b) Los establecimientos públicos  orga-

nismos estatales que gocen de auto-

nomía financiera y toda persona jurí-

dica que se dedique a una explotación 

o a operaciones de carácter lucrativo. 

c) Las sociedades civiles: 

 

i) Cuando, no revistiendo  alguna  de las 

formas citadas en el párrafo anterior, se 

dediquen a una explotación  o a opera-

ciones de naturaleza comercial, indus-

trial, artesanal o agrícola; concretamen-

te: cuando se dediquen  a operaciones 

de intermediación para la compra o la 

venta de inmuebles o fondos de comer-

cio, acciones o partes de sociedades in-

mobiliarias; o cuando compren habi-

tualmente en su nombre dichos bienes 

con vista a revenderlos. 

ii) Cuando procedan a la división en lo-

tes y a las ventas, tras la ejecución de 

los trabajos de arreglos y de viabilidad, 



 

de los terrenos adquiridos a título one-

roso. 

 

iii) Cuando cedan en alquiler un esta-

blecimiento comercial o industrial pro-

visto de mobiliario y de más material 

necesario para su explotación, y que el 

alquiler comprenda o no, todo o parte de 

los elementos incorporables del fondo 

de comercio o de industria. 

 

iv) Las sociedades civiles que cuenten 

entre sus miembros una o varias socie-

dades de capitales o que han optado por 

este régimen de imposición. 

 

d)  las sociedades de personas que hayan 

optado por el Impuesto sobre Socieda-

des: 

i) Sociedades en nombre colectivo 

ii) Las sociedades en comandita simple. 

iii) Las asociaciones en participación. 

iv) Los sindicatos financieros 

v.) Esta opción es irrevocable y no puede ser 

ejercida por sociedades de hecho o  por socie-

dades de personas resultantes de la transfor-

mación anterior de  sociedades de capitales. 

Vi) Para que esta opción sea válida, debe ser 

aceptada y firmada por todos los socios y no-

tificada a la Administración Tributaria, dentro 

de los tres primeros meses  del ejercicio fis-

cal. 

 vii) Si falta esta opción, el Impuesto sobre 

Sociedades se aplicará a la parte de beneficios 

correspondientes a los derechos: 

vii.a) De los socios comanditarios en las so-

ciedades en comandita simple. 

vii.b) De los socios ilimitadamente, responsa-

bles o cuyos nombres  y señas no hayan sido 

comunicados a la Administración Tributaria, 

en las sociedades de nombre colectivo y en 

las  asociaciones  en participación. 

 

e)  Establecimientos públicos y colecti-

vidades varias. 

 

f) Los establecimientos públicos diferen-

tes de los establecimientos  científicos,  

de enseñanza y de asistencia, así como 

las asociaciones y colectividades no 

sometidas al Impuesto sobre las So-

ciedades en virtud de otra disposición, 

legal a razón del alquiler de sus in-

muebles, construidos o no, así como 

las rentas de capital mobiliario no so-

metidas al Impuesto sobre la Renta del 

capital mobiliario de que disponen. 

 

g) Para la aplicación del apartado anterior 

la renta de capitales mobiliarios serán 

incluida en la renta imponible por el 

importe de su monto bruto. 

 

3)  Serán sujetos pasivos: 

 

3.a) Por obligación personal  de contri-

buir, las empresas y sociedades residen-

tes en Guinea Ecuatorial. 

3.b) Por obligación real, los sujetos pa-

sivos que, sin residir en Guinea Ecuato-

rial, obtengan rentas procedentes de di-

cho País. 

 
SECCION III 

EXENCIONES, BONIFICACIONES  
Y VENTAJAS 

 

Artículo 147-. A) Están exentos del Impuesto 

sobre Sociedades: 

 

1.)-Las sociedades cooperativas de produc-

ción, transformación, conservación y ventas 

de productos agrícolas y sus uniones, que 

funcionen conforme a las disposiciones lega-

les que las rigen a excepción de las operacio-

nes designadas a continuación: 

 

a) Operaciones de transformación de  

productos o subproductos distintos de 

los destinados a la alimentación hu-

mana y de animales o que puedan ser 

utilizados como materia prima en la 

agricultura o en la industria. 

b) Operaciones efectuadas por las socie-

dades cooperativas o las uniones indi-

cadas arriba con los no asociados. 

 

2).- Los sindicatos agrícolas y las cooperati-

vas de aprovisionamiento y de compras que 

funcionan conforme a las disposiciones que 

las rigen. 

 

3.)- Las cajas mutuas de créditos agrícolas 

 

4.-) Las sociedades y las uniones de socieda-

des de socorro mutuo. 

 



 

5).- Los beneficios realizados por asociacio-

nes no lucrativas que organizan, con el  con-

curso  común o de organismos públicos loca-

les. 

 

6).- Ferias, exposiciones, reuniones deportivas 

u otras manifestaciones públicas correspon-

dientes a los objetos definidos por sus Estatu-

tos con un interés económico y social concre-

to, siempre que tenga tiempo limitado. 

7).- Las sociedades de responsabilidad limita-

da de carácter individual o familiar cuando los 

beneficios imponibles sean inferiores a los 

mínimos establecidos en el artículo 192 de 

esta Ley. 

 

8).- Las colectividades locales así como sus 

administraciones de servicios públicos. 

 

9).- Las sociedades u organismos reconocidos 

de utilidad pública encargados del desarrollo 

rural. 

 

10).- las sociedades escolares cooperativas 

reconocidas como  mutualidades escolares. 

 

11).- Los clubes y círculos privados de carác-

ter recreativo o cultural, cuando sus activida-

des no sean de bar o restaurante. 

 

B) Gozarán de una bonificación del 50% 

de la cuota, las sociedades  que tengan la 

sede de la dirección y efectiva centraliza-

ción de la gestión de las actividades objeto 

de la empresa en cabeceras de Distritos no 

litorales, incluido Annobón. 

 

No  estarán comprendidas en esta bonifica-

ción las actividades extractivas de materias 

primas forestales, mineras, de hidrocarbu-

ros, generadoras de energía, agua mineral  

y no mineral surgente o de perforación y 

pesca. 

 

C) Las personas  jurídicas que, para el 

ejercicio de su actividad, se sujetan a los 

requisitos establecidos por la Ley de Inver-

siones, y lo pongan   de manifiesto ante la 

Administración Tributaria mediante testi-

monio certificado de la Comisión Nacional 

de Inversiones, podrán beneficiarse de las  

ventajas tributarias en las condiciones, lí-

mites y formas previstas por dicha Ley. 

 

SECCIÓN IV 

BENEFICIOS IMPONIBLES 

 

Artículo 148-. Los beneficios sujetos al Im-

puesto sobre Sociedades  serán determina-

dos teniendo en cuenta únicamente los obte-

nidos en las empresas explotadas o sobre las 

operaciones realizadas en Guinea Ecuatorial, 

sin perjuicio  de las disposiciones de los 

convenios internacionales. 

 

Artículo 149-. 1.- El beneficio imponible es 

el beneficio neto determinado según los resul-

tados del conjunto de las operaciones de cual-

quier naturaleza efectuadas por las empresas 

durante el periodo que sirve de base al im-

puesto, incluidas, particularmente, las cesio-

nes de cualquier elemento del activo, ya sea 

en el curso o al final de la explotación. 

 

2.- El beneficio neto está constituido por la 

diferencia entre los valores del activo neto al 

cierre y el de la apertura del periodo cuyos 

resultados deben servir de base para el im-

puesto, restados los suplementos de las apor-

taciones de los socios durante este periodo.  

 

3.- Se entiende por activo neto los valores del 

activo menos el total formado en el pasivo por 

los créditos de terceros, las amortizaciones y 

las provisiones justificadas. 

 

4.- Las existencias se valoran al precio de 

coste; si el curso del día, el precio del merca-

do es inferior al precio de coste, la empresa 

debe constituir una provisión para la depre-

ciación de las existencias. 

 

5.-Los trabajos en cursos serán igualmente 

evaluados al precio de coste. 

 

SECCIÓN V 

BENEFICIO IMPONIBLE Y GASTOS 

GENERALES 
 

Artículo 150-. 1) El beneficio neto imponible 

será determinado deduciendo de los ingresos 

brutos o beneficios brutos todos los gastos 

ligados al ejercicio de las actividades imponi-

bles en Guinea Ecuatorial. 

 



 

2) Se considerarán gastos deducibles: los gas-

tos generales de cualquier naturaleza, los gas-

tos del personal y de mano de obra, los gastos 

relativos a los locales y material y mobiliario, 

los gastos varios y excepcionales, las primas 

de seguros, las liberalidades, donaciones y 

subvenciones. 

 

No obstante: 

 

A.- Remuneraciones y prestaciones 

diversas:                 

 

a.1) las remuneraciones acordadas a un asala-

riado serán deducidas únicamente cuando 

correspondan a un trabajo efectivo y no sean 

exageradas. 

 

Esta disposición se aplica a todas las Remune-

raciones  directas o indirectas incluidas las 

dietas, gratificaciones, ventajas en naturaleza 

y devolución de gastos. 

 

Los desacuerdos surgidos de los reintegros de 

las fracciones de las Remuneraciones conside-

radas exageradas, serán resueltos por los Ju-

rados Tributarios previstos en el Capitulo 

XXVI del Título Preliminar del  presente Sis-

tema Tributario. 

 

a.2) Las retribuciones de cualquier naturaleza 

pagada al conjunto de los socios de las socie-

dades de responsabilidad  limitada o de las 

sociedades por acciones o a sus cónyuges por 

un trabajo ejercido en la empresa, serán dedu-

cidas únicamente en un máximo del 25% del 

beneficio obtenido por la empresa. Dentro de 

este límite las deducciones del salario real-

mente percibido por cada socio, se efectuarán 

a prorrata el capital poseído por cada uno de 

ellos, las retribuciones excedentes serán con-

sideradas como beneficio distribuido. 

 

a.3).- Los salarios pagados a los asociados de 

una cooperativa artesanal de producción serán 

deducibles hasta el límite del salario mínimo 

inter-profesional autorizado. 

 

B) Las cuantías pagadas a los adminis-

tradores de las sociedades no son de-

ducibles del beneficio imponible salvo 

si tiene carácter de salario. 

 

C) Las dietas de asistencia concedidas a 

los miembros del consejo de adminis-

tración, no serán deducibles únicamen-

te cuando tengan carácter de Remune-

ración por un trabajo efectuado. 

 

D) Las remuneraciones concedidas por 

cualquier título al administrador 

único de una sociedad anónima, no 

serán deducibles. 

 

E) Las asignaciones a destajo que una 

sociedad atribuye a sus dirigentes, o 

a los técnicos de su empresa, como 

gastos de representación y de despla-

zamiento son excluidos de los gastos 

deducibles de la base del  Impuesto 

cuando dentro de estos gastos figuran 

los habituales de esta naturaleza paga-

dos a los interesados. Serán reintegra-

dos a los resultados de la explotación 

las sumas pagadas a los  dirigentes o a 

los técnicos de una sociedad a titulo de 

dieta, de empleo o de servicio y que no 

correspondan al valor real de la función 

realizada. 
 

Para la aplicación de esta disposición se en-

tiende por dirigentes en las sociedades tanto 

de personas como en asociación en   partici-

pación los socios de nombres colectivo y los 

miembros de dicha asociación. 
 

F) Son igualmente excluidos de los gas-

tos deducibles, ya sea como forma de 

asignación a destajo o de reembolso de 

gastos, los pagos y gastos de cualquier 

naturaleza que conciernan al ejercicio 

de caza, pesca deportiva, utilización de 

barcos de recreo, aviones de turismos o 

residencias de recreo. 

 

G) Las sumas pagadas en remuneracio-

nes: 

 

1) Relacionadas con  los servicios efectivos: 

 

1. a. Gastos generales de sede en la 

parte que corresponda a las operaciones reali-

zadas en Guinea Ecuatorial; 

 

1. b. Gastos de estudios, asistencia técnica, 

financieros o contables, comisiones y honora-

rios, intereses, atrasos y otros productos de las 



 

obligaciones, créditos, depósitos y contratos 

de garantía. 

 

2) Relacionadas con  la utilización de paten-

tes, marcas, licencias, dibujos, procedimientos 

de fabricación, modelos y otros derechos 

análogos a personas jurídicas fuera de la 

Unión, siempre y cuando aporte la prueba de 

que corresponden a operaciones reales y de 

que no tienen un carácter anormal o exagera-

do. 

 

3) Los gastos de estudios y de  asistencia 

técnica justificada, serán limitados al 

50% del beneficio imponible antes de 

su deducción. 

 

4) En caso de déficit, esta disposición se 

aplica a los resultados del último ejer-

cicio beneficiario prescrito. 

 

5) En lo que concierne a la renta por ce-

sión o concesión de patentes, licencias, 

marcas y otros derechos análogos, el 

contribuyente debe aportar  prueba de 

que están aun en curso de validez. 

 

6) Las comisiones o corretajes sobre las 

mercancías compradas por las empre-

sas situadas en Guinea Ecuatorial, den-

tro del límite del 5% del importe de la 

compra. Estas condiciones deben ser 

objeto de una factura regular adjunta a 

la de los proveedores. 

 

H) 1) Con ocasión de las vacaciones de los 

socios asalariados de la empresa, las so-

ciedades están autorizadas a deducir de los 

beneficios a condición de que el viaje haya 

sido efectuado, los gastos de transporte de  

ida y regreso de dichos socios, de sus espo-

sas y de los hijos menores de edad. 

 

3)  En ningún caso estos gastos pueden dar 

lugar a dotaciones para una cuenta de provi-

siones. 

 

1.- Gastos de alquileres. 

 

i.1 El monto de los alquileres pagados por 

una sociedad será admitido como  gasto de-

ducible  bajo la única condición de que no 

represente una suma exagerada con respecto 

a los alquileres habitualmente practicados 

para inmuebles o instalaciones similares. 

 

i.2. Sin embargo, cuando un socio tenga por 

lo menos el 10% de las partes o acciones de 

una sociedad, el producto de sus alquileres, 

además de los inmuebles puestos a disposi-

ción de la sociedad, no será incluido en los 

gastos de la empresa. 

 

i.3. Para la aplicación de esta disposición, 

las partes o  acciones poseídas en propiedad 

o en usufructo por los ascendientes o des-

cendientes del socio en conjunto, se consi-

derarán pertenecientes a este último. 

 

J) Impuestos, tasas y multas. 

j.1. Serán deducibles solamente los impuestos 

profesionales pagadas durante el ejercicio y 

que estén claramente vinculados con  la em-

presa en la parte que afecta a las operaciones 

realizadas en Guinea Ecuatorial. 

 

  j.2. El Impuesto sobre las Sociedades y el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

cas no serán admitidos como gastos deduci-

bles para el establecimiento de este Impuesto. 

 

j.3. Las desgravaciones concebidas sobre los 

impuestos y tasas reducibles serán considera-

das como  ingresos del ejercicio en el curso 

del cual la empresa haya obtenido su reem-

bolso. 

 

j.4. No serán deducidas de los beneficios suje-

tos al Impuesto las transacciones, multas con-

fiscaciones penalizaciones de todo tipo y gra-

vedad a los infractores de las disposiciones 

legales, económicas y fiscales. 

 

K) 1) Las primas de seguros, serán deduci-

bles de los beneficios imponibles en lo que 

concierne a las operaciones realizadas en 

Guinea Ecuatorial. 

 

2) Al contrario, no serán deducibles del bene-

ficio imponible las sumas constituida por la 

empresa con vista a su propio seguro. 

 

L) Las donaciones y subvenciones serán 

gastos deducibles  cuando tengan interés ge-

neral de carácter filantrópico, deportivo, edu-

cativo, científico social y familiar a condición  



 

de que los beneficios de las mismas estén si-

tuados en Guinea Ecuatorial hasta un límite 

máximo del 0,5% de la cifra de negocio del 

Ejercicio, previa justificación de las mismas. 

 

M) Gravámenes financieros: 

 

m.1. Los intereses pagados a los socios por 

las sumas puestas a disposición de la socie-

dad, además de sus aportaciones al capital, 

sea cual fuera la forma de dicha sociedad, 

serán admitidos dentro de los límites fijados 

para los adelantos del Banco Central.  

 

m.2. En las sociedades por acciones o de res-

ponsabilidad limitada, la deducción de los 

intereses no será admitida para los socios o 

accionistas que tengan derecho u ostenten,  de 

hecho,  la dirección de la empresa más que en 

la medida en que las sumas depositadas no 

excedan el conjunto de las aportaciones de 

dichos socios o accionistas. 

 

N) Pérdidas propiamente dichas. 

 

Serán deducidas de los beneficiarios las per-

didas propiamente dichas constatada sobre los 

elementos del activo inmovilizado o realiza-

ble. 

 

O) Amortizaciones. 

 

Las amortizaciones reales y debidamente con-

tabilizadas por dotación a fondos con tal ca-

rácter en el pasivo, de tal suerte que afecten a 

las sumas resultantes por cada naturaleza o 

elemento de explotación, incluidas las que 

hubieran sido anteriormente definidas en pe-

riodos deficitarios, sin que los montos puedan 

ser superiores a los fijados a continuación: 

 

 

 

1. Construcciones.- 

 

 Edificios   comerciales, industriales, garajes,  talleres y hangares_______________ 5% 

 Cabinas de transformación_____________________________________________  5% 

 Presas y diques ______________________________________________________ 5% 

 Fabricas____________________________________________________________ 5% 

 Casas Residenciales___________________________________________________ 5% 

 Edificios desmontables o provisionales____________________________________20% 

 Hornos eléctricos_____________________________________________________ 10% 

 

2. Material y utillaje fijo.- 

 

 Caldera a vapor______________________________________________________ 10% 

 Cuba de cemento_____________________________________________________ 5% 

 

 Líneas  de transportes de electricidad material  definitivo___________ 15% 

 En material provisional______________________________________20% 

 

 Maquinas  de refinamiento  de petróleo_________________________________ 10% 

 Presas hidráulicas__________________________________________________ 10% 

 Presas compresoras_________________________________________________ 10% 

 Motores o aceites pesados____________________________________________10% 

 Depósitos de Petróleo_______________________________________________ 10% 

 Transformadores pesados de alta Potencia_______________________________ 10% 

 Turbinas y máquinas de vapor_________________________________________10% 

 

3. Material móvil.- 

 

 Amasadoras mecánicas________________________________________________ 15% 

 Excavadoras______________________________________________________ 15% 



 

 Toneles, cubas de  cervecerías, de destilación o de experimentación___________ 10%     

 Máquinas o aparatos  de trinchar la mera ________________________________20% 

 Máquinas  o aparatos de depuración____________________________________ 10% 

 Máquinas de laminado_______________________________________________ 10% 

 Máquinas ligeras, tornos, y similares___________________________________ 20% 

 Materiales de fabricas, incluyendo sus herramientas________________________20% 

 Perforadores_______________________________________________________20%  

 Pequeño Utillaje___________________________________________________100%  

 

4. material de transporte.- 

 

 Carretas __________________________________________________________ 25% 

 Material naval y aéreo___________________________________________________20% 

 Contenedores_______________________________________________________20% 

 Material automovilista: 

 

 Ligero, utilizado en ciudad _________________________________________25% 

 Ligero de alquiler o de auto escuela________________________________ 33,33% 

 Pesado ( camiones)_____________________________________________ 33,33% 

 Tractores __________________________________________________________ 20% 

 

 Tractores utilizados por las forestales________________________________33,33% 

 Material  de manipulación portuarios: 

 

 Vehículos elevadores____________________________________________________ 20% 

 Grúas _______________________________________________________________  10% 

 

5. Mobiliario e instalaciones.- 

 

 Instalaciones, Disposiciones y Arreglos _____________________________________ 20% 

 Mobiliario de oficina____________________________________________________ 10% 

 Material de oficina _______________________________________________ 15% 

 Material  informático______________________________________________ 25% 

 Material reprográfico____________________________________________33,33% 

 

6. Naves ó barcos de pesca__________________________________________________ 15% 

 

7. Hoteles, cafeterías y restaurantes.- 

 

 Vasijas, cristalería, utensilios de cocina___________________________________ 50% 

 Lavandería_______________________________________________________ 33,33% 

 Platería ____________________________________________________________ 20% 

 Material decorativo___________________________________________________ 20% 

 Alfombras, cortinas, pintura____________________________________________ 25% 

 Refrigeradores, de aire acondicionado____________________________________ 25% 

 Hornos de cocina_____________________________________________________ 20% 

 

8. Materiales sometidos a la acción de productos químicos,  

 
 Cubos, contenedores, recipientes o difusores de productos químicos_____________20% 

 Aparatos de reciclaje de productos _________________________________20% 



 

 Aparatos de blanqueamiento______________________________________20% 

 Aparatos de cocción____________________________________________ 20% 

 
9. Gastos inmovilizados_______________________________________________ 20% 

P) Provisiones: 

 

p.1. Las provisiones constituidas con vistas a 

hacer frente a las pérdidas o los gastos mate-

riales precisados y que los acontecimientos 

hagan probable, a condición de que hayan 

sido efectivamente reflejadas en los estados 

financieros del ejercicio y que figuren en la 

lista de provisiones previstas en el  presente 

Sistema Tributario. 

 

p.2. Las provisiones que total o parcialmente 

hayan tenido un destino distinto a lo previsto 

en el transcurso ulterior serán reintegradas en 

los resultados del ejercicio siguiente. 

 

p.3. En ningún caso,  se constituirán provisio-

nes para gastos que han sido por naturaleza 

tenidos en cuenta en el curso del ejercicio de 

que se trate. 

 

Artículo 151-. 1) Sin perjuicio de las disposi-

ciones del primer párrafo del artículo 149   de 

este Sistema Tributario, las plusvalías que 

provengan de la cesión, en curso de explota-

ción, de los elementos del activo inmovilizado 

no serán incluidos en el beneficio imponible 

del ejercicio en el curso del cual hayan sido 

obtenidos, si el contribuyente las pone en una 

cuenta especial denominada “plusvalía a re-

emplazar” y se compromete a reinvertir en 

nueva inmovilización en su empresa antes de 

la expiración de un plazo de tres años, a partir 

del cierre de dicho ejercicio, una suma igual 

al monto de dichas plusvalías mas el precio de 

costo de los elementos cedidos. 

 

2) Sin embargo, el reempleo así previsto no 

puede  ser destinado para compra o suscrip-

ción de acciones de sociedad o de títulos de 

participación. Este compromiso se adjuntará a  

 

la declaración de los resultados del ejercicio 

durante el cual dichas plusvalías hayan sido 

realizadas. 
 

 3) Para la aplicación del párrafo 1º- de este 

artículo, los valores que constituyan la cartera 

no serán considerados como parte del activo 

inmovilizado sino cuando  hayan   sido conta-

bilizados  en el patrimonio de la empresa por 

lo menos durante los  tres años anteriores a  la 

fecha de cesión. 
 

4) Si el reempleo es efectuado en el plazo 

previsto, las plusvalías  retiradas de los bene-

ficios imponibles serán afectadas a la amorti-

zación de las nuevas inmovilizaciones, y se-

rán deducidas del precio de costo para el 

cálculo de las amortizaciones y de las plusva-

lías realizadas ulteriormente. 
 

 5) En caso contrario, serán incluidas en el 

beneficio imponible del ejercicio durante el 

cual expiró el plazo o del ejercicio de cesión o 

del cese de explotación, si la operación se 

realiza con anterioridad. 
 

Artículo 152-. 1) Las plusvalías diferentes de 

las obtenidas sobre mercancías que resulten 

de atribución gratuita de acciones,  partes so-

ciales u obligaciones, como consecuencia de 

fusión de sociedades anónimas, en comandita 

por acciones o de responsabilidad limitada, 

estarán exentas del Impuesto en relación con   

los beneficios realizados por esas sociedades, 

a condición de que la sociedad absorbente o la 

nueva sociedad tenga su sede social en Gui-

nea Ecuatorial. 
 

2) Este mismo régimen será aplicable cuando 

una sociedad anónima, en comandita por ac-

ciones o de responsabilidad limitada, aporte el 

integro de su activo a dos o mas sociedades 

constituidas a este fin,  o una parte de los 

elementos de su activo, a una sociedad consti-

tuida bajo una de estas formas, caso de apor-

tación parcial, a condición de que: 

 

a) La sociedad o sociedades beneficiarias 

de la aportación tengan su sede social 

en Guinea Ecuatorial. 

b) Las aportaciones resultantes de esas 

operaciones  se realicen en la misma 

fecha para las diferentes sociedades 

beneficiarias de las mismas, e impli-

quen a partir del momento de su reali-

zación, en caso de fusión de escisión, 



 

la disolución inmediata de la sociedad 

aportadora. 

 

3) Sin embargo la aplicación de las disposi-

ciones del presente artículo está subordinada a 

la obligación constatada en el acto de fusión o  

aportación de calcular en lo que concierne a 

los elementos de activo, además de las mer-

cancías comprendidas en la aportación, las 

amortizaciones anuales a desglosar de los 

beneficios, así como las plusvalías ulteriores 

que resulten de la realización de esos elemen-

tos según el precio de coste que tenían  para 

las sociedades fusionadas o las sociedades 

aportadoras deduciendo las amortizaciones ya 

realizadas por ellas. 

 

Artículo 153-.- Sin perjuicio de las disposi-

ciones  del articulo 149.1), en caso de cesión 

total o parcial, las plusvalías netas, es decir, 

obtenidas después de las imputaciones; o en 

su caso, las perdidas habidas con ocasión de 

una cesión de los elementos del activo inmo-

vilizado y las indemnizaciones percibidas en 

contrapartida del cese del ejercicio de la pro-

fesión o de la transferencia del cliente, estarán 

gravadas con el Impuesto, con respecto a la 

actividad. 

 

a) La mitad de su monto, cuando la ce-

sión o transferencia o el cese del ejer-

cicio haya sido antes de los cinco años 

después de la creación o la compra del 

fondo de  clientela o comercio. 

b) Un tercio  de su monto, en caso con-

trario. 

 

Artículo 154-. En lo que respecta a las socie-

dades de cooperativas de consumo, las bonifi-

caciones procedentes de las operaciones reali-

zadas con los asociados y distribuidos a estos 

últimos a prorrata de la porción  de cada uno 

de ellos, serán deducidas de los beneficios. 

 

Artículo 155-. 1) En caso de déficit sufrido 

en un ejercicio, este déficit se considerará 

como carga del ejercicio siguiente y deducido 

del beneficio realizado durante dicho ejerci-

cio, si este beneficio no es suficiente para que 

la deducción pueda ser íntegramente efectua-

da, el excedente del déficit se cargará sucesi-

vamente sobre los ejercicios con beneficio 

hasta el tercer ejercicio. 

 

2) Cualquier sociedad, salvo de nueva crea-

ción, sea cual fuese su naturaleza cuyos resul-

tados fueran negativos durante un período 

máximo de tres  ejercicios consecutivos, será 

inmediatamente dada de Baja por la Adminis-

tración Tributaria para el ejercicio de la acti-

vidad objeto del Alta. 

 

Artículo 156-. 1) Cuando una sociedad por 

acciones o de responsabilidad limitada posea, 

ya sea acciones nominales en una sociedad 

por acciones o participaciones en  una socie-

dad de responsabilidad limitada, los productos 

netos de las acciones o de las participaciones 

en  la segunda sociedad percibidos por la pri-

mera durante el ejercicio serán deducidas del 

beneficio neto total de la sociedad madre, 

menos la cuarta parte de gastos y gravámenes. 

Esta parte proporcional se fija en el 10% del 

monto de dichos productos, y representa los 

gastos de gestión  ya deducidos de los gastos 

generales. 

 

2) Sin embargo, esta disposición sólo es apli-

cable en las condiciones siguientes: 

 

a) Que las  acciones o participaciones  

poseídas por la sociedad madre repre-

senten por lo menos el 25% de capital 

de la sociedad filial. 

 

b) Que las acciones  o participaciones  

atribuidas en la emisión hayan perma-

necido siempre inscritas a nombre de 

la sociedad participante y que ésta se 

comprometa a conservar por lo menos  

durante dos años consecutivos   bajo 

forma nominativa. 

 

c) El incumplimiento de este compromi-

so será sancionado con la imposición 

de las rentas indebidamente exonera-

das, sin perjuicio de las penas aplica-

bles por insuficiencia de declaracio-

nes. 

 

d) Serán excluidos de las deducciones 

previstas en este artículo, en lo que se 

refiere a los establecimientos banca-

rios o de crédito, así como a las em-

presas de colocación o gestión de va-

lores mobiliarios, todos los atrasos, in-



 

tereses u otros productos exentos del 

Impuesto sobre la Renta del Capital 

Mobiliario. 

 

SECCIÓN VI 

LUGAR DE IMPOSICIÓN 
 

Artículo 157-. 1) El Impuesto sobre Socieda-

des se establecerá bajo una cuota proporcional 

a nombre de la persona jurídica o asociación 

para el conjunto de sus actividades imponi-

bles en Guinea Ecuatorial, en la sede de  di-

rección de   la empresa o, en su efecto, en el 

lugar de su principal establecimiento. 

 

2) En lo que se refiere a las personas jurídicas 

situadas fuera de Guinea Ecuatorial y que 

tengan lazos  de filiación o de interdependen-

cia con otras personas jurídicas o empresas 

situadas en Guinea Ecuatorial, el lugar de su 

imposición será el mismo que el de las perso-

nas jurídicas o empresas con las cuales man-

tiene esos lazos. Estas últimas son solidaria-

mente responsables del pago del impuesto 

adeudado por las personas jurídicas situadas 

fuera de Guinea Ecuatorial. 

 

3) En los casos previstos en el  artículo 

184.3) de esta Ley, el impuesto se estable-

cerá a nombre de la sociedad o del gerente 

conocido por terceros, y en la sede de  di-

rección de la explotación común o del 

principal establecimiento. 

 

SECCIÓN  VII 

PERIODO IMPOSITIVO 

 

Artículo 158-. 1) El periodo impositivo será 

el ejercicio fiscal que coincidirá con el año 

natural. Será de doce meses y comprenderá el 

periodo  comprendido entre el  1º- de Enero y 

el  31 de Diciembre de cada año. 

 

2) Para las empresas que empiecen sus activi-

dades dentro de los seis meses anteriores al de 

la fecha del cierre obligatorio, se considerará 

como ejercicio quebrado y podrán cerrar su 

primer balance al final del ejercicio presu-

puestario en el  cual comience sus activida-

des. 

 

SECCIÓN  VIII 

CÁLCULO DEL IMPUESTO 

 

Artículo 159 1.-  Para el cálculo del Impues-

to, cualquiera fracción del beneficio imponi-

ble inferior a 1.000 francos es despreciable. 

 

2.- El gravamen del Impuesto se fija en un 

35% que podrá ser revisado por la Ley de 

Presupuesto General del Estado, conforme a 

la coyuntura económica del momento. 

 

3.- Si la sociedad ha percibido rentas mobilia-

rias, el impuesto calculado será disminuido 

por vía de imputación, en la cantidad del Im-

puesto  ya soportado sobre   esas rentas. Este 

régimen no se aplicará a las sociedades pre-

vistas en el artículo 156 de esta Ley. 

 
SECCIÓN  IX 

OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS 

 

Artículo 160.-. 1.- Como base del presente 

Impuesto, los sujetos pasivos estarán obliga-

dos a presentar una Declaración Estadística y 

Fiscal de los resultados de sus explotaciones 

en el  período de imposición dentro de los 

cuatro meses  siguientes del cierre del ejerci-

cio. 

 

2.- Deberán además presentar obligatoriamen-

te los documentos siguientes, establecidos 

conforme al plan contable adoptado en la Su-

bregión. 

 

a) Un cuadro de saldos característicos de 

gestión. 

b) Un cuadro de traspaso a los saldos de 

las cuentas patrimoniales. 

c) Un balance. 

d) Un estado detallado de las inmoviliza-

ciones  y amortizaciones, este estado 

deberán hacer figurar las amortizacio-

nes estimadas diferidas en periodo de-

ficitario, que serán deducibles de los 

resultados de los ejercicios posterio-

res. 

e) Un estado de las provisiones que figu-

ran en el balance con una indicación 

precisa de su objetivo. 

f) Un cuadro de los resultados puestos a 

disposición y afectos al ejercicio. 

g) Un cuadro de determinación del resul-

tado fiscal. 

 



 

3.- Deberán presentar igualmente: 

 

a) Un extracto detallado de los  gastos 

generales. 

b) Un estado detallado de los alquileres 

pagados, especificando el  nombre 

completo de los beneficiarios y ha-

ciendo referencia a los arriendos adi-

cionales. 

c) Una copia certificada de cualquier acta 

que constituya o modifique los estatu-

tos y las actas  de la asamblea o junta 

general de accionistas. 

d) Una hoja de presencia de los accionis-

tas. 

e) Un estado de las remuneraciones asig-

nadas a los socios. 

 

Artículo 161-. Las personas sujetas al Im-

puesto sobre Sociedades estarán igualmente 

obligadas a: 
 

a) Presentar a requerimiento de la Admi-

nistración tributaria, todos los docu-

mentos que justifiquen la exactitud de 

los resultados declarados. 
 

b) Poner en cualquier momento a dispo-

sición de la Administración tributaría 

su contabilidad, así como los docu-

mentos justificativos. 
 

c) Llevar la contabilidad en lenguas ofi-

ciales en Guinea Ecuatorial; en  caso 

contrario,  estarán obligados a propor-

cionar, a requerimiento de la Adminis-

tración Tributaria, una traducción cer-

tificada por un traductor  legalmente 

reconocido. 
 

d) Indicar en sus declaraciones el nom-

bre, la dirección y la calificación del 

contable encargado de llevar su conta-

bilidad, precisando si este forma parte 

o no del personal asalariado de su em-

presa. 

 

SECCIÓN X 
ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO 

 

Artículo 162-. 1) Las declaraciones suscritas 

por los contribuyentes serán verificadas por la 

Administración Tributaria, pudiendo ésta so-

licitar verbalmente o por escrito de los contri-

buyentes las aclaraciones y justificaciones que 

estime pertinente. 

 

2) La Administración Tributaria podrá rectifi-

car las declaraciones, pero entonces hará co-

nocer por escrito al contribuyente la rectifica-

ción que considere procedente, indicándole 

los motivos. Le invitará al mismo tiempo a 

presentar su aceptación o sus observaciones, 

en su caso, dentro de un plazo prudencial de 

10 días. 

 

3) El plazo prudencial de 10 días se contará a 

partir del día siguiente a la recepción de la 

notificación por parte del contribuyente, acu-

sando la fecha de recibo. La respuesta podrá 

ser válidamente prorrogada hasta el día de la 

expiración de la fecha. 

 

A falta de respuesta dentro del plazo de 10 

días, la administración tributaria fijará la base 

de imposición, sin perjuicio del derecho de 

reclamación del contribuyente, después del 

establecimiento de la deuda tributaria. En este 

caso la obligación de prueba recaerá en el  

contribuyente. 

 

4) Cuando las observaciones hayan sido pre-

sentadas dentro del plazo, y que sin embargo, 

persista el desacuerdo, la imposición se esta-

blecerá según las cifras fijadas por la Admi-

nistración tributaria y notificada al contribu-

yente. El contribuyente podrá entonces, solici-

tar, después de la puesta en cobro de la deuda, 

una solución por vía de Jurados tributarios, 

conforme al Capítulo I del Título I de esta 

Ley; en cuyo caso, la notificación de la Ad-

ministración tributaria será interruptiva. 

 

SECCIÓN XI 

LIQUIDACIONES AUTOMÁTICAS 
 

Artículo 163-.1) Se practicaran liquidaciones 

automáticas: 

 

a) A cualquier contribuyente que no haya 

presentado sus declaraciones dentro de 

los plazos fijados en el artículo 160 

del presente Sistema Tributario. 

b) A cualquier contribuyente que se haya 

opuesto al control fiscal. 

c) A cualquier contribuyente que se haya 

abstenido de contestar a las peticiones 



 

de aclaración o de justificación del 

inspector de tributos. 

d) A cualquier  contribuyente que no 

puede presentar libros, papeles o do-

cumentos contables justificativos o 

que los presente  incompletos que no 

permitan determinar con precisión los 

resultados de la empresa. 

 

2) La Administración Tributaria evaluará la 

base de imposición y la notificará al contribu-

yente, quien dispondrá de un plazo de 10 días 

laborales, para presentar sus observaciones; 

expirado dicho plazo, la liquidación automáti-

ca se convertirá en definitiva, si el contribu-

yente no ha presentado  el conjunto de los 

documentos previstos en el artículo 160 de la 

presente Ley de Sistema Tributario. 

 

3) El Contribuyentes no podrá, a partir de este 

momento, obtener por vía contenciosa el des-

cargo o la deducción de la deuda que le haya 

sido liquidada, si no aporta las pruebas de la 

cifra exacta del beneficio objeto de la liquida-

ción protestada. 

 

Artículo 164-. 1) Para el establecimiento del 

Impuesto sobre Sociedades adeudado por la 

empresa que están bajo dependencia y  con-

trol de empresas situadas fuera de Guinea 

Ecuatorial, las rentas y los beneficios directa 

o indirectamente  transferidos a estas últimas, 

ya sea por vía de recargo o de disminución de 

precios de compras o de ventas, ya sea por 

otro medio, serán incorporados a los resulta-

dos evidenciados por las contabilidades. 

 

2) Igualmente se procederá con respecto a 

las empresas que están situadas  situados 

fuera de Guinea Ecuatorial en cuanto se re-

fiera a las transferencias o abonos de intere-

ses de préstamos u operaciones de cualquie-

ra naturaleza con las empresas matrices. 

 

3) La contabilidad de una sucursal o de una 

agencia de empresa cuya sede esté situada 

fuera de Guinea Ecuatorial debe  hacer re-

saltar los beneficios realizados por esa 

agencia o sucursal, para conocimiento de la 

Administración Tributaria. 

 

4) Si falta elementos precisos para determinar 

los beneficios de esta clase de empresa, o para 

aplicar las correcciones previstas en el presen-

te artículo, los beneficios imponibles serán 

determinados por comparación con los de las 

empresas similares explotadas normalmente 

dentro de Guinea  Ecuatorial. 

 

SECCIÓN XII 

RECARGOS Y MULTAS 

 

Artículo 165-. Los recargos y multas si-

guientes serán aplicados en: 
 

1) Declaraciones tardías: 

 

a) Retraso de  un mes o fracción de 

mes, multa de 200.000 Frs. 
 

b) Sin embargo, el monto total de la 

multa calculada así calculado no debe-

rá exceder el 75% del Impuesto debido 

2) Insuficiencia de declaración. 
 

El 50% de la cantidad no declarada, cuando la 

insuficiencia es superior al 1/10 del beneficio 

declarado. Esta penalidad se elevará al 100% 

si el contribuyente no haya demostrado su 

buena fe. 
 

3) Liquidación automática. 
 

a) El 50% sobre la totalidad de la 

cuota si la buena fe del contribuyente 

es establecida o presumida. 

b) El 100% cuando el contribuyente 

no demuestre  buena fe. 

 

Artículo 166-. La negativa a presentar los 

documentos contables o cualquiera otro do-

cumento justificativo previstos en los puntos 

a) b) c) d) del artículo 161 del presente Siste-

ma Tributario será sancionada, después de 

una clara intimidación, con una penalidad de 

50.000 FCFA. Por cada mes de retraso, con-

siderando la fracción de mes como mes ente-

ro. 

 

SECCIÓN  XIII 

PAGO DEL IMPUESTO 

 

Artículo 167-. El Impuesto sobre Sociedades, 

calculado por el contribuyente como se indica 

en el artículo 159 del presente Sistema Tribu-

tario sobre los resultados contenidos en la 

Declaración, se pagará de  una sola vez en 



 

relación con  el ejercicio que se trata, salvo 

las diferencias resultantes de la verificación. 

 

Artículo 168-. 1.) El monto de impuesto 

adeudado por cada sociedad o colectividad, 

no podrá ser inferior al que resultaría de la 

aplicación del 1% sobre la facturación o renta 

global obtenida durante el ejercicio fiscal pre-

cedente, excepto lo dispuesto en el artículo 

497 de esta Ley Se denominará Cuota Mínima 

Fiscal. 

 

2) Los contribuyentes o personas no residen-

tes pagarán un gravamen equivalente al  10% 

de los ingresos brutos obtenidos en Guinea 

Ecuatorial. 

 

3) Se entenderá por facturación el monto de 

las operaciones comerciales, industriales o 

empresariales realizadas dentro del marco de 

las actividades que constituyen el objeto so-

cial o empresarial. 

 

4) Todas las empresas nacionales y extranje-

ras que operan en Guinea Ecuatorial, cual-

quiera que sea su forma jurídica, estarán  suje-

tas al pago de la Cuota Mínima Fiscal, que no 

será inferior a la cantidad de 800.000.-FCFA. 

 

5)  En cuanto a las sociedades forestales, el 

monto de las operaciones a considerar será la 

obtenida una vez deducido de los ingresos 

brutos, los gastos de transporte de la madera 

desde la explotación al puerto de embarque.   

 

6) Para los intermediarios y comisionistas, el 

monto de referencia será las comisiones per-

cibidas. 

 

7)  La Cuota Mínima Fiscal  será reducida en 

un 50% para las Cooperativas artesanales de 

producción y para los pequeños productores 

nacionales. 

 

Artículo 169.- Estarán exentos del pago de 

la Cuota Mínima Fiscal: 

 

1º. Las sociedades u otras personas jurídicas 

beneficiarias de un régimen de la Ley de In-

versión, que signifique la exoneración del 

impuesto sobre los beneficios industriales y 

comerciales y durante la vigencia de este ré-

gimen. 

 

2º. Las sociedades disueltas y las que hayan 

cesado sus actividades en fecha anterior al 1º 

de Julio del año de imposición. 
 

3º. Las nuevas cooperativas artesanales de 

producción durante los dos primeros ejerci-

cios. 
 

4º. Las compañías de seguros que ejerzan sus 

actividades en bloque con otras sociedades, o 

que limiten su actividad a las operaciones de 

reaseguros, en las ramas de transportes o in-

cendios, y que no obtengan un beneficio anual 

superior a 3.000.000 de Francos CFA. 
 

5º Las empresas de obras Públicas y privadas 

que posean en Guinea Ecuatorial una cantera 

o una obra o proyecto  de construcción o 

montaje, sin tener en el país una sucursal, una 

sede de dirección, una oficina o un taller. 
 

6º Los exportadores de productos agrícolas, 

las empresas del sector agrícola y de ganade-

ría, con exclusión del sector forestal, de pesca 

y las industrias de transformación de produc-

tos agrícolas, así como los intermediarios 

acreditados que cobren comisiones brutas 

muy bajas y cuyos montos fijados por leyes y 

reglamentos no superen el 4 por ciento. 
 

Artículo 170 1.- La Cuota Mínima Fiscal será 

pagada antes del final del mes de Marzo de 

cada año para las sociedades, y en los plazos 

y cantidades establecidos en el artículo 248 

del presente sistema tributario para las empre-

sas individuales. 

 

2.- La copia del comprobante de pago de la 

Cuota Mínima Fiscal, expedida por la Tesore-

ría General del Estado, se adjuntará obligato-

riamente a la Declaración Estadística y Fiscal  

previstos en el Artículo 199 del presente Sis-

tema Tributario. 

 

3.- La falta de pago o el pago fuera de plazo 

de la Cuota Mínima Fiscal será sancionada 

con   un recargo de 50% del impuesto com-

prometido. 

 

Artículo 171-. El monto de la Cuota Mínima 

Fiscal pagado en las condiciones fijadas en el 

artículo 168.1 anterior, excluyendo los recar-

gos y penalidades, en su caso, será deducido 

de la cuota resultante del Impuesto sobre So-



 

ciedades y del el Impuesto sobre las Rentas de 

las Personas Físicas correspondiente al ejerci-

cio cuyo resultado fiscal se liquida, incluida la 

referida en el artículo 497 de esta Ley. 

 

El excedente del Impuesto, calculado en apli-

cación del artículo 168 del presente Sistema 

Tributario, se pagará al Tesoro conforme al 

artículo 167; si el monto del impuesto calcu-

lado es inferior al impuesto mínimo, este 

permanecerá en el Tesoro. 
 

CAPITULO II 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA   
DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

 
SECCIÓN I 

1.1  DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 172-. 1) El Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, es un tributo de carác-

ter general, directo, personal, periódico y pro-

gresivo que grava los ingresos globales netos 

de las personas físicas obtenidos en Guinea 

Ecuatorial, procedentes de distintas fuentes. 
 

2) Los ingresos  globales referidos en el punto 

1 anterior estarán constituidos por el total de 

las rentas de las siguientes categorías o fuen-

tes: 
 

a) Rentas del capital  inmobiliario, in-

cluido  plusvalías. 

b) Beneficios de las actividades indus-

triales, comerciales y artesanales. 

 

c) Beneficios de la explotación agro-

pecuaria. 

d) Beneficios de profesiones no co-

merciales y las rentas a ellas asimiladas. 

e) Salarios, sueldos,  emolumentos,  

gratificaciones,  rentas vitalicias, y otras 

asimilares. 

f) Rentas de capitales mobiliarios, in-

cluido plusvalías     

 

1.2 -  SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo 173-.  Estarán sujetos al Impuesto 

sobre las Rentas de las Personas Físicas: 

 

1.- Por obligación personal, todas las perso-

nas físicas que tengan residencia habitual en 

Guinea Ecuatorial. 

 

 Serán considerados residentes habituales en 

Guinea Ecuatorial, además de lo establecido 

en el Artículo 68.e) de la presente Ley: 

 

a) Las personas que posean en Guinea 

Ecuatorial  una habitación a título de 

propietario, de usufructuario o de inqui-

lino, constituyendo o no unidad fami-

liar. 

b) Se considerará que la unidad fami-

liar es residente en Guinea Ecuatorial 

cuando residan ahí todos los miembros 

que la componen  o, en su defecto, 

cualquiera de los cónyuges. 

c) Las personas que sin disponer en 

Guinea Ecuatorial de una residencia en 

las condiciones definidas en el apartado 

precedente, tengan, sin embargo, su re-

sidencia principal en Guinea ecuatorial. 

 

2. Por obligación real, cuando la renta neta 

anual imponible, calculada conforme a las 

disposiciones de esta Ley, supere el monto 

mínimo señalado en el baremo establecido 

por el artículo. 252 u obtenga ingresos impo-

nibles aún cuando no supere el referido monto 

mínimo. 

 

3. Sin perjuicio de las disposiciones de los 

Convenios Internacionales serán igualmente 

sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas, por las rentas que 

tengan su origen en Guinea Ecuatorial, las 

personas que tengan su residencia habitual en 

el extranjero. 

 

4. Los funcionarios o Agentes del Estado 

que ejercen sus funciones en el extranjero o 

en misión, están sujetos al Impuesto si están 

exonerados de él en el país donde ejerce sus 

funciones. 

 

5. Los Empleados de los Organismos Inter-

nacionales y Misiones Diplomáticas en Gui-

nea Ecuatorial carentes de status Diplomático. 

 

6. Serán igualmente sujetos pasivos del Im-

puesto sobre las Rentas de las Personas Físi-

cas, las personas que disponiendo o no de una 

residencia habitual en Guinea Ecuatorial, per-

ciben beneficios o rentas cuya imposición es 

atribuidas en Guinea Ecuatorial por Convenio 

Internacional relativo a la doble imposición. 



 

 

7. Toda persona física que percibe salario o 

jornal que justiprecia su labor por cuenta aje-

na 

 

Artículo 174-. 1) La unidad familiar, consti-

tuida por el cabeza de familia estará sujeta al 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

cas, tanto por  sus beneficios o  rentas perso-

nales, como por los de su esposa e hijos con-

siderados como dependientes de él. No obs-

tante, en caso de disconformidad por éste, 

podrá solicitar imposiciones distintas para sus 

hijos, cuando estos dispongan de rentas pro-

pias. 

 

2) La mujer casada  bajo el régimen de sepa-

ración de bienes y que viva con su marido 

será responsable del pago del impuesto en el 

límite de la proporción correspondiente a sus 

rentas propias en relación con el conjunto de 

las rentas de la unidad familiar. 

  

Artículo 175-. 1) La mujer casada será objeto 

de una imposición distinta: 

 

a) Cuando tenga separados los bienes y 

no viva con su marido. 

b) Cuando, estando en trámite de sepa-

ración de cuerpo o  de divorcio, viva  

separadamente de su marido. 

c) Cuando habiendo sido abandonada 

por su marido o habiendo ella misma 

abandonado el domicilio conyugal, dis-

ponga de rentas distintas de las de su 

marido. 

 

2) La mujer casada está además sujeta per-

sonalmente. 

 

a) Por las rentas obtenidas durante el 

transcurso de su matrimonio hasta  el 

fin de éste. 

b) Por las rentas procedentes de una acti-

vidad ejercida en Guinea Ecuatorial, 

cuando su marido no esté sujeto en di-

cho País. 

 

Artículo 176-. En caso de fallecimiento del 

contribuyente, la Obligación Tributaria pen-

diente de pago por éste será exigida a su re-

presentante o causahabiente 

 

Artículo 177-. 1) Los socios de las socieda-

des individuales, de responsabilidad limitada 

y de las sociedades en comandita simple esta-

rán sujetos al Impuesto sobre la Rentas de las 

Personas Físicas por la parte de los beneficios 

sociales que correspondan a sus derechos en 

la sociedad, cuando dichas sociedades no ha-

yan optado por el Impuesto sobre Sociedades. 

 

2) Lo mismo ocurre con los miembros de las 

sociedades civiles, de participación y de he-

cho no sujetas al Impuesto sobre Sociedades. 

 

Artículo 178-. 1) Las sociedades y otras per-

sonas jurídicas  sujetas al Impuesto sobre  

Sociedades, serán subsidiariamente responsa-

bles del pago del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, a razón del monto global 

de las sumas que ingresen directa o indirec-

tamente, bajo cualquier forma y denomina-

ción, a favor de personas,  incluso cuando su  

identidad no revele. 

 

2) La aplicación de la disposición anterior no 

impide la imposición de esta misma renta a 

nombre de sus beneficiarios cuando estos 

puedan ser identificados por la Administra-

ción Tributaria. 

 

1.3.- EXENCIONES 
 

Artículo 179-.1) Gozarán de exención total del 

impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

los Agentes diplomáticos, los Cónsules y Agen-

tes consulares de nacionalidad extranjera a con-

dición de que en  los países que representan con-

cedan análogas ventajas a los Agentes diplomáti-

cos y consulares de Guinea Ecuatorial. 

 

2) Gozarán de exención temporal: 

 

a) Las personas cuyos ingresos anuales 

resulten inferiores  a 1.000.000 francos 

Cfas 

 

b) Las personas físicas afectadas a las 

categorías b), c) y d) del artículo 172, 

estarán sujetas al régimen de destajo, 

salvo que opten por el régimen de im-

posición del beneficio real. 

 

1.4.- LUGAR DE IMPOSICIÓN 

 



 

Artículo 180-. 1) Si el contribuyente tiene una 

residencia única en Guinea Ecuatorial, el Im-

puesto se establecerá en el lugar de dicha resi-

dencia. 
 

2) Si el contribuyente posee varias residencias en 

Guinea Ecuatorial, el Impuesto se establecerá en 

el lugar donde tiene su residencia principal. 
 

3) Las personas nacionales y extranjeras que 

viva en el extranjero, y  obtengan rentas de ori-

gen guineano  tendrán como lugar de imposición 

el del domicilio fiscal, siendo tal el de la perso-

na, establecimiento o empresa con  que mantu-

viera lazos  en la República de Guinea Ecuato-

rial. 
 

1.5.- DETERMINACIÓN DE LOS BE-

NEFICIOS NETOS DE LAS  

DIVERSAS CATEGORÍAS DE RENTAS 
 

Artículo 181-. Los beneficios o rentas obteni-

dos por el contribuyente durante el período de 

12 meses correspondientes al ejercicio presu-

puestario servirán de base para el cálculo del 

impuesto resultante en el ejercicio presupues-

tario siguiente. 

 

Artículo 182-. 1º- El beneficio o renta impo-

nible, estará constituido por la diferencia entre 

los ingresos totales obtenidos y los gastos tota-

les incurridos para la obtención de los mismos. 

 

2º- El beneficio o renta neta de cada una de las 

categorías previstas en el presente capítulo, 

será determinado por separado, siguiendo las 

reglas propias de cada una de ellas. 

 

3º.- El resultado del conjunto de cada catego-

ría de renta será obtenido totalizando, si hu-

biera lugar, el beneficio o renta concerniente a 

cada una de las empresas individuales, explo-

taciones o actividades profesionales resultan-

tes de esta categoría y determinada en  las 

condiciones previstas para esta misma. 

 

4º.- La Administración podrá, excepcional-

mente, utilizar los signos externos en el régi-

men de estimación objetiva previsto por el 

artículo 42, para la determinación de las bases 

tributarias del Impuesto sobre las Rentas de 

las Personas Físicas. 
 

SECCIÓN II 

2.1.- RENTAS DEL CAPITAL 

  INMOBILIARIO 
 

Artículo 183-.1) Estarán incluidas en la cate-

goría de renta inmobiliaria, cuando no lo son 

en los beneficios de una empresa industrial, 

comercial o artesanal, de una explotación 

agrícola o de una profesión no comercial: 
 

a) Las rentas obtenidas por los propieta-

rios de elementos del inmovilizado 

material o inmaterial como conse-

cuencia del arrendamiento de los 

mismos. 

b) Las rentas procedentes de terrenos ocupa-

dos, canteras, estanques, huertas y propie-

dades naturales de cualquier clase. 
 

2) Las rentas de las propiedades construidas 

tales como viviendas y fábricas, así como:  
 

a) Las rentas del equipo y las herramien-

tas  de los establecimientos industria-

les afectos a los fondos permanentes o 

que están bajo fundaciones especiales 

que hagan cuerpo con el conjunto. 

b) Las rentas de todas las instalaciones 

comerciales o industriales asimilables 

a construcciones. 

c) Las rentas procedentes del alquiler de 

carteles, de la concesión del derecho 

de explotación de canteras y  derechos 

análogos que tengan su origen en el 

derecho de la propiedad o usufructo. 

d) Las plusvalías obtenidas en la venta de 

elementos del capital inmobiliario. 
 

3) Las rentas de propiedades no construidas 

de cualquier naturaleza, incluidas aquellas de 

terrenos ocupados por canteras, depósitos, 

jardines y almacenamiento de todo tipo. 
 

2.2 EXENCIONES 

 

Artículo 184-.  Están exentos de impuesto  sobre 

las rentas inmobiliarias: 

 

1. Las rentas de los inmuebles, perteneciente 

al Estado y a los Municipios. 
 

2. Las rentas de los inmuebles o parte de los 

inmuebles ocupados por sus propietarios o  

por sus ascendentes o descendentes en lí-

nea recta. 
 



 

3. Los edificios en reforma total o parcial, 

cuando produzcan o sean susceptibles de 

producir rentas. 
 

4. Premios nacionales para estimular el desa-

rrollo de la ciencia y la cultura; de apues-

tas y juegos de azar. 
 

Artículo 185-. Para gozar de las exenciones es-

pecificadas en los puntos 2 y 3 del artículo prece-

dente, el propietario deberá presentar a la Admi-

nistración Tributaria, dentro de los cuatro  meses 

antes de la ocupación propia, o de los ascendien-

tes o descendientes y de la  terminación de las 

obras, una declaración indicando la naturaleza del 

edificio, su finalidad y designación, según el 

plano del terreno sobre el cual se construye. 
 

2.3.- DETERMINACIÓN DE  

LA RENTA IMPONIBLE 
 

Artículo 186-. La renta inmobiliaria neta es 

igual a la diferencia entre el monto de la renta 

bruta y el total de los gatos de la propiedad 

inmobiliaria. 
 

Artículo 187-. La renta bruta de los inmue-

bles o parte de los inmuebles destinados al 

alquiler está constituida por el monto de los 

ingresos brutos percibidos por el propietario 

mas el monto de los gastos realizados por el 

inquilino a cargo del propietario restado de 

ese resultado el monto de los gastos efectuado 

por el propietario a cargo del inquilino. 
 

Artículo 188-. 1) Los gastos deducibles de la 

propiedad para la determinación de la renta 

neta, comprenden: 
 

a. Los intereses de la deuda contraída pa-

ra la construcción, adquisición, con-

servación, reparación o mejora de di-

cha propiedad. 

b. Los impuestos, a excepción de los que 

están a cargo del ocupante, pagados al 

Tesoro, relacionados con dicha pro-

piedad. 

c. Una deducción automática del 20% de los 
ingresos brutos  que representa los gastos 
de gestión, seguro, mantenimiento y amor-
tización. 

 

2) En todo caso, el contribuyente puede optar por 
tomar en consideración los gastos reales justifica-
dos por facturas, pero esa opción es irrevocable-
mente valida por tres  años consecutivos. 

 

SECCIÓN  III 
3.1.- BENEFICIOS INDUSTRIALES,  
COMERCIALES Y ARTESANALES 

 

Artículo 189. 1) Serán considerados como benefi-
cios industriales y comerciales, los beneficios rea-
lizados por personas físicas en el del ejercicio de 
una actividad industrial, comercial, o artesanal. 

 

2) Lo mismo ocurre con los beneficios realizados 
en las mismas condiciones por los concesionarios 
agropecuarios y mineros, incluidas las canteras y 
áridos de los arrendatarios y sub-arrendatarios de 
dichas concesiones, así como los titulares de per-
misos de explotación de minas e hidrocarburos. 

 

Artículo 190-. Presentan el carácter de beneficios 
industriales y comerciales, los beneficios realiza-
dos por las personas físicas que: 
1º-. Se dediquen a las operaciones de intermedia-
ción en la compra o venta de inmuebles o de fon-
dos de comercio o  compren habitualmente en su 
nombre los mismos bienes con vista a  su reventa. 
 

2º- procedan a la venta de terreno de su propiedad. 
 

3º-. Cedan en alquiler un establecimiento comercial 
o industrial provisto de mobiliario o del equipo y 
material necesarios para su explotación. 

 

4º-. Alquilen o subalquilen amueblado toda o parte 
de los inmuebles de su propiedad. 

 

5º-. Exploten una propiedad agropecuaria o fores-
tal. 
 

3.2.- DETERMINACIÓN DE LOS 
 BENEFICIOS IMPONIBLES. 

 

Artículo 191-. El beneficio imponible es el bene-

ficio neto determinado como en el Impuesto sobre  

Sociedades. 
 

3.3.- REGIMEN DE DESTAJO 
 

Artículo 192-. 1) El beneficio imponible será 

fijado a destajo en lo que concierne a los contri-

buyentes de todas las categorías, cuya cifra de 

negocio anual no excede los límites siguientes: 
 

a) 30.000.000 de Fcos. CFA. anuales, pa-

ra las personas físicas que se dediquen a 

las prestaciones de servicios y actividades 

no comerciales, agrícolas, industriales y 

de construcción. 
 



 

b) 15.000.000 Fcos. CFA. anuales para 

las personas físicas que se dediquen a ac-

tividades comerciales y profesiones libera-

les. 
 

c) 12.000.000 F. CFA anuales, para las 

personas físicas que se dediquen a trabajos 

por cuenta ajena, tanto en el sector público 

como en el sector privado 
 

2) No obstante, las empresas individuales cuyo 

volumen de negocios sea inferior a los límites 

previstos en el punto precedente  no estarán suje-

tas al régimen de destajo salvo que  su volumen 

de negocio haya sido  inferior a dichos límites 

durante los tres ejercicios fiscales consecutivos de 

doce meses.  
 

Artículo 193-. 1) Los contribuyentes que es-

tén en condiciones de cumplir las disposicio-

nes del artículo 199  podrán optar por el régi-

men de tributación  del beneficio real. 

 

2) La opción es válida para el año que se trate 

y los dos años siguientes. Durante este perío-

do es irrevocable. 

 

3) A tal efecto, deben notificar su opción  a la 

Administración Tributaria durante el primer 

mes del año de imposición. 

 

Artículo 194-. 1) El monto de beneficio a 

destajo, será estimado por la Administración 

Tributaria. Debe corresponder al beneficio 

que la empresa individual puede producir 

normalmente. 

 

2) La estimación hecha por la Administración 

Tributaria, será notificada al contribuyente, 

que dispondrá de un plazo de diez días conta-

dos a partir de la fecha  de la notificación para 

hacer llegar su aceptación o formular sus ob-

servaciones indicando la cantidad aceptada. 

La  falta de respuesta en el plazo previsto se 

considerará como una aceptación. 

 

3) En caso de desacuerdo, la imposición será 

establecida sobre la base fijada por la Admi-

nistración Tributaria y el contribuyente no 

puede pedir su reducción más que por vía de 

Jurados después de la puesta en gestión de 

cobro, siempre y cuando aporte todos los 

elementos contables u otros que permitan 

apreciar la importancia del beneficio que su 

empresa puede producir en circunstancias 

normales. No obstante, la Administración 

Tributaria por su parte podrá suspender el 

régimen de destajo del contribuyente por ra-

zones obviamente justificadas. 

 

Artículo 195-. 1) Los contribuyentes sujetos al 

régimen de destajo están obligados a suscribir, 

dentro de los dos primeros meses de cada ejerci-

cio, la declaración anual de sus ventas, compras y 

existencias al cierre del año fiscal precedente 

 

2) Deben suministrar a la Administración Tribu-

taria los libros y registros contables necesarios 

que reflejen por año fiscal el detalle de sus com-

pras y ventas, así como las facturas o cualquier 

otro documento justificativo. 

 

3) Aquellos contribuyentes cuyo comercio englo-

ba otras operaciones, además de la venta de mer-

cancías, objetos, suministros y bienes o a llevar a 

consumir sobre el terreno, están obligados a tener 

y presentar a la Administración Tributaria un li-

bro diario en que se detallen ingresos profesiona-

les relacionados con sus operaciones. 

 

Artículo 196-. Cuando la determinación del des-

tajo se realiza como consecuencia de una inexac-

titud constatada en las informaciones o documen-

tos exigidos por la Ley, el destajo fijado para el 

periodo a que se refieren dichas informaciones o 

documentos carecerá de validez y se procederá a 

la fijación de un nuevo destajo si la empresa indi-

vidual sigue reuniendo las condiciones previstas 

en el artículo 192  para beneficiarse de este régi-

men. 

 

Artículo 197.- La Cuota Mínima Fiscal de 

destajo, para las empresas individuales del 

sector informal sujetas al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se dividirá en 

las siguientes categorías: 

 

 

A) Factorías y puestos de comercio en gene-

ral,  Imprentas, Restaurantes, Compradores de 

productos; Comercio ambulante; Hoteles, 

Panaderías, Constructoras; Carpinterías con 

infraestructura mecánica; transportes de mer-

cancías y pasajeros; y similares. 

 

B) Aserraderías, tapicerías; talleres automovi-

lísticos, de equipos mecánicos, frigoríficos, 



 

eléctricos, electrónicos; Soldadura y construc-

ciones metálicas en general; Profesiones libe-

rales; puestos fijos, puestos del mercado pú-

blico; Pescaderías; y similares. 

  

C) Servicios en general, incluida la produc-

ción, proyección y difusión de imagen y soni-

do; artes gráficas y de rotulación; Farmacias; 

talleres de electrodomésticos, carga de bate-

rías, reparaciones de neumáticos; Estudios 

fotográficos; casas de huéspedes; Talleres 

artesanales; taxis en general; bares-fonda, 

bares-dancing, bares comida mercado públi-

co, bares Consejos de Poblado, bares de ba-

rrio; peluquerías en general; sastrerías; restau-

rantes de distritos no capitales de provincia; 

puestos estantería mercado público; y simila-

res. 

Artículo 198.- 1) La Cuota Mínima referida 

en el artículo anterior de cada una de las acti-

vidades citadas en el mismo artículo se pagará 

mediante patente fiscal, de carácter liberato-

rio, dentro del primer y tercer trimestre de 

cada año, al 50% de la cuota anual, y se fija 

en las siguientes categorías que podrán ser 

revisado anualmente por la Ley de Presupues-

tos Generales del Estado: 
 

CATEGORIA  A) 
 

- Capitales de Regiones   800.000 FCFA. 
- Capitales de Provincias 200.000 “        “ 
- Capitales de Distritos      50.000      “ 
- Capitales de Municipios   20.000     “ 

 

CATEGORIA   B) 
 

- Capitales de Regiones   360.000 Fcos.CFA. 
- Capitales de Provincias    75.000 “        “ 
- Capitales de Distritos         50.000      “ 
- Capitales de Municipios    20.000     “ 

 

CATEGORIA   C) 
 

- Capitales de Regiones   100.000 F.CFAS. 
- Capitales de Provincias   50.000 “        “ 
- Capitales de Distritos      30.000      “ 
- Capitales de Municipios   20.000 F. Cfa 

- Consejos de Poblado       15.000 F. Cfa 
 

2)  El Impuesto a destajo establecido por el 

punto anterior será deducido de la cuota resul-

tante del Impuesto sobre las Rentas de las 

Personas Físicas, en los casos previstos en el 

artículo 199 de esta Ley. 
 

3) Los compradores de productos pagarán la 

Cuota Mínima una sola vez en el momento de 

presentación de su declaración anual. 
 

4) Las cantidades fijadas para cada categoría 

del punto 1) podrán ser revisadas por la Ley 

de Presupuestos del Estado de cada año. 
 

5) Las carpinterías, talleres y artesanales sin 

infraestructura mecánica, excepto tapicerías, 

gozarán de una bonificación del 50% de la 

cuota. 
 

3.4.- REGIMEN DEL BENEFICIO REAL 
 

Artículo 199-. 1) Los contribuyentes no incluidos 

en los límites previstos en el artículo 192, están 

obligados a presentar por cada año fiscal, en las 

condiciones y plazos previstos para el Impuesto 

sobre Sociedades, una declaración estadística y 

fiscal de sus resultados. 
 

2) Las disposiciones del artículo 188 son apli-

cables a los socios de sociedades de personas 

y miembros de sociedades a participación. 
 

Artículo 200-. 1) El beneficio de las socieda-

des y asociaciones previstas en el artículo 177 

será determinado en todos los casos en las 

condiciones previstas para los explotadores 

individuales sujetos a tributación según el 

monto de sus beneficios reales. 
 

2) Los socios o los participantes de dichas 

sociedades o asociaciones serán considerados 

como beneficiarios de sus partes de los bene-

ficios al cierre del ejercicio contable de la 

sociedad. 
 

5- REGIMEN ESPECIAL DE ARTESANOS 

 

Artículo  201-. Serán considerados como 

artesanos: 

 

a. Los fabricantes y obreros que trabajan 

en sus casas con o sin fuerza motriz, a 

jornal o no que utilizan el concurso de 

cinco empleados oficiales o aprendi-

ces como máximo, y que no venden 

más que el propio producto de sus tra-

bajos. 

 

b. Los marineros, conductores o cocheros 

que no tengan sino un barco o vehícu-

lo que conducen ellos mismos. 



 

c. Los pescadores que se dedican a la 

pesca sin otro recurso que el de dos 

ayudantes como máximo. 

 

Artículo 202-. Para los contribuyentes a que 

se refiere él articulo precedente, el beneficio 

imponible será determinado como beneficio 

industrial y comercial. 

     

SECCIÓN  IV 
BENEFICIOS  DE LA EXPLOTACION  

AGROPECUARIA 
 

4.1.- NATURALEZA 
 

Artículo 203-. 1) Serán considerados como 

beneficios de la actividad agropecuaria, las 

rentas que producen los bienes rurales, sea por 

el  agricultor, granjero, ganaderos, colonos 

parcelarios, o por los propietarios que trabajan 

para sí mismos. 

 

2) Esos beneficios comprenden principalmen-

te todos los que provienen de la producción de 

cultivos, ganadería, agricultura y de la pisci-

cultura. 

 

4.2 EXENCIONES 

 

Artículo 204- Están exentos del Impuesto  las 

rentas procedentes de la explotación de  tie-

rras exclusivamente destinadas a cultivos ali-

menticios y cuya superficie cultivada es infe-

rior a cinco Hectáreas o de granjas y corrales 

que alberguen menos de cincuenta  cabezas 

como media trimestral en un año natural. 

 
4.3.- REGIMEN DE DESTAJO Y DETERMINACION 

DEL BENEFICIO  IMPONIBLE 

 

Artículo 205-. Sin perjuicio de la facultad de 

renuncia prevista en el artículo 207, el benefi-

cio imponible de las explotaciones agropecua-

rias situadas en Guinea Ecuatorial será deter-

minado a destajo y conforme a las disposicio-

nes siguientes: 
 

1).- El beneficio a destajo será determinado 

por Hectáreas. Por cada tipo de explotación 

según el valor de la cosecha realizada y los 

otros productos de la granja realizados durante 

el año fiscal, una vez practicada la deducción 

de los gastos soportados durante el mismo año, 

excluido el arrendamiento. 

 

a) No obstante, para alguna clase de cultivos o de 

explotación, puede determinarse según todos los 

demás elementos apropiados que permitan eva-

luar el beneficio medio de los cultivos o explota-

ciones del mismo tipo en la zona, multicultivos la 

región agrícola o ganadería. 

 

b) En lo que respecta a las explotaciones de mul-

ticultivo se distinguirá por la zona o región agrí-

cola, consideradas por categorías. Para cada cate-

goría se fijará un beneficio a destajo medio por 

Hectárea. 

 

c) Para esas categorías, el beneficio a destajo por 

Ha, será fijado teniendo en cuenta  la naturaleza 

de los cultivos, de su importancia y de otros ele-

mentos que, incluyan sobre los resultados de la 

explotación. 

 

d) La determinación  del beneficio a destajo 

por  hectárea, debe ser realizada de tal modo 

que las cifras fijadas en una zona correspon-

dan a las establecidas en las zonas vecinas 

para las tierras de parecida productividad. 

 

2.- Sin perjuicio del caso previsto en el se-

gundo punto del párrafo arriba citado, el be-

neficio a destajo de cada explotación será 

obtenido multiplicando el beneficio a destajo 

medio por Hectáreas, que corresponda a la 

categoría o a la naturaleza de la explotación 

considerada, por la superficie cultivable de la  

explotación. 

 

3.- a) En lo que respecta a las tierras explota-

das por el contribuyente bajo arrendamiento, 

el beneficio imponible será obtenido dedu-

ciendo del beneficio determinado conforme al 

punto segundo, el monto del arriendo medio 

correspondiente a la categoría o a la naturale-

za de la explotación. 

 

b) Este monto será determinado por deduc-

ción de las cargas inmobiliarias que hayan 

sido ya admitidas como deducibles para el 

cálculo del beneficio a destajo, en aplicación 

del apartado uno del punto primero. 

 

4. - En caso de catástrofes naturales, tales 

como inundaciones, sequías, incendios, plagas 

daños ocasionados en la cosecha, el explota-

dor puede solicitar que de los beneficios a 

destajo de su explotación sea deducido el 



 

monto de las pérdidas sufridas. La solicitud 

deberá ser dirigida a los servicios de la Admi-

nistración Tributaria del lugar de residencia 

del contribuyente, durante el mes siguiente a 

la fecha de cierre del ejercicio, adjuntando los 

documentos justificativos siguientes: 

 

a) Un certificado del Jefe de Servicio 

Agrícola regional, otro del Consejo de 

Poblado de la zona y otro del Servicio 

Veterinario en caso de pérdidas de ga-

nado todos ellos , legalizados  por el 

Delegado del Gobierno del Distrito. 

b) Un estado cuantitativo de las perdidas, 

indicando fehacientemente la superfi-

cie de las tierras dañadas. 

 

Artículo 206-. El beneficio agrícola a destajo 

previsto en el artículo anterior será determinado 

en cada zona o región agrícola por la Administra-

ción Tributaria a la vista de los informes propor-

cionados cada año por los Servicios Regionales 

de Agricultura y Ganadería, que determinarán  

para cada explotación: 
 

a) El tipo de cultivo 

b) La superficie destinada a cada tipo de cul-

tivo. 

c) El número de cabezas en caso de ganade-

ría. 

d) La importancia del ganado de avícola o de 

estanques. 

e) El rendimiento medio por Hectárea  y 

zona. 

f) La im-

portancia de la explotación en caso de pis-

cicultura. 
 

Artículo 207-. 1) El destajo previsto en el ar-

tículo 198, podrá ser renunciado por el contri-

buyente, solicitando someterse a tributación  

según el beneficio real. 
 

2) Esta renuncia, que será válida durante el 

año considerado y los dos siguientes, debe ser 

hecha por escrito  dirigido a la Administración 

Tributaria antes de los dos meses que precedan 

al  cierre del ejercicio. 
 

SECCION V 
 IMPOSICION SOBRE EL BENEFICIO REAL 

 

Artículo 208-. 1) El beneficio real estará consti-

tuido por el excedente de los ingresos procedentes 

del cultivo, de la ganadería y de los otros produc-

tos sobre los gastos necesarios para la explota-

ción. Durante el ejercicio se tendrá además en 

consideración para esta determinación, por una 

parte, la producción almacenada al cierre del 

ejercicio, y por otra parte, las amortizaciones de 

los elementos del activo inmovilizado en las con-

diciones fijadas en el presente Sistema Tributario. 

2) Sin embargo, en lo que concierne a los gas-

tos del personal, la remuneración del cónyuge 

del explotador no es deducible sino en la can-

tidad correspondiente a cuatro veces el salario 

mínimo interprofesional establecido en vigor, 

a condición de que el trabajo haya sido efecti-

vamente realizado. 

 

3) Las reglas de imposición de las plusvalías 

previstas en los artículos 151 y 152 de la pre-

sente Ley  serán igualmente aplicados. 

 

Artículo 209-. La imposición del beneficio 

determinado conforme a los artículos 206 y 

208 será desgravada por aplicación de una 

deducción de base conforme determina el 

párrafo C) del artículo 188 de esta Ley. 

 
SECCION  VI 

BENEFICIOS DE LAS PROFESIONES  
NO COMERCIALES 

 
6.1  NATURALEZA 

 

Artículo 210- 1.- Serán considerados como 

procedentes de una profesión no comercial o 

como rentas asimiladas los beneficios de las 

profesiones liberales, las ocupaciones y ofi-

cios cuyos titulares no tienen la calidad de 

comerciante y toda ocupación, explotación 

lucrativa, y fuentes de beneficios que no se 

ajusten a cualquier otra categoría de beneficio 

o renta. 

 

2.- Estos se refieren principalmente a: 

 

a) Los productos de las operaciones de 

bolsa efectuadas con carácter habitual 

por los particulares. 

b) Los productos de los derechos de autor 

percibidos por los escritores o compo-

sitores y por sus herederos legítimos. 

c) Los productos percibidos por los in-

ventores a título de  concesión de li-

cencia de explotación de sus patentes 

de invención  marcas de fábrica, ya 

sean de la cesión o concesión de pa-



 

tentes o marcas de fábrica, proceso o 

fórmulas de fabricación. 

d) Las rentas obtenidas por los profesio-

nales liberales y consultores  indepen-

dientes 

 

6.2 DETERMINACIÓN DE 
 LA RENTA IMPONIBLE 

 

Artículo 211-. 1) El beneficio imponible estará 

constituido por el excedente de los ingresos sobre 

los gastos necesarios para el ejercicio de la profe-

sión. 

 

2) Los gastos deducibles son los mismos del be-

neficio industrial y comercial, y comprenden 

principalmente: 

 

a) El alquiler de los locales profesionales 

efectivamente pagado. 
 

b) Las amortizaciones efectuadas según las mis-

mas reglas aplicables para  los beneficios indus-

triales y comerciales. 
 

c) Los impuestos pagados durante el ejercicio, 

a excepción del Impuesto sobre las Rentas de 

las Personas Físicas. 
 

d) En lo que concierne a las producciones litera-

rias, científicas y artísticas  cuyas rentas no son 

recogidas anualmente, el beneficio imponible  

podrá ser determinado, a petición del interesado, 

deduciendo de la media de los beneficios obteni-

dos en los dos años precedentes  la mitad de los 

gastos del año de imposición; no pudiéndose, en 

dicho caso, retractarse de dicha opción en los 

años siguientes. 
 

Artículo 212-. Las plusvalías realizadas durante 

la explotación o al final de la misma, serán impo-

nibles como en el caso del Impuesto sobre  So-

ciedades. 
 

6.3 REGIMEN DE LA EVALUACION ADMINIS-
TRATIVA FIJACION DE LOS BENEFICIOS 

 

Artículo 213  1) El beneficio imponible será 

fijado de manera a destajo, según el régimen 

de la evaluación administrativa, en lo que 

concierne a los contribuyentes cuyo monto 

anual de ingresos no exceda los límites esta-

blecidos en el artículo 192. 

 

2)  Los contribuyentes que estén en disposi-

ción  de justificar su beneficio real podrán 

optar por la imposición según el régimen de la 

declaración controlada; en este caso, deberán 

hacer conocer su opción por escrito a la Ad-

ministración Tributaria. La opción es válida 

durante un periodo de dos años. 

 

3) La Administración tributaria evaluará el 

monto de los beneficios a destajo y lo notifi-

cará al contribuyente según el procedimiento 

previsto en los artículos 193 a 196  

 

Artículo 214-. a) Los contribuyentes sujetos 

al régimen destajo están obligados a indicar a 

la Administración Tributaria, dentro de los 

dos primeros meses de cada año, las condi-

ciones del ejercicio de su profesión, princi-

palmente: 

 

1. La naturaleza de la actividad que ejer-

ce. 

 

2. Los servicios regulares que presta, 

mediante remuneración, por cuenta de 

empresas o de colectividades públicas 

y privadas. 

 

3. Las tarifas aplicadas. 

 

4. El monto de sus ingresos brutos duran-

te el año considerado. 

 

a) A requerimiento  de la Administración 

Tributaria deberán presentar un docu-

mento de los detalles diarios de sus 

ingresos profesionales. 

 

6.4 REGIMEN DE LAS DECLARACIONES  
CONTROLADAS 

 

Artículo 215-. 1) Los contribuyentes cuyo 

monto anual de ingresos brutos sobrepase los 

límites establecidos en el artículo 192 de la 

presente Ley estarán gravados según el régi-

men de  declaraciones controladas. 
 

2) Dichos contribuyentes están obligados a 

producir y presentar, en los dos primeros me-

ses de cada año, una declaración que indique 

el monto de sus ingresos brutos, la naturaleza 

y el monto de sus gastos profesionales y la 

cifra de beneficios netos del año precedente. 
 



 

Artículo 216-. 1) Los contribuyentes sujetos 

al régimen de declaración controlada están 

obligados a tener un diario actualizado que 

presente los detalles de sus ingresos y gastos 

profesionales. 

2) La Administración Tributaria puede reque-

rir la presentación de los libros y otros docu-

mentos justificativos. 
 

SECCION  VII 

SUELDOS Y SALARIOS 

 

7.1 NATURALEZA 
 

Artículo 217-. 1) Serán imponibles en esta 

categoría los salarios o jornales, sueldos, pen-

siones, rentas vitalicias,  asignaciones globa-

les para cargos públicos y privados,   honora-

rios técnicos y dietas por asistencia a reunio-

nes de los Consejos de Administración y simi-

lares, cuando la actividad retribuida es ejerci-

da en Guinea Ecuatorial, incluido las remune-

raciones de funcionarios de Guinea Ecuatorial 

en Misiones diplomáticas y Organismos In-

ternacionales, Regionales y Subregionales en 

el extranjero y empleados de los Organismos 

Internacionales y Misiones diplomáticas acre-

ditados en el país  carentes de estatus diplo-

mático. 
 

2) Las remuneraciones señaladas en el punto 

anterior se considerarán percibidas en Guinea 

Ecuatorial cuando el pagador esté domiciliado 

o establecido en dicho país. 
  

3) Las sumas adeudadas en concepto de suel-

dos, salarios y remuneraciones asimiladas, 

pagadas y retenidas durante el periodo de un 

mes serán declaradas e ingresadas en el Teso-

ro Público dentro de los quince primeros  días 

del mes siguiente. 
 

 

 

 

7.2 EXENCIONES 
 

Artículo  218-. 1) Estarán exentos de este 

impuesto: 

 

a) Las asignaciones especiales desti-

nadas a cubrir los gastos inherentes a 

la función o representación, en la me-

dida en que las mismas sean efectiva-

mente utilizadas conforme a su objeto 

y no sean exageradas. 

b) Las asignaciones o ventajas de ca-

rácter  familiar. 

c) Las asignaciones, dietas y presta-

ciones satisfechas bajo cualquier for-

ma, por el Estado o las Colectividades 

y Establecimientos públicos en virtud 

de las leyes y decretos de asistencia y 

de seguro. 

d) Las becas de los estudiantes. 

e) La jubilación de excombatientes 

f) Las dietas temporales, prestaciones 

y rentas vitalicias de las víctimas de 

accidentes de trabajo o a los que ten-

gan derecho. 

g) Las indemnizaciones laborales por 

incapacidad permanente y por daños 

de naturaleza física o psíquica a las 

personas 

h) Las pensiones por heridas o invali-

dez concedidas a las personas que ha-

yan servido en las fuerzas armadas, a 

las viudas de guerra, a las víctimas ci-

viles de guerra o a los que tengan de-

recho. 

i) Las rentas vitalicias  percibidas 

como consecuencia  de daños e intere-

ses en virtud de una condena pronun-

ciada judicialmente, para la reparación 

de una lesión  corporal que haya oca-

sionado a las víctimas una incapacidad 

permanente total, que le obligue a re-

currir a la asistencia de otra persona 

para efectuar los actos ordinarios de la 

vida. 

j) El capital muerto. 

k) Las dietas por desplazamientos 

pagadas a los empleados públicos y 

privados. 

l) Los percibidos por  padres decla-

rados de familia numerosa por la Di-

rección General de Impuestos y Con-

tribuciones o de ingresos brutos anua-

les iguales o inferiores al límite exen-

to. 

m) Las rentas netas anuales inferiores 

al mínimo establecido en el artículo 

252 de esta Ley. 

 

2).- Se consideraran padre de familia numero-

sa, conforme a la letra  l) del apartado ante-

rior, cuando tenga bajo su patria potestad a 



 

más de cinco hijos menores de dieciocho 

años. 

 
7.3 DETERMINACION DE LA RENTA IMPONIBLE 

 

Artículo 219-. Para la determinación de la 

base de imposición se tendrá en cuenta el 

monto neto de los sueldos, dietas,  emolumen-

tos, salarios, pensiones y rentas vitalicias así 

como todas las ventajas supletorias en dinero 

y en especie acordadas a los interesados, tras 

la deducción de las retenciones hechas por el 

empleador con vista a la constitución de pen-

siones y jubilaciones así como las cotizacio-

nes de seguros sociales. 

 

Artículo 220-. 1) Las ventajas supletorias en 

especie y servicios  serán evaluadas como 

sigue: 

 

a) Alojamiento 15% del salario bruto 

b) Servicios domésticos 5% del salario 

bruto 

c) Agua y electricidad 5% del salario 

bruto 

d) Vehículo de servicio o de función 

5% de salario bruto 

e) Alimentación 20%  del salario bruto 

hasta un monto máximo de 150.000 

FCFA Cfas. 

 

2)  Toda dieta  representativa de ventaja su-

pletoria en  debe ser incluida en la base del 

Impuesto dentro de los limites porcentuales 

previstos en  el apartado anterior, salvo dispo-

siciones en  contrarios. 

 

Artículo 221-. 1) El monto de la renta imponible 

será determinado deduciendo del monto de las 

rentas calculadas conforme al artículo 219, los 

gastos profesionales fijados a destajo en 20%, que 

no podrán ser superiores a 1.000.000 Fcos. CFA. 

Anuales. 

 

2) Los  sueldos y salarios estarán igualmente su-

jetos a la justificación del monto de sus gastos 

reales. 

 
7.4  RETENCIÓN EN LA FUENTE DEL IMPUES-
TO SOBRE LAS RENTAS DE LAS PERSONAS 

FISICAS EN LOS SALARIOS 
 

Artículo 222-. 1) Los organismos del Estado y 

las colectividades locales, las personas físicas y 

jurídicas, empresarios individuales así como los 

Organismos Internacionales y las Misiones Di-

plomáticas que paguen sumas imponibles con-

forme a las disposiciones de los artículos 217  y 

siguientes de la presente Ley están obligados a 

efectuar a cuenta de Tesoro la retención del Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas y su 

ingreso en el Fisco.  
 

2) Deben, por cada beneficiario de un pago impo-

nible, mencionar en un libro, fichero u otro do-

cumento destinado al establecimiento del pago o, 

en su defecto, sobre una plania especial, que de-

berá contener los siguientes datos: 
 

a) La fecha 

b) La naturaleza y el monto de dicho pago, 

incluido el valor   de las ventajas en espe-

cies y servicios. 

c) El monto de las retenciones practicadas. 

d) El número de niños declarados por el be-

neficiario del pago como dependientes de 

él. 
 

Artículo 223. Las personas e instituciones desig-

nadas en el artículo precedente serán los únicos 

responsables ante la Administración Tributaria 

cuando las formalidades de retención del Impues-

to no hayan sido efectuadas. 
 

Artículo 224-. Las personas e instituciones 

previstas en el artículo 223 estarán obligadas 

a declarar dentro de los 15 días del mes si-

guiente  en la Administración Tributaria, el 

monto de la retención practicada en el curso 

del mes anterior e ingresar el monto retenido 

en el Tesoro Público, dentro del mismo plazo. 
 

7.5 SANCIONES.- 
 

Artículo 225-. Se aplicarán las siguientes 

sanciones: 
 

1.- Por  no-ejecución de las retenciones o por 

su  pago con retraso, 25% de las retenciones 

que hubieran debido ser efectuadas con una 

sanción mínima de   1.000 Fcos. CFAS. La 

aplicación de esta sanción no dispensa del 

pago del impuesto correspondiente. 
 

2.- Por  falta de pago o por  pago con retraso,  

25% de las sumas cuyo pago haya sido diferi-

do o comprometido, con la aplicación de un 

interés de mora del 10% por mes, con un mí-



 

nimo de 1.000 F CFA y un máximo igual al 

100% del monto de las retenciones efectua-

das. 
 

Cuando la falta de pago sea consecuencia de 

la no-ejecución de  retenciones, la sanción del 

25% se aplicará una vez. 

 

Artículo 226-. Las personas e instituciones a 

que se refiere el artículo 222.1)  deberán pro-

porcionar a la Administración Tributaria, du-

rante el mes de enero de cada año, una decla-

ración de regularización que recapitule los 

nombres, apellidos, direcciones de las perso-

nas beneficiarias y el monto de las sumas im-

ponibles. 

 

Artículo 227-. En caso de cesión o de cese de 

la empresa individual,  sea total o parcial, las 

obligaciones previstas en el artículo 255 de-

ben ser cumplidas dentro de los 10 días si-

guientes a la fecha de dicha cesión o cese. 
 

SECCION  VIII 
RENTAS DEL CAPITAL MOBILIARIO 

 

8.1 NATURALEZA 
 

Artículo 228-. Serán consideradas como ren-

tas del capital mobiliario: 
 

1).-Los productos de las acciones y partes 

sociales y rentas asimilada. 
 

2).-Las rentas de las obligaciones 
 

3).-Las rentas de los créditos, depósitos, garantías 

y cuentas corrientes salvo disposiciones especia-

les que los exoneren los intereses de los bonos de 

caja. 
 

4) Las plusvalías obtenidas en la venta de elentos 

del capital mobiliario. 
 

8.2 PRODUCTOS DE LAS ACCIONES PARTES SO-
CIALES Y RENTAS ASIMILADAS 

 

Artículo  229-. Se considera como rentas 

asimiladas: 

1.- Todos los beneficios o productos que no sean 

incluidos en reserva ni incorporados  al capital  

social 

 

2.- Todas las sumas o valores puestos a dispo-

siciones de los socios, accionistas o apodera-

dos y no retirados de los beneficios princi-

palmente: 

 

a) Salvo prueba en contrario, las sumas 

puestas a disposiciones de los socios direc-

tamente o por personas o sociedades inter-

puestas, a título de adelanto, de préstamo o 

a cuenta, se someterán a la reducción de las 

rentas imponibles en el momento de su de-

volución. 

b) Las sumas o valores atribuidos a los te-

nedores de derechos que permitan participar 

en los  partes beneficiarios o partes de fun-

dadores a título de compra de estos dere-

chos o partes. 

c) Las remuneraciones y ventajas ocul-

tas 

d) Todos los beneficios y reservas incorpo-

radas o no al capital en el momento de la 

disolución de la sociedad. 

e) La fracción de las remuneraciones de 

los socios de las sociedades  anónimas o de 

responsabilidad limitada que no sea deduci-

ble de la renta imponible. 

f) Las remuneraciones concedidas a cual-

quier título al administrador único de la so-

ciedad anónima. 

g) Los bonos, las dietas de asistencia y 

cualesquiera otras remuneraciones satisfe-

chas a los miembros del  Consejo de Admi-

nistración de las sociedades anónimas a 

cualquier título con exclusión de los sala-

rios y rentas de la  propiedad industrial. 

h) Las sumas que correspondan a los 

reajustes operados como consecuencia 

de un control tributario y que se sumen 

a los resultados declarados para la base 

del Impuesto sobre la Sociedades. Estas 

sumas de rentas distribuidas  son graba-

das solamente en la medida en que no se 

reinviertan en la empresa.  

 

Artículo 230-. 1) No serán consideradas co-

mo rentas distribuidas, los repartos que se 

hagan a los socios o accionistas con carácter 

de reembolso de sus aportaciones o de primas  

de emisión, a condición de que todos los be-

neficios y reservas, además de las reservas 

legales hayan sido repartidos con antelación. 

 

2) No serán considerados como aportes para 

la aplicación de la presente disposición. 

 

a) Las reservas incorporadas al capi-

tal. 



 

b) Las sumas incorporadas al capital 

o a las reservas con ocasión de una 

fusión de sociedades. 

3) Las amortizaciones de todo o parte del capital, 

parte de intereses, o  efectuadas por las socieda-

des concesionarias del Estado, municipios o co-

lectividades públicos, cuando dichas amortizacio-

nes, sean justificadas por la caducidad de toda o 

parte del activo social o por la obligación de de-

volución de la concesión a la autoridad conceden-

te. 

 

4) Los reembolsos consecutivos de la liquidación 

de la sociedad y que afecten al capital amortiza-

do, a concurrencia de la fracción que haya en el 

momento de la amortización, soportando en Gui-

nea Ecuatorial, el impuesto sobre la renta de valo-

res mobiliarios. 

 

5) Las sumas puestas a la disposición de los so-

cios, desde el momento que constituyan remune-

ración de un préstamo, de un servicio o de una 

función y que estén válidamente comprendidos 

dentro de los gastos deducibles para el estableci-

miento del Impuesto sobre Sociedades. 

 

Artículo 231-. En caso de fusión de sociedades, 

las atribuciones gratuitas de acciones de las so-

ciedades absorbentes a los miembros de la socie-

dad absorbida no serán consideradas como distri-

buciones imponibles, de acuerdo con las disposi-

ciones del  artículo 229, si la sociedad absorbente 

tiene su sede en un Estado de la Unión. 

 

8.3 RENTAS DE LAS OBLIGACIONES 
 

Artículo 232 Serán consideradas rentas para los 

fines de las presentes disposiciones: 

 

1.- Los intereses, atrasos y cualesquiera otros 

productos de las obligaciones, efectos públicos 

otros títulos de préstamos negociables, emitidos 

por las colectividades locales y establecimientos 

públicos de Guinea Ecuatorial, las asociaciones 

de cualquier naturaleza y las sociedades, compa-

ñías y empresas financieras, industriales, comer-

ciales o civiles de Guinea Ecuatorial. 

 

2.- Los lotes y primas de reembolso  pagados a 

los titulares de esos valores. 

 

Artículo 233-. Para los fines del artículo anterior, 

la renta estará determinada: 

 

1. Para las obligaciones, efectos pú-

blicos y préstamos, por el interés o 

renta pagada durante el año. 

 

2. Para los lotes, por el monto mismo 

del lote. 

 

3. Para las primas de reembolso, por 

la diferencia entre la suma reembolsa-

da y la tasa de emisión de los présta-

mos. 

 
8.4  RENTAS DE LOS CREDITOS,  

DEPOSITOS Y GARANTIAS 

 

Artículo 234-. Serán consideradas rentas para 

los fines del presente Capítulo, cuando no 

constituyan ingresos provenientes del ejerci-

cio de una actividad industrial, comercial, no 

comercial, artesanal,  agrícola, o  extractiva , 

los intereses, atrasos y cualesquiera otros pro-

ductos provenientes de : 

 

1. Los créditos hipotecarios privile-

giados, a excepción de aquéllos repre-

sentados por obligaciones, efectos pú-

blicos y otros títulos de préstamos ne-

gociables.  

 

2. Los depósitos a la vista o a plazo 

fijo, cualquiera que fuera el deposita-

rio y cualquiera que sea la afectación 

del depósito. 

 

3. Las cuentas corrientes 
 

4. Las garantías en numerarios. 
 

Artículo 235-. 1) La renta será determinada 

por el monto bruto de los ingresos y cuales-

quiera productos de los valores designados en 

el artículo presente. 
 

2) El hecho generador del impuesto estará 

constituido, ya sea por el pago de los intere-

ses, ya sea  por su abono  en la cuenta indivi-

dual de los beneficiarios. 
 

8.5  INTERESES DE BONOS DE CAJA 
 

Artículo 236-. 1) Serán considerados como 

rentas para los fines del presente Capítulo los 

intereses de los bonos de caja emitidos por 



 

una empresa que se dedique a una actividad 

comercial o industrial en Guinea Ecuatorial. 

2) También los intereses de los bonos de caja 

emitidos por los bancos o empresas, que no indi-

quen el   nombre o señas identificativas  del bene-

ficiario. 

 
8.6  RENTAS DEL CAPITAL  MOBILIARIO  PAGA-

DAS A PERSONA  QUE NO TIENEN SU DOMICILIO 
REAL O SU SEDE EN GUINEA ECUATORIAL 

 

Artículo 237-. 1) Sin perjuicio de las disposicio-

nes de los Convenios Internacionales   las rentas 

del capital mobiliario, cuando benefician a perso-

nas, físicas o jurídicas,  que no tienen domicilio 

habitual o su sede en Guinea Ecuatorial, estarán 

sujetas a un gravamen liberatorio del  25% en 

concepto del Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas. 
 

2) La persona o establecimiento pagador será 

considerado Agente de retención, sujeto a las 

obligaciones preceptuadas por la letra c) del Ar-

tículo nº 68 de esta Ley. 
 

8.7  CONTROL DE RENTAS MOBILIARIAS 
 

Artículo 238-. 1) Cualquier persona o sociedad 

que esté obligada al pago de  intereses, dividen-

dos, rentas y otros  del capital  mobiliario o cuya 

profesión comprenda  operaciones de esta natura-

leza, no puede efectuar, por esas operaciones, 

ningún pago ni abrir ninguna cuenta sin exigir del 

beneficiario la justificación de su identidad y la 

indicación de su domicilio habitual. 
  

2) Está igualmente obligada a presentar en la 

Administración Tributario, durante el mes si-

guiente a la distribución, el estado de las sumas 

pagadas por cualquier concepto que fuera. 
 

3) La misma obligación se refiere a las colectivi-

dades para los dividendos, intereses de sus pro-

pias acciones, partes u obligaciones que pagan a 

personas, o sociedades, además de aquellas que 

están encargadas del servicio de sus cupones. 

Este estado indicará, para cada beneficiario, su 

nombre, apellidos, domicilio habitual, el monto 

bruto de las sumas cobradas por él o el valor de 

las ventajas en especie de que se haya beneficiado 

el monto de deducción o sustracción eventual-

mente hecha. 
 

4) Las personas o sociedades sujetas a las 

disposiciones de este artículo y que no se 

atengan a ellas, o que proporcionan informa-

ciones inexactas  en los estados suministrados 

por ellas a la Administración  estarán sujetas a 

las sanciones previstas en el  artículo 100.1) 

de la presente Ley tributaria. 
 

Artículo 239. 1) Toda persona, sociedad o 

asociación que perciba habitualmente en de-

pósito valores mobiliarios, está obligada a 

dirigir a la Administración Tributaria, las co-

municaciones de apertura y de cierre de toda 

cuenta de depósito de títulos, valores, o espe-

cies, cuentas corrientes y otros. 
 

2) El incumplimiento de las disposiciones del 

presente artículo dará lugar a la sanción pecu-

niaria  prevista en el 100.1.a) del presente 

Sistema Tributario. 
 

SECCION  IX 
RENTA GLOBAL 

 

9.1  RENTA IMPONIBLE 
 

Artículo 240.-. La renta global que sirve de 

base al Impuesto sobre las Rentas de las Per-

sonas Físicas  será determinada totalizando 

los beneficios o rentas netas de las diferentes 

categorías  examinadas precedentemente, te-

niendo en cuenta, en su caso, las perdidas y 

los gastos deducibles. 
 

Artículo 241.- 1) El Impuesto sobre las Ren-

tas de las Personas Físicas será establecido 

según el monto total de renta neta anual de 

que dispone cada contribuyente. 
 

2) Esta renta neta será determinada en base a 

las profesiones que ejercen, los sueldos, sala-

rios, pensiones y rentas vitalicias que goza, 

así como de los beneficios de todas las activi-

dades lucrativas a que se dedica, con deduc-

ción de los gastos siguientes, cuando no se 

hayan tomado en cuenta para la valoración de 

los beneficios o rentas de las diferentes cate-

gorías. 
 

a).- Los intereses de préstamos y deu-

das,  contraídos por el contribuyente pa-

ra la construcción, la adquisición o las 

grandes reparaciones de inmuebles sitos 

en Guinea Ecuatorial y cuyo propietario 

se reserva su disfrute a titulo de su resi-

dencia principal. 

b).-Los atrasos de rentas pagadas por él a tí-

tulo obligatorio y gratuito, dentro del límite 

del 50% de la renta imponible antes de la 



 

deducción de esos pagos, siempre y cuando 

se justifique debidamente los atrasos a que 

se refiere. 

C.-Pensiones alimenticias pagadas en apli-

cación de una sentencia judicial. 

d).-Los pagos efectuados con vista a la 

constitución de una jubilación, conforme a 

la legislación del Ministerio de Trabajo. 

e).-Los pagos efectuados a la caja de previ-

sión social a nombre de los empleados de 

casa. 

f).-El déficit constatado anualmente en una 

categoría de renta; si la renta de esta catego-

ría no es suficiente para que la imputación 

pueda ser íntegramente operada, el exce-

dente del déficit será cargado a los años si-

guientes hasta el tercero que sigue al año 

deficitario. No obstante, no será autorizada 

la imputación de los déficits procedentes de 

inmuebles de recreo o que sirven para vera-

neo. 
 

Artículo 242.- Sin perjuicio de lo dispuesto en  

los convenios internacionales, la renta neta global 

estará constituida por la renta neta de las diferen-

tes categorías valorada según las reglas fijadas en 

los artículos 220 y  siguientes, sin que se tenga en 

cuenta si dichas rentas tienen su origen dentro o 

fuera de Guinea Ecuatorial. 
 

Artículo 243.- 1) Cuando un socio, accionista,  o 

tenedor de partes sociales, cede a un tercero, du-

rante la vida de la sociedad, todos o parte de sus 

derechos sociales el excedente del precio de ce-

sión sobre el precio de adquisición será imponi-

ble. 
 

2) No obstante, la imposición de la plusvalía así 

realizada estará subordinada a que la misma su-

pere los 100.000 F.CFA. 
 

Artículo 244.- 1) Los socios que dirigen so-

ciedades en comandita por acciones  no po-

drán disponer de la parte que les corresponde 

de los beneficios sociales afectados a la cons-

titución de  reservas  hasta el momento de la 

distribución de dichas reservas. 
 

2) Las disposiciones del apartado que precede 

serán aplicables en las mismas condiciones a 

los socios de la sociedad en nombre colectivo, 

a los socios comanditarios de la sociedad en 

comandita simple, y a los miembros de la 

sociedad en  participación cuyos nombres y 

direcciones hayan sido indicados a la Admi-

nistración Tributaria, desde el momento en 

que dichas sociedades optaron por el régimen 

fiscal de las sociedades de capitales. 
 

9.2  REMUNERACIONES OCULTAS 
 

Artículo 245.-1) Las rentas imponibles de los 

socios a que se refiere el artículo 177  estarán 

constituidas por el total de las sumas que  direc-

tamente  o por intervención de terceros dichos 

socios hayan  pagado con fondos de la sociedad  

en el curso del periodo presupuestario de que se 

trate a personas cuya identidad no revelan. 
 

2) La declaración de las sumas gravables será 

suscrita y presentada al mismo tiempo que las 

concernientes al Impuesto sobre Sociedades. 
 

9.3  RENTAS DEL AÑO FISCAL DE ADQUISICION 
DE DOMICILIO O DE RESIDENCIA 

 EN GUINEA  ECUATORIAL 
 

Artículo 246-. 1) Cuando un contribuyente ante-

riormente domiciliado en el extranjero, transfiere 

su domicilio a Guinea Ecuatorial, las rentas cuyas 

imposiciones ocasiona este establecimiento de 

domicilio en Guinea Ecuatorial  serán considera-

das, a los efectos de imposición, a partir de la 

fecha de dicho establecimiento. 
 

2) La misma regla se aplicará en el caso de un 

contribuyente que, no habiendo tenido ante-

riormente residencia en Guinea Ecuatorial, 

haya adquirido el poder de  disposición de 

dicha residencia. 
 

9.4    RENTAS DEL AÑO FISCAL DE LA 
TRANSFERENCIA DE DOMICILIO AL EXTRAN-

JERO, O DEL ABANDONO TOTAL DE LA 

RESIDENCIA EN GUINEA ECUATORIAL. 

 

Artículo 247-.1) El contribuyente domicilia-

do en Guinea Ecuatorial que transfiriese su 

domicilio al extranjero estará sujeto al Im-

puesto sobre la Renta de las Personas Físicas 

por las rentas de que dispuso durante el año 

fiscal de su salida hasta la fecha efectiva de 

ésa, por los beneficios que haya realizado 

desde el  final del último ejercicio gravado, y 

por  todas las rentas que haya obtenido y   que 

no hayan sido gravadas hasta el momento de 

la salida. 

 

2.-Deberá presentar una declaración provisio-

nal de las rentas imponibles  por lo menos 

treinta días antes de la salida. Está declaración 



 

estará sujeta a las reglas y sanciones previstas 

con respecto a las declaraciones anuales. 

 

Dicha declaración podrá ser completada, en 

su caso, dentro de los dos primeros meses del 

año fiscal siguiente al de la salida. A falta de 

declaración complementaria o de rectificación  

presentada dentro de dicho plazo, la declara-

ción provisional se considerará como confir-

mada por el interesado. 

 

3.- Las mismas reglas serán aplicables en caso 

de abandono total de  residencia en Guinea 

Ecuatorial. 

 

4.- Todo contribuyente que abandone Guinea 

Ecuatorial no podrá obtener su visado de sali-

da sin previa justificación del pago de los im-

puestos adeudados, tanto a raíz de las rentas 

obtenidas durante los años anteriores, como 

en virtud de las disposiciones de este   artícu-

lo. 

 

5.- Cualquier contribuyente que no dependa de la 

Administración Pública y que tenga que abando-

nar Guinea Ecuatorial temporalmente  deberá 

presentar, antes de la salida y según caso, el com-

promiso de su patrono o de un establecimiento 

bancario, si se trata de un contribuyente que no 

sea asalariado, de pagar, en su nombre, los im-

puestos que pudiera deber en el caso de que no 

regrese a Guinea Ecuatorial o, en su defecto, de-

jar garantías para asegurar dichas impuestos. 

 
9.5    DECLARACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES 

 

Artículo 248-. 1) Todos los contribuyentes suje-

tos al Impuesto sobre las Rentas de las Personas 

Físicas  estarán obligados a suscribir mensual-

mente  una declaración parcial de sus rentas bru-

tas obtenidas en el mes anterior. 

 

2) La declaración será establecida por medio de 

un formulario que deberá comprender todas las 

indicaciones necesarias sobre el estado civil, la 

situación y obligaciones familiares del contribu-

yente, sus rentas clasificadas por categorías  y los 

gastos normalmente deducibles. 

 

3) La declaración debidamente firmada por el 

contribuyente será presentada en la Administra-

ción Tributaria  de la zona de la residencia del 

contribuyente dentro de los diez primeros días de 

cada mes, referida a las rentas del mes anterior. El 

contribuyente podrá pedir el acuse de recibo de su 

declaración o firma y sello de su copia. 

 

4) En aplicación del artículo 241 los contribuyen-

tes estarán obligados a presentar, cada año, antes 

de finales del mes de marzo de cada año, una de-

claración global  detallada de las rentas brutas 

obtenidas durante el año anterior y los gastos de-

ducibles correspondientes. 

 

Artículo 249-. 1) Con vista al establecimiento del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

la Administración Tributaria verificará las decla-

raciones y exigirá al contribuyente las siguientes 

aclaraciones y justificaciones: 

 

a) Sobre su estado civil y sus cargas familia-

res. 

 

b) Sobre sus gastos deducibles de las rentas 

globales en aplicación del artículo 241. 
 

2) Puede exigir igualmente justificaciones, cuan-

do haya reunido los elementos que le permiten 

establecer que el contribuyente pueda poseer ren-

tas y beneficios superiores a los que figuran en su 

declaración. 
 

 3).- Las solicitudes de aclaraciones y justifica-

ciones deben indicar explícitamente los puntos a 

que se refieren y conceder al contribuyente un 

plazo de veinte días para presentar sus respuestas 

o aclaraciones. 
 

4).- Serán aplicables las disposiciones de los 

artículos 73, 161 y 216 del presente Sistema 

Tributario. 
 

9.6  LIQUIDACIONES AUTOMATICAS 
 

Artículo 250-. Se practicaran liquidaciones 

automáticas: 

 

1.- A todo contribuyente que no haya presen-

tado su declaración dentro del plazo estable-

cido en los artículos  247 y siguientes de esta 

Ley. 

2.- A todo contribuyente que se haya opuesto 

al control fiscal. 

 

3.- A todo contribuyente que se haya absteni-

do de responder a las solicitudes  de aclara-

ciones o de justificación de la Administración 

Tributaria. 



 

 

4.- A todo contribuyente que deba llevar una 

contabilidad y que no pueda presentar los 

libros, justificantes, documentos contables 

justificativos, o que presente libros, justifican-

tes o documentos contables incompletos que 

no permitan determinar con precisión los re-

sultados de su  actividad. 

 

5.- A todo contribuyente cuya renta declarada, 

una vez deducidos los gastos admitidos, es 

inferior al total de los gastos personales, sos-

tenibles o notorios, aumentados de sus rentas 

en especie. A falta de elementos que permitan 

atribuirles una renta superior, la base  impo-

nible de dichos contribuyentes será fijada en 

una suma que corresponda a su nivel o al 

monto de los gastos y rentas en especie. 

 

Artículo 251-. En caso de desacuerdo con la 

Administración Tributaria, el contribuyente liqui-

dado automáticamente  no podrá obtener por la 

vía contenciosa el descargo de la reducción de la 

cuota que le haya sido atribuida, sin previa apor-

tación de la prueba de la imposición exagerada. 

 

9.7 CALCULO DEL IMPUESTO 
 

Artículo 252. 1) El Impuesto sobre las Rentas 

de las Personas Físicas gravará el total de la  

renta neta anual imponible superior al límite 

exento con arreglo al siguiente baremo:  

 

 

Renta Anual Imponible                                                  Gravamen          Impuesto  

De                        0        a        1.000.000                       0%                   exento 

De    1.000.001        a         3.000.000                     10%                200.000 

De          3.000.001        a         5.000.000                     15%                500.000 

De          5.000.001        a       10.000.000                     20%              1.500.000 

De          10.000.001      a       15.000.000                     25%              2.750.000 

De          15.000.001      a       20.000.000                     30%              4.250.000 

 Más de 20.000.000                                                        35% 

 

 

2)  La deuda tributaria del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas será el resultado 

de aplicar a los beneficios netos, conforme a 

la renta anual, los gravámenes establecidos en 

el punto anterior, en aplicación de las ventajas 

y una deducción del 20% correspondiente a 

gastos profesionales determinados por los 

artículos 219,220 y221 de esta ley. 

 

3) Los salarios o jornales a destajo pagados  a 

las personas como justiprecio de su labor por 

cuenta ajena, estarán sujetas a un gravamen 

único del 10% y declaradas a la Administra-

ción Tributaria conforme  al número 1) del 

artículo 259 de esta Ley. 

 

Artículo 253-. Cuando un súbdito ecuatogui-

neano miembro de una organización internacional 

disponen de una renta diferente de las remunera-

ciones oficiales que percibe en su  calidad, cuan-

do esa remuneración esté exenta del Impuesto, se 

tendrá en cuenta dicha remuneración siempre que 

sea imponible, con vista a determinar si ese súb-

dito está sujeto al Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas sobre sus otras rentas; sin per-

juicio, en este caso, de la aplicación de los conve-

nios internacionales relativos a la doble imposi-

ción. En caso afirmativo, el impuesto se calculará 

añadiendo la remuneración a la renta imponible y 

practicando sobre la cifra obtenida la deducción 

del monto de esa remuneración. 

 

Artículo 254-. 1) En caso de fallecimiento del 

contribuyente, el Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas será establecido sobre la 

base de las rentas que éste haya obtenido du-

rante el último año fiscal de su vida. 

 

2.- También afecta a las rentas cuya distribu-

ción  o  pago resulte del fallecimiento del con-

tribuyente, si no han sido antes gravadas y 

sobre aquellas que el causante hayan adquiri-

do pero no haya  dispuesto con anterioridad a 

su fallecimiento. 

3.- El  impuesto así establecido no podrá su-

perar los ¾ del activo heredado, antes del pa-

go de los derechos de mutación o fallecimien-

to. Constituyen un cargo del activo heredado, 

pero no podrán ser considerados entre las ren-

tas  de los herederos. 

 



 

4.- La declaración de las rentas imponibles en 

virtud del presente artículo cuando será pre-

sentada por los consahabientes del difunto y 

deberá hacerse dentro de los seis meses a par-

tir de la fecha de su fallecimiento. 

 

5.- En caso de fallecimiento del explotante, la 

tasación de la plusvalía del fondo de comercio 

(elemento tangibles  e intangibles), será cuan-

do la explotación sea continuada por herede-

ros de cualquiera sucesión, aportada en el 

momento de la cesión o del cese de la explo-

tación por estos últimos, a condición de que 

no se efectúe ningún aumento a los valores de 

los elementos del activo que figuran en el 

último balance efectuado por el difunto. 

 

Ésta disposición será aplicada cuando, tras el 

reparto de la herencia, la explotación sea con-

tinuada por él o los herederos en línea directa 

o por el cónyuge beneficiario, de la misma 

manera que en el caso de que los herederos en 

línea recta o el cónyuge constituyan entre  

ellos exclusivamente una sociedad en nombre 

colectivo, en comandita simple o de respon-

sabilidad limitada, a condición de que los va-

lores de los elementos del activo, existentes 

en el momento de fallecimiento no se hayan 

aumentado por la concesión de la repartición 

o de la transformación de la empresa en so-

ciedad. 

 

SECCIÓN X 
DISPOSICIONES COMUNES AL IMPUESTO 

SOBRE SOCIEDADES Y AL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA DE LAS PERSONAS FISCAS 

 

Artículo 255-.1) En caso de cesión o cese en 

su totalidad o en parte de una empresa indus-

trial, comercial, artesanal o minera, de una 

explotación agrícola o de una profesión no 

comercial, cuyos resultados estén gravados 

según el régimen del beneficio real, el Im-

puesto sobre  la Renta  las Personas Físicas o 

el Impuesto  sobre  Sociedades adeudado por 

razón de los beneficios realizados por dicha 

empresa o explotación  que no hayan sido aun 

gravados, será inmediatamente establecido. 

 

2) Los contribuyentes deben, dentro de un 

plazo de diez días, como indica el artículo 

254.4) anterior, informar a la Administración 

Tributaria sobre la cesión o cese y hacerla 

saber la fecha en la que haya sido o vaya a ser 

efectiva así como, si hubiera lugar, el nombre, 

apellidos, razón social y dirección del cesio-

nario. 

 

3) El plazo de diez días se empezará a contar: 

 

a) Cuando se trate de la cesión o del cese 

de un fondo de comercio, el día en que 

la cesión o cese haya sido publicado 

en el Boletín Oficial del Estado. 

 

b) Cuando se trate de la cesión, la fecha 

en que el comprador o cesionario haya 

tomado efectivamente la dirección de 

las explotaciones. 

 

c) Cuando se trata del cese de la empre-

sa, desde el día del cierre definitivo 

del establecimiento. 

 

Artículo 256- Para los contribuyentes sujetos 

al régimen de destajo, el beneficio del año en 

curso será fijado en el monto del beneficio a 

destajo retenido para el año precedente y ajus-

tado a prorrata del tiempo transcurrido desde 

el primer día del año fiscal hasta la fecha en 

que la cesión o el cese sea efectivo.  Sin em-

bargo, si no ha sido fijado a destajo, el benefi-

cio imponible será determinado, según el pro-

cedimiento establecido en el artículo 192, de 

conformidad con los resultados obtenidos 

desde el primer día del año fiscal. 

 

Artículo 257-. 1) Los contribuyentes no suje-

tos al régimen de destajo están obligados a 

presentar ante la Administración Tributaria en 

un plazo de 10, días además de las informa-

ciones exigidas, las declaraciones de sus be-

neficios reales acompañadas de los documen-

tos contables obligatorios, conforme al artícu-

lo 160 del presente Sistema Tributario. 

2) Si los contribuyentes sujetos según su be-

neficio real no presentan las declaraciones o 

informaciones a que se refiere el artículos 

160, o si una vez invitados a presentar, apo-

yados en sus beneficios reales, los justifican-

tes necesarios, si se oponen a proporcionar 

dentro de los diez días siguientes al recibo de 

la demanda dirigida a tal efecto, las bases 

impositivas serán establecidas automática-

mente. 

 



 

Artículo 258-. 1) En caso de cesión cuales-

quiera sean sus condiciones, el cesionario 

puede ser considerado solidariamente respon-

sable con el cedente del monto de los impues-

tos emitidos y que estén por emitir. No podrá 

ser resuelto, sino durante un plazo de tres me-

ses, contados a partir de la expiración del pla-

zo de la declaración prevista en el artículo 

255, y solamente hasta la concurrencia del 

precio de cesión si ésta es a titulo oneroso, o 

del valor retenido para la liquidación de los 

derechos de transmisión  ínter – vivos, si se 

efectúa a título gratuito. 

 

2) En todo caso dicho plazo será de seis me-

ses en caso de cesión no declarada. 

 

SECCION  XI 
OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS 

 
11.1  NORMAS GENERALES 

 

Artículo 259-. 1) Las personas físicas o jurí-

dicas que, con ocasión del ejercicio de las 

profesiones comerciales, industriales, artesa-

nales, agrícolas o no comerciales, pagan a 

terceros comisiones, corretaje, bonificaciones 

u otras retribuciones, honorarios ocasionales, 

jornales a destajo,  derechos de autor o de 

inventor, gratificaciones u otras remuneracio-

nes deberán declarar dicha suma a la Admi-

nistración Tributaria. 

 

2) Dicha obligación incluye a los Notarios, 

Registradores de la Propiedad y Mercantil y 

Corredores de Comercio y Bolsa que perciben 

honorarios por el ejercicio de la actividad o 

profesión, aunque sean retribuidos con cargo 

a los Presupuestos Generales del Estado. 

 

Artículo 260-. Las sociedades en nombre 

colectivo, y en comandita simple que no ha-

yan optado por el régimen fiscal de las socie-

dades de capitales están obligados a presentar 

a la Administración Tributaria, al mismo 

tiempo que la declaración anual prevista por 

los artículos 197 y 214, un estado que indique 

las condiciones en las cuales sus beneficios 

son repartidos o hayan sido distribuidos entre 

los socios y los coparticipes. 

 

Artículo 261. Las sociedades civiles y las 

sociedades mercantiles capitalistas sujetas al 

Impuesto sobre Sociedades están obligadas a 

proporcionar a la Administración Tributaria, 

dentro de los tres primeros meses de cada año 

fiscal, un estado que indique las condiciones 

en las que sus beneficios son distribuidos o 

repartidos a título de remuneraciones de sus 

funciones o de su aportación entre los socios 

en nombre colectivo o comanditarios, socios 

gerentes, coparticipes o miembros de su Con-

sejo de Administración o gerencia. 

 

Artículo 262-. Las declaraciones a que se 

refieren los artículos 247 a 249   deben men-

cionar: 

 

a) Los nombres y apellidos, razón social 

y dirección de la parte pagadora. 

b) Las sumas pagadas, detalladas por na-

turaleza, o la parte del beneficio atri-

buido. 

c) Los nombres, apellidos, razón social y 

dirección del beneficiario. 

d) El periodo en el cual se aplica el pago. 

 

Artículo 263-. 1) Las personas físicas o jurí-

dicas que ejercen una actividad industrial, 

comercial o artesanal no sometida al régimen 

de destajo, en lo que se refiere a las disposi-

ciones de sus beneficios o de sus cifras de 

negocios, están obligadas, si son requeridos  a 

declarar a la Administración Tributaria el 

monto total por cliente de las ventas, además 

de aquellas realizadas al detalle, durante el 

año fiscal transcurrido. 

 

2) Además, para toda venta que no sea al de-

talle, todo alquiler de bienes y toda prestación 

de servicios de un monto  o igual o suprior a 

5.000 FCFA, deberá extender una factura. 

Sobre la copia de la factura o sobre cualquier 

otro documento contable, reproducirá la di-

rección y la identidad del cliente. Cada una de 

dichas ventas será registrada separadamente 

en la contabilidad. 

 

3) Para la aplicación de la disposición del 

apartado anterior serán consideradas como 

ventas al detalle las ventas hechas a un precio 

de detalle sobre las cantidades que no exceden 

las necesidades privadas normales de un con-

sumidor. 

 



 

 4) No serán consideradas como ventas al de-

talle: 

 

a) Las ventas de objetos que, a raíz de su 

naturaleza o de su empleo, no son 

normalmente utilizados por el consu-

midor final. 

b) Las ventas hechas a precios idénticos, 

aunque sean realizadas al mayor o al 

detalle. 

c) Las ventas de los productos destinados 

a la reventa, cualquiera que fueran las 

cantidades servidas. 

 
11.2  RECARGO, PENALIZACIONES Y MULTAS 

 

Artículo 264-. Los recargos, sanciones y mul-

tas previstas en el artículo 165 del presente 

Sistema Tributario  serán aplicados en las 

mismas condiciones para el Impuesto  sobre 

la Renta de las Personas Físicas. 

 

Artículo 265-. Estarán sujetos a multa de 

100.000 a 5.000.000 de F. CFA: 

 

1.- Las personas físicas o jurídicas que ac-

tuando como agentes de retención,  hayan 

sustraído o intentado sustraer fraudulentamen-

te del establecimiento o del pago del impuesto 

retenido. 

2.- Las que, no siendo agentes de retención 

hayan sustraído o intentado sustraer  el im-

puesto declarado. 

 

3.- Los patronos o personas que no hayan 

pagado las cantidades adeudadas en el tiempo 

y forma establecidos por la Ley  como im-

puesto sobre los sueldos y salarios. 

 

4.- Los agentes de negocios, contables, conse-

jeros fiscales y consultores independientes 

que son convictos de haber establecido o ayu-

dado a establecer falsos balances. 

 

5.- Las personas que obtienen directa o indi-

rectamente rentas en el extranjero, y no las 

hayan mencionado separadamente en sus de-

claraciones globales. 

 

6.- Los contribuyentes que presenten falsos 

justificantes para conseguir una reducción del 

Impuesto. 

 

7.- Las personas o contribuyentes que no pre-

senten las declaraciones de este tributo dentro 

de los plazos establecidos para cada caso. 

 

11.3  SECRETO PROFESIONAL 
 

Artículo 266-. 1) Está sujeto al secreto profe-

sional, en los términos previstos en el código 

penal y bajo la sanción correspondiente, toda 

persona llamada, con ocasión de sus funcio-

nes o atribuciones, a intervenir en el estable-

cimiento, la percepción o el contencioso de 

los impuestos a que se refiere el presente Sis-

tema Tributario. 

 

2) Las disposiciones del presente artículo no 

se oponen al intercambio de información con 

las autoridades competentes de los Estados 

que tengan con Guinea  Ecuatorial un Conve-

nio de asistencia recíproca en materia fiscal. 

 

SECCIÓN XII 
JURADOS TRIBUTARIOS 

 

Artículo 267-.  Los Jurados Tributarios regu-

lados en el Título Preliminar, Capítulos XXVI 

al XXVIII, de esta Ley, que intervienen en los 

procedimientos de gestión tributaria, estará 

compuesto por: 

 

1.- El Director  General de Impuestos y con-

tribuciones o su delegado, como presidente. 

 

2.- El Inspector Jefe de Tributos. 

 

3.- Un Inspector de Aduanas. 

 

4.- Un miembro designado por  la Cámara de 

Comercio, Agrícola  Industria y Forestal. 

 

5.- Dos técnicos designados por el Ministerio 

de  Hacienda y Presupuesto 

 

6.- Un funcionario del cuerpo Técnico de Ha-

cienda, como Secretario. 

 

Artículo 268-. El contribuyente interesado, 

convocado por lo menos con una antelación 

de diez días, será escuchado si lo desea. Podrá 

ser asistido por una persona de su elección  o 

delegar en mandatario debidamente habilita-

do. 

 



 

Artículo 269-.  El punto de vista del Jurado 

será notificado al contribuyente por el Direc-

tor General de Impuestos. 

 

CAPITULO III 
EL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO Y  

DERECHO ESPECIAL 
 

SECCION I 
PRINCIPIOS Y AMBITO  

DE APLICACION 
 

Artículo 270.- El Impuesto sobre el Valor 

Añadido, es un impuesto indirecto, plurifásico 

y general, que recae sobre el consumo y gra-

vará el volumen de negocios tanto habituales 

como ocasional de empresarios, profesionales 

e industriales. También grava las importacio-

nes de bienes que realizan las empresas, los  

profesionales y los  particulares. 

 

Artículo 271.- Es objeto del impuesto sobre 

el valor añadido: 

  

1.- La venta o cesión onerosa  de bienes. 

 

2.- Las prestaciones de servicios. 

 

3.-  El autoconsumo de bienes y servicios, 

 

4.-  Importaciones, 
 

5.- Otras operaciones realizadas por personas 

físicas o jurídicas en el ámbito de su actividad 

empresarial, profesional e individual, inclui-

das las extractivas de toda clase. 
 

SECCIÓN  II 
OPERACIONES IMPONIBLES (HECHO IMPONIBLE) 

 
2.1  VENTAS DE BIENES. 

 

Artículo 272.- 1) Se entiende por venta de 

bien cualquiera  transmisión del poder sobre 

disposición de un bien corporal en calidad de 

propietario, con carácter habitual u ocasional 

aunque dicha transmisión haya sido operada 

en virtud de una requisición de la autoridad 

pública.  

 

Serán igualmente asimilados a la venta de 

bienes, el intercambio, las aportaciones de 

elementos del activo empresarial o profesio-

nal en sociedades y la  venta a plazos. 

 

2.2  PRESTACIONES DE SERVICIOS 
 

Artículo 273.- 1) Se entiende por prestacio-

nes de servicios cualquier operación que no 

constituye una venta de bienes, efectuada por 

un sujeto pasivo a cambio de una remunera-

ción u otra ventaja económica. 

 

2) Serán consideradas  prestaciones de servi-

cios: 

 

a) Los arrendamientos de bienes muebles 

e inmuebles, 

 

b) Las operaciones efectuadas sobre los 

bienes muebles intangibles, 

 

c) Las operaciones de leasing  o arren-

damiento financiero y de alquiler con 

opción a  compra, 

 

d) El transporte de personas y mercan-

cías, el tránsito y la manipulación en 

territorio Nacional, incluida la parte de 

transporte internacional efectuado en  

el  territorio nacional, 

 

e) El suministro de agua, electricidad, 

gas, teléfono y  energía de cualquier  

fuente  

f) Las operaciones realizadas en el marco 

de una profesión. 

 

g) Las ventas de consumo en el mismo 

local, 

 

h) Las actividades de reparaciones y  ar-

tesanía, 

 

i) Los trabajos inmobiliarios ejecutados 

por los diferentes cuerpos de oficio 

que participan en la construcción, 

mantenimiento y  reparación de edifi-

cios y obras inmobiliarias, las obras 

públicas, los trabajos accesorios o pre-

liminares a los trabajos inmobiliarios, 

incluidas las obras públicas cuyas, 

fuentes de financiación estén situados 

en  Guinea Ecuatorial. 

 



 

j) La elaboración, fabricación o cons-

trucción de bienes muebles por encar-

go de una persona. 

 

k) La obtención  de bienes en especie  

por encargo de otra persona  

 

l) Cualquiera obra o servicio no inclui-

dos en las  letras  anteriores. 

 

2.3  AUTOCONSUMO DE BIENES Y SERIVICOS 
 

Artículo 274.- Se considera  autoconsumo de 

bienes y servicios: 

 

1) Tratándose de bienes, cualquier operación 

que realiza un sujeto pasivo, tanto para las 

necesidades de su empresa como para otras 

necesidades, en el marco de su actividad, a 

excepción de las efectuadas para las necesi-

dades personales del dueño de una empresa 

individual siempre y cuando no sobrepase a 

las efectuadas por cualquier particular para 

satisfacer sus propias necesidades, y por cual-

quier grupo para las necesidades personales 

de sus miembros, siempre que dichas entregas 

se destinen a los locales que sirven de habita-

ción principal. 

 

2) En cuanto a los Servicios, todos aquellos 

que efectúa un sujeto pasivo, tanto para las 

necesidades de su empresa, como para otras 

necesidades dentro del marco normal de su 

actividad. 
 

2.4   LAS IMPORTACIONES 
 

Artículo 275.- Se entiende por importación  

cualquier entrada de un bien dentro del terri-

torio aduanero de Guinea Ecuatorial. 
 

2.5  OTRAS OPERACIONES 
 

Artículo 276.- Igualmente son consideradas  

operaciones imponibles: 
 

1).- Las ventas de artículos de ocasión hechas 

por los profesionales. 
 

2).- Las cesiones de elementos del activo o 

aquellos que no figuran en la lista de los bie-

nes y operaciones exonerados según el artícu-

lo 241 del Código de Aduanas, modificados 

por las Actas números 2/92-UDEAC-556-

CD-SE1 del 30 de abril y 2/98-UDEAC-

1508-CD-61 del 21 de Julio. 
 

3).- Actividades extractivas de materias pri-

mas forestales, mineras, de hidrocarburos, 

generación de energía, agua surgente o de 

perforación y pesca, cuando una disposición 

no determine su exoneración. 
 

4).- Los alquileres de terrenos y locales no 

habitables efectuados por profesionales o 

agentes inmobiliarios, 
 

5).- Las subvenciones de carácter comercial, 

cualquiera que sea su naturaleza, percibidas 

por los sujetos pasivos con relación a su activi-

dad imponible. 
 

6).- Los intereses de préstamos. 
 

7).- La puesta al consumo y la distribución de 

productos petrolíferos, a excepción de la ven-

ta al por menor de dichos productos, a condi-

ción de que las estructuras de precios sean 

fijadas por el Estado. 
 

8).- Comisiones y gastos bancarios de toda 

naturaleza. 
 

9).- Las operaciones de mediación y las agen-

cias de comisión cuando el agente actúa por 

cuenta ajena. 

SECCION  III 
EL DERECHO ESPECIAL 

 

3.1   NATURALEZA 
 

Artículo 277.-El Derecho Especial se aplica a 

los productos que figuran en el Anexo Núme-

ro I de las disposiciones relativas a los sujetos 

pasivos, a las operaciones imponibles, a las 

exoneraciones y a la territorialidad las cuales 

son de aplicación general para el IVA y el 

Derecho Especial. 
 

3.2  TERRITORIALIDAD 
 

Artículo 278.- Están sujetos al IVA, todas las 

operaciones realizadas en Guinea Ecuatorial, 

siempre que no figuren en la lista de las exo-

neraciones previstas en el artículo 283 de la 

presente Ley, aunque el domicilio de la per-

sona física o la sede de la sociedad deudora 

estuviesen situados fuera de los límites terri-

toriales de Guinea Ecuatorial. 
 



 

Artículo 279.- Se considera que una opera-

ción es realizada en Guinea Ecuatorial, tra-

tándose de venta, cuando esta ha sido efec-

tuada en las condiciones de entrega de bienes 

previstas en el artículo 271 de esta Ley o, si se 

trata de otras operaciones, cuando el servicio 

prestado, el derecho cedido o el objeto alqui-

lado son utilizados o explotados en Guinea 

Ecuatorial. 
 

Artículo 280.- 1) El lugar de imposición de 

una prestación de servicios es el lugar de su 

ejecución. Sin embargo, si resulta que la pres-

tación ha sido realizada fuera del lugar de su 

ejecución, la imposición se efectuará en el 

lugar de su utilización. A tal efecto, el contri-

buyente está obligado a designar ante la Ad-

ministración Tributaria de ese lugar a un re-

presentante solvente acreditado, residente en 

Guinea Ecuatorial, que es solidariamente res-

ponsable con él del pago del impuesto. 
 

2) En caso de  no-designación de un represen-

tante, tanto el IVA como penalizaciones que 

sean aplicables, deben ser pagados por el 

cliente por cuenta de aquella persona que no 

tenga establecimiento fijo en Guinea Ecuato-

rial. 

 

3.3  SUJETOS PASIVOS 
 

Artículo 281.- Están sujetas al Impuesto so-

bre el Valor Añadido y el Derecho Especial 

todas las personas físicas o jurídicas que rea-

lizan habitual u ocasionalmente y de manera 

independiente  las actividades económicas de 

producción, comercio o  prestación de servi-

cios, así como todas las operaciones conexas 

a las actividades antes mencionadas, incluidas 

las actividades extractivas, agropecuarias y 

las de las profesiones liberales o asimiladas. 
 

Artículo 282.- 1) Las colectividades locales y 

los organismos de derecho público no son 

considerados como sujetos pasivos cuando 

realizan actividades en calidad de autoridades 

públicas. 
 

2) Sin embargo, las colectividades y los orga-

nismos antes citados son considerados como 

sujetos pasivos cuando realizan actividades en 

los sectores industriales y comerciales, cual-

quiera que sea el tratamiento especial reser-

vado al establecimiento gestor, toda vez que 

dichas operaciones se realizan con base a los 

medios y métodos comparables a los que se-

rían utilizados por el sector privado. 
 

3) Están igualmente considerados como suje-

tos pasivos: 
 

a) Las personas físicas y jurídicas que, 

de acuerdo con la legislación aduanera, 

realicen importaciones de bienes, como 

destinatarios, cesionarios o propietarios 

de los mismos y consignatarios que ac-

túan en nombre propio. 
 

b) En los casos de adquisiciones de 

bienes o servicios sin factura, el adqui-

rente responderá solidariamente del pa-

go del impuesto correspondiente a di-

chas operaciones, salvo que comunique 

esta circunstancia a la Administración 

Tributaria en tiempo y forma reglamen-

tarios. 
 

3.4  EXENCIONES. 
Artículo 283.- Están exentos del IVA y del 

Derecho Especial: 
 

1.-  Los productos crudos obtenidos por agri-

cultores, ganaderos, pescadores,  cazadores, 

siempre y cuando dichos productos sean ven-

didos directamente al consumidor final por el 

mismo propietario. 

 

2.- Las operaciones siguientes, siempre que 

estén sujetos a unos impuestos específicos:   

 

a) Las ventas de productos de las acti-

vidades extractivas del suelo y subsuelo. 

 

b) Las operaciones de transmisión de 

inmuebles hechas por particulares que 

no reúnen las condiciones de promoto-

res inmobiliarios y que estén sujetas al 

Impuesto Sobre Transmisiones Patri-

moniales. 

 

c) Los intereses que generan los prés-

tamos exteriores, 

 

d) Los intereses que generan los depó-

sitos de clientes no profesionales en los 

establecimientos de crédito o financie-

ros. 

 

e) Los viajeros en régimen de peque-

ñas importaciones cuando el valor de 



 

los géneros no supere los 500.000 

F.Cfas.  

 

f) Las operaciones bancarias y las de 

seguro y de reaseguro, toda vez que es-

tán sujetas a una imposición específica. 

 

g) Las transmisiones de inmuebles,  y 

derechos reales inmobiliarios y las mu-

taciones de fondos de comercio sujetas 

al Impuesto sobre las Transmisiones Pa-

trimoniales o a otra imposición equiva-

lente. 

 

3.- Las prestaciones médicas, incluido el 

transporte de los accidentados y de enfermos, 

y las atenciones médicas a personas realizadas 

por los centros hospitalarios públicos  centros 

de salud, u  organismos asimilados, y las 

atenciones médicas hechas por los miembros 

del cuerpo médico o paramédico. 

 

4.- Los bienes de primera necesidad que figu-

ran en el Anexo I de la presente Ley, así como 

sus insumos, los insumos de los productos de 

ganadería y de pesca utilizados por los pro-

ductores, a condición de que esos productos 

gocen de  exención. 

 

5.- Las prestaciones de servicios realizadas en 

el campo de la enseñanza escolar o universita-

ria por los establecimientos públicos y priva-

dos o por organismos asimilados. 

 

6.- La importación y venta de libros escolares 

o universitarios. 

 

7.- La venta de diarios y publicaciones perió-

dicas, excepto los ingresos de publicidad. 

 

8.- El alquiler de  viviendas no amuebladas. 

 

9.- Las operaciones relativas al tráfico inter-

nacional realizadas por:  

 

a) - Buques o barcos utilizados para el 

ejercicio de una actividad industrial o 

comercial en el alta mar. 

b)  Barcos de salvamento o de asisten-

cia. 

c) Las aeronaves y los buques para  

operaciones de tránsito inter-Estado y 

los servicios relativos a dicho tránsito, 

de conformidad con las disposiciones de 

los artículos 158 y siguientes del Códi-

go de Aduanas de la CEMAC. 

 

10.- Los servicios u operaciones de carácter 

social, educativo, deportivo, cultural, filantró-

pico o religioso prestados a sus miembros por 

los organismos sin fin lucrativo y cuya ges-

tión es benévola y desinteresada, siempre que 

dichas operaciones puedan ser relacionadas 

directamente con la defensa colectiva de los 

intereses morales o materiales de sus miem-

bros. Sin embargo, son imponibles cuando se 

encuentran en una situación de concurrencia 

con el sector privado. 

 

11.- Las importaciones de los bienes de equi-

po que figuran en el Anexo I (bis) de la pre-

sente Ley. 

 

12.- Los montos ingresados por el Tesoro 

Público al Banco Central en su calidad de 

banco emisor, así como los productos de las 

operaciones de dicho banco generador de la 

emisión de billetes. 

 

13.- Los regímenes aduaneros suspensivos 

que difieren o suspenden la imposición po-

drán ser acordados a las empresas de los sec-

tores mineros, petrolíferos y forestales. No 

obstante, el derecho a dichos regímenes debe 

ser único y exclusivamente limitado a los bie-

nes de inversión estrictamente necesarios para 

el ejercicio de la actividad en las fases de ex-

ploración, de prospección o de investigación. 

 

3.5  BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 284.- Tratándose de entregas de bie-

nes y  prestaciones de servicios efectuadas en 

el territorio nacional la base imponible del 

IVA y del Derecho Especial está constituida 

por: 

 

1) En cuanto a la entrega de bienes, por 

todas las sumas o valores y por todas las 

ventajas, bienes o servicios recibidos o 

pendientes de recibir como contraparti-

da de la entrega. 

 

2) En lo tocante a las importaciones, por 

el valor en aduanas, incluidos todos los 



 

derechos y tasas pagados en la entrada, 

a excepción del IVA. 

 

3) Con respecto a las prestaciones de 

servicios, por todas las sumas y  venta-

jas recibidas y, en su caso, el valor de 

los bienes consumibles para la ejecu-

ción de dichos servicios. 

 

4) Tratándose de los intercambios, por 

el valor de los productos recibidos a 

cambio del bien suministrado, mas el 

importe de la compensación recibida. 
 

5) En cuanto a los trabajos inmobilia-

rios, por el monto de las operaciones, 

memorias o facturas. 

 

 

Artículo 285.- La base imponible en el auto-

consumo de bienes está constituida por: 

 

1) El precio de compra sin IVA de los 

bienes comprados o utilizados sin nin-

guna transformación. 

 

2) El costo de los bienes extraídos, fa-

bricados o transformados. 

 

Artículo 286- Están incluidos en la base im-

ponible definida en los artículos 284 y 285 de 

esta Ley. 
 

1) Los gastos accesorios a las entregas 

de bienes y servicios facturados a los 

clientes, 
 

2) Los impuestos, derechos y tasas, in-

cluido el Derecho Especial, a excepción 

del IVA. 
 

Artículo 287.- Están excluidos de la base 

imponible definida en los artículos preceden-

tes: 
 

1) Los descuentos y las rebajas, así 

como las reducciones de precios, 

siempre y cuando sean en beneficio 

del cliente, y estén reflejados en las 

facturas o documentos comerciales 

equivalentes. 

 

2) Los cobros que no constituyen con-

trapartidas de operaciones imponibles. 

 

3) Las distribuciones gratuitas de bie-

nes en el marco de la publicidad o de 

la promoción comercial. 

 

Artículo 288.- Con relación a las importacio-

nes, la base imponible del IVA está constitui-

da por el valor aduanero definido en los ar-

tículos 23 al 26 del Código de Aduanas de la 

CEMAC más las cuotas de los derechos de 

aduanas y el Derecho Especial. 

 

2) En cuanto al Derecho Especial se refiere, la 

base imponible está compuesta por el valor  

aduanero más los derechos de aduanas. 
 

Artículo 289.- Para la introducción en el te-

rritorio nacional o en el de otro Estado miem-

bro, las bases imponibles del IVA y del Dere-

cho Especial están constituidas por el periodo 

de  coste a la salida de la fábrica, con inclu-

sión de los gastos de transporte. 
 

Artículo 290.- 1) Los montos percibidos por 

los sujetos pasivos en concepto de depósitos 

por la entrega de embalajes recuperables y 

reutilizables no identificables forman parte 

únicamente en la determinación de la base 

imponible del IVA y no del Derecho Especial. 

2.- Están igualmente excluidos de la base im-

ponible  los montos percibidos en concepto de 

consignación en el momento de entrega de 

embalajes identificables, recuperables y reuti-

lizables. 

 

3.- Sin embrago, cuando dichos embalajes no 

han sido devueltos dentro de los plazos utili-

zados habitualmente en la profesión, se grava 

el IVA sobre el precio de cesión. 

 

Artículo 291.- 1) Con respecto a las obras 

públicas financiadas por los Presupuestos 

Generales del Estado, los préstamos o ayudas 

exteriores, la base imponible del IVA,  si se 

presenta el caso, será el importe de las obras 

incluidos los impuestos y tasas, con exclusión 

del IVA y del Derecho Especial. 

2.- Las disposiciones del párrafo anterior son 

aplicables igualmente a las obras efectuadas 

por establecimientos públicos de carácter in-

dustrial, comercial, científico, técnico y ad-

ministrativo, las sociedades de participación 

del Estado, las colectividades y organismos  

públicos que gozan o no de  personalidad ju-

rídica y de  autonomía financiera. 



 

 

3.- Para el cálculo del IVA y del Derecho Es-

pecial, la base imponible se redondeará a la 

unidad siguiente en cifras enteras de FCFA, 

eliminándose, por tanto, el uso de  fracciones 

decimales inferiores a cincuenta céntimos. 

 

3.6   DETERMINACIÓN DE LA BASE IMPONI-
BLE Y DEVENGO DEL IMPUESTO 
 

Artículo 292.- El devengo del IVA y del De-

recho Especial se define como el hecho por el 

que se realizan las condiciones legales nece-

sarias que dan lugar  a  la exigibilidad del 

Impuesto. 

 

1).- Respecto al Impuesto Sobre el Valor 

Añadido, el devengo está constituido por: 

 

a) La entrega de bienes y mercancías, 

tratándose de ventas, de intercambios o 

de productos manufacturados. 

b) La ejecución de servicios y trabajos 

o parte de servicios y trabajos, en lo 

concerniente a prestaciones de servicios 

y  a  trabajos inmobiliarios. 

c) El cobro del precio para las demás 

operaciones imponibles. 

 

d) La introducción de bienes y mer-

cancías en el territorio nacional, tal co-

mo se define en el código de aduanas de 

la CEMAC, tratándose de importacio-

nes. 

 

e) El contrato de transferencia de pro-

piedad, para las operaciones inmobilia-

rias realizadas por los promotores in-

mobiliarios. 

 

f) El contrato de alquiler de terrenos 

no edificados o locales no amueblados, 

efectuado por profesionales del sector 

inmobiliario. 

 

g) Con excepción de lo  que precede, el 

devengo está constituido por: 

 

-La primera puesta al consumo o la 

primera puesta en servicio, tratándose 

del autoconsumo de bienes y servicios. 

 

-Por las ventas efectuadas por los em-

presarios de los trabajos inmobiliarios 

que expresamente optan por este régi-

men. 

 

2) En lo que respeta al Derecho Especial, el 

devengo está constituido por la entrega de 

bienes y mercancías hecha por el productor o 

su distribuidor o por el mayorista, tratándose 

de ventas y de intercambios 

 

3.8   EXIGIBILIDAD 
 

Artículo 293-La exigibilidad se define como 

el derecho que le asiste al Tesoro Público para 

exigir al contribuyente el pago del Impuesto 

en una fecha determinada. 

La exigibilidad nace: 
 

a) Para las ventas, entregas de bienes, 

incluidos los autoconsumo de bienes, en 

el momento en que se realiza el deven-

go. 

b) Para el cobro del precio, de los anti-

cipos o avances relativos a las presta-

ciones de servicios y de trabajos inmo-

biliarios, las operaciones que concurren 

en el ámbito social y el acondiciona-

miento de las zonas industriales así co-

mo los trabajos y servicios parciales, in-

cluidos los proveedores del Estado, de 

las Administraciones Públicas dotadas 

de un presupuesto anexo, los estableci-

mientos y empresas estatales y las co-

lectividades  locales. 
 

c) Para las transmisiones de propiedad 

inmobiliaria, en la fecha de la transfe-

rencia de la propiedad. 
 

d) En cuanto a los alquileres con op-

ción  de compra  efectuada en el marco 

del ámbito social por los promotores del 

sector inmobiliario, los contratos de dis-

frute de terrenos no edificados y de lo-

cales no amueblados por los profesiona-

les del sector inmobiliarios, la exigibili-

dad nace en la fecha de cada vencimien-

to. 
 

e) Para las importaciones o la intro-

ducción de bienes y mercancías en el te-

rritorio nacional, en el momento del re-

gistro de la declaración de  consumo de 

los bienes. 



 

 

f) Para las operaciones de crédito al 

consumo o de  arrendamiento con op-

ción de compra realizadas por los esta-

blecimientos financieros, al vencimiento 

de los intereses o de los alquileres. 
 

g) Cualquier impuesto liquidado debe 

ser ingresado dentro de los primeros 

quince días del mes siguiente al de la 

facturación. 
 

SECCIÓN IV 
 TIPOS IMPOSITIVOS 

 

4.1  DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO 
 

4.1.1 TIPO GENERAL 
 

Artículo 294.- El tipo general de 15% se apli-

ca a todas las operaciones imponibles, con 

exclusión de las sujetas al tipo cero y al tipo 

reducido del 6%. 
 

DE LOS TIPOS REDUCIDO Y CERO 
 

Artículo 295.-1) El tipo reducido del 6% se 

aplica a los productos básicos que figuran en 

el Anexo II de esta Ley. 

2) El tipo 0% se aplica a los productos básicos 

que figuran en los Anexos I y I bis de esta 

Ley.  
 

4.2   EL DERECHO ESPECIAL 
 

4.2.1 TIPO GENERAL 
 

Artículo 296.- El tipo general del 30% se 

aplica a los productos que figuran en el 

Anexo III. Las disposiciones arriba detalladas 

relativas a los sujetos pasivos, a las operacio-

nes imponibles, a las exoneraciones y a la 

territorialidad son las mismas para el Derecho 

Especial. 
 

4.3  DEL TIPO CERO 
 

Artículo 297.- El tipo cero se aplica única-

mente a las exportaciones cuyas declaraciones 

hayan sido certificadas por los servicios de 

aduanas. 

 

Artículo 298.- Los tipos general y cero se 

aplican sobre una base calculada sin el IVA. 

 

SECCIÓN V 
DEDUCCIONES 

 

5.1  OBJETO Y CARACTERES DEL DERECHO 
DE DEDUCCIÓN 

 

Artículo 299.- El Impuesto sobre el Valor 

Añadido gravado sobre los elementos del pre-

cio de una operación imponible es deducible 

del IVA aplicable a dicha operación. 

 
5.2  NACIMIENTO DEL DERECHO DE DEDUCCIÓN 

 

Artículo 300.- 1) El derecho de deducción 

nace cuando el impuesto deducible resulta 

exigible frente al proveedor de bienes y servi-

cios. 

 

2).- Para la importación, el derecho de deduc-

ción nace en el momento de la puesta al con-

sumo. 

 

3).- La deducción concierne al IVA que se 

grava sobre: 

 

a) Las materias primas y suministros 

necesarios a la explotación que se inte-

gran en el proceso de producción de 

bienes y servicios. 

 

b) Los servicios que concurren efecti-

vamente en dicha producción, a  condi-

ción de que los prestadores de servicios 

estén también sujetos al régimen real. 

 

c) Las compras de bienes y mercancías 

necesarias y destinadas a la explotación. 

 

d) Los bienes de equipo necesarios pa-

ra la explotación, con exclusión de los 

vehículos de turismo, así como sus pie-

zas de recambio y sus correspondientes 

gastos de reparación. 

 
5.3  EJERCICIO DEL DERECHO DE DEDUCCIÓN 

 

Artículo 301.- Cuando los bienes y servicios 

han sido utilizados para las necesidades de sus 

operaciones imponibles, a condición de que 

dichas operaciones tengan derecho a deduc-

ción, el impuesto que los contribuyentes pue-

den deducir, según casos, es: 
 

1. El que figura sobre las facturas de compra 

que les hayan sido emitidas por los vendedo-

res, siempre que estos últimos estén legalmen-



 

te autorizados a incluir el impuesto en dichas 

facturas. 
 

2. El que haya sido  pagado a la importación. 
 

3. El que grava  los bienes de equipo, con 

exclusión de los vehículos de turismos, así 

como sus piezas de recambio y sus corres-

pondientes gastos de reparación. 
 

Artículo 302.- 1) El contribuyente que no 

esté en posesión de las  facturas o  declaracio-

nes de importación  correspondientes sobre 

las cuales es designado como destinatario real 

no tiene derecho a deducir el IVA. 

 

2) Las facturas susceptibles de justificar la 

deducción son exclusivamente las que hayan 

sido emitidas a la empresa y a su nombre por 

sus proveedores de bienes o de servicios bien 

directamente o mediante la intermediación de 

un comisionista oficial que actúa por cuenta 

de los proveedores. 

 

5.4   REQUISITOS TEMPORALES 
 

Artículo 303.- 1) El IVA que ha gravado los 

bienes, los servicios y los autoconsumo es 

deducible de la cuota correspondiente al mes 

en el cual  nació el derecho de deducción. 

 

2) Sin embargo, el derecho de deducción pue-

de ejercitarse hasta el final del segundo ejer-

cicio fiscal después del de la exigibilidad. 

 

5.5  DEDUCCIÓN POR IMPUTACIÓN 
 

Artículo 304.- El derecho de deducción del 

IVA que ha gravado el precio de compra o de 

coste de los elementos con derecho a deduc-

ción  se ejerce normalmente por vía de impu-

tación sobre el impuesto debido por las opera-

ciones con derecho a deducción. 

 

Artículo 305.- La imputación se efectúa ex-

clusivamente sobre el IVA que adeuda la 

misma empresa, bien por las operaciones con 

derecho a deducción bien  por regularización 

de  las deducciones efectuadas con anteriori-

dad. 

 

Artículo 306.- Cuando el monto mensual del 

IVA deducible es superior al IVA exigible, el 

excedente constituye un crédito de impuesto 

imputable sobre el IVA exigible para el pe-

ríodo siguiente. No obstante, dicho derecho 

no podrá en ningún momento ser objeto de 

devolución por la fracción del impuesto cuya 

imputación no haya sido posible. 

 

Artículo 307.- Los contribuyentes deberán 

presentar sus declaraciones mensuales de im-

puesto dentro de los quince  primeros  días 

siguientes al que se declara. 

 

5.6  DEDUCCIÓN POR PRORRATA 
 

Artículo 308.- 1) Los contribuyentes que no 

realizan exclusivamente operaciones que dan 

derecho a la deducción, están autorizados a 

deducir el Impuesto sobre el Valor Añadido 

que ha gravado los bienes y servicios que ad-

quieren por aplicación de una prorrata de de-

ducción. Esta prorrata se calcula a partir de la 

fracción del volumen de negocios relativo a 

las operaciones que dan derecho a deducción. 

 

2).- Dicha fracción es la relación entre: 

 

a) El monto de los ingresos correspon-

dientes a las operaciones sujetas al Im-

puesto sobre el Valor Añadido, como 

numerador. 

 

b) Y el monto total de los ingresos de 

cualquier naturaleza obtenidos por el 

sujeto pasivo, como denominador. 

 

Artículo 309.-Están excluidos de la base im-

ponible del IVA las siguientes operaciones: 

 

a) Los autoconsumos y las subvencio-

nes de equipos exentos del impuesto. 

 

b) Las indemnizaciones que son con-

trapartida de una operación sujeta al 

IVA. 

 

Artículo 310.- Como medida de simplifica-

ción la prorrata será fijada por ejercicio y no 

mensualmente. La prorrata fijada al final del 

ejercicio es válida para las declaraciones 

mensuales del ejercicio siguiente. La empresa 

puede efectuar las regularizaciones definitivas 

al presentar el nuevo balance. 

 

5.7  REGULARIZACIONES 



 

 

Artículo 311.- 1) Cuando un elemento del  

inmovilizado  que haya sido objeto de una 

deducción  ya no forma parte del  inmoviliza-

do de la empresa o que su salida del activo no 

esté justificada, antes del final del cuarto año 

siguiente al de la adquisición, la empresa re-

sulta deudora de la fracción del impuesto an-

teriormente deducido. 

 

2) Dicha fracción es igual a la diferencia entre 

el total de las deducciones efectuadas y un 

quinto anual o fracción de año desde su ad-

quisición. 

 

3) En caso de una cesión, si el bien constituye 

un elemento del inmovilizado para el com-

prador, este último puede deducir el IVA co-

rrespondiente al importe revertido por el ven-

dedor como regularización, a condición de 

que también sea sujeto pasivo del IVA. 

 

4) Como condicionante a dicha deducción, el 

vendedor debe emitir una declaración  al 

comprador en el que debe reflejar el importe 

del IVA deducible. 

 
SECCION  VI 

6.1  OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS 

 

Artículo 312.- Cualquier persona sujeta al 

Impuesto sobre el Valor Añadido debe darse 

de Alta en la Administración Tributaria de su 

jurisdicción, conforme a los apartados 2) y 3) 

del artículo 27 de esta Ley. 
 

Artículo 313.- Deberá igualmente presentar 

una declaración en la Administración Tributa-

ria de su jurisdicción, bien sea por cese o por 

cesión o modificación de sus actividades, den-

tro de los quince primeros días que siguen al 

de la operación. 
 

6.2   OBLIGACIONES CONTABLES 
 

Artículo 314.-1) Los contribuyentes están 

obligados a llevar, a demás  de los libros de 

contabilidad exigidos por el Código de Co-

mercio, los libros contables siguientes: 

 

a) Un libro de registro de facturas emiti-

das con separación de las correspondien-

tes a operaciones sujetas, exentas, no su-

jetas y de autoconsumo. 

b) Un libro de registro de facturas reci-

bidas. 

c) Un libro de registro de bienes de in-

versión. 

d) Un libro de cuentas corrientes de 

clientes y proveedores. 

 

2) Los contribuyentes deben igualmente con-

servar las piezas contables de los ingresos y 

gastos durante los cinco años que siguen al de 

la operación  

 

3) Los libros contables mencionados en este 

artículo deberán permitir determinar con pre-

cisión en cada período de liquidación: 

 

a) El importe total del Impuesto Sobre el 

Valor Añadido que el sujeto pasivo haya 

repercutido a sus clientes. 

 

b) El importe total del Impuesto sobre el 

Valor Añadido que los proveedores haya 

repercutido al sujeto pasivo durante el 

mismo período de liquidación  y el que 

ha recaído sobre los bienes importados. 

 

Artículo 315.- Todo contribuyente tiene la 

obligación de emitir y, entregar facturas por 

los bienes entregados o los servicios prestados 

a sus clientes, sean estos  sujetos pasivos del 

impuesto, como no lo sean, así como los anti-

cipos recibidos por dichas operaciones y que 

dan lugar a la exigibilidad del impuesto. 

 

Cada factura debe reflejar: 

 

1) Número correlativo y la fecha cronológica. 

 

2) Nombre, dirección y el número de Registro 

Fiscal de la empresa. 

 

3) Los precios, con separación del IVA co-

rrespondiente. 

 

4) Nombre, dirección y  número de Registro 

Fiscal del contribuyente. 

Artículo 316.- Las facturas emitidas a cual-

quier cliente que no sea un sujeto pasivo del 

IVA, debe incluir la cuota del IVA corres-

pondiente. 

 

6.3  PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN Y 
PAGO DEL IMPUESTO 



 

 

Artículo 317.- 1. Cualquier sujeto pasivo del 

Impuesto sobre el Valor Añadido está obliga-

do a presentar su declaración mensual en la 

Administración Tributaria competente, en el 

plazo establecido en el artículo 307 de esta 

Ley. 

 

2)  Corresponde a los sujetos pasivos realizar 

por sí mismos la determinación de la deuda 

tributaria  mediante declaraciones-

liquidaciones en la forma y plazos estableci-

dos, debiendo el deudor ingresar al Tesoro 

Público el importe resultante de las cuotas 

auto liquidadas resultante. 

 

Artículo 318.- El Impuesto sobre el Valor 

Añadido correspondiente a los bienes impor-

tados será liquidado por los Servicios de 

Aduanas e ingresado en la Tesorería General 

del Estado por el sujeto pasivo del impuesto. 

 

Artículo 319.-1) Sin perjuicio de lo estableci-

do en el artículo 317, el Impuesto sobre el 

Valor Añadido debe ser declarado y pagado, 

antes de levantar los bienes importados, en las 

dependencias aduaneras. 

 

2) Como condición para beneficiarse del de-

recho de deducción, el contribuyente debe 

presentar por cada operación: 

 

a) Una declaración de Aduanas en 

debida forma. 

b) Un justificante de ingreso expedi-

do por la Entidad recaudadora ofi-

cialmente habilitada. 

 

Artículo 320.- Cualquier  persona, física o 

jurídica, que refleja el IVA sobre una factura 

o cualquier otro documento, por el hecho de 

haberlo facturado, está obligado a declararlo y 

a ingresarlo. 

 

Artículo 321.- Todos los contribuyentes están 

obligados a presentar las declaraciones men-

suales de sus operaciones del mes anterior y 

proceder a su pago inmediato. El contribuyen-

te que no haya realizado ninguna operación 

durante este período tiene, no obstante,  la 

obligación de presentar una declaración nega-

tiva. 

 

SECCIÓN VII 
   VERIFICACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE 
RECTIFICACIÓN DE LA BASE IMPONIBLE 

 
7.1  VERIFICACIÓN  DE  LAS  DECLARACIÓNES 

 

Artículo 322.- Con el fin de verificar el exac-

to cumplimiento de las obligaciones fiscales 

por parte de los contribuyentes, la Adminis-

tración Tributaria podrá proceder a la com-

probación, tanto de las propias declaraciones 

que los mismos contribuyentes presentan en 

la Administración Tributaria conforme el ar-

tículo 86. 1) y 2) de esta Ley, como de cual-

quier documento que estime necesario para 

obtener  información sobre las operaciones 

del mismo. 

 

 

7.2  PROCEDIMIENTO DE RECTIFICACIÓN. 
 
7.2.1.-Rectificación contradictoria de la 
base  imponible. 

 

Artículo 323.- El Agente  fiscal podrá proce-

der a la rectificación contradictoria, unilateral 

a la  liquidación automática cuando se obser-

ve cualquiera insuficiencia,  inexactitud, una 

omisión o  disimulación en los elementos que 

sirven de base al cálculo del impuesto. 

 

7.2.2Rectificación unilateral de la 

base imponible. 

 

Artículo 324.- El agente del Fisco puede pro-

ceder a la rectificación unilateral o liquida-

ción automática siempre que el contribuyente 

se encuentre en una de las situaciones siguien-

tes: 

 

1.- Falta  de presentación o presentación tar-

día de la declaración. 

 

2.- Obstrucción u oposición a la actuación 

inspectora. 

 

3.- Abstención de contestar o de aportar las 

aclaraciones y los justificantes requeridos por 

la Administración Tributaria dentro de un 

plazo máximo de cinco días. 
 

7.2.3 Sanciones. 
 



 

Artículo 325.- 1) Las sanciones tributarias en 

materia del Impuesto sobre el Valor Añadido 

van en función del procedimiento de rectifi-

cación utilizado. 
 

a) Con respecto al procedimiento con-

tradictorio, al margen del interés de de-

mora de 10%, la multa será del 50% de 

los derechos comprometidos, pudiendo 

esta multa elevarse al 100% si el contri-

buyente  no demuestre  su buena fe. 
 

b) En cuanto al procedimiento unilate-

ral sin perjuicio del interés de demora, 

la multa será del  100%. 
 

2) En ningún momento el interés de demora 

se entenderá como sanción, cualquiera que 

sea el procedimiento utilizado, ya que sirve 

para compensar el perjuicio financiero sufrido 

por el Tesoro al cobrar su deuda con retraso. 
 

Artículo 326.- Cuando el dirigente de una 

empresa, cualquiera que sea el régimen jurídi-

co al que está sujeto, es responsable de ma-

niobras fraudulentas o de la falta de observan-

cia de las obligaciones fiscales durante más de 

dos meses sin que la empresa pueda pagar las 

cuotas del IVA correspondientes a dicho pe-

ríodo este será considerado responsable soli-

dario en el pago del impuesto y las multas 

correspondientes penalidades. 
 

Artículo 327.- Los depositarios, detentores o 

deudores de sumas pertenecientes o que  va-

yan  a pertenecer al deudor del impuesto esta-

rán obligados mediante la orden que se les da 

como detentores legales de ingresar a favor 

del Fisco, por cuenta del deudor y con cargo a 

los fondos que ellos custodian, el importe del 

impuesto adeudado. 
 

SECCION VIII 
CONTENCIOSO Y PRESCRIPCIÓN 

 

8.1  CONTENCIOSO 
 

Artículo 328.- Las disposiciones del Título 

Preliminar. Capitulo XXVI, de esta Ley rela-

tivas a controversias, serán aplicables  al   

IVA y al Derecho Especial. 

  

8.2  PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 329.-  Las disposiciones del  Título  

Preliminar. Capítulo XIII  de esta Ley, relati-

vas a la prescripción, son aplicables al Im-

puesto sobre el Valor Añadido y al Derecho 

Especial. 

     

CAPITULO IV 
IMPUESTO  SOBRE  LA  PERSONA FISICA                                                                                                                                                                                                  

 
SECCIÓN  I 

GENERALIDADES Y  HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 330-. Es objeto del Impuesto sobre 

la Persona Física  la existencia activa de la 

persona  física  en Guinea Ecuatorial. 

 

Artículo 331-. El Impuesto sobre la Persona 

Física, grava a toda persona física residente o 

domiciliada en Guinea Ecuatorial y es de  

aplicación en todo el Territorio Nacional, 

cualquiera que sea su nacionalidad u origen. 

 

1.2    SUJETO PASIVO 
 

Artículo 332-. Están sujetas al Impuesto so-

bre la Persona Física, los nacionales y extran-

jeros, mayores dieciocho  años, sin distincio-

nes de sexo, residentes o domiciliadas en 

Guinea Ecuatorial. 
 

Artículo 333-. 1. La cuota de este Impuesto 

se fija del modo siguiente: 
 

a).- Una cuota de 5.000 FCFA. por cabeza 

para los residentes en las zonas urbanas de 

Malabo y Bata. Dicha cuota se reducirá a 50% 

para los residentes en barios y zonas adyacen-

tes, mientras no hayan sido urbanizados.  

b).- Una cuota de 3.500 FCFA por cabeza 

para los residentes del resto de las zonas ur-

banas de cabeceras provinciales. 

c).- Una cuota de  1.500 FCFA. por cabeza 

para los residentes en las cabeceras de Distri-

tos. 

d).- Una cuota de 1.000 FCFA. por cabeza 

para los residentes en las cabeceras municipa-

les. 

e).- Una tasa de 500 FCFA por cabeza, para 

los residentes en las zonas rurales. 
 

2.- Las cuotas establecidas en el punto ante-

rior se ajustaran cada tres años por la Ley de 

Presupuestos. 
 

3.- La cuota del Impuesto se devengará por 

año y será pagada dentro del primer trimestre 

de cada Ejercicio fiscal. 



 

 

Artículo 334-. La exacción del Impuesto  

sobre la persona  física se realizará a través de 

cuotas fijas establecidas en el artículo prece-

dente  en base al padrón de contribuyentes 

que formará y conservará la Administración 

Tributaria. 
 

La formación del padrón tendrá como base las 

informaciones de las respectivas Inspecciones 

de Tributos de las diferentes zonas. 
 

Artículo 335-. La cuota fija estará represen-

tada por un documento personal de tipo car-

net, denominado “CEDULA PERSONAL”  

del Impuesto sobre la Persona Física. Este 

documento será intransferible y contendrá los 

datos necesarios para la identificación perso-

nal del contribuyente. 
 

1.3  EXENCIONES 
 

Artículo 336. 1.- Estarán exentos del pago de 

este Impuesto: 

 

a) Las personas menores de 18 años de 

edad. 

b) Los Agentes Diplomáticos y Consula-

res y los Miembros de misiones de na-

cionalidad extranjera, a condición de 

que en los Países que representan con-

cedan análogas ventajas a los Agentes 

Diplomáticos y Consulares de Guinea 

Ecuatorial. 

c) Los minusválidos. 

d) Los padres de familia, hombres, muje-

res y tutores, cuando tengan a su cargo 

más de seis hijos menores de 18 años 

de edad. 

e) Las personas mayores de 60 años de 

edad  para el sexo masculino y de 50 

años de edad para el sexo femenino. 

f) Las mujeres solteras cuando tengan a 

su cargo más de tres hijos menores de 

18 años de edad. 
 

2.- Las exenciones reconocidas por las letras 

a) d) y f) se extinguirán cuando los hijos su-

peren las edades señaladas en dichas letras. 
 

3.- Para gozar de las exenciones de las letras 

c, d, e, f del presente artículo, los interesados 

deberán solicitar de la Dirección General de 

Impuestos y Contribuciones la correspondien-

te certificación de disfrute de estos beneficios. 

Los domiciliados en la población rural lo jus-

tificarán mediante certificado expedido por el 

Consejo de Poblado correspondiente, acredi-

tando la tutela del interesado o la causa de 

exención. 
 

1.4  OBLIGACIONES DIVERSAS 
 

Artículo 337-. El Impuesto sobre la Persona 

Física se establecerá en el lugar de la residen-

cia actual del contribuyente  al primero de 

enero del año de imposición. 
 

Los contribuyentes procurarán satisfacer el 

impuesto en la zona del lugar de su residencia 

habitual o domicilio fiscal. 
 

Artículo 338-. Todas las personas sujetas al 

Impuesto Sobre las Personas Físicas y las no 

sujetas  estarán obligadas a llevar como do-

cumento  la Cédula Personal del Impuesto o, 

en su caso, la justificación de estar exentos de 

su pago, que expedirá la Administración Tri-

butaria  para los casos de no sujeción. 
 

La falta de presentación de la Cédula Personal 

o de la Cédula de exento será castigada con 

una  multa equivalente al  100% del Impuesto 

adeudado, independientemente del pago del 

principal. 
 

Artículo 339-. No se expedirán duplicados de 

la Cédula Personal o de la Cédula de Exento. 

En caso de  extravío u otras causas los intere-

sados  procederán al pago del impuesto. 
 

Artículo 340-. Será obligatoria la justifica-

ción de haber pagado el Impuesto sobre la 

Persona Física o de estar exento en los si-

guientes casos: 
 

1) Para desempeñar todo cargo o empleo 

público, entendiendo como tal, a los efectos 

de esta Ley, los que procedan de nombra-

mientos de la Administración del Estado y de 

las Corporaciones Locales, de las Autoridades 

de cualquier  clase y categoría y de los Conse-

jos de Poblados y Jefaturas Tradicionales. 
 

2) Para  el ejercicio de cargos parlamentarios. 
 

3) Para el otorgamiento de contratos, ejercitar  
acciones y derechos, otorgamientos de créditos, 
entablar cualquier reclamación o solicitud ante los 
tribunales, juzgados, corporaciones, autoridades y 
oficinas públicas y privadas. 
 



 

4) Para la explotación agrícola, forestal, indus-
trial, comercial y el ejercicio de cualquiera profe-
sión u oficio. 
 

5) Para el cobro de salarios o cualquier otra re-
muneración  pagada por la prestación de servicios 
personales dependientes. 
 

6) Por exigirlo los agentes de orden público. 
 

Artículo 341-. Los pagadores de remuneraciones, 
intereses, créditos y otros similares, deberán exigir 
a los beneficiarios la justificación de haber pagado 
el Impuesto sobre la Persona Física. 
 

Artículo 342-. Los Notarios y Registradores de la 
Propiedad no autorizarán ningún instrumento, 
certificación o carta, ni harán anotaciones o ins-
cripción alguna sin que el interesado acredite ha-
ber satisfecho el Impuesto sobre la Persona Físi-
ca. 
 

Artículo 343.- Los otorgamientos de documentos 
públicos y privados consignarán en los mismos la 
personalidad del interesado con referencia exacta 
de la Cédula Personal del Impuesto. 
 

Artículo 344-. Las personas que de acuerdo con 
lo dispuesto en esta Ley, están obligadas al pago 
del Impuesto sobre la Persona Física estarán asi-
mismo obligadas a justificar su pago siempre que 
lo solicite un funcionario público o agente de orden  
público. 
 

Artículo 345-. El incumplimiento de las obligacio-
nes referidas en los artículos 341 y siguientes de 
la presente Ley  será sancionado con multa del 
tanto al duplo de la cuota. 

 

1.5  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 346.1) Las Altas y Bajas del Im-

puesto sobre la Persona Físicas surtirán efec-

tos a partir del día siguiente a la fecha que se 

haya producido el hecho que lo determina. 
 

2) El hecho que determina el Alta y Baja se 

referirá a la fecha de inscripción del contribu-

yente en el Registro General de contribuyen-

tes de su vecindad, que le será facilitado al 

efecto, por la Administración Tributaria. 
 

3) Los inspectores de tributos de la zona res-

pectiva, elaborarán los padrones correspon-

dientes y exigirán de los Consejos de Pobla-

dos la justificación de los recibos que les se-

rán suministrados por la Administración Tri-

butaria. 

 
TITULO II 

NORMAS NO ARMONIZADAS DE LA CEMAC 
 

CAPITULO I 
CONTRIBUCIONES RÚSTICA  Y URBANA 

 

SECCIÓN I 
CONTRIBUCIÓN RÚSTICA 

 
1.1  HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 347  1).- Son objeto de este impues-

to las fincas rústicas  se hallen o no sometidas 

a explotación. 

 

2) Se entiende por finca rústica  todo terreno 

susceptible de aprovechamiento agrícola, fo-

restal o ganadero, que  no estando enclavado 

en zona urbana, produzca o sea susceptible de 

producir rendimiento, y sea poseído a título 

definitivo o provisional, sea cual fuera el ob-

jeto de la concesión.  

 

1.2   SUJETO PASIVO, BASES IMPONI-
BLE Y LIQUIDABLE 

 

Artículo  348-. Estarán sujetos a este impues-

to: 

 

a) Los propietarios de los bienes objeto 

del mismo. 

 

b) Los concesionarios de terrenos, du-

rante la vigencia de la concesión o con-

trato, cuando no estén sujetos a otro im-

puesto, derecho o canon. 

 

c) Los herederos, comunidades de bie-

nes y demás entidades que, carentes de 

personalidad jurídica, constituyen uni-

dad económica que sea titular de bienes 

de naturaleza rústica. 

 

Artículo 349- Constituye la base imponible, 

para la contribución rústica, los rendimientos 

reales o potenciales que se obtengan o sean 

susceptibles de obtenerse de las fincas rústi-

cas, se hallen o no sometidos a explotación 

 

1.3  DEUDA TRIBUTARIA 
 



 

Artículo 350-. La Deuda Tributaria estará 

constituida por: 

 

a) Una cuota fija de cien Fcos. CFAS, por 

cada hectárea o fracción de extensión  que 

tenga la finca. Se devengará por semestres 

completos y se pagará en el segundo y 

cuarto trimestre del respectivo ejercicio. 

 

b) Una cuota variable que se devengará en 

función de las rentas reales obtenidas de la 

finca, liquidada a través del Impuesto sobre 

las Rentas de las Personas Físicas o del 

Impuesto sobre Sociedades según se trate 

de persona física o sociedad. 

 

1.4   EXENCIONES 
 

Artículo 351-. Gozarán de exención total y per-

manente las siguientes fincas: 

 

a) Las fincas cuya superficie no exceda 

de las cinco hectáreas. 

 

b)  Las fincas de la Administración del Es-

tado afectas a Servicios Públicos, cualquie-

ra que sea el organismo a quien esté encar-

gada su administración. 

 

c) Las fincas pertenecientes a los  Ayun-

tamientos, Consejos de Poblados o cual-

quier otro Órgano de la administración, 

siempre que las rentas que produzcan se 

destinen directamente para el mantenimien-

to de los servicios públicos. 

 

d) Las fincas que pertenezcan a Con-

gregaciones e Instituciones Religiosas, 

siempre que no produzcan rentas y se 

dediquen directamente al culto o a  

obras benéficas. 

 

e) Los terrenos de propiedad pública 

enclavados en las reservas de los pobla-

dos. 

 

f) Los terrenos pertenecientes a misio-

nes diplomáticas, consulares y organis-

mos internacionales, siempre y cuando 

no se exploten con ánimos de lucro, a 

condición de reciprocidad. 

 
1.5   BONIFICACIONES EN LAS CUOTAS 

 

Artículo 352-.Gozarán de una bonificación 

del 50% sobre la cuota establecida, los te-

rrenos que se dediquen a: 

 

a) Pastoreo y cría de ganado. 

 

b) Cultivo de cacao, café y 

cocos 

 

c) Cultivo de palmeras. 

d) Cultivo de hortalizas de 

cualquier clase. 
 

Artículo 353-.1) Para gozar de esta bonifi-

cación, los propietarios y concesionarios de 

los terrenos destinados a los fines compren-

didos en el artículo anterior deberán solici-

tarlo de la Administración Tributaria, justifi-

cando que se cumplen tales fines, mediante 

certificado expedido por el servicio técnico 

correspondiente. 
 

2) La resolución de la Administración Tribu-

taria concediendo la bonificación surtirá efec-

tos a partir  del  semestre siguiente a aquel en 

que se haya concedido. 
 

Artículo 354- La bonificación para los terre-

nos comprendidos en los apartados 1) y punto 

2) del artículo 353 surtirá efectos  automáti-

camente a partir de la fecha en que se deven-

gue el impuesto, siempre que el contribuyente 

se hubiere dado de alta dentro del plazo re-

glamentario. 
 

1.6   PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 355.- 1) Las altas y bajas de la con-

tribución  rústica surtirán efectos a partir del 

semestre siguiente a aquel en que se haya 

producido el hecho que los determina. 
 

2) Tratándose de concesiones o compras, el 

hecho que determina el Alta o Baja se referirá 

a la fecha en que se inicie el período de vi-

gencia de la concesión o contrato. 
 

Artículo 356-Todos los contribuyentes esta-

rán obligados a presentar sus declaraciones 

iniciales o modificaciones  dentro de los trein-

ta días siguientes a la fecha en que se haya 

producido el hecho que determina el Alta o 

Baja. 
 



 

Artículo 357-. 1) Para las fincas o terrenos en  

propiedad, el hecho que determina el Alta se 

referirá a la fecha de inscripción en el Regis-

tro de la Propiedad. 
 

2) Para las concesiones a partir de la fecha de 

la concesión o del contrato 
 

Artículo 358-. 1) Todos los propietarios de 

terrenos superiores a la extensión fijada en la 

letra a) del articulo 149- de esta Ley, estarán 

obligados a inscribir sus fincas en el Registro 

de la Propiedad. 

 

2) Cualquier propietario que no cumpla con 

las disposiciones establecidas en el apartado 

anterior  y cuya superficie de terreno sea su-

perior a cinco Hectáreas, será sancionado con 

una cantidad igual a la valoración administra-

tiva que se realice, independientemente de las 

cuotas resultantes de la liquidación. 
 

Artículo 359-. 1) La exacción de las cuotas 

de este impuesto se basará en el Registro Fis-

cal de fincas rústicas, cuya formación y con-

servación corresponden a la Administración 

fiscal. 
 

2) El Registro Fiscal comprenderá todas las 

fincas rústicas con los datos que sean precisos 

para el mejor conocimiento de la situación 

tributaria de la misma y, en especial, de la 

posesión del sujeto pasivo, de la concesión o 

adquisición, localización de la finca y sus 

extensiones. 
 

Artículo 360.-1) Todos los Consejos de Po-

blados estarán obligados a llevar un registro 

vecinal de todas las fincas rústicas existentes 

dentro de su jurisdicción. Dicho registro com-

prenderá los mismos datos establecidos en el 

Registro Fiscal de fincas  rústicas. 
 

2) Estarán igualmente obligados a informar 

anualmente a la Administración  Tributaria de 

la zona, las Altas o Bajas y demás datos nece-

sarios para el mejor control fiscal de las fincas 

rústicas, dentro de los dos últimos meses de 

cada ejercicio fiscal. 
 

Artículo 361-. Cada finca rústica figurará en 

una ficha de Registro Fiscal y los datos que se 

anoten en ella se determinarán como conse-

cuencia de las declaraciones que deben pre-

sentar los propietarios, poseedores, concesio-

narios o usufructuarios así como de las com-

probaciones llevadas a cabo por la Adminis-

tración Tributaria y de los datos aportados por 

los Consejos de Poblados. 
 

Artículo 362-. La Administración Tributaria 

promoverá la investigación y fiscalización de 

las cuotas para corregir toda discrepancia que 

pueda existir entre los datos figuran en el Re-

gistro Fiscal y la situación real de las fincas 

rústicas. 

1.7  SANCIONES 
 

Artículo 363.- 1) La  falta de presentación o 

la presentación fuera de plazo de las declara-

ciones de las contribuciones rústicas, y la in-

suficiencia de esas declaraciones  se sanciona-

rá con multa del 50% de la deuda tributaria 

que resulte, que no podrá ser inferior a 10.000 

FCFA. 

 

1) Esta sanción podrá aumentar al 100%, 

caso de que se observe mala fe por parte 

del contribuyente. 

 

SECCIÓN  II 
CONTRIBUCIÓN URBANA 

 
2.1  HECHO IMPONIBLE 

 

Artículo 364-. Es objeto de la Contribución 

Urbana la propiedad, la posesión, usufructo y 

los rendimientos reales o potenciales de las 

fincas urbanas. 

 

Artículo 365- . 1) Se entiende por finca urba-

na a estos efectos  el suelo sin edificar o edifi-

cado y los edificios en él construidos, siempre 

que estén  enclavados en zonas urbanas. 

 

2) Se considerarán suelos urbanos: 

 

a) Los terrenos comprendidos en el 

perímetro que define la zona de cada 

población aptos para la edificación. 

 

b) Los ocupados por construcciones 

sujetas a este impuesto. 

 

3) Se consideran construcciones: 

 

a) Todos los edificios del ámbito so-

cial, sean cuales sean los elementos 

con que estén construidos y el uso a 

que se destinen. 



 

 

b) Las obras de urbanización y mejo-

ra y las que se realizan para el uso de 

espacios descubiertos, tales como 

mercados, depósitos al aire libre, mue-

lles,  estacionamientos y  espacios 

anexos a las construcciones. 

 

3). Será zona urbana la superficie municipal 

que comprende el casco urbano, los barrios 

anexos y aquellos terrenos que, siendo adya-

centes, pueda preverse que se extienda  a ellos 

la edificación. 

 

4) En todo caso tendrán la consideración de 

zona urbana, a efectos tributarios, los núcleos 

anexos al urbano donde radique un ayunta-

miento. 

 

2.2     SUJETO PASIVO 
 

Artículo 366- .Estarán obligados a satisfacer 

este impuesto los propietarios, poseedores, 

usufructuarios de los bienes, herederos, co-

munidades de bienes y demás entidades que 

carentes de personalidad jurídica, constituya 

una unidad económica sean titulares de bienes 

de naturaleza urbana. 

 

 
2.3 BASES IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 

 

Artículo 367-. 1) La base imponible para la 

contribución urbana, que coincidirá con la 

liquidable, estará constituida por el 40% de la 

suma de los valores del terreno y de la cons-

trucción. Tendrá efectividad tributaria a partir 

del ejercicio inmediato siguiente al de su noti-

ficación. 

2) Para los casos de adjudicación de bienes 

urbanos cuyos valores se estimen globalmente 

la base Imponible estará constituida por el 

valor de la adjudicación o de adquisición. 

 

Artículo 368- 1) Para la determinación del 

valor del suelo se dividirá la zona urbana en 

varios polígonos  y en cada uno de ellos se 

fijará un valor básico por metro cuadrado; a 

partir de éste se establecerán coeficientes co-

rrectores, en mas o menos, para recoger las 

diferencias en las parcelas, según su situación 

dentro del polígono y su grado de urbaniza-

ción. 

 

2) Para la determinación del valor de la cons-

trucción  se establecerá un valor básico por 

metro cuadrado construido, teniendo en cuen-

ta el tipo de construcción. 

 

3) Cuando el valor básico del suelo y cons-

trucción no pueda determinarse conforme a  

los apartados  precedentes, se determinará 

conforme a los precios del mercado. 

 

Artículo 369-1) Las valoraciones de las cons-

trucciones se realizarán además atendiendo a 

su coste actual, corregido en función de su 

edad, dedicación real, clase de edificación y 

posibilidad de producir renta y, en su caso, 

valor actual de mercado. Esta valoración será 

afectada por un índice corrector que atiende a 

los casos en que las construcciones no corres-

pondan al aprovechamiento más idóneo del 

suelo. 

 

2) las mejoras que no sean permanentes no 

serán incluidas en la valoración de edificacio-

nes. 

 

3)- Cuando se trata de viviendas y locales 

arrendados podrá prevalecer, para determinar 

la base imponible o impositiva, el importe del 

alquiler anual cuando éste sea superior al re-

sultado obtenido de la base imponible. 

 

Artículo 370-. 1) La zona urbana y los polí-

gonos urbanos así como sus valores se deter-

minarán por acuerdo del Ministerio de Ha-

cienda y Presupuestos, previa instrucción de 

un expediente, en el que serán oídos los ayun-

tamientos respectivos, la Dirección General 

de Vivienda y otros departamentos afectados. 

 

2) El Ministerio de Hacienda y Presupuestos 

podrá, a estos efectos, solicitar directamente 

cuantos informes considere precisos de los 

distintos Organismos oficiales y de la Admi-

nistración Local. 

 

3) El Ministerio de Hacienda y Presupuestos  

podrá convocar a los Organismos competen-

tes para la revisión de los valores a iniciativa 

propia o a petición de aquellos. Las modifica-

ciones resultantes  regirán durante cinco años. 
 

2.4   DEUDA TRIBUTARIA 
 



 

Artículo 371.- La deuda tributaria será la re-

sultante de aplicar el 1% sobre la base impo-

nible. Se devengará por semestre completo y 

su importe se abonará en el segundo trimestre 

del respectivo ejercicio. 

 

2.3 EXENCIONES 
 

Artículo 372 Disfrutarán de exenciones las 

fincas  siguientes: 

 

1. PERMANENTE: 
 

a) Las fincas que pertenezcan a fun-

daciones o asociaciones benéficas sin 

ánimos de lucro. 

 

 

b) Las que disfruten directamente por 

razón de su rango sin fines lucrativos, 

los representantes de naciones extran-

jeras,  a condición de reciprocidad, y 

los organismos internacionales. 

 

c) Los terrenos y edificios dedicados 

directamente a la enseñanza siempre 

que se trate de centros oficialmente re-

conocidos  y que  la propiedad de 

aquellos  pertenezca  a los titulares de 

dichos centros o a entidades y perso-

nas que pongan al servicio de dichos 

centros los edificios y terrenos sin per-

cibir  renta alguna. 

 

d) Las fincas urbanas cuya base im-

ponible no exceda de 1.000.000 

FCFA, siempre que el propietario po-

sea una sola finca de estas o la suma 

de las que posee no exceda de la cifra 

indicada. 

 

2. TEMPORAL 
 

a) Las fincas cuyos edificios se cons-

truyan de nueva planta o se encuentren 

sujetos a reedificación, durante los  5 

primeros años fiscales a partir del pri-

mero de enero del año siguiente a aquél 

en que se terminó de construcción o  re-

construcción correspondiente. 

 

b) Las fincas cuyos edificios se refor-

man o por este motivo no sean suscepti-

bles total o parcialmente de producir 

renta mientras duren las obras. 

 

c) Las construcciones  de nueva planta 

o reedificaciones no satisfarán las cuo-

tas durante el tiempo de construcción y 

un año después contando como año el 

tiempo que medie desde la fecha de 

terminación de la obra hasta el final  del 

mismo año natural. 
 

d) No obstante, cuando dichas cons-

trucciones estén terminadas o en dispo-

sición de producir renta alguna en sus 

locales, plantas o pisos, aunque no se 

hayan terminado los demás, empezará a 

contarse desde esta fecha, para la parte 

terminada, el periodo de exención de  

cinco años.  
 

Artículo 373-. Las construcciones sujetas a 

reformas que continúen utilizándose en parte  

pagarán la parte de la cuota que corresponda. 

La naturaleza de la obra exige que toda  la 

edificación permanezca sin utilización, aun 

cuando sólo sufra reforma parte de  la exen-

ción se limitará al tiempo que duren las obras 

para la parte no afectada por la reforma. 
 

2.6  PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 374.- Para gozar de las anteriores 

exenciones temporales  será preciso que se 

notifique  por medio de instancia a la Admi-

nistración Tributaria de la zona, antes de los 

treinta días hábiles siguientes a la fecha de 

terminación de la obra. A esta instancia se 

acompañará certificación facultativa, debida-

mente autorizada, haciendo constar con clari-

dad la fecha en que se considere que la finca 

se halla en disposición de producir renta, así 

como el importe o valor de las obras realiza-

das. 
 

Artículo 375-. El Gobierno podrá acordar 

reducciones temporales de este impuesto para 

estimular el desarrollo de las edificaciones 

que se estimen de especial interés. 
 

Artículo 376-. La determinación de la base 

imponible se iniciará con declaración previa 

que será exigida una sola vez a los propieta-

rios de los bienes sujetos y que se presentarán 

en las oficinas de  Inspección de correspon-

diente zona. 
 



 

Artículo 377-. Los propietarios, poseedores y 

usufructuarios estarán obligados a declarar 

cualquier alteración sustancial, de orden físi-

co, de carácter económico o jurídico que se 

realice en el suelo o en las construcciones. 

Estas variaciones tendrán efectividad en el 

semestre siguiente a aquél en que la alteración 

tuviera lugar. 

 

Artículo 378-Las Altas y las Bajas en este 

impuesto surtirán efecto siempre a partir del 

semestre siguiente a aquel en que se haya 

producido el hecho que los determina. 

 

Artículo 379-.  Los contribuyentes estarán 

obligados a presentar sus declaraciones inicia-

les y posteriores modificaciones dentro de los 

treinta días siguientes a la fecha en que se 

haya producido el hecho que origina la obli-

gación tributaria. 

 

Artículo 380-. La exacción de este impuesto 

se formará en el Registro Fiscal de Fincas 

Urbanas, cuya elaboración y conservación 

corresponde a la Administración Tributaria. 

Este Registro contendrá todas las inscripcio-

nes parciales de las distintas zonas urbanas. 

 

Artículo 381-. Cada finca urbana figurará en 

una ficha del Registro Fiscal, en la que se 

hará constar cuantos datos sean necesarios 

para el mejor conocimiento de la situación 

fiscal de la finca y, en especial, la filiación del 

sujeto pasivo, localización de la finca y su 

valor, así como los coeficientes aplicados a 

ésta. 

 

Artículo 382.- 1) Cada Ayuntamiento estará 

obligado a llevar un registro parcial de todas 

las fincas urbanas existentes en su municipio 

con las mismas formalidades exigidas en el 

Registro Fiscal. 

 

2) Estarán igualmente obligados a notificar a 

la Administración Tributaria de la zona los 

datos iniciales modificaciones y otros necesa-

rios para el mejor control tributario de las 

fincas, dentro de los dos últimos meses de 

cada ejercicio fiscal. 

 

Artículo 383- La Administración Tributaria 

promoverá la investigación y fiscalización de 

las cuotas para corregir toda discrepancia que 

pueda existir entre los datos que  figuren  en 

el Registro Fiscal y la situación real de las 

fincas urbanas. 

A efectos de gestión de la Contribución Urba-

na, el Ministerio de  Hacienda y Presupuestos 

designará Agentes tributarios para la liquida-

ción y cobro de dicha figura tributaria. 
 

2.7   SANCIONES 
 

Artículo 384.- 1) La  falta de presentación o 

la presentación fuera de plazo de las declara-

ciones de las contribuciones urbanas y la insu-

ficiencia de esas declaraciones se sancionarán 

con multa equivalente al 50% de la deuda 

tributaria que resulte, que no podrá ser infe-

rior a 10.000 FCFA. 
 

2) Esta sanción podrá aumentar al 100%, en 

caso de que se observe mala fe por parte del 

contribuyente. 
 

CAPÍTULO II 
IMPUESTOS SOBRE TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES “Inter. Vivos”, ACTOS JURIDICOS 
DOCUMENTADOS Y SUCESIONES “Mortis Causa” 

Y DONACIONES 
 

SECCION I 
NORMAS GENERALES. 

 
1.1  COMPETENCIA 

 

Artículo 385.- La liquidación de los Impues-

tos sobre Transmisiones Patrimoniales “Inter 

Vivos, Actos Jurídicos Documentados y Su-

cesiones “Mortis Causa”, regulados en esta 

Ley estará a cargo del Administrador de Tri-

butos de la Dirección General de Impuestos y 

Contribuciones y de los Registradores de la 

Propiedad, éstos últimos, en los actos de ges-

tión del  Impuesto, dependiendo de la Direc-

ción General de Impuestos y Contribuciones. 
 

1.2  PRESENTACION DE DOCUMENTOS 
 

Artículo 386.- 1) Todo documento y declara-

ción que comprenda un acto o contrato refe-

rente a cantidad, cosa o derecho valuable ha 

de presentarse forzosamente en la Oficina 

Liquidadora competente, esté o no sujeto al 

impuesto o exento del mismo. 
 

2) La presentación de documentos determina 

el devengo de la cuota de Impuesto. 

 



 

Artículo 387.- Los plazos en que deban pre-

sentarse a liquidación los documentos o las 

declaraciones escritas a que se refiere el ar-

tículo anterior serán: 

 

a) Para los actos o contratos sujetos al 

Impuesto General sobre Transmisiones 

Patrimoniales “inter vivos” y Actos Ju-

rídicos Documentados, treinta días hábi-

les. 

b) Los relativos al Impuesto General 

sobre Sucesiones “mortis causa”, tres 

meses si el fallecido hubiese muerto en 

Guinea Ecuatorial y seis meses si el fa-

llecimiento hubiese ocurrido en el ex-

tranjero. 

c) Dichos plazos deben contarse desde 

el devengo del impuesto. 

 

Artículo 388.- La falta de presentación de 

documentos o de declaraciones dentro de los 

plazos señalados en el artículo anterior se 

sancionará con una multa equivalente al 20%  

de las cuotas, si la demora no excede de un 

plazo igual a los señalados y un 30%  si la 

demora  excediera de dichos términos. 

 

1.3  COMPROBACION DE VALORES 
 

Artículo 389.-  1) La Administración Tributa-

ria practicará la comprobación del valor real 

de los bienes y derechos transmitidos sin per-

juicio de lo dispuesto en el artículo 86 de la 

presente Ley, por los siguientes medios: 

 

a) Los precios medios de venta en los 

mercados locales. 

b) Los valores asignados a los solares a 

los efectos de la Contribución Urbana, 

cuando se trate de transmisiones de te-

rrenos sin edificar o de la parte no edifi-

cada, y de la Contribuciones Rústica, 

según se regula para dicho impuesto. 

c) El precio en que, según la última 

enajenación, fueron vendidos los bienes 

de cuya transmisión se trate u otros de 

naturaleza y circunstancia análogas, si-

tuados en la misma zona o Distrito. 

d) El capital asignado en los contratos 

de seguro. 

e) El valor comprobado que figure en 

la última inscripción del inmueble o de-

recho real de que se trate en el Registro 

de la Propiedad. 

f) El precio en que aparezcan arrenda-

dos los bienes, considerándose como tal 

el importe de los aprovechamientos, 

cualquiera que sea la forma de contrata-

ción. 

g) En la transmisión de vehículos de 

motor la estimación fijada a los mismos 

por los ingenieros industriales al servi-

cio de la Hacienda Pública. 

 

4) La acción administrativa para comprobar  

prescribe a los cinco (5) años, según determi-

na el artículo 65 de esta Ley. 

 

Artículo 390.- La tasación pericial de bienes, 

excepto de los referidos en  el párrafo g) del 

artículo anterior, será medio extraordinario de 

comprobación, correspondiendo ordenarla el 

Director General de Impuestos y Contribucio-

nes. 

 

Artículo 391.- 1) En  caso de disconformidad 

de los peritos sobre el valor de los bienes o 

derechos, si la tasación practicada por la Ad-

ministración no excede de la hecha por el del 

particular en más de un 10%, ésta última ser-

virá de base para la liquidación. Si la tasación 

hecha por el perito de la Administración ex-

cediere en más de un 10% a la practicada por 

el del particular, el Liquidador que instruya el 

expediente lo pondrá en conocimiento del 

Director General de Impuestos y Contribucio-

nes, a fin de que éste recabe del Juez de Pri-

mera Instancia de la jurisdicción correspon-

diente el nombramiento de oficio de un tercer 

perito. 

2) En ningún caso podrá servir de base a la 

liquidación el resultado de la tasación pericial, 

si fuera inferior al declarado por los interesa-

dos. 

 

Artículo 392.- La comprobación de valores 

solo podrá suspenderse a instancia del contri-

buyente por causas justificadas a juicio de la 

Administración durante plazo de un año, gi-

rándose, no obstante, una liquidación provi-

sional con arreglo a los valores declarados y 

quedando obligados los contribuyentes a sa-

tisfacer el interés legal de demora por las 

nuevas liquidaciones a que dé lugar la com-

probación. 



 

 

Artículo 393.- Cuando se justifique  ante la 

oficina liquidadora haber interpuesto recla-

mación económico-administrativa contra la 

comprobación, se practicará una liquidación 

por los valores declarados, sin perjuicio de 

girar las liquidaciones complementarias que 

procedan, una vez resuelto el expediente. A 

falta de dicha justificación se girará la liqui-

dación sobre el valor comprobado, sin perjui-

cio de las rectificaciones que procedan. 
 

1.4  PAGO DEL IMPUESTO, APLAZAMIENTO  
Y FRACCIONAMIENTO 

 

Artículo 394.- 1) El pago de los impuestos 

regulados en el presente Título deberá reali-

zarse dentro de los quince días contados desde 

el siguiente al señalado en el recibo de pre-

sentación de los  documentos correspondien-

tes  en la Oficina liquidadora. 
 

2) El presentador del documento tendrá, por 

el solo hecho de la presentación, el carácter de 

mandatario de los interesados, y todas las no-

tificaciones que se le hagan en relación con el 

documento presentado  por lo que afecta tanto 

a la comprobación de valores, como a las li-

quidaciones que se practiquen, así como las 

diligencias que suscriba, tendrán el mismo 

valor y producirán los mismos efectos que si 

hubiesen sido presentadas o suscritas por  los 

mismos interesados. 
 

3) En el impuesto que grava las Condecora-

ciones, Títulos o Distintivos el plazo para 

realizar su pago será de treinta días, contados 

a partir de la fecha de su otorgamiento. 
 

Artículo 395.- 1) El Director General de Im-

puestos y Contribuciones podrá conceder el 

aplazamiento y fraccionamiento por un plazo 

de hasta seis meses para el  pago de los im-

puestos liquidados por causa de muerte cuan-

do la cuota no exceda de 200.000 FCFA. Para 

lo que exceda de dicha cantidad será acordado 

por el Ministro de  Hacienda y Presupuestos. 
 

2) En las sucesiones hereditarias, cuando, en 

la porción adjudicada a cada interesado, no 

exista metálico, valores mobiliarios u otros 

bienes muebles de fácil realización, o fueren 

insuficientes para pagar toda la cuota liquida-

da, podrá  el Director General de Impuestos y 

Contribuciones conceder el aplazamiento y 

fraccionamiento de pago parcial  en el primer 

caso y total en el segundo mediante  tres  

anualidades  como máximo, dentro del límite 

de la cuota determinada en el punto anterior, y  

el Ministerio de  Hacienda y Presupuestos en 

los demás casos mediante  cinco anualidades. 
 

3) La concesión del aplazamiento y fraccio-

namiento de pago no será obstáculo para que 

los interesados puedan obtener la inscripción 

de sus respectivos bienes y derechos en el 

Registro de la Propiedad, una vez efectuado el 

pago de las dos  primeras anualidades o los 

dos primeros  vencimientos concertados y 

pago que deberá  efectuarse dentro del tér-

mino del acuerdo, a partir de  la fecha de su 

concesión. 
 

4) Para la obtención del beneficio concedido 

en el párrafo anterior, los interesados que 

deseen utilizarlo lo solicitarán antes de expi-

rar el plazo señalado para efectuar el pago. 
 

5) Si el aplazamiento o fraccionamiento del 

pago fuese denegado, se exigirán al contribu-

yente la multa y los intereses de demora por 

falta de pago en el plazo, conforme a lo dis-

puesto en este artículo. 
 

1.5   PRESCRIPCIÓN 
 

Artículo 396.- La acción de la Administra-

ción para determinar la deuda tributaria me-

diante la oportuna liquidación de los impues-

tos regulados por el presente Capítulo, pres-

cribirá a los diez años. Este mismo plazo regi-

rá para el ejercicio de la acción revisora de las 

liquidaciones tributarias y de todos los demás 

actos dictados en vía de gestión. 
 

Artículo 397.- A efectos de prescripción para 

los documentos que deban presentarse a li-

quidación se presumirá que la fecha de los 

particulares es la de su presentación a menos 

que con anterioridad hubiesen sido incorpora-

dos o inscritos en un registro público o entre-

gados a un funcionario público por razón de 

su oficio, en cuyo caso se computará la fecha 

de la incorporación, inscripción o entrega. 
 

1.6   DEBERES DE LAS AUTORIADADES, FUN-
CIONARIOS Y PARTICULARES. 

 

Artículo 398.- 1) Los Jueces de Primera Ins-

tancia e Instrucción, los Distritales y Comar-

cales cuidarán de que los Secretarios judicia-



 

les que de ellos dependan remitan a las Direc-

ción General de Impuestos y Contribuciones, 

Delegaciones de Hacienda y Presupuestos u 

oficinas liquidadoras de sus respectivas juris-

dicciones un estado mensual de los juicios de 

abintestato y testamentarios; otros estados con  

los fallos ejecutivos o que tengan carácter de 

sentencias firmes, por los que se adjudiquen, 

declaren, reconozcan o transmitan perpetua, 

indefinida, temporal, revocable o irrevoca-

blemente cantidades en metálicos que no 

constituyan precio de bienes muebles o in-

muebles, de servicios o de crédito y otro esta-

do con las adjudicaciones de  efectos públicos 

y demás valores mobiliarios y, en general, de 

toda clase de bienes muebles, ya sean adjudi-

caciones a los demandantes en pago de deu-

das de cualquier clase o de servicios, ya sean 

adjudicaciones a terceras personas para el 

pago de deudas, costas y conceptos análogos. 

 

2) Los Jueces no acordarán las entregas de 

bienes a los acreedores sin que justifiquen 

previamente el pago del impuesto y cuidarán 

así mismo de que los Secretarios judiciales 

cumplan las obligaciones que les impone la 

presente Ley. 

 

Artículo 399.- Los encargados del Registro 

Civil remitirán a la Dirección General de Im-

puestos y Contribuciones a las  oficinas liqui-

dadoras de las jurisdicciones respectivas, den-

tro de la primera quincena de cada mes, una 

relación nominal de los fallecimientos inscri-

tos en el mes anterior. 

 

Artículo 400.- 1) Los Notarios estarán obli-

gados a facilitar a la Administración Tributa-

ria y liquidadores de impuestos los datos que 

les reclamen acerca de los actos y contratos 

en que hayan intervenido en el ejercicio de 

sus funciones y expedir en el plazo de quince 

días las copias que aquellos les pidan de los 

documentos que autoricen o tengan en su pro-

tocolo. 

 

2) Los Notarios que autoricen cualquier do-

cumento sujeto a  impuesto correspondiente 

consignarán en el mismo, con las advertencias 

legales y de forma expresa, el plazo para li-

quidar el impuesto, dentro del cual están obli-

gados los interesados a presentarlo a  liquida-

ción, así como la afectación de los bienes al 

pago del impuesto correspondiente a las  

transmisiones que  ellos hubieran realizado, y 

las responsabilidades en que incurran en el 

caso de no efectuar la presentación. 

3) En los documentos que autoricen para la 

tramitación de bienes inmuebles se hará cons-

tar igualmente el líquido imponible asignado 

a los mismos en el valor de renta que figure 

en el Registro Fiscal si los interesados lo 

acreditan o lo manifiestan o, en otro caso, 

hacer constar que lo ignoran. 

 

Artículo 401.-1) Los particulares, bancos, 

asociaciones, sociedades,  y cualquiera otra 

Entidad pública o privada, así como los fun-

cionarios del Estado, municipios y organis-

mos autónomos de carácter administrativo, 

tendrán la obligación de facilitar a la Admi-

nistración, dentro del plazo de quince días, a 

partir del siguiente al del requerimiento que al 

efecto se les haga, notificándoles el falleci-

miento de la persona de que se trate, cuantos 

datos se les pida acerca de las cantidades en 

metálico, títulos  valores, efectos y bienes de 

cualquier clase que figuren a nombre de dicha 

persona. 

 

2) Las entidades de seguros estarán igualmen-

te obligadas a facilitar a la Administración en 

los mismos términos cuantos datos se les pida 

acerca de los seguros concertados por el cau-

sante con ellas. 

 

3) Los particulares, bancos, asociaciones, so-

ciedades, y demás personas y entidades cita-

das en el artículo anterior no podrán devolver 

los valores, efectos o bienes de cualquier cla-

se que hayan recibido en depósito o bajo 

cualquier otra forma de contrato civil o mer-

cantil, a persona distinta del titular, cuando se 

trate de transmisiones sujetas al impuesto sin 

que la Administración lo autorice. 

 

Artículo 402.- 1) Las entidades de seguros no 

podrán efectuar la liquidación y pago de los 

concertados sobre la vida de una persona o 

cualquiera otra modalidad sin justificación 

previa de haberse realizado el pago del im-

puesto que a dicho seguro corresponda. 

 

2) Las autoridades administrativas y Recau-

dadores de contribuciones que aprueben 

subastas  no entregarán los bienes a los adqui-



 

rentes sin que éstos justifiquen el pago del 

impuesto correspondiente. 

 

3) Las autoridades y funcionarios del Estado o 

de las corporaciones locales y Entidades pú-

blicas y las sociedades o particulares conce-

sionarios de servicios públicos o subrogados 

en algún derecho del Estado o de dichas cor-

poraciones y entidades o que disfruten de un 

monopolio o privilegio legal a cuya disposi-

ción o a cuyo favor se hubiesen constituido 

fianzas de cualquier clase no podrán acordar 

la devolución de las mismas sin que se acredi-

te haber satisfecho el importe correspondiente 

al contrato principal y al de la fianza. 

 

Artículo 403.- Los funcionarios y autoridades 

de toda clase de la Administración del Estado, 

sindical y paraestatal, así como los de la ad-

ministración local, que en el ejercicio de sus 

funciones tuviesen conocimiento de actos o 

contratos que, estando sujetos al impuesto, no 

lo hubiesen satisfecho íntegramente ni justifi-

quen su exención, vendrán obligados a poner-

lo en conocimiento de la Dirección General 

de Impuestos y Contribuciones. 

 

Artículo 404.- 1) Cuando las personas físicas 

o jurídicas, funcionarios y autoridades de 

cualquier orden a  que hacen referencia los 

artículos anteriores no faciliten los datos, do-

cumentos o copias que tienen la obligación de 

aportar o exhibir, la Administración, sin per-

juicio de las sanciones a que hubiere lugar, 

podrá hacerse con  los que estime necesarios 

en los domicilios y oficinas de origen  por 

medio de los Inspectores fiscales. 

 

2) La administración, siempre que lo estime 

conveniente, podrá comprobar los datos que 

se le faciliten, en cumplimiento de lo dispues-

to en los artículos anteriores en  con los li-

bros, documentos y archivos de la persona, 

oficina o entidad correspondiente. 

 

3) De lo dispuesto en este artículo se excep-

túan los protocolos notariales y los archivos, 

registros y protocolos  que, por disposición 

legal expresa, tengan el carácter de reserva-

dos. 

 

1.7  SANCIONES. 

 

Artículo 405.- 1) Los contribuyentes a quie-

nes el liquidador reclame documentos que 

sean necesarios para la práctica de la compro-

bación de valores o la liquidación incurrirán 

en multa de 50.000 FCFA, si dejasen transcu-

rrir,  los plazos señalados al efecto, sin pre-

sentar tales documentos. 

 

2) Incurrirán en multa de 25.000 a 50.000 

FCFA, según la gravedad de la falta. 

 

a) Los jueces que incumplan lo dis-

puesto en el artículo 398. 1). 

 

b) Los encargados del Registro Civil 

que dejen de enviar los datos que hace 

referencia el artículo 382 de esta Ley. 

 

c) Los secretarios judiciales que in-

cumplan las obligaciones que les impo-

ne  esta Ley. 

 

d) Los Notarios que incumplan las 

obligaciones establecidas en el artículo 

400.1) y 2). 

 

e) Las autoridades y funcionarios que 

incumplan las obligaciones que esta Ley 

les impone en cuanto a suministro de 

datos o documentos relativos a la ges-

tión de impuestos. 

 

3) Los liquidadores que infrinjan las disposi-

ciones de esta Ley incurrirán en multa de 

50.000 a 100.000 FCFA., por cada falta que 

cometan. Las multas serán impuestas por el 

Director General de Impuestos y Contribucio-

nes. 

Artículo 406.- Incurrirán en multa de 100.000 

a 250.000 FCFA, según la gravedad de la 

falta: 

 

1)Los contribuyentes que con resistencia, ex-

cusa o negativa a comparecer en los actos de 

inspección de que sean objeto, obstaculicen o 

impidan la labor de los inspectores, sin per-

juicio de que la Administración proceda por 

los medios reglamentarios a practicar la opor-

tuna liquidación, y los particulares, bancos 

sociedades, asociaciones, personas jurídicas, 

públicas o privadas, autoridades y funciona-

rios de cualquier orden que, con resistencia, 

excusa o negativa obstaculicen o impidan la 



 

actuación de los inspectores en los casos en 

que la Administración haga uso de las facul-

tades que le confiere el artículo 401.1) de esta 

Ley. 
 

2) Los participantes, autoridades y funciona-

rios de todo orden y personas jurídicas, públi-

cas y privadas de cualquier clase, que se nie-

guen expresa o tácitamente a facilitar los da-

tos,  documentos o copias de los mismos que 

les fueran exigidos en virtud de lo dispuesto 

en esta Ley por los órganos de la Administra-

ción encargados de la investigación de los 

Impuestos. 
 

3) Los herederos y demás obligados que no 

presenten los documentos necesarios para  

efectuar  la liquidación provisional en el caso 

previsto en el artículo 387.b) de esta Ley. 
 

4) Las personas y entidades citadas en el ar-

tículo 401 cuando incumplan las obligaciones 

que en el mismo se les imponen. 
 

5) Los encargados de los Registros de la  Pro-

piedad y Mercantil que no faciliten los datos 

que por la Administración se les reclamen o 

que, con arreglo a esta Ley, deban proporcio-

nar y sean necesarios para la comprobación de 

valores y exacción del impuesto. 

 

6) Las autoridades y funcionarios que incum-

plan la obligación que les impone el artículo 

403 de esta Ley. 
 

7) Los jueces y secretarios judiciales que 

efectúen la entrega de bienes a los acreedores, 

infringiendo lo dispuesto en el artículo 398.2)  

de esta Ley. 
 

8) Los funcionarios, autoridades, jueces de 

cualquier clase, encargados de los Registros  

de la Propiedad y Mercantil que infrinjan las 

prohibiciones contenidas en los artículos 398 

y 403. 
 

9)Las autoridades, funcionarios y entidades a 

que hace referencia el artículo 402, cuando 

entreguen los bienes subastados, liquiden, 

abonen las pólizas o devuelven las fianzas que 

en aquel precepto se menciona sin exigir la 

previa justificación del pago del impuesto 

correspondiente. 

 

10) Las autoridades y funcionarios citadas en 

el artículo 403 cuando incumplan las obliga-

ciones establecidas. 

 

Artículo 407.- Se castigará con la pena de 

arresto de uno a treinta días y multa de 50.000 

a 150.000 FCFA., según la importancia de la 

defraudación, toda falsedad u omisión delibe-

rada en cualquiera de las declaraciones for-

muladas ante la Administración, a  efectos del 

impuesto mediante la cual se trate de eludir el 

pago de éste, siempre que lo falseado sea un 

hecho indudable. 

 

Artículo 408.-1) No podrá efectuarse exac-

ción estatal o local, sin que se justifique pre-

viamente el pago del impuesto correspondien-

te o su exención.  

 

2)El cambio del sujeto pasivo de cualquier 

tributo o exacción estatal o local, cuando el 

cambio suponga directa o indirectamente una 

transmisión de bienes, derechos o acciones 

gravadas por esta Ley, en cuyo caso corres-

ponderá una sanción del tanto al duplo de la 

deuda resultante del tributo. 

 

SECCION    II 
IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES 

PATRIMONIALES.”INTER VIVOS” 
 

2.1  PRINCIPIOS GENERALES 
 

Artículo 409.- El Impuesto que regula este 

Capítulo es un tributo indirecto, y se exigirá 

con arreglo a la verdadera naturaleza jurídica 

del acto o contrato, cualquiera que sea la de-

nominación que las partes le hayan dado, 

prescindiendo de los defectos, tanto de forma, 

como de fondo que puedan afectar a su vali-

dez y eficacia. 

 

Artículo 410.- 1) En los actos o contratos en 

que medie alguna condición su clasificación 

se hará con arreglo a las   disposiciones con-

tenidas en el Código Civil vigente. Si el acto 

o contrato fuera suspensivo no se liquidará el 

Impuesto hasta que la condición se cumpla, 

haciendo constar el aplazamiento de la liqui-

dación en la inscripción de bienes en el Regis-

tro la Propiedad correspondiente. 

 



 

2) Si la condición fuera resolutoria, también 

se exigirá el impuesto sin perjuicio de su 

oportuna devolución una vez cumplida la 

condición. 

 

Artículo 411.- 1) El Impuesto recae sobre el 

verdadero valor que los bienes y derechos 

tuviesen el día en que se celebra el contrato o 

se produce el acto sujeto a los mismos, salvo 

lo dispuesto en el artículo siguiente, con de-

ducción de las cargas o gravámenes de natura-

leza perpetua, temporal o redimible que afec-

ten a los bienes, en cuanto que estén directa-

mente impuestas sobre los mismos y dismi-

nuyan realmente su valor. 

 

2).- No tendrán  la condición de gastos dedu-

cibles las que constituyan obligación personal 

del adquirente o las que como las hipotecas y 

las prendas, supongan únicamente una reduc-

ción en el precio a satisfacer. 

 

Artículo 412.- Toda adquisición de bienes 

cuya efectividad se halle suspendida de dere-

cho por la concurrencia de una condición, un 

término, un fideicomiso o cualquier otra limi-

tación, se entenderá siempre realizada en el 

día en que dichas limitaciones desaparezcan, 

atendiéndose a esta fecha para determinar el 

valor de los bienes y para aplicar los tipos del 

impuesto correspondiente. 

 

Artículo 413.- Para la clasificación jurídica 

de los bienes sujetos al impuesto por razón de 

su distinta naturaleza, destino, uso o aplica-

ción, se atenderá a lo que al respecto dispone 

el Código Civil vigente o en su defecto, al 

Derecho Administrativo. 

 

Artículo 414.- Se considerarán bienes inmue-

bles, a efectos de este impuesto, las instala-

ciones de cualquier clase, establecidas con 

carácter permanente, independientemente de 

la forma de su construcción, sean o no trans-

portables, y los terrenos sobre los que hallan 

situados, pertenezcan o no al dueño de las 

mismas. 
 

Artículo 415.- La concurrencia de dos o más 

titulares en el hecho imponible sólo determi-

nará que queden solidariamente obligados 

frente a la Hacienda Pública cuando así lo 

establezca expresamente la presente Ley. 
 

Artículo 416.- 1) Cuando un mismo acto o 

contrato comprenda bienes muebles e inmue-

bles, sin especificación de la parte o valor que 

a cada uno de ellos corresponda, se aplicará el 

tipo de gravamen de los inmuebles. 

 

2) Cuando se comprendan diversos conceptos 

sujetos  separadamente en la Tarifa, del im-

puesto sin especificar, la parte de valor que a 

cada uno de ellos corresponda, se liquidará 

aplicando el tipo del que lo tenga más eleva-

do. 

 

2.2  HECHO IMPONIBLE. 
 

Artículo 417.- El Impuesto sobre Transmi-

siones Patrimoniales gravará las transmisio-

nes onerosas “Inter vivos”, el aumento de 

valor de las fincas rústicas y urbanas, que se 

produzcan dentro del tráfico civil y las opera-

ciones societarias.  

 

Artículo 418.- Este impuesto se exigirá por: 

 

1)Las transmisiones onerosas  “inter vivos” 

de toda clase de bienes y valores  que radi-

quen en territorio nacional y  de los derechos, 

acciones y obligaciones que en él hayan naci-

do, pueden ejercitarse o hubieran de cumplir-

se. 
 

2) El aumento real de valores de las fincas 

rústicas y urbanas situadas en Guinea Ecuato-

rial. 

 

3) La constitución, aumento de capital, modi-

ficación, transformación y disolución de so-

ciedades. 
 

4) La constitución, reconocimiento, modifica-

ción, prórroga, transmisión y extinción por 

contrato o por  acto judicial o administrativo 

de toda clase de derechos reales. 
 

5) La constitución, modificación, renovación, 

prórroga expresa, transmisiones y extinción 

de préstamos y fianzas, cualquiera que sea su 

naturaleza y clase. 
 

6) La constitución, prórroga, subrogación y 

cesión de arrendamientos de bienes, obras, 

servicios, derechos o aprovechamientos de 

toda clase. 
 



 

7) La concesión administrativa de bienes, 

obras, servicios o aprovechamientos públicos 

y su transmisión por actos “inter vivos”. 
 

8) Arrendamientos, usufructo, uso y habita-

ción. 

 

Artículo 419.- A efectos de este impuesto se 

considerarán: 

 

1).- Sociedades: 

 

a) Los contratos de cuentas en participa-

ción y la copropiedad de bienes. 

 

b) La comunidad de bienes constituida 

por actos “inter vivos” para la explo-

tación de negocios mercantiles cuyos 

beneficios estén sujetos al Impuesto 

sobre Sociedades. 

 

c) La comunidad de bienes constituida u 

originada por actos “mortis causa”, 

cuando continúe en régimen de indivi-

sión la explotación del negocio del 

causante por un plazo superior a cinco  

años. 

 

2).- La división material de bienes poseídos 

“pro indiviso” se estimará como disolución de 

sociedad cuando hayan sido adquiridos a títu-

lo oneroso o, habiéndolo sido a título lucrati-

vo, existiere convenio expreso entre los co-

muneros para mantener o crear la indivisión. 

 

3).- Se considerará como división material de 

bienes poseídos “pro indiviso” la adjudicación 

realizada entre comuneros de los pisos o loca-

les de un edificio o de parte de ellos que sean 

susceptibles de aprovechamiento indepen-

diente, con sus elementos comunes anejos. 

 

4).- La fusión de sociedades, incluso si se 

realiza mediante absorción por una nueva en 

la que vengan a integrarse las que ya existían 

anteriormente, tributará como constitución de 

sociedades. 

 

Artículo 420.- Por transformación de socie-

dad, a efectos de este impuesto, se entenderá 

el cambio de naturaleza y forma de la misma. 
 

Artículo 421.- Se considerarán transmisiones 

onerosas y se liquidarán según la naturaleza y 

clase de los bienes o derechos de que se trate: 
 

1) Las aportaciones no dinerarias de 

los socios, si las sociedades satisfacen 

su contravalor poniendo en circulación 

acciones en cartera o en virtud de capi-

tal suscrito. 

2) Los traspasos de locales de nego-

cios, incluso cuando el adquirente sea 

el propietario del inmueble que ejerci-

te los derechos de tanteo o de retracto. 
 

3) Los reconocimientos de dominio en 

favor de personas determinadas. 
 

4) Los premios y cesiones consistentes 

en bienes inmuebles que se otorguen 

por las personas físicas o jurídicas en 

virtud de contrato de compromiso. 
 

5) La emisión de títulos que concedan 

participación en el capital de las so-

ciedades y no sean representativos de 

aportación de bienes o derechos a las 

mismas. 
 

Artículo 422.- La constitución y prórroga 

expresa de las fianzas y los derechos de hipo-

teca, prenda y anticresis en garantía de un 

préstamo, así como la modificación, extinción 

o cancelación de tales derechos de hipoteca, 

prenda y anticresis, cuando estos actos se 

produzcan como consecuencia de la modifi-

cación o extinción del préstamo en cuya ga-

rantía fueron constituidos, tributarán por el 

concepto de préstamo. 
 

Artículo 423.- Se entenderá que existe modi-

ficación de fianza, a los efectos del Impuesto, 

cuando se amplíen las obligaciones garantiza-

das o se sustituya total o parcialmente la per-

sona del afianzado. 
 

Artículo 424.- Se considerarán concesiones 

administrativas, a efectos del Impuesto, las 

autorizaciones que se otorguen, con arreglo a 

las respectivas leyes y reglamentos, para la 

explotación de recursos y servicios públicos. 
 

Artículo 425.- 1) Las donaciones, cualquiera 

que sea la clase de bienes en que consistan, 

tributarán por la Tarifa III del artículo 454, 

cualquiera que sea su cuantía. 
 



 

2) Las donaciones con causas onerosas y las 

remuneratorias tributarán por tal concepto y 

por su total importe. 
 

3) Las donaciones que se otorguen por un 

mismo donante a un mismo donatario dentro 

del plazo de seis meses a contar desde la fe-

cha de cada una se considerarán como una 

sola donación  a los efectos de la liquidación 

del impuesto.  

 

Artículo 426.- 1) Se presumirá la existencia 

de transmisión lucrativa: 

 

a) Cuando, fallecida una persona sin de-

jar cónyuge viudo ni descendientes o 

hijos adoptivos, los Registros fiscales 

acusaran, en el desenvolvimiento del 

patrimonio del causante, disminucio-

nes que, simultáneamente o poste-

riormente, pero nunca después de tres 

años, se correspondan con el de  in-

cremento en el patrimonio de los he-

rederos o legatarios. 

 

b) Por incremento del patrimonio se en-

tenderá toda adición de nuevos bienes 

o derechos a los ya poseídos, en cuan-

to éstos permanezcan constantes o la 

diferencia en más valor de los bienes o 

derechos adquiridos durante un perío-

do de tiempo sobre el valor de los rea-

lizados en el mismo lapso. 

 

c) Por disminución se entenderá toda rea-

lización de bienes o derechos poseídos 

sin que medie adquisición de nuevos o 

la diferencia en menos entre el valor 

de los bienes o derechos adquiridos 

durante un período de tiempo en com-

paración con el valor de los realizados 

en el mismo lapso. 

 

2) En las adquisiciones a título oneroso, rea-

lizadas por los ascendientes como repre-

sentantes de los descendientes menores de 

edad, se presumirá la existencia de una 

transmisión lucrativa a favor de éstos por 

el importe del valor de los bienes o dere-

chos transmitidos, a menos que se pruebe 

a satisfacción de la Administración Tribu-

taria, la previa existencia en su patrimonio 

de bienes suficientes para realizarlos. 

3)  

2.3   BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 427.- 1) Servirá de base imponible: 
 

a) En las transmisiones, el valor de los bie-

nes y derechos declarados por los interesa-

dos, a menos que la comprobación adminis-

trativa arrojase un valor superior. 

b) En la transmisión a título oneroso de los 

derechos que a favor del adjudicatario de un 

sub-contrato de obras, servicios o suminis-

tros deriven del mismo, servirá de base el 

precio convenido. 

 

c) En la transmisión de títulos-valores, el 

valor efectivo que resulte de su cotización 

en bolsa en el día en que tenga lugar la ad-

quisición o de la última cotización anterior. 

 

d) En la constitución, reconocimiento, mo-

dificación o extinción de derechos reales, 

servirá de base el capital, precio o valor que 

las partes consignen. 

 

e) En la hipoteca, prenda y anticresis, la ba-

se se estimará en el valor de la obligación o 

capital garantizado. 

 

f) En la constitución y aumento de capital de 

las sociedades la base vendrá determinada 

por  el valor de bienes y derechos aportados 

por los socios. 

 

g) En la emisión de títulos que concedan 

participación en el capital de las sociedades 

y no sean representativos de aportaciones de 

bienes o derechos a las mismas, servirá de 

base la participación reconocida en el capi-

tal, y cuando esa participación  no exista o 

no sea conocida, se estimará el valor de ca-

da título como igual al del promedio que re-

sulte de tomar el valor nominal de los títulos 

enteramente liberados de la misma sociedad. 

 

h) En la fusión de sociedades,  la base será 

el haber liquido que tenga, en el día en que 

se adopte el acuerdo, bien la sociedad ane-

xionada, si se realiza mediante absorción, o 

bien  las integrantes, si se realiza mediante 

la creación de una nueva. 

 

i) En las transmisiones realizadas mediante 

subasta pública, notarial, judicial o adminis-

trativa, la base será  el valor de la adjudica-



 

ción, salvo que el resultante de la compro-

bación fuese superior. 

 

j) En la prórroga, transformación y modifi-

cación de sociedades, la base será el haber 

líquido que la sociedad tenga al día en que 

se adopte el acuerdo. 

k) En la disolución de sociedades, la base 

será el valor de los bienes o derechos que se 

adjudiquen a los socios. 

 

l) En la reducción de capital que produzca 

devolución o entrega de bienes a los socios 

la base será el valor de ésos bienes. Si la re-

ducción del capital se produjera mediante la 

adquisición por la sociedad de sus propias 

acciones, servirá de base el valor real de las 

acciones amortizadas. 

 

m) En los préstamos sin otra garantía que la 

persona del prestatario, en los asegurados 

con fianza y en los contratos de reconoci-

miento de deuda y de depósitos retribuidos,  

servirá de base el capital de la obligación o 

valor de la cosa depositada. En las cuentas 

de crédito, el que realmente hubiese utiliza-

do el prestatario. 
 

n) En los préstamos constituidos mediante 

emisión de obligaciones, cédulas u otros tí-

tulos análogos, el capital garantizado, si lo 

estuviese con prenda o hipoteca y el valor 

nominal, si no tuviera tal carácter. 
 

o) En las fianzas, la base vendrá dada por  el 

valor de la obligación que garantice. 
 

p) En los arrendamientos servirá de base la 

cantidad total que haya de satisfacerse por 

todo el período de duración del contrato. 
 

q) En los traspasos de locales de negocios, 

la base será el mayor valor que resulte de 

capitalizar el  4% de la cuota mínima fiscal 

que corresponda. 
 

r) En las concesiones administrativas: 
 

-En las concesiones mineras, la base será el 

valor resultante de capitalizar al  2% el ca-

non de superficie. 
 

-En las transmisiones de las concesiones 

mineras, la base será el valor que fijen los 

interesados. 
 

-En las concesiones administrativas que no 

estén reguladas en este artículo, la base li-

quidable se determinará de acuerdo con el 

valor fijado para aquellas en el expediente 

administrativo correspondiente por la enti-

dad que las otorgue y, en su defecto, con el 

que declaren los interesados. 

En los usufructos y derechos reales de uso y  

habitación, la base será el 5%. 

 

2) Lo establecido en este artículo se entiende 

sin perjuicio del derecho de la Administración 

para comprobar, por los medios ordinarios y 

extraordinarios y a su alcance el valor de los 

bienes y derechos. 

 

3) Los contratos de arrendamientos de bienes 

rústicos y urbanos se extenderán necesaria-

mente utilizando los  efectos timbrados que 

correspondan o en escritura pública. Los que 

no se extiendan en efectos timbrados tributa-

rán por el número 14 de la Tarifa I. 

 

2.4   DEUDA TRIBUTARIA Y DEVENGO 
 

Artículo 428.- La deuda tributaria estará 

constituida por la cuota resultante de la apli-

cación del tipo  correspondiente  de la Tarifa I 

a la base imponible o las capitalizaciones es-

tablecidas en esta Ley, más los recargos lega-

les exigibles, incluidos los intereses de apla-

zamiento y demora y las sanciones que proce-

dan. 

 

Artículo 429.- En las transmisiones patrimo-

niales “inter vivos” el impuesto se devengará  

el día en que tenga lugar el acto o contrato 

gravado. 

 

Artículo 430. En las transmisiones de bienes 

y derechos reales que se formalicen por do-

cumento privado se recargará la cuota líquida 

en un 10 %. 

 

2.5  SUJETOS PASIVOS Y RESPONSABLES 
DEL TRIBUTO 

 

Artículo 431. Estarán obligados al pago del 

impuesto: 

 

a) En las transmisiones de bienes y dere-

chos de toda clase, el que los adquiera. 



 

b) En la constitución, reconocimiento, 

modificación, prórroga y extinción de 

derechos reales, aquellos a cuyo favor 

se realicen estos actos. 

c) En la disolución de sociedades  y en la 

reducción de capital, los socios. 

d) En la constitución, modificación, re-

novación y prórroga de préstamos de 

cualquier naturaleza, el prestatario. 

e) En la constitución, modificación y 

prórroga de fianza, el acreedor afian-

zado y en la extinción, el fiador. 

f) En la constitución y prórroga de 

arrendamientos, el arrendatario. 

g) En las concesiones administrativas, el 

concesionario. 

 

Artículo 432.  Con relación al Capítulo XVI 

del Título Preliminar, será solidariamente 

responsable del pago del impuesto: 

 

a) En la constitución, aumento y disminu-

ción de capital social, fusión, modificación, 

transformación y disolución de sociedades, 

los promotores, directores, gerentes y admi-

nistradores de las mismas. 

 

b) En los contratos de préstamo, el presta-

mista, si percibe total o parcialmente los in-

tereses, el capital o la cosa prestada, sin haber 

exigido al prestatario la justificación de haber 

pagado el impuesto. 

 

c) En los contratos de arrendamiento, el 

arrendador si hubiese percibido el primer pa-

go de la renta sin exigir del arrendatario la 

justificación de haber pagado el impuesto. 

 

Artículo 433. Será solidariamente responsa-

ble del pago del impuesto, así como de los 

intereses de demora y multa a que hubiese 

lugar el Funcionario o Autoridad que, contra-

viniendo lo dispuesto en el artículo 408 de 

esta Ley, autorizará el cambio del sujeto pasi-

vo de cualquier impuesto o exacción estatal o 

local, cuando tal cambio suponga, directo o 

indirectamente una transmisión de bienes, 

derechos o acciones gravada por este impues-

to. 

 

2.6  EXENCIONES 
 

Artículo 434- Estarán exentos de este Im-

puesto: 

 

1. Las transmisiones patrimoniales “Inter Vi-

vos”, en las que la obligación de satisfacer el 

Impuesto recaiga sobre: 

 

a) El Estado, sin que el beneficio al-

cance a entidades u organismos que, 

cualquiera que sea la relación de de-

pendencia con el Estado, disfruten de 

personalidad jurídica propia e inde-

pendiente de la de aquél, y no tengan 

reconocida por este Sistema Tributario 

exención especial. 

 

b) Los Organismos Autónomos de la 

Administración del Estado que no ten-

gan personalidad jurídica independien-

te del mismo. 

 

c) Las instituciones benéficas o de 

educación sostenidas con  los fondos 

del Estado, la Iglesia o Corporaciones 

Locales, y  los establecimientos de be-

neficencia particular cuando los cargos 

de patronos o representantes legales de 

los mismos, sean gratuitos u honorífi-

cos. 

 

d) El patrimonio de Auxilio Social. 

 

e) Los mutilados de guerra por la pa-

tria. 

 

f) Los Ayuntamientos, Entidades Lo-

cales menores, Agrupaciones y Man-

comunidades. 

 

2.- Las transmisiones de bienes que se reali-

cen a favor de los Estados extranjeros con 

destino a su representación diplomática o 

consular, o a sus organismos oficiales, en los 

casos en que se otorgue igual exención en el 

Estado de que se trate  a las adquisiciones que 

realice al Estado de Guinea Ecuatorial en ese 

Estado. 

 

3.- Las transmisiones de crédito cuando el 

cedente o  cesionario sea comerciante y tuvie-

ra su origen en una operación mercantil habi-

tual de aquél, así como la expedición o el en-

doso de abonos en cuenta, recibos de cantida-



 

des, pagarés, cartas de pago, resguardos de 

depósitos, cheques, talones de cuenta corrien-

te, conocimientos de embarque, cartas de por-

te u otros documentos que cumplan análoga 

finalidad dentro del tráfico mercantil. 

 

4.- Las subvenciones, primas, anticipos sin 

interés y auxilios concedidos por el Estado, 

Organismos Autónomos  y Corporaciones 

Locales. 

 

5.- Las transmisiones y demás actos y contra-

tos en que la exención resulte concedida por 

Tratados o Convenios Internacionales  ratifi-

cados por el Estado de Guinea Ecuatorial. 

 

6.- Las transmisiones que se verifiquen en 

virtud de letras o legados, cuando el adquiren-

te contra el cual se ejercite aquél  hubiera sa-

tisfecho ya el impuesto. 

 

7.- Las transmisiones y demás actos y contra-

tos, cuando tengan por objeto exclusivo salvar 

la ineficacia de otros anteriores por los que ya 

se hubiera satisfecho el impuesto y estuvieran 

afectados de vicios que impliquen su inexis-

tencia o nulidad. 

 
SECCION II 

ACTOS JURIDICOS DOCUMENTADOS 
 

3.1  HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo 435.- Están sujetos al Impuesto so-

bre Actos Jurídicos Documentados: 
 

a) Las resoluciones administrativas y 

las de las jurisdicciones ordinaria, civil 

y penal, contenciosa, administrativo, 

económico-administrativa, de contra-

bando y demás especiales que se dic-

ten poniendo fin a instancias o resol-

viendo cualquier recurso ordinario o 

extraordinario, los laudos arbítrales y 

los actos de conciliación con o sin 

avenencia. 
 

b) Los escritos de los interesados o de 

sus representantes, las diligencias que 

se practiquen y los testimonios que se 

expidan en las actuaciones administra-

tivas y jurisdiccionales a que se refiere 

el apartado anterior. 
 

c) Las certificaciones, autorizaciones, 

licencias y permisos de cualquier clase 

expedidos por la autoridad administra-

tiva central, periferia, autónoma o lo-

cal, a instancia de parte, y las instan-

cias o recursos que los particulares 

presenten en las oficinas públicas. 

d) El otorgamiento y la rehabilitación 

de condecoraciones, títulos o distinti-

vos y la autorización para usar en Gui-

nea Ecuatorial condecoraciones ex-

tranjeras. 
 

e) La autorización para la cotización 

en las bolsas de Guinea Ecuatorial de 

títulos-valores extranjeros, cuando la 

entidad emisora no realice negocios en 

dicho País. 
 

f) Las anotaciones preventivas que se 

practiquen en los registros públicos. 
 

g) Las escrituras, actas y testimonios 

notariales. 
 

h) Las Letras de Cambio. 
 

i) Los contratos y documentos de 

empresas de seguros y reaseguros, ex-

cepto los previstos en los apartados 9, 

10, 11, 12, 13 y 14 del artículo 442 de 

esta Ley. 
 

j) Los documentos públicos acredita-

tivos de actos y contratos por cuya vir-

tud se constituyan, reconozcan o ex-

tingan derechos u obligaciones de toda 

clase. 
 

k) Los actos jurídicos documentados 

que se formalicen en Guinea Ecuato-

rial y los que, habiéndose formalizado 

en el extranjero, surtan efectos jurídi-

cos o económicos en Guinea Ecuato-

rial. 
 

3.2  BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 436.- 1) Servirá de base imponible.- 

 

a) En las resoluciones de las diferen-

tes jurisdicciones, en los laudos y en 

los actos de conciliación, la cuantía li-

tigiosa o controvertida fijada en los 

respectivos procedimientos. En las re-

soluciones  de naturaleza penal y en 



 

las relativas a contrabando, la suma de 

las cantidades que en concepto de mul-

tas y sanciones pecuniarias se impon-

gan. 

b) En las autorizaciones para la coti-

zación en las bolsas de Guinea Ecuato-

rial de Títulos valores extranjeros, 

cuando la entidad emisora no realice 

negocios en el País, el valor nominal 

de los títulos para los que se solicite, 

salvo casos de  reciprocidad. 

c) En las anotaciones preventivas, el 

valor del derecho o interés que se ga-

rantiza, publique o constituya. 

d) En las primeras copias de las escri-

turas y actas notariales que tengan por 

objeto directo cantidad o cosa valua-

ble, el valor declarado, sin perjuicio de 

la comprobación administrativa. 

e) En las Letras de Cambio, la canti-

dad girada. 

f) En las actas de protesto, la tercera 

parte del valor nominal del efecto pro-

testado o de la cantidad que hubiese 

dado lugar al protesto. 

 

2) Se entenderá que un  acto es de objeto  no 

valuable, cuando durante toda su vigencia, 

incluso en el momento de su extinción, no 

pueda determinarse la cuantía de la base, pu-

diendo exigirse el impuesto como tal sin per-

juicio de que la liquidación se complete cuan-

do la cuantía quede determinada. 

 

Artículo 437- 1) Las actuaciones jurisdiccio-

nales y los documentos notariales se extende-

rán necesariamente en papel timbrado. 

 

2) Podrá realizarse el pago en metálico, en 

sustitución del empleo del efecto timbrado, en 

las letras de cambio cuyo importe exceda del 

máximo previsto para los efectos correspon-

dientes y en aquellos casos en que no existan 

en la localidad efectos con valor suficiente, en 

cuyo caso se adherirán timbres móviles. 

 

 Artículo 438.- El concepto de condecoracio-

nes quedará comprendido en las vigentes, así 

como las que puedan ser objeto de creación 

en el futuro. 

 
3.3 SUJETO PASIVO Y RESPONSABLE 

DEL TRIBUTO 
 

Artículo 439.-1) Estarán obligados al pago 

del Impuesto sobre Actos Jurídicos Documen-

tados: 

a) En los actos jurídicos documenta-

dos de naturaleza jurisdiccional, las 

partes o interesados en ellos y, si hu-

biese imposición de costas, la parte 

condenada en ellas. 

 

b) En los actos jurídicos documenta-

dos de naturaleza administrativa, la 

persona que los inste o en cuyo interés 

se dicten. En las instancias y recursos, 

quienes los suscriban. 

 

c) En los documentos notariales, los 

otorgantes, personas que los insten o 

soliciten, o aquellos en cuyo interés se 

expidan. 

 

d) En las condecoraciones, títulos o 

distintivos, sus beneficiarios. 

 

e) En las Letras de Cambio, el libra-

dor y, cuando hubieran sido expedidas 

en el extranjero, su primer tenedor en 

Guinea Ecuatorial. 

 

2).- Cuando en un mismo acto intervengan 

dos o más personas, serán todas ellas respon-

sables solidarios del tributo, excepto en los 

actos de naturaleza jurisdiccional, en que solo 

responderán solidariamente las partes que 

litiguen o intervengan en ellos bajo una mis-

ma representación. 

 

3.4  DEVENGO, PAGO Y FORMAS DE PERCEPCION 

 

Artículo 440.- El Impuesto sobre Actos Jurí-

dicos Documentados se exigirá y se pagará en 

el momento de formalizar el documento o 

producir el acto sujeto a gravamen, salvo los 

casos en que esta Ley establezca normas es-

peciales. 

 

Artículo 441.- El impuesto se percibirá en las 

cuantías que se determinen las Tarifas, me-

diante. 

 

a) Timbres fijos 

b) Timbres móviles 

c) Ingresos en metálico 

d) Empleo de máquinas de timbrar 



 

 

e) Papel timbrado o documento que 

establezca el Ministerio de Hacienda y 

Presupuestos, en que se determine las 

características, formas de estampación, 

series y numeraciones. 
 

3.5  EXENCIONES, REDUCCIONES 
 Y DISPENSAS 

 

Artículo 442.- Estarán exentos del Impuesto, 

los siguientes actos y documentos: 
 

1. Las actuaciones y resoluciones judi-

ciales, cuando el sujeto obligado al pago 

del impuesto hubiese obtenido el bene-

ficio legal de pobreza, así como aque-

llas en que los juzgados y tribunales ac-

túen de oficio. 
 

2. Las resoluciones de la jurisdicción 

ordinaria penal, cuando las costas se de-

clararen de oficio. 
 

3. Las resoluciones de los tribunales de 

contrabando, cuando el fallo sea absolu-

torio. 
 

4. Las resoluciones de las jurisdiccio-

nes militar y laboral, y las dictadas por 

los tribunales titulares de menores. 
 

5. Las escrituras públicas de segrega-

ción, agrupación y agregación de terre-

nos, que se destinen a la construcción de 

viviendas de protección oficial. 
 

6. Los documentos públicos de parce-

lación y reparcelación  declarados obli-

gatorias por los ayuntamientos u otros 

organismos urbanísticos competentes. 
 

7. Los documentos públicos de segre-

gación, agregación, agrupación y divi-

sión de terrenos con el fin indicado en el 

apartado anterior. 
 

8. Los demás actos y contratos presen-

tados documentalmente en cuyo favor 

se hayan reconocido exenciones por le-

yes especiales. 
 

9. Los contratos de seguros suscritos 

por el Estado y las colectividades públi-

cas. 
 

10. Los contratos de seguro en materias 

de accidente de trabajo. 

11. Los contratos de seguro suscritos 

por las misiones diplomáticas y consu-

lares acreditadas en Guinea Ecuatorial, 

a condición  de reciprocidad. 
 

12. Los contratos de seguros suscritos 

por las Instituciones de CEMAC. 
 

13. Los seguros de créditos a la expor-

tación, a condición de que las letras de 

crédito sean domiciliadas en un Estado 

miembro de CEMAC. 
 

14. Los reaseguros de riesgo de cual-

quier naturaleza, de navegación maríti-

ma, fluvial o aérea y contra incendios.  
 

Artículo 443.-  1) Gozarán de una reducción 

del 50% de este impuesto, las resoluciones y 

demás actuaciones judiciales, cuando los 

obligados al pago hubiesen obtenido el bene-

ficio legal de  pobreza. 

   

4) Estarán dispensados del Impuesto, los 

seguros sobre la vida o rentas vitalicias 

suscritas por personas que no tengan resi-

dencia habitual ni domicilio en Guinea 

Ecuatorial 
 

SECCION IV  
IMPUESTO SOBRE SUCESIONES “MORTIS 

CAUSA”Y DONACIONES 
 

4.1 NATURALEZA Y AMBITO TERRITORIAL 
 

Artículo 444.- El Impuesto sobre las Suce-

siones “mortis causa”, y Donaciones es un 

impuesto directo y personal, que  grava las 

adquisiciones a título lucrativo por personas 

físicas de toda clase de bienes situados en 

Guinea Ecuatorial y de derechos, acciones y 

obligaciones que en el hayan nacido puedan 

ejercitarse o hubieran de cumplirse, y las que 

se efectúen de bienes muebles situados fuera 

de Guinea Ecuatorial cuando el causante o 

causahabiente o el donador o donatario sean 

ciudadanos de Guinea Ecuatorial, incluidos 

los beneficios sobre los contratos de seguros 

de vida.  
 

4.2  HECHO IMPONIBLE  
 

Artículo 445.-Constituye el hecho imponible: 

 



 

a) La adquisición  de bienes y derechos por 

herencia, legado o cualquier otro título suce-

sorio “mortis causa”.  
 

b) La adquisición de bienes y derechos por 

donación o cualquier otro negocio jurídico a 

título gratuito e “Inter. Vivos” 
 

c) La percepción de cantidades por los benefi-

ciarios de contratos de seguros sobre la vida, 

cuando el contratante sea persona distinta del 

beneficiario 
 

4.3 BASE IMPONIBLE 
                                         

Artículo  446.  1).-Constituye base imponi-

ble: 
 

 a).-En las adquisiciones “mortis causa” el 

valor real de los bienes y derechos adquiridos 

por cada causahabiente minorado por las car-

gas y deudas que fueren deducibles. 
 

El ajuar  domestico formara parte de la masa 

hereditaria y se valorará de oficio en el 1% 

del importe del caudal relicto, salvo que los 

interesados hubiesen asignado una valoración 

superior, sin perjuicio dela comprobación 

administrativa. 
  
b).-En las donaciones y demás adquisiciones 

gratuitas “Inter.vivos” el valor real de los bie-

nes y derechos adquiridos minorado por las 

cargas y deudas que fueren deducibles. 
 

c).- En los seguros de vida, las cantidades 

percibidas por el beneficiario. Las cantidades 

percibidas por razón de seguros sobre la vida 

se liquidaran acumulando su importe al del 

resto de los bienes y derechos que integran la 

porción hereditaria del beneficiario, cuando el 

causante sea, a su vez, el contratante en un 

seguro individual o el asegurado en un seguro 

colectivo. 

                              

2)   Si unos mismos bienes, en un periodo 

máximo de cinco años, fueran objeto de dos o 

más transmisiones “mortis causa” a favor de 

descendientes legítimos, en segunda y ulterio-

res, se deducirá de la base imponible el im-

porte de lo satisfecho por este impuesto en 

precedentes transmisiones. 
 

Artículo 447.- En las transmisiones por suce-

siones “mortis causa”, serán deducibles: 

a) Las deudas de cualquier clase y 

naturaleza que resulten contra el cau-

sante de la sucesión, siempre que se 

acredite su existencia por medio de 

documento público o privado de indu-

dable legitimidad, que lleva aparejada 

ejecución en la fecha de defunción de 

aquel. 

 

b) Las deudas contra el causante de-

rivadas de préstamos personales o con 

garantía, revistan o no la forma de 

cuenta de crédito, otorgados por ban-

cos de carácter oficial o por Cajas de 

Ahorros. 

 

c) Las deudas contra el causante de la 

sucesión no comprendidas en los dos 

puntos anteriores, si se cumplen las 

exigencias siguientes: 

 

1. Que su existencia se justifique a satis-

facción de la Administración Tributa-

ria, con medios de prueba admisibles 

en Derecho. 

2. Que además se ratifique la deuda en 

Documento Público por los herederos, 

con la comparecencia del acreedor o, 

en su caso, conste también en docu-

mento público el pago de la misma. 

3. Que no resulte contraída a favor de los 

herederos o de los legatarios parte alí-

cuota, ni de los cónyuges, ascendien-

tes descendientes o hermanos de di-

chos herederos o legatarios, aunque 

éstos renuncien a la herencia. 

4. Que las cantidades que adeudare el 

causante por razón de contribuciones o 

impuestos del Estado, de Corporacio-

nes Locales y demás entes públicos. 

 

4.3  SUJETO PASIVO Y RESPONSABLE  
DEL TRIBUTO 

 

Artículo 448.- 1) Estarán obligados al pago 

del Impuesto sobre sucesiones “mortis causa”, 

como contribuyente: 

 

a) En las adquisiciones “mortis causa”, 

los causahabientes. 

 

b) En las donaciones y demás adquisicio-

nes gratuitas “Inter. Vivos”, el donata-



 

rio o el favorecido por ellas, conside-

rándose como tal al beneficiario de un  

seguro   de vida  para caso de sobre 

vivencia  del asegurado o al beneficia-

rio de un seguro individual, en el caso 

del fallecimiento del asegurado que 

sea una persona distinta del contratan-

te del seguro. 

 

c) En los casos de seguro sobre la vida o 

de accidente para caso de muerte del 

asegurado, el beneficiario. 

 

2) En los legados de metálico, efectos públi-

cos u otros valores mobiliarios, alhajas, crédi-

tos y bienes muebles en general, se liquidará 

el impuesto a cargo del legatario, pero será 

exigido directamente de los herederos, repre-

sentantes o administradores del caudal heredi-

tario, quienes, en su condición de sustitutos 

del contribuyente, quedan facultados para 

descontar o repercutir su importe. 

 

Artículo 449.- Serán subsidiariamente res-

ponsables del pago del impuesto: 

 

a) En la Transmisión hereditaria de depó-

sito, garantías o cuentas corrientes, los 

Bancos, las sociedades o particulares 

que hubiesen entregado el metálico y 

valores depositados o devueltas las ga-

rantías constituidas. 

 

b) En las entregas de cantidades en con-

cepto de herencia o como beneficia-

rios designados en las pólizas, las 

compañías de seguros que las verifi-

quen. 

 

4.4  NORMAS ESPECIALES 
 

Artículo 450.- El impuesto se devengará: 

 

1).-  En las adquisiciones “mortis causa” y en 

la percepción de cantidades bajo cualquier 

modalidad, por los beneficiarios de contratos 

de  seguro sobre la vida para caso de muerte 

del asegurado, el día del fallecimiento del 

causante o del asegurado, Ho cuando adquiera 

firmeza la declaración de fallecimiento del 

causante. 

 

2).-En las adquisiciones por donación o por 

otros negocios jurídicos lucrativos e “Inter. 

Vivos “ el día en que se cause el acto o con-

trato; se entenderá que ese día coincide, cuan-

do se trate de la adquisición de cantidades por 

el beneficiario de un seguro sobre la vida para 

caso de sobrevivencia del contratante o del 

asegurado, con la fecha en que la primera  o 

única cantidad a percibir sea exigible por el 

beneficiario. 

 

Artículo 451.-Las transmisiones de bienes, 

acciones y derechos de todas clases que se 

verifiquen por herencia o legado, tributarán 

con arreglo al grado de parentesco entre el 

causante y el causahabiente y a la cuantía de 

la adquisición individual de éste. 

 

a) Los grados de parentesco a que se 

refieren las tarifas, son todos de con-

sanguinidad. 

 

b) Si no fuesen conocidos los cau-

sahabientes, se girará la liquidación 

por la escala correspondiente a la su-

cesión entre extraños, sin perjuicio de 

la devolución que proceda una vez que 

aquellos fuesen conocidos. 

 

4.5  DEUDA TRIBUTARIA 
 

Artículo 452- La deuda tributaria, será de-

terminada por  la aplicación a la base imponi-

ble, de  las Tarifas establecidas en la  Sección  

V de este capítulo. 

 

4.6  EXENCIONES 
 

Artículo 453.- Estarán exentos de este im-

puesto: 

 

1) Las adquisiciones hereditarias de 

los ascendentes, descendentes legíti-

mos y cónyuges cuando la total parti-

cipación de cada uno en la herencia no 

excede de 500.000 F.CFA. 

 

2)- Los sueldos y demás emolumentos 

que dejen devengados y no percibidos 

a su fallecimiento los funcionarios ac-

tivos y pasivos, los empleados y los 

obreros. 



 

3) Las cantidades hasta un total de 

500.000 F.CFA. Percibidas de las 

compañías o entidades aseguradoras 

por los beneficiarios de las pólizas de 

seguros sobre la vida, si el parentesco 

entre el que figure en la propia póliza 

como contratante y el beneficiario fue-

re el de cónyuge ascendiente o des-

cendiente legítimo, natural o adoptivo. 
 

4) Las adquisiciones por herencia o le-

gado de las obligaciones y bonos de 

caja emitidos por los bancos industria-

les o de negocios. 
 

5) Las herencias y legados a favor de 

centros docentes e institucionales be-

néficas y fundaciones de cualquier cla-

se o grado, reconocidos o autorizados 

por los Ministerios competentes. 
 

SECCIÓN V 
TARIFAS 

 

Artículo 454.- Para la liquidación de los Im-

puestos regulados en el presente Capítulo, se 

aplicarán las siguientes Tarifas: 
 

I.- IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMO-
NIALES “Inter Vivos”. 

 

A.- TRANSMISIONES. 
 

Núm. 1.- Las transmisiones a título oneroso de bienes 
muebles entre residentes y no residentes y entre no 
residentes .………………………………..…………...3% 

 

Num.2.- Las transmisiones a título oneroso 
de bienes inmuebles: 
 

a).- Entre residentes……...........................…5% 
b).- Entre residentes y no residentes y entre 
no residentes……………………………....………..25% 

 

Núm. 3.-Las transmisiones a título oneroso 
de bienes muebles y 
Semovientes, créditos y derechos no especi-
ficados expresamente 
en esta tarifa…………..…………...………….…….5% 

 

B.- DERECHOS REALES 
 

Núm. 4.- La constitución, reconocimiento, 

modificación, prórroga, transmisión, y  extin-

ción, por contrato, acto judicial o administra-

tivo de toda clase de derechos reales sobre 

bienes inmuebles, excepto los de  hipoteca 

inmobiliaria y anticresis: 
 

a).-Entre residentes……….………………5% 

b).- Entre residentes y no residentes y entre no 

residentes………………..………………25% 

 

Núm. 5.- Los mismos actos referentes a dere-

chos reales Sobre bienes muebles, excepto los 

de prenda e hipoteca mobiliaria: 

 

a).-Entre residentes……………….………3% 

b).- Entre residentes y no residentes y entre no 

residentes………………………………… 5% 

 

Núm. 6.- La constitución, modificación, pró-

rroga, Transmisión y extinción de los dere-

chos reales de hipoteca Mobiliaria o inmobi-

liaria, prenda y anticresis………..…....3% 

 

C.- SOCIEDADES 

 

Núm. 7.- La constitución, el aumento de capi-
tal, la prórroga, modificación y transforma-
ción de sociedades cuyo capital social esté 
representado por títulos valores…….………2% 
 

Num.8.- Los mismos actos, cuando el capital 
de las sociedades no esté  representado por 
títulos valores…....……………………………………1% 
 

Num.9.- La disolución de sociedades y dismi-
nución de su capital social…..…………………..1% 
 

Núm. 10.- La transmisión de acciones no in-
tervenidas por Agentes de Cambio y Bolsa o 
por corredores oficiales de comercio y la de 
participaciones oficiales u otros títulos análo-
gos………………………………………………………….2% 
 
Núm. 11.- La transmisión de acciones admiti-

dos a cotización oficial y de sus derechos de 

suscripción intervenidas por Agentes de 

Cambio y Bolsa o por corredores oficiales de 

comercio, según la siguiente escala: 
 
Núm. Hasta     5.000.- F.CFA.                        100.- F.CFA 
De           5.001 a      30.000.- F.CFA. 150.- F.CFA 
De …….30.001 a    150.000.- F.CFA.  200.- F.CFA 
De ….. 150.001 a    250.000.- F.CFA   500.- F.CFA 
De …...250.001 a    500.000.- F.CFA. 1.000.- F.CFA 
De  …..500.001 a 1.000.000.- F.CFA 1.500.- F.CFA 
Exceso de 1.000.000,    20 F.CFA. Cada 10.000 o fracción. 

 



 

Núm. 12.- La transmisión de acciones no ad-

mitidas a cotización oficial y de sus derechos 

de suscripción intervenidos por Agentes de 

Cambio y bolsa o por corredores oficiales de 

comercio según la siguiente escala: 
 
Hasta                  5.000.-F.CFA.         100 F.CFA. 
De ….. 5.001 a     30.000.-F.CFA.         150 F.CFA. 
De… 30.001 a   150.000.-F.CFA. 200 F.CFA. 
De   150.001 a   250.000.-F.CFA.        500 F.CFA. 
De.  250.001 a    500.000.-F.CFA.     1.500 F.CFA 
De .. 500.001 a  1.000.000.-F.CFA    2.500 F.CFA. 
Exceso de 1.000.000,             50 F.CFA. Por cada 10.000 o 
fracción. 

 
D.- FIANZAS 

 

Num13.- la constitución, modificación, prórroga 
expresa y extinción de fianzas...………..……1% 
 

E. ARRENDAMIENTO 
 

Núm. 14.- La constitución, prórroga, subroga-

ción y cesión de arrendamientos de bienes, 

obras, servicios, derechos o aprovechamiento 

de toda clase, extendidos en papel co-

mún……..………………………………2% 

 

Núm. 15.- La constitución de arrendamientos 

de viviendas extendidos en efectos timbrados, 

según la siguiente escala: 

 
Hasta         60.000 F.CFA.             100 F.CFA. 
De.….60.001 a 100.000 F.CFA 500 F.CFA. 
De…100.001 a 150.000 F.CFA. 800 F.CFA. 
De…150.001 a  500.000 F.CFA. .500 F.CFA 
De...500.001 a  1.000.000 F.CFA. 2.500 F.CFA. 
De .1000.001 a  1.500.000 F.CFA. 3.000 F.CFA. 
De...500.001 a  2.000.000 F.CFA  3.500 F.CFA. 
De 2.000.001 en adelante, 2 F.CFA por cada mil o 
fracción. 

 

Núm. 16.- La constitución de arrendamientos 

de locales de negocios extendidos con efectos 

timbrados, según la siguiente escala: 

 
Hasta           100.000 F.CFA.        500 F.CFA. 
De….100.001 a 150.000 F.CFA.   1.000 F.CFA. 
De …150.001 a 500.000 F.CFA.   1.500 F.CFA. 
De …500.001 a 1.000.000 F.CFA.2.500 F.CFA. 
De .1.000.000 a 1.500.000 F.CFA  3.500 F.CFA. 
De .1.500.001 a 2.000.000 F.CFA. 5.000 F.CFA. 
De .2.000.001 en adelante 3 F.CFA. Por cada mil o 
fracción. 
 

Núm.17.- Usufructo, uso y habitación de toda clase 
de bienes sobre el valor y por cada año………..1% 

 
F.- CONCESIONES ADMINISTRATIVAS  

 

Núm. 18.- Las concesiones administrativas cuando 
sean a perpetuidad o sin tiempo determinado o no 
reversibles….…………………………………….2% 
 

Núm. 19.- La transmisión de esta clase de conce-
siones excepto las mineras……………………...2% 
 

Núm. 20.- La  transmisión de concesiones mine-
ras…………………………………………………...1% 
 

Núm. 21.- Las concesiones administrativas cuando 
sean temporales o reversibles……………..…3% 
 

Núm. 22.-La transmisión de esta clase de conce-
siones………..……………………………………3% 
 

II IMPUESTO SOBRE ACTOS JURIDI-
COS DOCUMENTADOS 

 

Núm. 23.- Resoluciones administrativa y de la 

jurisdicción ordinaria, civil, penal, contencio-

so-administrativo, económico-administrativa, 

de contrabando y defraudación, y demás es-

peciales que se dicten poniendo fin a cada 

instancia o resolviendo cualquier recurso or-

dinario o extraordinario, los laudos arbitrales 

y los actos de conciliación con avenencia, 

cuando tengan por objeto cantidad o cosa va-

luable, según la siguiente escala: 
   
Hasta           25.000 F.CFA.   100 F.CFA. 
De 25.001 a    50.000 F.CFA.  150 F.CFA. 
De 50.001 a   100.000 F.CFA.  200 F.CFA. 
De        100.001 a 250.000 F.CFA.  500 F.CFA. 
De        250.001 a   500.000 F.CFA      1.000 F.CFA. 
De        500.001 a 1.000.000 F.CFA   1.500 F.CFA. 
De    1.000.001 a 1.500.000 F.CFA.  2.000 F.CFA. 
De    1.500.001 a 2.000.000 F.CFA. 2.500 F.CFA. 
De    2.000.001 a 2.500.000 F.CFA. 3.000 F.CFA. 
De    2.500.001 a 5.000.000 F.CFA. 3.500 F.CFA. 
De    5.000.001 a 10.000.000 F.CFA  5.000 F.CFA. 
Exceso de 10.000.000.- 1 F.CFA. Por cada mil o fracción. 
 

Núm. 24.- Las mismas resoluciones del nú-

mero anterior. 
 

Los laudos y los actos de conciliación, cuando no 
tengan por objeto cantidad o cosa valuable, o su 
cuantía no pueda determinarse, celebrado sin 
avenencia…..…………………………….…5.000 F.CFA. 
 



 

Núm.25.- Los escritos de los interesados o sus 
representantes, las diligencias que se practiquen y 
los testimonios que se expidan en las actuaciones 
administrativas y jurisdiccionales a que se refieren 
los números anteriores, así como las instancias y 
recursos de los particulares presentados ante las 
oficinas públicas, incluidas certificaciones, autori-
zaciones, licencias y permisos de cualquier clase. 
 

a). Actuaciones administrativas y jurisdicciona-
les………………………..…………...5.000 F.CFA. 
b).- Escritos, instancias o recursos de los particula-
res: 
 

- Ante la Presidencia de la República                        
5.000F.CFA. 

- Ante la Presidencia del Gobierno y demás 
Poderes del Estado……………….….3.000 F.CFA. 
- Ante los Departamentos Ministeriales y Órganos Constitu-
cionales……………………………………………..2.000 F.CFA. 
- Ante las Direcciones Generales, Órganos 
- Regionales y Municipales de Capital de Re-
gión………………………………….…..….1.500 F.CFA. 
- Ante los Órganos Provinciales y Municipales de Capital de 
provincias………………………………1.000 F.CFA. 
- Ante los Órganos Distritales y los Municipios…….500 
F.CFA. 

 
Núm. 26.- Las certificaciones expedidas por Autorida-
des o funcionarios a instancia de parte…. 2.000 F.CFA. 

 

Núm. 27.- Las escrituras, actas y testimonios 

notariales. Por hoja……………...500 F.CFA. 

 

Núm. 28.- Concesiones, autorizaciones, licen-

cias y permisos de extracción de recursos na-

turales…………………..…….. 1.000 F.CFA. 

 

Núm. 29.- Condecoraciones civiles 

 

a).-  Otorgamiento 

 
Orden de la independencia, otorgamiento: 
Caballero del Gran Collar…….…Exento 
Caballero de la Gran Cruz y equivalentes….…10.000 F.CFA. 

Comendador y equivalente………….……..5.000 F.CFA. 
Caballero y equivalente…………….…….2.000 F.CFA. 
Oficial y equivalente……………….……….1.000 F.CFA. 
Medalla de Plata y equivalente…..……….1.000 F.CFA. 
Medalla de Bronce y equivalente………….1.000 F.CFA. 
 

b).- Rehabilitación de las anteriores 
 

- Caducados………10% Tarifa anterior 
- Retirados………...15% Tarifa anterior 
- Perdidos por robo.20% Tarifa anterior 
- Perdidos por extravío…25% Tarifa 

anterior 

 

Núm. 30.- 
 

a).- Títulos, Honores y Distintivos otorgados: 
- Categoría Primera……..2.000 F.CFA. 
- Categoría Segunda.….1.500 F.CFA. 
- Categoría Tercera……..1.000 F.CFA. 

 

b).- Rehabilitación de los anteriores: 
 

- Caducados……...….10% Tarifa anterior 
- Retirados………….…15% Tarifa anterior 
- Perdidos por  robo...20% Tarifa anterior  
- Perdidos por extravío……….. 25% Tarifa 

anterior 

 

Núm. 31.- Documentos públicos acreditativos 
de actos y contratos formalizados en Guinea 
Ecuatorial……..…. 2.000 F.CFA/ por cada hoja 
 

Núm. 32.- Las autorizaciones administrati-

vas para la cotización en las  bolsas de 

Guinea Ecuatorial  de títulos-valores ex-

tranjeros, cuando la entidad emisora no 

realice negocios en territorio nacional, a 

condición de reciprocidad……………..1% 

 

 Núm. 33.- Anotaciones preventivas que se practi-
can en los registros públicos………………..1% 
 

Núm. 34.- letras de cambio y demás docu-

mentos de crédito. 

 
Hasta               50.000 F.CFA. 100 F.CFA. 
De …50.001 a    100.000 F.CFA. 500 F.CFA. 
De ..100.001 a    250.000 F.CFA.         1.000 F.CFA. 
De ..250.001 a    500.000 F.CFA.         1.500 F.CFA. 
De ..500.001 a   1.000.000 F.CFA.        2.000 F.CFA. 
De .1.000.001 a  1.500.000 F.CFA.      2.500 F.CFA. 
De ..1.500.001 a  2.000.000 F.CFA.     3.000 F.CFA. 
De ..2.000.001 a  2.500.000 F.CFA.   3.500 F.CFA. 
De ..2.500.001 a   5.000.000 F.CFA      5.000 F.CFA. 
De ..5.000.001 a   10.000.000 F.CFA.  15.000 F.CFA. 
Exceso de 10.000.000.- 2 F.CFA. Por cada mil o fracción. 

 
Núm. 35.- Pólizas de seguro, cualquiera que sea la 

modalidad, sobre  valor contratado………..10% 

 
Núm. 36.- Documentos públicos y actos jurídicos 

documentados formalizados en el País o en el 

extranjero, para que surta efectos económicos, 

jurídicos y administrativos en Guinea Ecuatorial. 

Por cada  hoja……………………. 1.000 F.CFA 

 
III.- IMPUESTO SOBRE SUCESIO-

NES “Mortis Causa”. Y DONACIONES 

 



 

Núm. 37.-Para toda clase de sucesiones hereditarias, 
superiores a 100.000 F.CFA,...........................10% 

Núm.38.-Donaciones…………......................5% 
Núm.39.-Seguros de vida..............................10% 

 
CAPITULO III 

TRIBUTACION DE LAS RENTAS DEL SECTOR 
DE HIDROCARBUROS 

 
SECCIÓN I 

REGIMEN TRIBUTARIO DEL SECTOR DE HI-
DROCARBUROS 

 

Artículo 455.- Las empresas, sociedades, 

personas físicas y organismos de toda natura-

leza que están involucradas en la búsqueda, 

exploración, explotación y comercialización 

de hidrocarburos en la República de Guinea 

Ecuatorial  pagarán los tributos conforme a 

esta Ley. 

 

Artículo 456.- Los sujetos pasivos o contri-

buyentes señalados en el artículo anterior es-

tarán sujetos, de acuerdo con lo establecido 

por la presente Ley, a los siguientes tributos: 

 

1) Impuestos sobre la Renta 

 

a) Impuesto sobre  Sociedades. 

 

b) Impuesto sobre la Renta de las Per-

sonas Físicas 

 

c) Gravamen sobre las Rentas de las 

Personas  Residentes y no Residentes. 

 

d) Impuesto sobre la Persona Física. 

 

2) Impuestos sobre Traspaso y Cesiones que 

generan las Plusvalías no invertidas en Gui-

nea Ecuatorial. 

 

3) Derechos de Exportación. 

 

4) Regalías sobre la Producción Bruta 

 

5) Primas o cánones de Superficie. 

 

6) Bonos de descubrimiento, producción y 

comercialización. 
 

SECCION II 
IMPUESTO SOBRE LAS RENTAS DE LAS SO-

CIEDADES Y DE LAS PERSONAS FÍSICAS. 

 

2.1  NORMAS GENERALES 
 

Artículo 457.- Los sujetos pasivos menciona-

dos en el artículo 455 pagarán el Impuesto 

sobre Sociedades y el Impuesto sobre la Renta 

de las Personas Físicas,  según corresponda,  

conforme se determina por los Capítulos I y II 

del Título I de esta Ley. 

 

Artículo 458.- Para la determinación del in-

greso bruto anual conforme lo dispuesto en el 

artículo anterior, en ningún caso se deducirán 

los montos pagados por regalías, Primas o 

Canon de superficie u otros conceptos simila-

res. 

 

2.2   GASTOS DEDUCIBLES 
 

Artículo 459.- Se considerarán gastos dedu-

cibles, las sumas pagadas por los siguientes 

conceptos: 

 

a)  Regalía incurrida durante el año 

de acuerdo al Contrato de Participa-

ción en la producción. 

 

b) La participación del Estado en hi-

drocarburos netos 

 

c) La participación del Estado como 

accionista. 

 

d) Los demás gastos deducibles ad-

mitidos por  esta Ley para la liquida-

ción de los Impuestos mencionados en 

el  artículo 457, con las limitaciones 

correspondientes. No obstante se ten-

drá en cuenta lo siguiente: 

 

1. Los intereses sobre préstamos incu-

rridos serán deducibles, siempre y 

cuando no superen los intereses que co-

bran los bancos oficiales establecidos 

por la COBAC. 

 

2. Las pérdidas operacionales netas in-

curridas en el año anterior hasta un lími-

te de 5 años para ser deducidos. 

 

3. Los siguientes gastos no serán de-

ducibles: 

 



 

a) Los intereses sobre préstamos obte-

nidos por el Contratista, de cualquier 

compañía afiliada o de la matriz o de 

terceras partes no afiliadas, que excedan 

las tasas comerciales que cobran los 

bancos oficiales. 

 

b) Los gastos incurridos por el Contra-

tista antes y durante la negociación del 

Contrato y cualquier gasto realizado an-

tes de la fecha de vigencia del contrato. 

 

c) El bono pagado por el Contratista a 

la firma del Contrato. 

 

d) Los bonos de descubrimiento paga-

dos por el Contratista. 

 

e) El canon anual de superficie pagado 

al Estado. 

 

f) Exceso sobre el  7,5% del presu-

puesto anual aprobado por el Ministerio 

del Ramo durante el periodo inicial de 

exploración; y/o sobre el  5% del presu-

puesto anual aprobado por ese Ministe-

rio durante la fase de desarrollo y explo-

tación. 

 

g) Cualquier pago hecho al Estado por 

incumplimiento de las obligaciones de 

trabajo mínimo de exploración, de con-

formidad con lo acordado en el Contra-

to; 
 

h) Cualquier sanción impuesta por el 

Estado al contratista como consecuencia 

de la contaminación medioambiental 

(vertidos de crudo, etc.) 
 

i) Multas o sanciones que se impongan 

por infringir las leyes, reglamentos y 

demás disposiciones normativas en 

Guinea Ecuatorial. 
 

j) Los gastos de auditorías e inspec-

ciones del Estado en la sede del Contra-

tista, incurridos por la falta de docu-

mentos originales en la oficina del Con-

tratista en la República de Guinea Ecua-

torial. 
 

k) Los gastos de peritaje del Contratis-

ta según el Contrato. 
 

4. La Amortización de bienes se calcu-

lará a partir del año calendario en que el 

bien entre en funcionamiento, permi-

tiéndose la amortización del año com-

pleto durante el año civil inicial, consi-

derando los periodos establecidos en 

cada contrato, utilizando el método li-

neal. 
 

El saldo pendiente de amortizar de los bienes 

tangibles dados de baja será cargado a los 

gastos de operaciones petroleras en el año en 

que son dados de baja. 
 

 SECCIÓN III 
CÁLCULO DEL IMPUESTO 

 

Artículo 460.- 1) El impuesto sobre Socieda-

des será el 35% sobre  los beneficios netos, 

calculados conforme al artículo 159 de esta 

Ley. 
 

2) El Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas se liquidará conforme a las disposi-

ciones y baremo establecidos en el artículo 

252 de esta Ley. 
 

Artículo 461.- Los sujetos pasivos o contri-

buyentes sujetos a os impuestos señalados en 

el Artículo anterior pagarán: 
 

1) Una cuota mínima fiscal equivalente al 1% 

de la facturación total del ejercicio fiscal pre-

cedente, según se establece en el párrafo 2) 

del artículo 168 de la presente Ley. 
 

2) Un gravamen igual a 6.25% de los ingresos 

brutos obtenidos en Guinea Ecuatorial por los 

sujetos pasivos Residentes y el 10% por los 

No Residentes. 
 

3) Los montos ingresados por los sujetos pa-

sivos  residentes, serán deducidos de la cuota 

resultante del Impuesto sobre Sociedades y  el 

Impuesto sobre la Renta de las personas físi-

cas correspondiente al ejercicio cuyo resulta-

do fiscal se liquida los ingresos efectuados 

conforme al apartado anterior   
 

SECCIÓN IV 
OBLIGACIONES DE LAS EMPRESAS 

 

Artículo 462.- 1.- Los Contratistas y Subcon-

tratistas del Sector de Hidrocarburos, conside-

rados sujetos pasivos o contribuyentes debe-

rán presentar la Declaración Estadística y Fis-

cal debidamente cumplimentada con los deta-



 

lles suficientes para la correcta comprensión 

de la Administración Tributaria considerando, 

además, lo siguiente: 

 

a) Los detalles del formato están-

dar”AFE”(autorización de gastos), 

desglosando  los gastos autorizados y 

los gastos reales de perforación de ca-

da pozo de descubrimiento, desarrollo, 

apreciación, valoración y análogos. 

b) Los detalles de las depreciaciones. 

c) Los detalles de las inmovilizacio-

nes. 

d) Las estadísticas de las produccio-

nes y de las exportaciones. 

e) Todos los informes relacionados 

con los informes previstos en el Con-

trato. 

f) Los detalles de los gastos deduci-

bles para la determinación de la base 

liquidable de conformidad con esta 

Ley, para el Impuesto sobre Socieda-

des y el Impuesto sobre la Rentas de 

las Personas Físicas. 
 

2) Las empresas contratistas y subcon-

tristas constituidas en agentes de re-

tención conforme al artículo 68.c) es-

tarán obligadas a retener e ingresar en 

el Tesoro Público, dentro del plazo de 

15 siguientes a la fecha de la   reten-

ción.   
 

2) Dentro del plazo de 15 días a partir 

de la fecha de la retención los con-

tratistas y subcontratistas, agentes 

de retención constituidos conforme 

a los artículos 467  y  468, sus re-

presentantes y sustitutos, vendrán 

obligados a presentar ante la Ad-

ministración Tributaria toda clase 

de datos y documentos que deter-

minen el hecho imponible y la ba-

se liquidable del impuesto, unidos 

los justificantes de ingresos referi-

dos en el número anterior. 
   

SECCIÓN V 
VERIFICACIONES FISCALES 

 

Artículo 463.- 1) Los libros y registros man-

tenidos por los sujetos pasivos o Contribuyen-

tes mencionados en el artículo anterior, con el 

fin de permitir el cumplimiento de sus obliga-

ciones respecto de los Impuestos sobre Socie-

dades y sobre la Renta  de las Personas Físi-

cas, estarán disponibles para su inspección y 

auditoria en las oficinas de los mismos en 

Guinea Ecuatorial. 

 

2) Si los mencionados libros y regis-

tros se mantuvieran fuera de Guinea Ecuato-

rial y en el supuesto de que, a efectos de los 

Impuestos sobre Sociedades y sobre  la Renta 

de las  Personas Físicas, se requiera una ins-

pección o auditoria, el coste de los viajes y 

alojamiento de los auditores o Inspectores 

fiscales incurridos fuera de Guinea Ecuatorial 

será soportado por el sujeto pasivo contribu-

yente del Impuesto. Dichos gastos deberán ser 

justificados mediante recibos que no superen 

los 30.000$ USA para la auditoria o inspec-

ción de un año, monto que  será revisado por 

la Ley de Presupuestos Generales del Estado 

de cada Ejercicio. 

 
SECCIÓN VI 

CLASIFICACIÓN GENERAL DE LOS GASTOS DE 
OPERACIONES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 

 

Artículo 464.- 1.-Los gastos de operaciones 

del sector de hidrocarburos se clasificarán 

según su naturaleza. 

 

2) Los criterios de clasificación estarán 

incluidos en el programa anual de traba-

jo y en el presupuesto anual aprobado 

por el año civil en el que se efectúe el 

gasto y otros renglones que podrán ser 

acordados por las Partes.  

 

3) Las memorias de los gastos de ope-

raciones del sector de hidrocarburos se-

rán mantenidas  de manera que permitan 

una asignación propia a cada campo en 

caso de un descubrimiento comercial. 

 

4) Todos los gastos de operaciones del 

sector de hidrocarburos serán clasifica-

dos, definidos y designados como se in-

dica a continuación: 
 

a. Gastos de exploración. 
 

Son todos los gastos directos, generales y de 

administración incurridos durante la explora-

ción de hidrocarburos dentro de un área que 

forma parte del Área de Contrato, incluyendo 

de manera enunciativa pero no limitativa: 



 

 

i) Estudios y levantamientos aéreos, 

geofísicos, geoquímica, paleontológi-

cos, geológicos, topográficos, sísmicos 

y sus interpretaciones; 

 

ii) Perforación para obtener muestras; 

 

iii) Mano de obra, materiales, suminis-

tros y servicios utilizados para perforar 

Pozos de exploración. 

 

iv) Instalaciones utilizadas únicamente 

para los propósitos señalados en los 

puntos i, ii, iii,  anteriores, incluyendo 

carreteras de acceso e importaciones 

del material geológico y geofísico ad-

quirido identificándolas de manera se-

parada; y 

 

v) Cualquier otro gasto incurrido en la 

exploración y la valoración  de hidro-

carburos después de la fecha de vigen-

cia pero antes de la fecha de aproba-

ción del plan de desarrollo y explora-

ción relacionado con el campo corres-

pondiente: 

 

b. Gastos de desarrollo. 

 

Son todos los gastos directos, generales 

y de administración incurridos, de manera 

enunciativa pero no limitativa, en: 

 

i) La perforación de pozos que se defi-

nen como Pozos de Desarrollo con el 

objeto de producir a partir de un campo, 

resulten esos pozos secos o productivos, 

y la perforación de pozos para inyección 

de agua o de gas para mejorar la recupe-

ración de los hidrocarburos. 

 

ii) La terminación de pozos instalando 

entubación o equipos, o de cualquier 

otra manera, después de la perforación 

del pozo para convertirlo en pozo pro-

ductivo o en pozo para inyección de 

agua o de gas para mejorar la recupera-

ción de los hidrocarburos. 

 

iii)El desarrollo, transporte, las instala-

ciones de los tanques de almacenamien-

to, oleoductos, gaseoductos, líneas de 

flujo, unidades de explotación y trata-

miento, equipos de cabeza de pozos, 

equipos de subsuelo, sistemas de mejo-

ramiento de la producción, plataformas 

costa-afuera, terminales y muelles de 

explotación, puertos, sus instalaciones, 

y carreteras de acceso para las activida-

des de la operación  desarrollo; y, 

 

iv) Estudios de ingeniería y diseño para 

las instalaciones a las que se refiere el 

punto anterior. 

 

c. Gastos de explotación o produc-

ción. 

 

Son todos los gastos generales y de ad-

ministración, de servicios y de otras Opera-

ciones Petroleras incurridos a partir de la fe-

cha de aprobación del plan de desarrollo y 

explotación correspondiente, previsto en el  

Contrato. 

 

d. Gastos de comercialización. 
 

Son todos los gastos incurridos en la  explotación 

y venta de hidrocarburos. 

 

SECCIÓN VII 
OTRA CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE OPE-
RACIONES DEL SECTOR DE HIDROCARBUROS 

 

Artículo 465.- A los efectos del artículo ante-

rior, los sujetos pasivos deberán presentar 

detalladamente los siguientes gastos: 

 

1).- Gastos de capital tangible.  
 

Se entiende por gastos de capital tangi-

bles, aquellos gastos incurridos en la adquisi-

ción de activos fijos relacionados con las ope-

raciones petrolíferas que normalmente tienen 

una vida útil superior a un año. Dichos activos 

sufrirán una depreciación anual conforme 

establece el párrafo O) del artículo 150 de 

esta Ley. Los gastos de capital tangibles in-

cluyen los siguientes: 

 

a) En los pozos de desarrollo: los cos-

tos de materiales y equipos de aca-

rreo(equipos downhole; tuberías fijas de 

producción; Párkers de producción; vál-

vulas y otros; equipos de cabezas de 



 

Pozos; maquinaria de subsuelo para la 

elevación; varillas de bombeo; bombas 

de superficie; cables de descarga; equi-

pos de colección; líneas de entrega (fle-

xible); árbol de navidad fijo, muelles, 

anclajes petrolíferos, boyas, instalacio-

nes y equipos de tratamientos de Hidro-

carburos; sistemas de recuperación se-

cundaria; compresores de reinyección, 

bombas de agua y sus tuberías. 

 

b) En adquisiciones de bienes muebles 

y equipos comprados: el costo real del 

activo (excluyendo el transporte); el 

gasto de construcción de las plataformas 

fuera del  área del Contrato; el costo de 

los grupos electrógenos; las instalacio-

nes en tierra firme y similares. 

 

c) En adquisición de bienes muebles 

comprados: maquinaria automotriz 

(vehículos, tractores; remolcadores; he-

licópteros; aviones; gabarras; barcos; 

etc.); maquinaria y equipos de construc-

ción (mobiliario; equipos de oficina; 

equipos varios). 

 

d) En construcción: el gasto de cons-

trucción de viviendas y lugares de re-

creo; oficinas; almacenes; talleres; plan-

tas para la  electricidad; almacenes y 

vías de acceso al campo; el costo de 

muebles y anclajes petrolíferos; plantas 

y  maquinaria de tratamiento;  sistemas 

de recuperación secundaria; plantas de 

gas y sistemas de vapor; 

 

e) En instalaciones de perforación y 

producción: plataformas y similares. 

 

2.- A excepción de los terrenos adquiridos por 

el contrista, todos los bienes señalados en este 

apartado, serán depreciados de conformidad 

con el procedimiento de contabilidad del  

Contrato de Participación en la Producción. 

  

B).- Gastos de capital intangibles. 

 

Se entiende como gastos de capital intangi-

bles, aquellos gastos continuos incurridos en 

la adquisición de activos muebles y servicios 

relacionados directa o indirectamente con las 

operaciones petroleras, y serán los siguientes: 

 

a) Los gastos de levantamientos aero-

mánticos; aerogravimétricos; topográ-

ficos; geológicos; geofísicos; geoquí-

micos; gastos de interpretación y rein-

terpretación de los datos técnicos; 

mano de obra de exploración. 

 

b) Los gastos de perforación de pozos de 

exploración; de valoración y de Apre-

ciación; los gastos de  servicios de 

perforación de los pozos de desarrollo; 

producción; productos químicos; cos-

tos de alquileres, transporte; almace-

naje; alojamiento; servicios técnicos 

de control de lodo; toma de muestras; 

geología de pozos; cimentación; Pozo 

dirigido; servicio de buzos y similares. 

 

c) Los gastos de movilización y desmovi-

lización de plataformas; contratos de 

perforación y alquiler de plataformas; 

mano de obras; carburantes; agua; tri-

conos y tuberías de perforación; direc-

torios de treinta pulgadas; alquileres 

de equipos; equipos de pruebas de 

producción; árbol de navidad para las 

pruebas de producción; lodo y sus 

componentes; Productos químicos; 

costos de alquileres de helicópteros; 

servicios técnicos de control de lodo; 

geología de Pozo; Pozo dirigido; ser-

vicio de buzos; prueba de producción 

y estimación; completación; supervi-

sión y costos similares. 

 

d) La adquisición o compra de bienes y 

equipos: gastos de transporte (flete); 

manejo; revisión de los equipos; gas-

tos de instalación en el sitio; gastos de 

mantenimiento; combustible y otros 

gastos similares. 

 

e) Los servicios técnicos y generales du-

rante la perforación de los Pozos (re-

gistros eléctricos, perfil sísmico verti-

cal (VSP); control de lodo; toma de 

muestras geología de Pozos; cementa-

ción; prueba de producción; supervi-

sión y gastos similares); servicios de 

delineación; arrendamiento de maqui-

naria pesada necesaria de ingeniería; y 

otros gastos en el exterior. 



 

 

f) Los materiales; reconstrucción de vías 

y carreteras; si existe alguna vía o ca-

rreteras de acceso a las instalaciones; 

y demás bienes intangibles para la 

construcción; servicios públicos y au-

xiliares de construcción. 

 

g) Otros gastos de exploración, instala-

ciones auxiliares o provisionales con 

una vida útil inferior a un año; y 

 

h) Los gastos por conceptos de bonos y 

primas exigidos conforme al Contrato. 

 

 

3) Gastos operacionales que no son de capi-

tal directos. 

 

Se entiende por gastos operacionales 

directos que no son de capital, aquellos que 

no están vinculados directamente con las ope-

raciones petroleras. Dichos gastos, se clasifi-

can en: 

 

a) Gastos generales y administrati-

vos(salarios del personal,  primas de se-

guro, mano de obra, servicios técnicos 

de oficina y similares, servicios de ma-

teriales, relaciones públicas, gastos en el 

exterior relacionados con las operacio-

nes petroleras en Guinea Ecuatorial, y 

similares); 

 

b) De inspección y  mano de obra; ma-

teriales de oficina; estudios de 

fa0ctibilidad para la producción de 

campos de Petróleo Crudo o Gas Natu-

ral; operaciones de recuperaciones se-

cundarias; operaciones de almacenaje; 

manejo; transporte y entrega de gas na-

tural; auxiliares y servicios públicos pa-

ra el tratamiento del gas natural; medi-

das de conservación del medio ambiente 

y demás actividades de mantenimiento 

que estén directamente  relacionadas 

con las Operaciones Petroleras. 

 

c) De remolque; helicópteros; mante-

nimiento y tiempo muerto de las gaba-

rras; barcos y otros equipos; cargas de 

los puertos; comunicaciones y transmi-

sión de datos; talleres; combustible; 

electricidad y similares. 

d) De bonos pagados por el Contratista 

a la firma del Contrato; 

 

e) De cada bono de descubrimiento 

pagado por el Contratista. 

 

f) Gastos incurridos por el Contratista 

antes y durante la negociación del Con-

trato y cualquier gasto realizado antes 

de la fecha de vigencia; 

 

g) Rebasamiento del 7,5% del presu-

puesto anual aprobado por el Ministerio 

del Ramo durante el período inicial de 

exploración. Los intereses sobre prés-

tamos  obtenidos por el Contratista, de 

cualquier compañía afiliada o matriz o, 

de terceras partes no afiliadas, que ex-

cedan de las tasas comerciales prevale-

cientes para inversiones en operaciones 

petroleras. El interés a tasas normales 

sobre préstamos obtenidos por el Con-

tratista de cualquier compañía afiliada o 

matriz o de las terceras partes no afilia-

das para las inversiones en Operaciones 

Petroleras. 

 

h) Cualquier pago hecho al Estado por 

incumplimiento de las  obligaciones de 

trabajo mínimo de exploración de con-

formidad con el Contrato. 

 

i) Cualquier sanción impuesta por el 

Estado al Contratista como consecuen-

cia de la contaminación medioambien-

tal, causada por otros vertidos del crudo. 

 

j) Multas y sanciones impuestas por 

infringir las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones normativas en Guinea 

Ecuatorial; 

 

k) Cualquier donación voluntaria al Es-

tado y otros gastos similares; y 

 

l) Los gastos de auditorías e inspec-

ciones del Estado en la sede del Contra-

tista, incurridos por la falta de docu-

mentos originales en la Oficina del Con-

tratista en la República de Guinea Ecua-

torial. 



 

 

4)  Gastos operacionales que no son de ca-

pital indirectos. 
 

Se entiende como gastos operacionales que no 

son de capital indirectos, aquellos que no es-

tán vinculados indirectamente con las opera-

ciones petroleras llevadas a cabo en Guinea 

Ecuatorial (gastos de viajes, conferencias, 

reuniones técnicas y similares.) 
 

SECCIÓN VIII 
GRAVÁMEN SOBRE LAS RENTAS DE       

LAS PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS 
 

Artículo 466.- Se establece un régimen espe-

cial de obligación de practicar un descuento o 

retención del importe correspondiente al Im-

puesto sobre las Rentas de aquellas personas a 

las que se les paguen salarios u otras rentas, 

en el sector hidrocarburos. 
 

Esta obligación será aplicable a los salarios y 

rentas que deban ser pagados a personas físi-

cas y jurídicas, residentes y no residentes en 

Guinea Ecuatorial, cualquiera que sea su na-

cionalidad, origen o actividad. 
 

SECCIÓN IX 
AGENTES DE RETENCIÓN 

 

Artículo 467.- Todas las empresas individua-

les, personas jurídicas u otros organismos que 

desarrollen su actividad en el sector hidrocar-

buros como contratistas o subcontratistas, al 

igual que en el régimen común, serán agentes 

de retención y deberán descontar o retener del 

salario y rentas de sus contratistas y subcon-

tratistas los importes correspondientes a la 

liquidación del  Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas y del Impuesto sobre So-

ciedades  establecidos en la presente Ley. 
 

Artículo 468.- Los agentes de retención men-

cionados en el artículo anterior deberán: 
 

1)Descontar o retener un porcentaje en con-

cepto del Impuesto sobre  Sociedades o del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi-

cas, a toda persona física o jurídica no resi-

dente, que será equivalente al 10% sobre el 

total de los ingresos brutos obtenidos en Gui-

nea Ecuatorial por cualquier tipo de actividad 

comercial o industrial, servicios en general, 

arrendamiento de obra y análogos; para los 

sujetos pasivos residentes esta tasa será del 

6,25%, conforme establece el artículo 461 de 

esta Ley. 
 

2) En el caso de los servicios de movilización 

y desmovilización, transporte en Guinea 

Ecuatorial, deberán  descontar o retener un 

porcentaje en concepto del Impuesto sobre  

Sociedades o Impuesto sobre la  Renta de las 

Personas Físicas  a toda persona física o jurí-

dica  no residentes, que será equivalente al 

5% del total de los ingresos brutos obtenidos 

en Guinea Ecuatorial por tales empresas. 
 

3) En todos los casos los agentes de retención 

deberán entregar al contribuyente una cons-

tancia del importe retenido. 
 

Artículo 469.- El porcentaje de descuento o 

retención establecidos en el artículo anterior 

se aplicará sobre los pagos que se efectúen 

mediando o no contrato, factura o documento 

equivalente, correspondiente a actividades 

económicas realizadas en Guinea Ecuatorial 

por los Contratistas, Subcontratistas, residen-

tes y no residentes en territorio nacional. 
 

Artículo 470.- Los agentes de retención debe-

rán ingresar al Tesoro Público los importes 

retenidos dentro de un plazo de 15 días des-

pués de haber practicado el descuento o la  

retención. 

 

Artículo  471.-Dentro del plazo de 30 días 

después de haberse producido el descuento o 

retención los Agentes de retención deberán 

presentar ante la Administración Tributarias 

una declaración que contenga toda clase de 

datos y documentos que determinen el hecho 

imponible, la base liquidable y el importe del 

impuesto, adjuntando los certificados justifi-

cantes del ingreso del importe retenido según 

los artículos 468 a 470 precedentes. 
 

Artículo 472.- Los ingresos efectuados con-

forme al Artículo 468 a 470 anteriores, no 

serán objeto de devolución, salvo que sean 

declarados indebidos mediante acto adminis-

trativo firme. 
 

Artículo 473.- Las diferencias que resulten a 

favor del contribuyente entre los ingresos 

efectuados por los agentes de retención según 

el régimen establecido en la presente Sección 

y los impuestos que efectivamente deban pa-

garse serán acreditadas al mismo y compen-



 

sadas con sus obligaciones tributarias median-

te certificación expedita por la Tesorería Ge-

neral del Estado.  
 

SECCIÓN X 
MULTAS Y PENALIDADES 

 

Artículo 474. 1.- La presentación fuera del 

plazo establecido y la presentación de la  do-

cumentación incompleta referido en el artícu-

lo 471 dará lugar aún  recargo del 15% sobre  

la cuota de descuento o retención, que se hu-

biere practicado. 
 

2.- La presentación de datos y documentos 

falsos se sancionará con una multa igual al  

50% de la cuota o retención si se observa 

buena fe en el contribuyente. Dicha multa 

podrá duplicarse en caso contrario. 
 

3.-La falta de pago de los importes desconta-

dos o retenidos será sancionada con una multa 

del 100% del importe de la retención, si se 

observa buena fe en el contribuyente. En caso 

contrario dicha multa podrá duplicarse. 
 

SECCION XI 

DEFINICIONES 
 

Artículo 475.- De conformidad con el artícu-

lo 68 de la presente Ley, se entenderá: 

 

1.-  Por persona residente, la persona física o jurí-
dica, contratada, sub-contratada, o sub-
contratante por ésta, que, permaneciendo más de 
tres meses en total dentro de un año natural en 
territorio nacional, realiza actividades o presta 
servicios remunerables en Guinea Ecuatorial. Para 
computar el período de residencia, no se tendrán  
en cuenta  las  ausencias de 30 días o menos. 

 

2.- Por Persona no residente, la persona física o 
jurídica, sub-contratada por el contratista o  sub-
contratada  por aquéllas que, no residiendo habi-
tualmente en el territorio nacional, realiza activida-
des económicas, inscritas o no como tales en los 
Registros Fiscal, Mercantil y Administrativo de 
Guinea Ecuatorial, durante un periodo que  no 
exceda de tres meses en total, dentro del año 
natural. 

 

3.-  Por contribuyente, los contratistas, sub-
contratistas, sub-contratantes de los Subcontratis-
tas o las personas físicas o jurídicas  quienes por 
obligación legal soportan la carga tributaria regu-

lada por esta Ley y demás disposiciones concor-
dantes. 
 
4.- Por agente de retención, los contratistas, sub-
contratistas y personas físicas y jurídicas obliga-
das a retener el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Residentes y no Residentes, y su ingre-
so directo en el Tesoro Público. 

 

SECCION XII 
OBLIGACIONES DIVERSAS 

 

Artículo 476. 1.- Las personas residentes se so-
meterán al régimen común y estarán obligadas a 
darse de alta en el Registro Fiscal de Contribuyen-
tes del Ministerio de Hacienda y Presupuestos, 
indicando con claridad su actividad, domicilio so-
cial, o lugar de residencia permanente, conforme 
preceptúa el Artículo 27 de esta Ley. 
 

2).- Estarán asimismo obligados a presentar 

ante la Administración Tributaria una Decla-

ración Estadística y Fiscal de su gestión, ajus-

tada al Plan Oficial de Contabilidad de Em-

presas, de la Subregión,  antes del 1º de Mayo 

y 1º de abril de cada año, como resultado del 

ejercicio anterior  según se trate de personas 

jurídicas o físicas conforme a los Artículos 

160 y 248 de esta Ley. 

 

La falta  de presentación de las declaraciones 

de Alta y de Estadísticas y Fiscales dentro del 

plazo señalado en los puntos anteriores, dará 

lugar a las sanciones previstas en el punto 1, 

párrafos b) c) y d) del Artículo 100 y 165 de 

la presente Ley. 
 

Artículo 477. 1.- Los agentes de retención se 

constituirán en responsables tributarios juntos 

con los contribuyentes. 
 

2).- Los agentes de retención que residan en el 

extranjero y que realicen actividades econó-

micas en Guinea Ecuatorial  estarán obligados 

a designar un representante con domicilio en 

el País, con facultades suficientes a los efec-

tos de sus relaciones con la Administración 

Tributaria. 
 

SECCIÓN XIII 
IMPUESTOS SOBRE TRASPASOS Y CESIONES 
QUE GENERAN  PLUSVALÍAS NO INVERTIDAS  

EN GUINEA  ECUATORIAL 
 

Artículo 478.- Las plusvalías no invertidas en 

Guinea Ecuatorial, obtenidas durante un año 



 

fiscal o al final del mismo, serán imponibles 

conforme al Impuesto sobre Sociedades regu-

lado en el Capítulo I del Título I de esta Ley. 
 

SECCIÓN XIV 
DERECHOS DE IMPORTACION,  

EXPORTACIÓN Y TASAS 
 

Artículo 479.-  Los Derechos de Importación, 

Exportación y las Tasas Fiscales y Parafisca-

les se liquidarán conforme a los vigentes Có-

digo y Reglamentación Aduaneras y Ley de 

Tasas. 
 

SECCIÓN XV 
REGALÍAS Y  CÁNONES DE SUPERFICIE 

 

Artículo 480.- Las regalías sobre la produc-

ción bruta y los  Cánones de superficie se 

exigirán conforme a los respectivos Contratos 

de Participación en la Producción o de otra 

modalidad. 
 

CAPÍTULO IV 
IMPUESTOS ESPECIALES 

 

SECCIÓN I 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y DIS-

FRUTE DE VEHÍCULOS Y EMBARCACIONES 
 

2.1 HECHO IMPINIBLE Y BASE IMPONIBLE 

 

Artículo 481.-  1) Constituye el  hecho impo-

nible del Impuesto sobre la Tenencia y Dis-

frute de Automóviles y Embarcaciones  la 

posesión y el uso por cualquier título jurídico 

de automóviles, aeronaves de turismo y em-

barcaciones de recreo, tanto de  motor como 

de  vela. 

 

2) La base imponible estará constituida por la 

potencia en  caballos de fuerza (C.V) deter-

minado en la forma reglamentaria para los 

automóviles y aeronaves de turismo, o, en su 

caso, por  los metros de eslora en las embar-

caciones de recreo, de motor o vela. 

 

Artículo 482.-  Para la determinación de la 

base  imponible, cuando se trate de personas 

físicas, se computará la potencia total o con-

junta de los automóviles de propiedad en dis-

frute del sujeto pasivo y de su cónyuge, y se 

estimará a estos efectos en un 30% menos por 

cada semestre vencido, a partir de la fecha de 

matriculación, dejando de tributar a los 10 

años. 

2.2 SUJETO PASIVO 
 

Artículo 483.- Estarán sujetos al pago del 

Impuesto sobre la Tenencia y Disfrute de Au-

tomóviles y Embarcaciones  las personas físi-

cas y jurídicas que por cualquier título jurídi-

co propietarios o usufructuarios  de automóvi-

les, aeronaves de turismo y embarcaciones de 

recreo, de motor o vela. 

 

1.3   DEVENGO Y CUOTA 
 

Artículo 484.- El Impuesto se devengará el 

uno de enero de cada año. 

 

Artículo 485 1) El Impuesto se exigirá con 

arreglo de los tipos resultantes de las siguien-

tes Tarifas: 

 

a) Automóviles de turismo: 

 
- Los primeros 9 CV. Por  C V ……500 F.CFA.  
- De 10 CV a 15 CV ……………700 FCFA.  Por 

CV 
- De 16 CV a 20CV …………  1.000 F.CFA. Por 

CV 
- De 21CV a 25 CV…………   1.500 F.CFA. Por 

CV 
- De 26 CV a 30 CV ………… 2.000 F.CFA Por 

CV 
- Más de 30 CV ……………    3.000 F.CFA Por 

CV 

  

b) Aeronaves de turismo: 12.000 F.CFA por 

CV salvo en los casos en que se dediquen 

exclusivamente a la enseñanza  o a entrena-

miento de pilotos  en que la Tarifa aplicable 

será de 1.000 F.CFA por C.V. 
 

c) Embarcaciones  a motor:   
 

1) Motores nuevos fijos hasta 10 
CV…………………2.000 F.CFA/ CV 

2) Los anteriores, más de tres años de 
uso………………… 1.000 F.CFA/CV 

3) Motores nuevos fijos más de 10 CV 
hasta 20 CV ……… 4.000 F.CFA/CV 

4) Los anteriores, más de tres años de 
uso…………………2.000 F.CFA/CV 

5) Motores nuevos fijos más de 20 CV 
…………………… 8.000 F.CFA/CV 

6) Los anteriores, más de tres años de 
uso………………… 4.000 F.CFA/CV 

7) Motores fuera bor-
da………………….. 3.000 F.CFA/CV 



 

8) Más de tres años de 
uso……………….. 1.500 F.CFA/CV 

 

d) Embarcaciones a vela:  
 

1) Hasta 7 metros de eslora……. 2.000 
F.CFA/ M 

2) De 8 metros a 12 metros …… 4.000 
F.CFA/M 

3) De 13 metros a 15 me-
tros………………..  7.000 F.CFA/M 

4) Más de 15 metros……………. 10.000 
F.CFA/M 

 

2).- Las cuotas resultantes no serán  deduci-

bles a efectos de ninguno de los Impuestos 

regulados en esta ley. 
 

1.4   EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 

Artículo 486.- 1) Estarán exentos del pago de 

Impuesto de tenencia y disfrute vehículo y 

embarcaciones: 
 

a) Los automóviles y embarcaciones 

de cualquier clase que pertenezca en 

su propiedad al Estado, Corporaciones 

Locales, Instituciones Benéficas y la 

Seguridad Social. Esta exención  no 

incluye a los vehículos que, siendo de 

propiedad particular de las personas 

investidas de autoridad o cargo públi-

co,  sean utilizados por éstos en el 

ejercicio de sus funciones ni a los au-

tomóviles alquilados o arrendados con 

la misma finalidad. 
 

b) Los automóviles y embarcaciones 

de cualquier clase pertenecientes a Mi-

siones o a individuos del Cuerpo Di-

plomático y a los Cónsules de carrera 

acreditados en Guinea Ecuatorial, que 

sean súbditos de los respectivos paí-

ses. .Esta exención se condicionará a 

la más estricta reciprocidad, en su ex-

tensión y grado a las Misiones e indi-

viduos del mismo carácter de Guinea 

Ecuatorial acreditados en el extranjero. 
 

c) Los vehículos y embarcaciones 

propiedad de la Cruz Roja  de Guinea 

Ecuatorial. 
 

d) Los vehículos que sean propiedad 

de los arzobispados y obispados que se 

utilicen por los titulares de dichos car-

gos, no quedando comprendidos en la 

exención cuando se utilicen vehículos 

alquilados o arrendados. 
 

e) Los vehículos destinados a la in-

dustria de alquiler, estén o no provis-

tos de taxímetro, excluidos los que se 

alquilan sin conductor. Los propieta-

rios deberán justificar ante  la Admi-

nistración Tributaria el ejercicio de es-

ta industria y las modalidades de su 

explotación con la documentación per-

tinente. 
 

f) Los vehículos dedicados al trans-

porte escolar y colectivo de viajeros. 
 

g) Los vehículos automóviles de ex-

clusiva  aplicación industrial, comer-

cial y agrícola. 

2).- Gozarán de una bonificación del 50% de 

la cuota: 
 

a) Los automóviles cuyo disfrute o te-

nencia por cualquier título jurídico se 

acredite en los Distritos, excepto los 

de  Malabo y Bata. 

b) Los vehículos en  propiedad de  médi-

cos cuyo peso no exceda de 750 kilo-

gramos. Esta bonificación solo alcanza 

a un solo vehículo por cada médico.   
 

SECCIÓN II 
IMPUESTO SOBRE LA PROYECCION Y DIS-

TRIBUCIÓN DE IMAGEN Y SONIDO 
 

2.1   HECHO IMPONIBLE Y DEVENGO 
 

Artículo 487.- Es el objeto de este Impuesto 

la proyección y distribución de imagen y so-

nido, bien sea por ondas radioeléctricas o her-

tzianas o mediante cable, antenas parabólicas 

u otro medio o tecnología utilizados  para 

dicha actividad. 
 

Artículo 488.- El Impuesto se devengará el 

momento de formalizarse el  Contrato de Pro-

yección y Distribución de Imagen y  Sonido, 

bien  sea mediante documento público o pri-

vado o mediante  cualquier otro medio que 

determine el negocio jurídico. 

 

2.2 SUJETO PASIVO 
 

Artículo 489.- Estará obligado  al pago del 

Impuesto, toda persona física o jurídica que 



 

realice con carácter habitual u ocasional la 

actividad de proyección de Imagen y  Sonido. 

 

2.3 CUOTA 
 

Artículo 490.- La cuota estará constituida por 

el 10% de los Ingresos Brutos mensuales y se 

pagará dentro de la primera quincena del mes 

siguiente. 

 

2.4 EXENCIONES 
 

Artículo 491.- Estarán exentos del Impuesto 

de Proyección y Distribución de Imagen y de 

Sonido: 
 

a) Los Centros de  Enseñanza, cuan-

do la proyección y distribución de 

imagen y sonido se realice como com-

plemento de una actividad por institu-

ciones independientes o asociadas. 

b) La proyección y distribución de 

imagen y sonido realizada por perso-

nas e instituciones públicas y privadas 

para fines científicos o filantrópicos. 
 

SECCIÓN III 
IMPUESTOS SOBRE JUEGOS DE AZAR, EN-

TRETENIMIENTO O  RECREO 
 

3.1 DISPOSICIONES COMUNES 
 

Artículo 492.-a) Se establece el Impuesto 

sobre los Juegos de azar, entretenimiento o de 

recreo, cualquiera que sea la naturaleza del 

establecimiento o casino en que se explote. 
 

b) Las máquinas o aparatos en que su funcio-

namiento necesite la introducción de una    

moneda o una  ficha, con el fin de probar la 

suerte para un premio. 
 

3.2 BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 493.- La base imponible estará cons-

tituida por el conjunto de los productos brutos 

de los juegos y conforme a los elementos de 

la contabilidad particular y obligada  del ex-

plotador del establecimiento. 

 

a) Para los juegos de contrapartida: la dife-

rencia entre la existencia en caja al final de la 

partida y la cantidad inicial. 
 

b) Para los juegos de casino: La cantidad 

íntegra de la hucha. 

 

3.3 SUJETO PASIVO 
  
Artículo 494.- Estará  sujeta al Impuesto es-

tablecido en el Artículo 492 toda persona físi-

ca o jurídica que, bajo cualquier título, explo-

te con fines de lucro en Guinea Ecuatorial,  

juegos de azar Entretenimiento o recreo y las 

que se dediquen a su organización, incluida la 

explotación de casinos. 
 

3.4 CUOTA 
 

Artículo 495.- La cuota estará constituida por 

el 15% de los Ingresos brutos obtenidos cada  

mes. 
 

Artículo 496.-  Los sujetos pasivos estarán 

obligados a presentar declaraciones de los 

ingresos brutos obtenidos en cada mes dentro 

de los 15 primeros  días del mes siguiente.  
 

Artículo 497.- Con carácter específico,  paga-

rán la cantidad de 50.000 FCFA anual por 

cada  máquina y aparato, de los señalados en 

el punto b) del artículo 492, que será ingresa-

da en el Tesoro Público antes del 31 de Enero 

de cada año en concepto de Cuota  Mínima 

Fiscal,  que será deducida de la cuota,  con-

forme al artículo 171 de esta Ley. 
 

Artículo 498.- 1) Los sujetos pasivos estarán 

obligados a declarar anualmente a la Admi-

nistración Tributaria la cantidad, número  de 

fabricación,  marca y demás características de 

las máquinas y aparatos en explotación, así 

como su variación. 
 

2) El incumplimiento de cuanto se establece 

en el apartado anterior dará lugar a una san-

ción de 100.000Fcfas. por máquina o aparato, 

en los casos de omisión y  el doble o triple en 

los casos de defraudación y evasión, según los  

casos respectivamente. 
 

SECCIÓN IV  
IMPUESTO SOBRE EL CONSUMO, CIRCULACIÓN Y 

PRODUCCIÓN DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. 
 

4.1 HECHO IMPONIBLE 
 

Artículo  499.- 1) Estarán sujetos al Impues-

to: 
 

a) El consumo, circulación y produc-

ción de alcoholes naturales incluidos 

los desnaturalizados. 



 

 

b) La venta de bebidas alcohólicas. 

 

c) La circulación de bebidas deriva-

das de alcoholes naturales. 
 

2) Las mezclas de bebidas gravadas, realiza-

das por los sujetos pasivos de este impuesto, 

tributará por cada uno de sus componentes. 

En el caso de bebidas gravadas con otras no 

sujetas, el  impuesto se exigirá por el importe 

de aquéllas. 
 

3) Cuando no puedan determinarse las pro-

porciones exactas de las bebidas que compo-

nen la  mezcla, se aplicará a la misma el im-

puesto correspondiente al componente cuyo 

gravamen sea el más alto. 
 

Artículo  500.- 1) Se entenderá por bebidas 

alcohólicas: 
 

a) Las bebidas derivadas de  alcoholes 

naturales. 

b) Las cervezas y sus sustitutos. 
 

2) Se considerarán  bebidas derivadas de al-

coholes naturales los licores y los aperitivos 

sin vino base, en particular: 
 

a) Los vinos y las mistelas de cual-

quier clase o denominación cuya gra-

duación alcohólica sea superior a vein-

titrés grados centesimales.  

b) Las cervezas,  sidras y demás be-

bidas obtenidas por fermentación, cu-

ya graduación alcohólica sea superior 

a cinco grados centesimales  para las 

cervezas y  a quince grados centesima-

les para las sidras y demás bebidas ob-

tenidas por fermentación. 
 

3) Se entiende por sustituto de cerveza las 

bebidas gasificadas o no, obtenidas por fer-

mentación de elementos vegetales, incluidas 

las derivadas de miel, siempre que su conte-

nido alcohólico sea superior a cinco grados 

centesimales. 
 

4.2 SUJETOS PASIVOS Y BASE IMPONIBLE 
 

Artículo 501.- Son sujetos pasivos del im-

puesto, en calidad de contribuyentes, quienes 

fabriquen, elaboren, comercialicen, trafiquen, 

pongan en circulación o transporten alcoholes 

etílicos y bebidas alcohólicas sujetas al im-

puesto. 

 

Artículo 502.- 1) La base imponible estará 

constituida: 

 

a) En la producción y elaboración de 

alcoholes, por el volumen real de los 

productos dispuestos o no para el con-

sumo, expresado en litros. 

 

b) En la circulación, comercializa-

ción, transporte y tráfico de alcoholes 

etílicos,  y bebidas alcohólicas,  por el 

contenido neto de los envases expre-

sado en litros. 

 

2) Las bases imponibles se determinarán en 

todo caso  en régimen de estimación directa. 

 

4.3 TIPOS DE GRAVÁMEN Y DEVENGO 
 

Artículo 503.- El Impuesto se exigirá con-

forme a las siguientes Tarifas: 
 

1) Para la producción de alcoholes 

etílicos y desnaturalizados, destilados 

o rectificados de cualquier proceden-

cia o graduación, diez FCFA. por litro. 
 

2) Para el transporte, tráfico y circu-

lación de bebidas alcohólicas, desnatu-

ralizadas o no, veinticinco FCFA por 

cada grado alcohólico centesimal de 

Gay-Lussac y litro.  
 

3) Para la  comercialización o venta 

de vinos y sus derivados, cervezas y 

sus sustitutos, cinco FCFA por grado 

de alcohol. 
 

4) Para la comercialización o venta 

de bebidas alcohólicas, cincuenta 

FCFA por cada grado alcohólico cen-

tesimal de Gay- Lussac, y litro.  
 

Artículo 504.- El Impuesto se devengará en 

el momento de producirse el hecho imponible. 

 

4.4  EXENCIONES 
 

Artículo 505.- Estarán exentos del  Impuesto: 

 



 

1) Los alcoholes obtenidos en Centros de ex-

perimentación, salvo que dichos productos 

salgan de los referidos centros. 
 

2) Los productos sujetos a este Impuesto que 

vayan directamente a la exportación, así como 

los que se adquieran por otros fabricantes para 

su empleo en productos que vayan a ser ex-

portados. 
 

DISPOSICIONES ADICIONALES.- 
 

Primera.- 1.- Se faculta al Gobierno, para 

velar por el exacto cumplimiento del conteni-

do de la presente Ley. 
 

2.- También se faculta al Gobierno para  que, 

a iniciativa de los Ministerios  Hacienda y 

Presupuestos y de Minas y Energía, dictar 

cuantas normas sean necesarias para la mejor 

aplicación de esta Ley. 
 

Segunda.- Las materias de Recaudación, Ins-

pección de Tributos, Tasas, Denuncia Pública 

y de Reclamaciones Económica – Administra-

tivas enunciadas en el Título  Preliminar   de  

esta Ley, serán objeto de regulación mediante 

normas específicas. 
 

DISPOSION DEROGATORIA 
 

UNICA.-Quedan derogadas cuantas disposi-

ciones de igual e inferior rango se opongan a 

lo dispuesto en esta Ley. 
 

DISPOSICION FINAL 
 

UNICA.-La presente Ley entrará en vigor a 

partir del día 1º de enero del año 2.005. 
 

Dada en Malabo, a 28 de Octubre del año Dos 

Mil Cuatro. 

 
 

 

 

 

 

 

 
MIGUEL ABIA BITEO BORICO 

PRIMER MINISTRO-JEFE DE GOBIERNO 

 

 

 

 

 

ANEXOS  
 

I.- LISTA DE LOS PRODUCTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD EXONERADOS DEL IVA.- 

 

1. Insulina y sus sales 

2. Quinina y sus sales 

3. Antibióticos 

4. Productos farmacéuticos 

5. Fertilizantes 

6. Cera para el arte dental 

7. Placas y cintas para rayos X 

8. Películas para rayos X 

9. Insecticidas 

 

10. Artículos de higiene y de farmacia, en 

caucho 

11. Guantes para la cirugía 

12.  Libros escolares en follos aislantes flexi-

bles.  

13. Cristalería de gafas 

14. Esterilizadores médico-quirúrgico de la-

boratorios 

15. Sillas con ruedas y otros vehículos para 

minusválidos 

16. Partes de las sillas con ruedas y de otros 

vehículos para minusválidos 

17. Lentes correctoras 

18. Aparatos médico-quirúrgicos 

19. Sillas de dentistas 

20. Otros mobiliarios para la medicina y la 

cirugía. 

21. Otros insumos agrícolas. 

 

NEXO II 
 
LISTA DE PRODUCTOS A LOS QUE SE APLICA 

EL TIPO REDUCIDO DEL 6% EN EL IVA.- 
 

1. Carnes y aves 

2. Leche y crema de leche no concentra-

das, con azúcar u otros edulcorantes 

3. Leche y crema de leche, concentradas o 

azucaradas 

4. Pan 

5. Arroz 

6. Preparados para la alimentación de los 

niños. 

7. Libros y libros escolares. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY NÚM. 9/2.017, de fecha 20 de Noviem-

bre, por la que se Condonan algunas Deudas 

Tributarias para la Incentivación Fiscal.- 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

La recesión económica que se registra en el 

País desde la reducción del precio internacio-

nal del petróleo, la disminución drástica de la 

actividad económica y la falta de una estruc-

tura sólida de la economía unido al elevado 

nivel de endeudamiento en que se encuentran 

las Pequeñas y Medianas Empresas Naciona-

les, tanto a nivel fiscal como bancario, por la 

falta de recursos y de un nivel de Capital im-

portante, imponen a que el Gobierno adopte 

medidas supletorias referidas en el Artículo 3, 

inciso 1) de la Ley Número 4/2.004, de fecha 

28 de Octubre, Reguladora del Sistema Tribu-

tario de Guinea Ecuatorial. 

 

La necesidad de mejorar los ingresos fiscales 

en la República de Guinea Ecuatorial, ha 

aconsejado al Gobierno de la Nación la urgen-

te adopción de medidas para el relanzamiento 

de la recaudación de impuestos. 

 

Una de las medidas de relanzamiento de la 

recaudación de impuestos es la denominada 

“Amnistía Fiscal”. En efecto, al ser un País 

Miembro de la Comunidad Económica y Mo-

netaria del África Central (CEMAC), la Re-

pública de Guinea Ecuatorial no puede acudir 

a la política monetaria y sólo le restan dos 

tipos de actuaciones para hacer frente a la 

actual coyuntura económica. De un lado, las 

de tipo fiscal que, en modo alguno, pueden 

encubrir ayudas de Estado (bajadas de tipos 

con determinadas condiciones, recalificación 

de rendimientos, mejoras en el conjunto de la 

imposición, etc). Ambas actuaciones son ple-

namente ortodoxas. Por ello, el Gobierno ha 

adoptado por la Condonación de algunas 

Deudas Tributarias.  

 

En efecto, los Artículos 3.1.c) y e); 103 y 104 

de la Ley Número 4/2.004, de fecha 28 de 

Octubre, Reguladora del Sistema Tributario 

de Guinea Ecuatorial, justificar pues que la 

Administración adopte una Declaración Tri-

butaria Especial que permita a los contribu-

yentes regularizar su situación con la Admi-

nistración Tributaria con la correspondiente 

suspensión y/o Exoneración al contribuyente 

de las acciones o responsabilidades que la 

Administración tiene derecho a exigirle de 

conformidad con la vigente Ley Tributaria. 

 

Con la sanción de la presente disposición se 

espera un aumento de los ingresos tributarios, 

ya que se ofrece a los contribuyentes, perso-

nas físicas y jurídicas la posibilidad de aco-

gerse a esta Condonación de Deudas Tributa-

rias sin que resulten exigibles sanciones, in-

tereses ni recargos. 

 

En su virtud, debidamente aprobada por la 

Cámara de los Diputados y el Senado, en su 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, cele-

brado en Bata en el 2.017 y, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 40 de la Ley 

Fundamental, Sanciono y Promulgo la presen-

te: 

 

Ley por la que se Condonan algunas Deu-

das Tributarias para la Incentivación Fis-

cal.- 

 

Artículo 1.- De los Conceptos Impositivos a 

Condonar. Se condonan algunas Deudas Tri-

butarias a favor de los contribuyentes en los 

términos y alcances que establece la presente 

Ley, solo para el pago de los siguientes con-

ceptos: 

 

 Impuesto sobre Sociedades (ISS) 

 Impuesto sobre el Valor Añadido 

(IVA) 

 Impuesto sobre la Renta de Personas 

Físicas (IRPF) 



 

 Tasas de Inscripción y Registro sobre 

Fincas Rústicas y Urbanas. 

 

Artículo 2.- Determinación de los años de 

Condonación de Deudas Tributarias.- Los 

contribuyentes que declaren sus obligaciones 

del ejercicio fiscal 2.017 se beneficiarán de 

una condonación total de todos los ejercicios 

anteriores hasta el ejercicio fiscal 2.014 y pa-

garán un 50% de sus obligaciones de los ejer-

cicios que van del año 2.015 a 2.016. Tam-

bién podrán beneficiarse de una reducción del 

15% de sus obligaciones fiscales del ejercicio 

2.017. 

 

Para la efectividad de la Condonación de las 

Deudas Fiscales prevista en este Artículo los 

contribuyentes firmarán con la Administra-

ción Tributaria un protocolo transaccional de 

regularización de su situación tributaria.  

 

Transcurrido el plazo de regularización, la 

Administración aplicará las disposiciones de 

la legislación tributaria vigente para la recau-

dación de las Deudas Tributarias.  

 

Artículo 3.- Declaración Tributaria Espe-

cial.- Los contribuyentes, personas físicas o 

jurídicas, residentes o no residentes, deudores 

de obligaciones tributarias en la República de 

Guinea Ecuatorial, por los conceptos del Ar-

tículo 1º anterior, podrán presentar la Decla-

ración Tributaria Especial prevista en esta 

Ley con el objeto de regularizar su situación 

tributaria, siempre que su declaración haya 

sido presentada antes del 31 de Diciembre del 

2.019. 

 

Artículo 4.- Declaración Tributaria Especial 

para el Impuesto sobre Sociedades, el Im-

puesto sobre el Valor Añadido (IVA) y el 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas (IRPF).- Sin perjuicio de lo expresa-

mente dispuesto en la presente Ley, quedan 

condonadas las Deudas Tributarias relativas al 

Impuesto de Sociedades, al Impuesto sobre el 

Valor Añadido (IVA) y al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas (IRPF) corres-

pondientes a todos los ejercicios inmediata-

mente anteriores al año 2.014, conforme de-

termina el Artículo 3 anterior. 

 

Artículo 5.- Gastos Notariales y Registrales 

para la Inscripción de Fincas Rústicas y 

Urbanas.- Se fija un pago único para los De-

rechos Notariales y Registro para las Fincas 

Rústicas y Urbanas, conforme determina el 

baremo de precios que se indica a continua-

ción: 

 

a) Los propietarios de Fincas Rústicas y 

Urbanas, cuyo valor sea inferior a 

CINCO MILLONES (5.000.000) de 

F.Cfas, ingresarán al Tesoro Público 

las cuantías previstas en la vigente 

Ley de Tasas. 

 

b) Las Fincas Rústicas y Urbanas cuyo 

valor esté entre CINCO MILLONES 

UNO (5.000.001) F. Cfas a DIEZ MI-

LLONES (10.000.000) F. Cfas, ingre-

sarán por dicho concepto al Tesoro 

Público la cuantía de CIEN MIL 

(100.000) F. Cfas. 

 

c) Las Fincas Rústicas y Urbanas cuyo 

valor esté entre DIEZ MILLONES 

UNO (10.000.001) de F. Cfas, a CIN-

CUENTA MILLONES (50.000.000) 

de F. Cfas, ingresarán por dicho con-

cepto al Tesoro Público la cuantía de 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

(250.000) F. Cfas. 

 

d) Las Fincas Rústicas y Urbanas cuyo 

valor esté entre CINCUENTA MI-

LLONES UNO (50.000.001) de F. 

Cfas a CIEN MILLONES 

(100.000.000) de F. Cfas, ingresarán 

por dicho concepto al Tesoro Público 

la cuantía de QUINIENTOS MIL 

(500.000) F. Cfas. 

 

e) Las Fincas Rústicas y Urbanas cuyo 

valor esté entre CIEN MILLONES 

UNO (100.000.001) de F. Cfas a 

QUINIENTOS MILLONES 

(500.000.000) de F. Cfas, ingresarán 

por dicho concepto al Tesoro Público 

la cuantía de UN MILLÓN 

(1.000.000) de F. Cfas. 

 

f) Las Fincas Rústicas y Urbanas cuyo 

valor esté entre QUINIENTOS MI-

LLONES UNO (500.000.001) de F. 



 

Cfas a MIL MILLONES 

(1.000.000.000) de F. Cfas, ingresarán 

por dicho concepto al Tesoro Público 

la cuantía de UN MILLÓN QUI-

NIENTOS MIL (1.500.000) de F. 

Cfas. 

 

g) Las Fincas Rústicas y Urbanas cuyo 

valor sea superior a MIL MILLONES 

(1.000.000.000) de F. Cfa, ingresarán 

por dicho concepto al Tesoro Público 

la cuantía de DOS MILLONES 

(2.000.000) de F. Cfas. 

 

 

Artículo 6.- Naturaleza Jurídica de la Decla-

ración Tributaria Especial.- La Declaración 

Tributaria Especial establecida en el Artículo 

1º de esta Ley, constituye Declaración Tribu-

taria, sin que pueda entenderse que su presen-

tación tenga por finalidad la práctica de una 

liquidación tributaria de las reguladas en los 

Artículos 48 a 53 de la Ley Número 4/2.004, 

de fecha 28 de Octubre, Reguladora del Sis-

tema Tributario de Guinea Ecuatorial. 

 

Dicha Declaración participa de la naturaleza 

de las autoliquidaciones tributarias a las que 

se refiere el Artículo 62 de la vigente Ley 

Tributaria.  

 

Artículo 7.- Declarantes, Sujetos Pasivos y 

Contribuyentes. 

 

1. Podrán presentar la Declaración Tribu-

taria Especial los contribuyentes que 

sean titulares de los bienes o derechos 

a que se refiere al Artículo 8 de esta 

Ley. 

 

2. A los efectos previstos en la presente 

disposición, tendrán la consideración 

de titulares quienes ostentan la titula-

ridad jurídica de los bienes o derechos. 

No obstante, será de aplicación lo pre-

ceptuado por los Artículos 68, nume-

ral 1) y 475) del vigente Sistema Tri-

butario de Guinea Ecuatorial. 

 

3. No obstante, cuando el titular jurídico 

de bienes o derechos sea una Entidad 

no residente en territorio ecuatogui-

neano, el titular real o jurídico de las 

acciones o participaciones en los fon-

dos propios de dicha Entidad podrá 

optar por disolver y liquidar la Entidad 

o acogerse a la Declaración Tributaria 

Especial de las acciones o participa-

ciones y de cualquier otro derecho que 

tenga frente a la Sociedad. 

 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Ar-

tículo 7 de la presente Ley, el titular 

real de los bienes o derechos que se 

correspondan con las rentas no decla-

radas no podrá presentar la Declara-

ción Tributaria Especial en relación 

con los impuestos y periodos imposi-

tivos respecto de los cuales la declara-

ción e ingreso se hubiera producido 

después de que se hubiera iniciado un 

procedimiento de comprobación o in-

vestigación respecto de él o del titular 

jurídico de dichos bienes o derechos, 

tendentes a la determinación de las 

deudas tributarias correspondiente a 

dicho impuesto, salvo que, de acuerdo 

con lo previsto en el Artículo 8 si-

guiente, haya solicitado la suspensión 

de tales actuaciones. 

 

5. Los herederos del titular de los bienes 

o derechos a que se refiere el presente 

Artículo que hubiera fallecido, podrán 

presentar en nombre del fallecido la 

Declaración Tributaria Especial. 

 

Artículo 8.- Suspensión de Procedimientos 

de Comprobación e Investigación Notifica-

dos.- Los Procedimientos de Comprobación e 

Investigación de los hechos, situaciones, acti-

vidades, explotaciones y demás circunstancias 

que integren o condicionen el hecho imponi-

ble, podrán suspenderse, a petición del contri-

buyente, y con efectos interruptivos de la 

prescripción, hasta la finalización del plazo 

para la presentación de la Declaración Tribu-

taria Especial. A tales efectos, el contribuyen-

te deberá solicitar dicha suspensión en el pla-

zo máximo de 15 días hábiles a contar desde 

la fecha de notificación del inicio de cualquie-

ra de los citados procedimientos. 

 

Artículo 9.- Bienes o Derechos objeto de 

Declaración.- 1. Podrá ser objeto de Declara-

ción Tributaria Especial cualquier bien o de-



 

recho cuya titularidad se corresponda con 

rentas no declaradas de conformidad con la 

Ley Núm. 4/2.004, de fecha 28 de Octubre, 

Reguladora del Sistema Tributario de Guinea 

Ecuatorial. 

 

2.- Salvo prueba en contrario, se presumirá 

que los bienes y derechos incluidos en la De-

claración Tributaria Especial   proceden de 

rentas no declaradas y se corresponden con 

ellas.  

 

3.- La titularidad de bienes o derechos, así 

como su fecha de adquisición, podrá acredi-

tarse por cualquier medio de prueba admisible 

en Derecho. 

 

4.- Junto con esta declaración deberá incorpo-

rarse la información necesaria que permita 

identificar los citados bienes y derechos. 

 

Artículo 10.- Importe a Declarar.- 1. Los 

bienes o derechos objeto de declaración serán 

declarados por su valor de adquisición.  

 

2.- Los bienes o derechos cuya titularidad se 

corresponda parcialmente con rentas no decla-

radas, se declararán por la parte del valor de 

adquisición que corresponda con rentas no 

declaradas.  

 

3.- Las cantidades depositadas en cuentas 

abiertas en Entidades que se dediquen al tráfi-

co bancario o crediticio serán declaradas por 

el importe total del saldo.  

 

4.- En el caso de bienes o derechos adquiridos 

parcialmente con rentas no declaradas obteni-

das en un ejercicio en el que ha prescrito el 

derecho de la Administración a determinar la 

deuda tributaria correspondiente, el contribu-

yente podrá declarar dichos bienes por el im-

porte que corresponda a las rentas empleadas 

en su adquisición correspondientes a ejerci-

cios no prescritos, siempre que el contribu-

yente  se encuentre en condiciones de acredi-

tar la parte del valor que corresponde a los 

ejercicios anteriores prescritos. 

 

5.- En el caso de que los bienes que original-

mente se adquirieron con rentas no declaradas 

se hubieran transmitido dando lugar a inver-

siones y desinversiones en una pluralidad de 

bienes y derechos, deberá declararse la totali-

dad de los bienes de la que es titular la perso-

na física o jurídica. En el caso concreto de 

una cartera de valores, el importe a declarar 

será el sumatorio del valor de adquisición de 

los distintos valores que integran la cartera.  

 

Artículo 11.- Cuantía a Ingresar.- 1. Para la 

cuantía a ingresar para acogerse a los benefi-

cios de la presente Ley, se aplicará lo dispues-

to en los Artículos 2 a 4 de la presente Ley. 

2.- Sin perjuicio de lo señalado en el apartado 

1º de este Artículo, la cuantía ingresada tendrá 

la consideración de Cuota de los Impuestos 

debidos en concepto de los ejercicios tributa-

rios anteriores a la entrada en vigor de esta 

Ley. 

 

3.- Sobre la cuantía a ingresar no serán exigi-

bles sanciones, intereses ni recargos. 

 

Artículo 12.- Efectos de la Declaración Tri-

butaria Especial.- 1. Las personas o entidades 

que presenten la Declaración Tributaria Espe-

cial y realicen el ingreso correspondiente re-

gularizarán su situación tributaria respecto a 

los impuestos debidos en concepto de los 

ejercicios tributarios anteriores a la entrada en 

vigor de la presente Ley. 

 

2.- En el caso de que en el transcurso de un 

Procedimiento de Comprobación o Investiga-

ción el Sujeto Pasivo invoque la presentación 

de una Declaración Tributaria Especial, se 

presumirá que las rentas descubiertas por la 

Administración en dicho procedimiento se 

corresponden con los bienes y derechos in-

cluidos en dicha declaración en la cuantía que 

no exceda del importe declarado en esta últi-

ma.  

 

Artículo 13.- Valoración a efectos Fiscales 

de los Bienes y Derechos Declarados.- 1. El 

valor de la adquisición de los bienes y dere-

chos objeto de la Declaración Tributaria Es-

pecial será válido a efectos fiscales en rela-

ción con los impuestos a que se refiere el Ar-

tículo 1 de la presente Ley, a partir de la fecha 

de la presentación de la declaración y realiza-

ción del ingreso correspondiente. 

 

2.- Cuando sean objeto de declaración de bie-

nes o derechos cuya titularidad se correspon-



 

da parcialmente con rentas declaradas, los 

citados bienes o derechos mantendrán a efec-

tos fiscales el valor que tuvieran con anterio-

ridad a la presentación de la Declaración Tri-

butaria Especial. 

 

Artículo 14.- Carácter reservado de la Decla-

ración Tributaria Especial.- Los datos relati-

vos a la Declaración Tributaria Especial obte-

nidos por la Administración Tributaria en 

virtud de la presente Ley tendrán carácter 

reservado.  

 

Artículo 15.- Aplicación del Reglamento Nº 

01/03CEMAC/UMAC/CM.- Para la aplica-

ción del Reglamento Nº 

01/03CEMAC/UMAC/CM, de fecha 04 de 

Abril de 2.003, relativo a la prevención y re-

presión del blanqueo de capitales y financia-

ción del terrorismo, la información incluid en 

la Declaración Tributaria Especial no podrá 

ser utilizada como fundamento para la aplica-

ción del referido Reglamento, sin perjuicio 

del procedimiento que por dicho concepto 

proceda iniciar por información obtenida al 

margen de la incluida en la propia Declara-

ción Tributaria Especial.  

 

Artículo 16.- Forma de Declaración y Pla-

zo.- 1. El Ministerio de Hacienda y Presu-

puestos aprobará el modelo de declaración, 

lugar de presentación e ingreso de la misma, 

así como de cuantas otras medidas sean nece-

sarias para el cumplimiento de esta disposi-

ción.  

 

2.- El plazo para la presentación de las decla-

raciones y su ingreso finalizará el 31 de Di-

ciembre de 2.019. 

 

3.- Podrán presentarse declaraciones comple-

mentarias de la Declaración Tributaria Espe-

cial presentadas con anterioridad dentro del 

plazo establecido en el párrafo anterior. 

 

4.- La Cuota resultante de esta Declaración 

Tributaria Especial no podrá ser objeto de 

aplazamiento sino sólo podrá ser fraccionada 

mediante el acuerdo transaccional formado 

con la Administración Tributaria correspon-

diente. 

 

Artículo 17.- Prescripción.- La presentación 

de la Declaración Tributaria Especial no inte-

rrumpe el plazo de prescripción de los ejerci-

cios de los impuestos a los que hubiera co-

rrespondido una renta inicialmente no decla-

rada.  

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL: 

 

Quedan excluidas para los efectos de esta 

Ley, las Empresas que se dediquen a la Ex-

plotación, Exploración y Producción de Hi-

drocarburos.  

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: 

 

El plazo de vigencia de la presente Ley será 

de veinticuatro (24) meses desde la fecha de 

su entrada en vigor. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA: 

 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo dis-

puesto en la presente Ley. 

 

DISPOSICIONES FINALES: 

 

Primera.- Se faculta al Gobierno adoptar 

cuantas medidas sean necesarias para la mejor 

aplicación de esta Ley. 

 

Segunda.- La presente Ley entrará en vigor a 

veinte (20) días después de su publicación en 

el Boletín Oficial del Estado y en los demás 

Medios de Comunicación Nacional. 

 

Dada en Malabo, a veinte días del mes de 

Noviembre del año dos mil diecisiete.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


